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editorial

cidió explorar e incorporar a sus dominios el ar-
chipiélago como pieza clave para frenar el 
avance portugués en el Atlántico. Lo que los 
castellanos no podían imaginar entonces era 
que Canarias no solo era un puesto avanzado 
en la ruta africana, sino una puerta abierta, que 
les conduciría hacia el descubrimiento de un 
nuevo mundo.

La ciudad de Las Palmas tiene su germen 
en el año 1478 cuando el capitán Juan Rejón es-
tablece un campamento militar de operaciones 
en la zona. Su nombre proviene de la abundan-
cia de palmeras que dominaban el paisaje en 
aquel entonces. No tardó en consolidarse como 
núcleo urbano, con un puerto de primer orden, 
y pronto se observa cómo su organización jurí-
dica comienza a estructurarse, reflejando inte-
resantes particularidades respecto de las ciuda-
des castellanas de la época. Efectivamente la 
implantación del derecho castellano en un terri-
torio insular, su situación fronteriza, la reciente 
incorporación a la Corona y la existencia de po-
blaciones indígenas, dieron lugar a adaptacio-
nes jurídicas y administrativas que diferenciaron 
a las ciudades canarias del resto del ámbito pe-
ninsular.

Así, surge el cabildo canario que inspirado 
en los concejos castellanos asumió funciones 
mucho más amplias: administrativas, judiciales, 
fiscales e incluso militares. También las cartas 

Cuenta el historiador romano Plinio que el 
general Quinto Sertorio, inmerso en la guerra ci-
vil contra el dictador Sila, se vio precisado a 
evacuar Hispania para reorganizar sus fuerzas 
en Mauritania. Fue allí donde escuchó relatos —
ya recogidos desde los tiempos de Homero— 
sobre unas islas paradisíacas y misteriosas si-
tuadas más allá de las columnas de Hércules. 
Intrigado por aquellas leyendas, Sertorio llegó a 
contemplar la posibilidad de abandonar la lucha 
y retirarse a ese enclave mítico. Sin embargo, el 
curso de los acontecimientos disipó aquel pri-
mer impulso, regresó a la Península Ibérica y 
prosiguió la guerra. Nunca sabremos qué habría 
ocurrido si Sertorio hubiera arribado a las Cana-
rias, pero este episodio ilustra con claridad el 
poderoso magnetismo mítico que estas islas 
ejercen desde la antigüedad.

Con el paso de los siglos, el velo de misterio 
que envolvía a las Canarias comenzó a disipar-
se. Fue hacia el final de la Edad Media cuando 
Castilla, consciente de su valor estratégico, de-

por Javier López y García de la Serrana
Director

Las Palmas de Gran Canaria;
la joya de la corona
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de población y las figuras del adelantado y el 
capitán general tuvieron un papel clave en la 
adaptación del modelo jurídico castellano, la 
administración y la seguridad de las islas.

No terminado aún el siglo XV, el archipiéla-
go canario desempeñó un papel clave en el des-
cubrimiento de América. No en vano, la flota del 
primer viaje colombino se dirigió directamente 
a las islas para realizar reparaciones y completar 
los bastimentos necesarios antes de cruzar el 
Atlántico. Recalaron en el puerto de Las Palmas 
el 9 de agosto de 1492, donde Cristóbal Colón 
dejó testimonio de su paso en la casa que ocu-
pó durante su estancia, hoy convertida en mu-
seo. Este episodio subraya la importancia estra-
tégica de Canarias como escala imprescindible 
en las nuevas rutas atlánticas de expansión cas-
tellana.

Los descubrimientos ultramarinos, especial-
mente en las islas del Caribe desde los primeros 
viajes colombinos, plantearon un desafío com-
plejo; integrar estos nuevos territorios en el 
marco jurídico y político de la Corona de Casti-
lla. En este proceso, el archipiélago canario —
con un territorio que presentaba muchas simili-
tudes y una identidad institucional ya consoli-
dada— se convirtió en el modelo de referencia 
para la implantación del orden jurídico en Amé-
rica. Las Canarias ofrecieron una experiencia 
previa jurídica y de organización administrativa 
que sirvió de base para estructurar el gobierno 
de las tierras americanas. No solamente eso, 
Canarias aportaría también el modelo urbano 
de sus ciudades —trazado, organización y vida 
institucional—, e incluso a sus propias gentes, 
que cruzaron el Atlántico para sembrar con sa-
via nueva el jardín que comenzaba a florecer en 
América.

No podemos concluir este elogio a la im-
presionante historia de esta joya de la Corona 
sin mencionar a uno de sus hijos más ilustres; el 
insigne novelista Benito Pérez Galdós. Nacido 
en Las Palmas de Gran Canaria en 1843 y estu-
diante de Derecho en Madrid, Galdós fue un ob-
servador minucioso de la sociedad de su tiem-
po y no puede por más que demostrar en sus 
novelas el manejo de los términos jurídicos ad-
quiridos en su formación. Entre sus obras, Miau 
destaca como la novela que mejor retrata la 
realidad jurídica y administrativa del siglo XIX, 
convirtiéndose en un testimonio literario de la 
burocracia española y de las tensiones sociales 
que la rodeaban.

El archipiélago canario, con la ciudad de 
Las Palmas como emblema, puede enorgulle-

cerse de una historia única, aquel legendario 
Edén más allá de las columnas de Hércules no 
solo conserva su aura, sino que se convirtió en 
el único paraíso —real o imaginado por el hom-
bre— que sostuvo en sus manos la llave de un 
mundo nuevo. Desde sus costas partieron rutas 
que abrirán paso a un continente entero, al que 
Canarias transmitió su particular experiencia 
administrativa y jurídica como uno de los más 
perdurables legados.

La ponencia que abre nuestro Congreso en 
esta ocasión, tiene el título de “El derecho de 
defensa tras la Ley Orgánica 5/2024 y la co-
bertura de libre designación de abogado en el 
seguro de defensa jurídica", siendo un servidor 
su autor. El objetivo de esta ponencia es inten-
tar ahondar de nuevo en los argumentos jurídi-
cos de la doctrina y de la jurisprudencia que in-
terpretan el seguro de defensa jurídica, ofre-
ciendo un análisis exhaustivo del mismo, pero 
analizando especialmente las implicaciones de 
la reciente Ley Orgánica 5/2024 del Derecho de 
Defensa en la problemática de la cobertura de 
la libre designación de abogado. Este nuevo 
marco normativo parte de la premisa de consa-
grar el derecho de defensa como un pilar fun-
damental del Estado de Derecho, extendiendo 
su ámbito de aplicación más allá del escenario 
judicial para abarcar también los procedimien-
tos administrativos y los medios adecuados de 
solución de controversias. Se subraya que la ley 
sitúa al ciudadano como eje central y al profe-
sional de la abogacía como garante indispensa-
ble de una defensa efectiva, libre e indepen-
diente. Asimismo, una interpretación sistemáti-
ca, teleológica y conforme con el Derecho de la 
Unión Europea conduce a una única conclusión: 
el derecho del asegurado a la libre elección de 
abogado se extiende a cualquier actuación, ju-
dicial o extrajudicial, necesaria para la defensa 
de sus intereses. La fase pre-litigiosa, lejos de 
ser un mero trámite preliminar, es un escenario 
estratégico donde se definen las posibilidades 
de éxito de una reclamación, y donde las actua-
ciones realizadas vinculan al justiciable por la 
doctrina de los actos propios.

La segunda ponencia, con el título “Activi-
dad hotelera y responsabilidad civil” corre a 
cargo de María Medina Alcoz, catedrática de 
Derecho Civil de la Universidad Rey Juan Carlos 
de Madrid. En este caso tendremos la posibili-
dad de repasar y analizar un tema tan recurren-
te y siempre de actualidad como son los acci-
dentes ocurridos en los establecimientos de 
hostelería. No se trata sólo de las simples y co-
munes caídas por mal estado del suelo y falta 
de señalización, si no de muchas otras causas 
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que pueden provocar estos siniestros como son 
los accidentes en piscinas, las intoxicaciones ali-
mentarias o la falta de mantenimiento o defec-
tos en el mobiliario o estancias del estableci-
miento. Poder alcanzar unos criterios claros so-
bre la determinación del agente responsable y 
en su caso, del reparto de responsabilidades en 
muchos de estos supuestos, son algunos de los 
objetivos que sin duda podremos alcanzar con 
el desarrollo de este trabajo. 

En la tercera ponencia, contaremos con un 
tema siempre interesante “El daño moral deri-
vado del incumplimiento contractual” la cual 
correrá a cargo de Mariano Yzquierdo Tolsada, 
catedrático de Derecho Civil de la Universidad 
Complutense de Madrid. Se trata de un muy 
atrayente estudio sobre las distintas naturalezas 
del daño moral, en relación con la conveniencia 
de acertar a la hora de solicitar la indemnización 
de nuestro cliente por dicho concepto y de los 
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inconvenientes que puede tener el calificarlo de 
una u otra manera. Se analizan los supuestos de 
posible yuxtaposición de responsabilidades e 
incluso la llamada acumulación eventual de ac-
ciones entre sí incompatibles y su utilidad, ha-
ciéndonos ver cuál puede ser la mejor opción 
según el puesto que ocupe nuestro cliente en el 
litigio. El autor supera la mera discusión teórica 
o doctrinal para llegar al fondo del asunto con 
los supuestos prácticos que a todos nos preo-
cupan y ello tal y como ya en otras ocasiones 
nos tiene acostumbrados. 

La primera mesa redonda que tendrá lugar, 
versará sobre “Los métodos adecuados de so-
lución de controversias y el requisito de proce-
dibilidad en acciones de responsabilidad civil 
y seguro”, y en ella participarán como ponentes 
Carlos Rubio Fraure, secretario de gobierno del 
TSJ de Canarias y Gonzalo Iturmendi Morales, 
abogado y como moderadora Susana Sucunza 
Totoricaguena, vocal de esta Asociación en 
Euskadi. Se trata de una magnífica ocasión para 
hacer recuento de lo sucedido en estos meses 
tras la entrada en vigor de los MASC, un asunto 
de plena actualidad en donde nuestros Juzga-
dos y Audiencias Provinciales empiezan a pro-
nunciarse sobre sus requisitos, métodos y efec-
tos. Se tratará de aclarar y concretar el cumpli-
miento de estos requisitos de procedibilidad en 
el seno de los procesos sobre responsabilidad 
civil y seguro, así como de unificar criterios que 
puedan servir de base para la efectividad de los 
mismos. 

La quinta ponencia, titulada “El fallecimien-
to del perjudicado y el efecto en las indemni-
zaciones pendientes de percibir”, es presenta-
da por nuestro querido Mariano Medina Cres-
po, presidente de honor de nuestra Asociación. 
En ella, se profundiza en la compleja cuestión 
de la transmisibilidad de los derechos indemni-
zatorios tras el óbito del perjudicado y aborda 
cuestiones cruciales en la valoración del daño 
corporal, analizando la aplicación orientativa 
del Baremo de 2015 a siniestros anteriores a su 
vigencia, y la pertinencia de corregir sus limita-
ciones para garantizar la reparación íntegra del 
daño. Un eje central de la exposición es la con-
servación del valor de los créditos resarcitorios, 
profundizando en la figura de la corrección es-
tabilizadora y las diversas funciones de los inte-
reses moratorios. Por último, realiza una crítica 
del uso, (a veces) rudimentario de estas herra-
mientas esenciales para una compensación 
equitativa y actualizada.

A continuación, la segunda mesa redonda 
se configura como un foro de análisis crítico y 

tratará sobre las “Novedades introducidas por 
la Ley 5/2025”, moderada por José Antonio 
Badillo Arias, profesor de Derecho Mercantil y 
asesor de la Dirección General de Seguros, y 
que contará con la intervención de Luis Mª Sáez 
de Jáuregui, José Pérez Tirado y un servidor, 
todos miembros de la Comisión de Seguimiento 
del Sistema de Valoración de los daños y perjui-
cios causados a las personas en accidentes de 
circulación, que emitió el informe razonado con 
cincuenta propuestas de reforma que han sido 
la base de dicha ley. En la misma, se analizarán 
cuestiones de gran relevancia práctica tales 
cómo la nueva definición de “vehículo a motor”, 
la cual se amplía a criterios técnicos objetivos, y 
cómo el “hecho de la circulación” se centra aho-
ra en la utilización del vehículo conforme a su 
función de transporte, con independencia del 
lugar del siniestro. Asimismo, se examinarán las 
ampliadas funciones del Consorcio de Compen-
sación de Seguros y las profundas modificacio-
nes del Sistema de Valoración, desglosando sus 
implicaciones en los ámbitos procedimental, ju-
rídico, médico y económico-actuarial.

La sexta ponencia, denominada “La prueba 
pericial en los procesos por accidentes de cir-
culación; novedades de la Ley Orgánica 1/2025 
y buenas prácticas en el procedimiento civil”, 
se centra en un elemento probatorio de capital 
importancia, y además analizará las novedades 
legislativas que afectan a su práctica y valora-
ción, así como las buenas prácticas procesales 
para garantizar su eficacia. El encargado de rea-
lizar este estudio es un ponente de excepción 
como Miguel Guerra Pérez, abogado y director 
de Sepin Proceso Civil, quien profundizará en 
los requisitos del dictamen, la designación de 
peritos, la contradicción pericial y la valoración 
judicial, ofreciendo una guía práctica para opti-
mizar su uso en los litigios por accidentes de 
tráfico.

“El seguro de personas en la reciente Juris-
prudencia del Tribunal Supremo”, es el título de 
la séptima ponencia, donde tendremos el lujo 
de escuchar de nuevo a un ponente que siem-
pre nos genera gran admiración e interés a to-
dos, como es Pedro José Vela Torres, magistra-
do de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. 
En su intervención, realizará un análisis exhaus-
tivo de la doctrina jurisprudencial más reciente 
sobre los seguros de personas, y en concreto, 
cuestiones como el tratamiento del deber de 
declaración del riesgo por el tomador, exami-
nando los requisitos para apreciar su incumpli-
miento, las consecuencias de la reticencia —con 
o sin dolo— y la aplicación de la regla de pro-
porcionalidad. La exposición profundizará tam-
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bién en otras cuestiones de gran relevancia 
como la determinación de la fecha del siniestro 
en los seguros de accidentes y de vida con inva-
lidez, y materias de actualidad como los segu-
ros vinculados a préstamos y la responsabilidad 
de las entidades bancarias, finalizando con el 
estudio de la prescripción en esta modalidad 
aseguradora.

En la octava ponencia, se abordará la pro-
blemática relacionada con “La aplicación del 
baremo en supuestos de responsabilidad civil 
sanitaria”, y tendremos el lujo de escuchar a 
Manuel Almenar Belenguer, magistrado de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. El ponen-
te, gran conocedor de esta materia, abordará la 

compleja cuestión de la aplicación del sistema 
de valoración de daños de accidentes de circu-
lación a los supuestos de praxis médica, la cual 
ha sido analizada en la jurisprudencia más re-
ciente de la Sala Primera. Su estudio tratará de 
determinar si la naturaleza del baremo permite 
su extensión analógica a esta materia, los crite-
rios jurisprudenciales que han modulado esta 
aplicación, y las particularidades que deben 
considerarse para garantizar una indemnización 
justa y equitativa, respetando los principios de 
reparación integral del daño y la lex artis médi-
ca. Asimismo, analizará cuestiones tan actuales 
como el hecho del fallecimiento de la víctima 
antes de haber ejercitado la acción o durante el 
procedimiento, la transmisión de acciones y la 
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compatibilidad de las acciones ejercitadas en 
concepto de heredero y en concepto de perju-
dicado, el dies a quo del devengo de intereses 
ex art. 1108 CC. y la supuesta necesidad de un 
baremo sanitario.

Finalmente, agradecemos a Ana Orellana 
Cano, magistrada de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo que haya aceptado nuestra invi-
tación, la cual será la encargada de poner el 
broche final a este a nuestro XXV congreso na-
cional, y nos ofrecerá una visión profunda sobre 
un tema de vital importancia como es “La res-
ponsabilidad civil en las relaciones laborales. 
Supuestos conflictivos”. La ponente examinará 
la problemática de la responsabilidad civil que 
emerge en el seno de las relaciones laborales, 
abordando cuestiones como la concurrencia de 
responsabilidades, tanto contractuales como 
extracontractuales a raíz de accidentes de tra-
bajo o enfermedades profesionales. Asimismo, 
se analizarán las bases de imputación, la delimi-

tación de los daños indemnizables y la interac-
ción con el régimen de la Seguridad Social, 
ofreciendo una visión profunda sobre las parti-
cularidades de estos litigios.

Por último, agradezco profundamente a 
cada uno de los autores que han compartido su 
valioso trabajo, poniendo de manifiesto una vez 
más, el alto nivel doctrinal en todos sus textos. 
No me olvido de la editorial Sepín, que como 
cada año se hace cargo de la edición del libro 
de ponencias del congreso, deseando que este 
manual no sea solo un registro, sino una herra-
mienta viva que inspire nuestro día a día. Con 
especial ilusión, ya en este XXV Congreso Na-
cional que celebramos en Las Palmas de Gran 
Canaria, espero que aprendamos, compartamos 
y disfrutemos, todo ello conviviendo en un en-
torno envidiable. 

 
Octubre 2025
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I. ÁMBITO MATERIAL DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS

1.1.	Consideraciones generales 

El ámbito material del Real Decreto Legisla-
tivo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre res-
ponsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor (LRCSCVM), viene constitui-
do por los conceptos de vehículo a motor y he-
cho de la circulación. Por ello, la normativa re-
guladora de la responsabilidad civil de la circu-
lación de vehículos a motor se pone en funcio-
namiento cuando estamos ante los dos presu-
puestos aludidos, puesto que constituyen la 
columna vertebral de esta materia. Por tanto, 
para que pueda hablarse de un accidente am-
parado por esta ordenación, debe ser calificado 
como un “hecho de la circulación” y ocasionado 
por un “vehículo a motor”. Si no se dan estos 
dos presupuestos, no es aplicable la normativa 
especial establecida en la LRCSCVM y en su Re-
glamento.

Sin embargo, al analizar estos dos concep-
tos, al igual que ocurre con otras materias con-
tenidas en la LRCSCVM, por las peculiaridades 
de esta responsabilidad civil y del seguro obli-
gatorio que la ampara, lo debemos hacer desde 
el prisma de una regulación especial con unos 
matices de elevada protección hacia las vícti-
mas de los accidentes de circulación1.

Ni la Ley 122/1962 de uso y circulación de 
vehículos a motor de 24 de diciembre, que su-
frió distintos avatares hasta su entrada en vigor, 
ni el Texto Refundido de la Ley de uso y circula-
ción de vehículos de motor, aprobado por el 
Decreto de 21 de marzo de 1968, definían los 
conceptos de vehículo a motor y hecho de la 
circulación. El artículo 1 del Texto Refundido se 
refería al conductor de un vehículo a motor “con 
motivo de la circulación”. Por lo tanto, podemos 
decir que con esta referencia se podía entender 
que el concepto de hecho de la circulación lo 
abarcaba prácticamente todo. No olvidemos, 
además, que la Ley, hasta el año 1995, se deno-

1	  La Sentencia del TJUE, de 4 de septiembre de 
2014 (TJCE 2014, 297) indica, refiriéndose a los conceptos 
de «vehículo a motor» y «circulación de vehículos», que de-
ben entenderse a la luz del doble objetivo de protección de 
las víctimas de accidentes causados por un vehículo auto-
móvil y de la liberalización de la circulación de las personas 
y de los mercados en la perspectiva de la realización del 
mercado interior perseguido por las Directivas comunitarias 
sobre el seguro de responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos a motor.

minaba “Ley de uso y circulación de vehículos a 
motor”. El hecho de que se hablase de “uso” dio 
lugar a interpretar en muchas ocasiones que el 
mero uso del vehículo, aunque no circule, se 
considera que estaba amparado por la Ley.

1.2.	La Directiva (UE) 2021/2118 del seguro 
de automóviles

No obstante, debemos advertir que, en la 
actualidad, estos dos conceptos han sido regu-
lados y definidos por la Directiva (UE) 2021/2118 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
noviembre de 2021, por la que se modifica la Di-
rectiva 2009/103/CE relativa al seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circula-
ción de vehículos automóviles, así como al con-
trol de la obligación de asegurar esta responsa-
bilidad.

La citada Directiva 2021/2118, al definir es-
tos dos conceptos, se ha hecho eco de la juris-
prudencia más reciente del Tribunal de Justicia 
de la UE, iniciada por la STJUE de 4 de septiem-
bre de 2014, caso Vnuk, que fue seguida por las 
SSTJUE, de 28 de noviembre de 2017, caso Ro-
drigues de Andrade; 20 de diciembre de 2017, 
caso Núñez Torreiro; 4 de septiembre de 2018, 
caso Juliana; 15 de noviembre de 2018, daños al 
abrir la puerta en el aparcamiento de un super-
mercado; 20 de junio de 2019, incendio de un 
vehículo en un garaje y 11 de diciembre de 2019, 
derrame de fluidos en un garaje.

Estas resoluciones judiciales han configura-
do los conceptos de “vehículo a motor”, que sí 
está definido en la Directiva codificada de 2009 
y, sobre todo, el concepto de “circulación de ve-
hículos”, que no estaba definido en dicha Direc-
tiva, si bien, como después analizaremos, el Tri-
bunal de Justicia lo ha ido perfilando, puesto 
que, como afirmó en la STJUE de 4 de septiem-
bre de 2014, caso Vnuk, se trata de un concepto 
autónomo que no puede dejarse a la aprecia-
ción de cada Estado miembro. Esta afirmación 
es, quizá, la que ha dado lugar a que, a raíz de 
esta Sentencia, se hayan planteado por órganos 
judiciales de los Estados miembros distintas 
cuestiones prejudiciales sobre esta materia, que 
han dado lugar a las sentencias indicadas en el 
párrafo anterior.

Por lo dicho, el 24 de mayo de 2018 fue pre-
sentada a la Comisión Europea la Propuesta del 
Directiva del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, por la que se modifica la Directiva 2009/103/
CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de 
la responsabilidad civil que resulta de la circula-
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ción de vehículos automóviles, así como el con-
trol de la obligación de asegurar esta responsa-
bilidad. 

La nueva Directiva del seguro de automóvi-
les -Directiva 2021/2118- supone la ampliación 
de los conceptos de vehículo a motor y hecho 
de la circulación, con la finalidad, al igual que 
las anteriores, de dar una mayor protección a 
las víctimas de los accidentes de circulación. 
También se regulan otras materias que quedan 
fuera del análisis que se va a realizar en este 
trabajo.

Esta Directiva, con retraso, pues debería ha-
berse traspuesto a nuestro Ordenamiento jurí-
dico antes del 23 de diciembre de 2023, lo ha 
hecho mediante la Ley 5/2025, de 24 de julio, 
por la que se modifican el texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de or-
denación, supervisión y solvencia de las entida-

des aseguradoras y reaseguradoras (en adelan-
te, Ley 5/2025, de 24 de julio). 

1.3.	La regulación reglamentaria de esta 
materia

1.3.1. Antecedentes

Por lo que respecta al concepto de “vehícu-
lo a motor”, el primer Reglamento del SOA, 
aprobado por el Decreto 3787/1964, de 19 de 
noviembre de 1964, que regula el Seguro Obli-
gatorio de Responsabilidad Civil derivada del 
uso y circulación de vehículos a motor, disponía 
en su artículo 6 que “Tendrá la consideración de 
vehículo a motor a los efectos de la obligación 
de asegurar: todo aparato o artefacto apto para 
circular por las vías públicas accionado median-
te un mecanismo motor y para cuya conduc-
ción se requiera permiso, así como sus remol-
ques y semirremolques (...)”.

Nótese que del concepto de “vehículo a 
motor” también cabe hacer una interpretación 
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amplia respecto a los “aparatos o artefactos” 
que pueden ocasionar un hecho de la circula-
ción. Así, en esta primera definición, tendría co-
bertura dentro del ámbito material del SOA 
cualquier “aparato o artefacto” que tuviera un 
motor. Sin embargo, con el paso del tiempo, las 
sucesivas definiciones dadas a este concepto 
por los reglamentos posteriores van a ir restrin-
giendo la noción de “vehículo a motor”, para 
terminar, en el todavía vigente Reglamento del 
SOA, adaptándola a la legislación de tráfico y 
seguridad vial2.

Por otro lado, ya desde los orígenes de la 
legislación del SOA, se aprecia cómo se subor-
dina a la ordenación reglamentaria el concepto 
de vehículo a motor, cuestión que es discutida 
por la doctrina, por constituir, junto con la no-
ción de hecho de la circulación, el ámbito mate-
rial de la disciplina automovilística. Tal vez, por 
ello, en la Ley 5/2025, de 24 de julio se regulan 
estos conceptos en el nuevo artículo 1 bis de la 
LRCSCVM. 

Desde estos inicios de la regulación del 
SOA hasta la actualidad, ha habido diversas 
modificaciones de la LUCVM y distintos Regla-
mentos, debido, sobre todo, a nuestra entrada 
en el año 1986 en la llamada entonces CEE, que 
nos obligó a transponer las Directivas comuni-
tarias sobre esta materia hasta ese momento y 
las posteriores. La preocupación por la sinies-
tralidad circulatoria y por su aseguramiento no 
sólo fue del legislador español, sino también del 
comunitario. Prueba de ello es que, hasta la fe-
cha, se han dictado cinco Directivas sobre el se-
guro de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor y, finalmente, una Directi-
va que ha codificado todas las anteriores -Di-
rectiva 2009/103/CE-, la cual, como acabamos 
de apuntar, ha sido modificada por la Directiva 
2021/2118.

Según lo dicho, la siguiente modificación 
importante de nuestra legislación del SOA coin-
cidió con la incorporación de nuestro país en la 
CEE en 1986. En ese año se promulgó el RDL 
1301/1986 de 28 de junio, por el que se adapta el 
Texto Refundido de la LUCVM al Ordenamiento 
jurídico comunitario, y el RD 2641/1986 de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Responsabilidad Civil derivada de uso 
y circulación de vehículos de motor, de suscrip-
ción obligatoria.

2	  No obstante, la Ley 5/2025 de 24 de julio, ha de-
rogado los artículos 1 y 2 de este reglamento, en los que se 
regulaban las nociones de “vehículo a motor” y “hecho de la 
circulación”.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de or-
denación y supervisión del seguro privado, me-
diante su Disposición Adicional Octava, modifi-
có de nuevo el Texto Refundido de la Ley 
122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso y circu-
lación de vehículos de motor, aprobado por De-
creto 632/1968, de 21 de marzo, para introducir 
los cambios operados por la Tercera Directiva 
en materia de automóviles (Directiva 90/232 
CEE), cuyo objeto fue ampliar el ámbito perso-
nal y material cubierto por el SOA y dotar a las 
víctimas de los accidentes de circulación de 
mecanismos de indemnización más rápidos y 
eficaces, creando al respecto un sistema de va-
loración de daños personales. Esta modificación 
dio lugar al cambio de denominación de la Ley, 
que pasó a llamarse Ley de responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor3. 

Sin embargo, no fue hasta 2001 cuando se 
produjo el desarrollo reglamentario de la modi-
ficación aludida, mediante el RD 7/2001 de 7 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre responsabilidad civil y seguro en la circula-
ción de vehículos a motor. En este caso, y esta 
vez por mandato de la Ley, se regulan los con-
ceptos de vehículo a motor y hecho de la circu-
lación en los artículos 2 y 3, respectivamente, 
del Reglamento. Esta remisión reglamentaria 
fue muy discutida en su día porque no se enten-
día muy bien cómo es posible que una Ley es-
pecial base todo su contenido en unos concep-
tos que en principio desconoce -por su remisión 
reglamentaria-, puesto que los mismos son 
esenciales a la hora de delimitar la responsabili-
dad civil automovilística y la obligación y efec-
tos de su aseguramiento.

Al ser la remisión legal al Reglamento, no ya 
únicamente para la cobertura del seguro, sino 
para la propia determinación de la responsabili-
dad civil, esta norma determinará y delimitará a 
través de su definición, el ámbito en que se apli-
cará esta específica responsabilidad automovi-
lística y no la genérica del artículo 1902 del CC.

Con ello, la facultad reglamentaria no con-
siste solo en regular aspectos accesorios o se-
cundarios de la Ley, sino, precisamente, el ele-
mento esencial, junto con la relación de causa 
efecto y el título de imputación, cual es el ámbi-

3	  La novedad principal de la modificación llevada a 
cabo por Ley 30/1995, es que la LRCSCVM, no sólo regulará 
el SOA, como hasta entonces había ocurrido, sino también 
la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a mo-
tor en toda su extensión. Por tanto, a partir de esta modifi-
cación, el régimen de imputación objetiva en esta respon-
sabilidad se extenderá más allá de la cubierta dentro de los 
límites del SOA.
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conceptos de vehículo a motor y hecho de la 
circulación, que son objeto de nuestro estudio y 
que analizaremos en los siguientes apartados. 
También se analizará la regulación que, tras la 
Directiva 2021/2118, se contiene en la Ley 
5/2025, de 24 de julio por el que se modifica la 
LRCSCVM para incorporar las previsiones de la 
citada Directiva.

Antes de la promulgación de la Ley 5/2025, 
de 24 de julio que modifica la LRCSCVM, estos 
dos conceptos han estado regulados en los artí-
culos 1 y 2 del Real decreto 1507/2008, de 12 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to del seguro obligatorio de responsabilidad ci-
vil en la circulación de vehículos a motor.

La Ley 21/2007, de 11 de julio, que incorporó 
a nuestro Derecho interno la Quinta Directiva en 
materia de automóviles, supuso una modifica-
ción sustancial de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor. Esta modificación dio lugar a que, en vir-
tud de lo previsto en la Disposición Adicional 
Segunda de la citada Ley, que habilita al Gobier-
no para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, 
promulgase el Real Decreto 1507/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to del seguro obligatorio de responsabilidad ci-
vil en la circulación de vehículos a motor. 

Resultaba llamativo que los conceptos de 
vehículo de motor y hecho de la circulación se 
regulasen en el Reglamento del seguro obliga-
torio. Además, no parecía adecuado que estos 
conceptos se aplicasen solo para el seguro obli-
gatorio, cuando la Ley, que los remitía a la regu-
lación reglamentaria, contempla la responsabili-
dad civil en la circulación de vehículos a motor 
en general y no sólo en el ámbito del SOA. Po-
dría pensarse que existía una noción de vehícu-
lo a motor y de hecho de la circulación en la 
esfera del seguro obligatorio y otra distinta para 
el seguro voluntario5. Por ello, la Ley 5/2025 de 
24 de julio, ha introducido un nuevo artículo 1 
bis en la LRCSCVM, regulando estos conceptos.

Estamos ante los dos presupuestos más 
elementales y determinantes de la responsabili-

5	  Así es como lo interpretó la STS (Sala 1ª) de 17 de 
octubre de 2011. Se trataba de un accidente agrícola ocasio-
nado por un tractor cuando estaba haciendo labores agrí-
colas. La Sala 1ª entendió por este motivo que no estaba cu-
bierto por el SOA, pero, sorprendentemente, consideró que 
sí lo estaba dentro del Seguro Voluntario, indicando: «Esta 
Sala a la vista de las circunstancias especiales mencionadas 
debe concluir que los siniestros derivados del uso agrícola 
del tractor no están excluidos de la póliza, en rama de se-

to especial al que se aplicará la responsabilidad 
civil que la ley regula.

Sin embargo, todas estas modificaciones de 
la LRCSCVM a las que nos estamos refiriendo, 
junto con otras introducidas por otras leyes, ha-
cían necesario poner un poco de orden en esta 
materia. Por ello, la Disposición Final Primera de 
la Ley 34/2003 de 4 de noviembre, de modifi-
cación y adaptación a la normativa comunitaria 
de la legislación de seguros privados, a la que 
nos hemos referido, autorizó al Gobierno para 
que, en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la Ley 34/2003 de 4 de noviembre, ela-
bore y apruebe un Texto Refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circu-
lación de vehículos a motor, que sustituya al 
aprobado por el Decreto 632/1968 de 21 de 
marzo, que incluya las modificaciones introduci-
das por leyes posteriores. La delegación incluye 
la facultad de regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos.

Siguiendo el mandato referido, el Real De-
creto Legislativo 8/2004 de 29 octubre, aprobó 
el texto refundido de la Ley sobre responsabili-
dad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor.

Para finalizar este repaso legislativo, debe-
mos referirnos a la Ley 21/2007, de 11 julio, que 
modifica el texto refundido de la LRCSCVM, 
para incorporar la Quinta Directiva de Automó-
viles (Directiva 2005/14/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, por 
la que se modifican las cuatro Directivas 
anteriores)4. 

Como consecuencia de esta importante 
modificación de la LRCSCVM, mediante el RD 
1507/2008 de 12 septiembre, se aprueba el Re-
glamento del seguro obligatorio de responsabi-
lidad civil en la circulación de vehículos a motor, 
que sustituye al Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

Este nuevo Reglamento matiza y amplia los 

4	  Esta Directiva, entre otras cosas, incorpora la obli-
gación de presentación por las entidades aseguradoras de 
una oferta motivada de indemnización en el plazo máximo 
de tres meses desde la recepción de la reclamación por 
el perjudicado en el caso de que se haya determinado la 
responsabilidad y se haya cuantificado el daño, o, en caso 
contrario, de una respuesta motivada a lo planteado en la 
reclamación, la elevación de los límites del SOA y la amplia-
ción del concepto de estacionamiento habitual del vehículo 
en España a los efectos del seguro obligatorio, cuestión de 
gran relevancia a la hora de determinar, entre otros aspec-
tos, quién debe hacer frente, en última instancia, a la indem-
nización.
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dad civil derivada de la circulación viaria. Por tal 
motivo, se ha discutido por la doctrina que es-
tos dos conceptos, que determinan, como deci-
mos, su ámbito de aplicación, hayan sido rele-
gados por el artículo 1.4 de la LRCSCVM al de-
sarrollo reglamentario. Más aún, cuando tal 
como se indica en la Exposición de Motivos del 
vigente Reglamento, “las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 21/2007, de 11 de julio, el vi-
gente texto refundido de la Ley sobre responsa-
bilidad civil y seguro en la circulación de vehícu-
los a motor recoge de forma unitaria toda la 
normativa sobre esta parte del sistema de res-
ponsabilidad civil, de manera que el ámbito re-
glamentario debe quedar reducido al desarrollo 
de determinados aspectos del seguro obligato-
rio que garantiza la responsabilidad civil deriva-
da de la circulación de vehículos a motor”. 

Por tanto, decir que todo lo relativo a la res-
ponsabilidad civil está regulado en la Ley y que, 
precisamente, los dos conceptos que van a de-
terminar su ámbito de aplicación se regulan en 
el Reglamento, parece una clara contradicción 
que, pese a la crítica por parte de la doctrina, se 
ha seguido manteniendo, si bien en la Ley 
5/2025, de 24 de julio de modificación de la 
LRCSCVM, ya se prevé su regulación en el artí-
culo 1 bis de la ley.

1.3.2. La regulación actual 

La regulación actual de los conceptos de 
“vehículo a motor” y “hecho de la circulación” 
está contenida ahora en el artículo 1 bis de la 
LRCSCVM, modificada por la Ley 5/2025, de 24 
de julio, cuya disposición derogatoria única de-
roga los artículos 1 y 2 del Reglamento del SOA6.

En efecto, como había criticado la doctrina, 
no parece adecuado que los dos conceptos que 
determinan el ámbito material de la LRCSCVM, 
estén relegados a la regulación reglamentaria. 
Por ello, el legislador, con acierto, los ha incluido 
en el nuevo artículo 1 bis de la LRCSCVM, tras la 
modificación llevada a cabo por la Ley 5/2025, 
de 24 de julio. Por ello, en los apartados siguien-
tes nos vamos a referir a la regulación actual de 
estas dos nociones.

guro voluntario, al no mencionarse expresamente, estando 
recogido en las condiciones particulares el uso para labores 
agrarias y ello en virtud de un convenio de colaboración en-
tre la cooperativa agrícola (mediadora) y la aseguradora».

6	  Esta disposición establece: “Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta Ley y, en particular los artículos 1 y 
2 del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad 
civil en la circulación de vehículos a motor aprobado por el 
Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre.

II. LA CONSIDERACIÓN DE VEHÍCULO A 
MOTOR

2.1.	La Directiva codificada 2009/103/CE 
sobre el seguro de automóviles

Sobre esta cuestión, la Directiva 2009/103/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, relativa al seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circula-
ción de vehículos automóviles, así como al con-
trol de la obligación de asegurar esta responsa-
bilidad, establecía en su artículo 1 que se enten-
derá por vehículo: “todo vehículo automóvil 
destinado a circular por el suelo, accionado me-
diante una fuerza mecánica y que no utiliza una 
vía férrea, así como los remolques, incluso no 
enganchados”. 

Parece, en principio, que el concepto de 
“vehículo a motor” de la Directiva es más amplio 
que el regulado en el artículo 1 del Reglamento 
del SOA, puesto que su consideración como ve-
hículo no depende de la autorización adminis-
trativa para circular, que es lo que exigía nuestro 
Reglamento del SOA.

En la STJUE de 4 de septiembre de 2014, 
caso Vanuk, ya nos dijo el Tribunal europeo que 
“Es preciso señalar que un tractor dotado de re-
molque responde a esta definición. A este res-
pecto, cabe indicar que ésta es independiente 
del uso que se hace o que pueda hacerse del 
vehículo de que se trata. Por lo tanto, el hecho 
de que un tractor, eventualmente dotado de re-
molque, pueda, en determinadas circunstancias, 
ser utilizado como maquinaria agrícola es irrele-
vante a efectos de la constatación de que tal 
vehículo responde al concepto de “vehículo” 
que figura en el artículo 1, número 1, de la Prime-
ra Directiva”.

La STJUE de 4 de septiembre de 2018, asun-
to Juliana, analiza un supuesto en el que se 
plantea si el propietario de un vehículo a motor 
tiene la obligación de suscribir el seguro obliga-
torio de responsabilidad civil, aunque no utilice 
el vehículo. En este caso, el Tribunal remitente 
desea saber, en esencia, si el artículo 3, aparta-
do 1, de la Primera Directiva, debe interpretarse 
en el sentido de que es obligatorio suscribir un 
contrato de seguro de la responsabilidad civil 
cuando el vehículo de que se trate se encuentra 
estacionado en un terreno privado por la mera 
decisión de su propietario, que ya no tiene in-
tención de conducirlo.

Para el TJUE “El apartado 1º del artículo 3 de 
la Primera Directiva, obliga a los Estados miem-
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bros a establecer en sus ordenamientos jurídi-
cos internos una obligación general de asegura-
miento de vehículos”. 

Esta obligación es independiente del uso 
que se haga del vehículo, tal como expuso el 
propio Tribunal Europeo, como acabamos de 
ver, entre otras, en su Sentencia de 4 de sep-
tiembre de 2014 (Caso Vnuk).

2.2. La Directiva 2021/2118

La Directiva 2021/2118, siguiendo las pautas 
de la Directiva 2009/103/CE, sostiene en el 
Considerando 3 que la definición de vehículo 
debe basarse en las características generales de 
dichos vehículos, en particular, su velocidad 
máxima de fabricación y su peso neto, y debe 
prever que solo estén cubiertos los vehículos 
accionados exclusivamente mediante una fuer-
za mecánica. La definición debe aplicarse inde-
pendientemente del número de ruedas que ten-
ga el vehículo. No deben incluirse en la defini-
ción las sillas de ruedas destinadas a ser utiliza-
das por personas con discapacidad física.

En tal sentido, la Directiva 2021/2118, en su 
artículo 1 modifica el artículo 1 de la Directiva 
2009/103/CE, definiendo vehículo, como: a) 
“todo vehículo automóvil accionado exclusiva-
mente mediante una fuerza mecánica que cir-

cula por el suelo y que no utiliza una vía férrea, 
con: i) una velocidad máxima de fabricación su-
perior a 25 km/h, o ii) un peso neto máximo su-
perior a 25 kg y una velocidad máxima de fabri-
cación superior a 14 km/h; b) todo remolque 
destinado a ser utilizado con uno de los vehícu-
los a que se refiere la letra a), tanto enganchado 
como no enganchado”.

Como puede verse, para definir lo que debe 
entenderse por vehículo, solo tiene en cuenta la 
velocidad máxima de fabricación y el peso neto 
de los vehículos que sean accionados exclusiva-
mente por una fuerza mecánica, salvo los su-
puestos de sillas utilizadas por personas con 
discapacidad física. Por tanto, no se hace de-
pender tal consideración de su autorización ad-
ministrativa para circular, como ocurría en el Re-
glamento del SOA. 

En todo caso, al definir lo que debe enten-
derse por vehículo deja fuera de su ámbito a las 
bicicletas de pedales con pedaleo asistido 
(EPAC), puesto que exige que sean accionados 
«exclusivamente» mediante una fuerza mecáni-
ca, requisito que no cumplen las citadas bicicle-
tas.

Asimismo, con respecto a los vehículos 
eléctricos, la Directiva 2021/2118 establece en su 
considerando 4 que los vehículos eléctricos li-
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geros que no entren en la definición de «vehícu-
lo» deben quedar excluidos del ámbito de apli-
cación de la Directiva 2009/103/CE. Sin embar-
go, da opción a que los Estados miembros exi-
jan, en virtud de su derecho nacional, un seguro 
de vehículos automóviles en las condiciones 
que ellos mismos establezcan para los equipos 
motorizados que circulan por el suelo que no 
estén incluidos en la definición de «vehículo» de 
dicha Directiva y para los que, por consiguiente, 
dicha Directiva no exija tal seguro. 

En consecuencia, los llamados vehículos de 
movilidad personal que no tengan una determina-
da potencia de fabricación, no tienen la conside-
ración de «vehículos» a los efectos de la Directiva 
de Automóviles. En cuanto a las EPAC, en ningún 
caso tendrán la consideración de «vehículo» por 
cuanto que no están accionadas «exclusivamen-
te» mediante una fuerza mecánica. No obstante, 
esto no impide, en virtud de lo establecido en el 
considerando 4 de la Directiva 2021/2118, que los 
Estados miembros los consideren como «vehícu-
los» y exijan un seguro obligatorio7. 

2.3. La Ley 5/2025, de 24 de julio de modi-
ficación de la LRCSCVM

La Ley 5/2025, de 24 de julio de modifica-
ción de la LRCSCVM, que transpone la Directiva 
2021/2118, ha recogido, prácticamente, en sus 
propios términos, lo previsto en dicha directiva 
sobre lo que debe entenderse por “vehículo a 
motor” a los efectos de aseguramiento del SOA.

La Ley es consciente, y así lo expresa en su 
exposición de motivos, que la nueva Directiva 
del seguro de automóviles va a suponer la am-

7	  Como excepción a lo indicado, el Considerando 
8 de la Directiva 2021/2118 permite que los Estados miem-
bros tengan la posibilidad de no exigir el seguro obligatorio 
de vehículos automóviles en el caso de vehículos que no 
estén autorizados a circular por la vía pública de conformi-
dad con su Derecho nacional. No obstante, dichos Estados 
miembros deben adoptar medidas adecuadas para garan-
tizar el pago de una indemnización por los daños y perjui-
cios causados por esos vehículos, excepto cuando el Estado 
miembro también decida establecer una excepción a lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Directiva 2009/103/CE en lo 
que respecta a la indemnización por los daños causados por 
dichos vehículos en zonas no accesibles al público debido a 
una restricción legal o física del acceso a dichas zonas, tal 
como se defina en su Derecho nacional. Dicha excepción a 
lo dispuesto en el artículo 10 debe aplicarse a los vehículos 
respecto de los cuales un Estado miembro haya decidido 
establecer excepciones a la obligación de aseguramiento 
porque dichos vehículos no están autorizados a circular por 
la vía pública de conformidad con su Derecho nacional, aun 
cuando la obligación de aseguramiento de dichos vehículos 
también pueda ser objeto de una excepción diferente, con-
templada en el artículo 5 de la Directiva 2009/103/CE.

pliación del concepto de «vehículo a motor» a 
los efectos del seguro obligatorio en nuestro or-
denamiento jurídico, puesto que esta ley elimina 
la restricción establecida por el artículo 1 del Re-
glamento del seguro obligatorio de responsabi-
lidad civil en la circulación de vehículos a motor, 
aprobado por el Real Decreto 1507/2008, de 12 
de septiembre, que limitaba el concepto de ve-
hículo a motor a aquellos con autorización ad-
ministrativa para circular. 

Mantener esta limitación es una opción pre-
vista en el artículo 1 apartado 4 de la Directiva 
(UE) 2021/2118, pero en tal caso se preceptúa 
que los vehículos sin autorización administrativa 
para circular deben ser tratados de la misma for-
ma que los vehículos a motor no asegurados, 
esto es, el Consorcio de Compensación de Segu-
ros estaría obligado a indemnizar a las víctimas. 

Sin embargo, el CCS sólo quedaría eximido 
de indemnizar en el caso de daños causados 
por vehículos no autorizados a circular por vía 
pública cuando, de acuerdo con la Directiva 
(UE) 2021/2118, cuando tales daños se produz-
can en zonas no accesibles al público debido a 
una restricción legal o física del acceso a dichas 
zonas, de acuerdo con el Derecho nacional. 

La Ley 5/2025, de 24 de julio ha preferido, 
en aras de conseguir una mejor protección de 
las víctimas, no hacer uso de estas opciones y 
seguir la línea marcada por las resoluciones del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, consis-
tente en extender el concepto de vehículo a 
motor y de hecho de la circulación tal y como 
se definen en la mencionada Directiva.

De este modo, el apartado 1 del nuevo artí-
culo 1 bis de la LRCSCVM modificada por la Ley 
5/2025, de 24 de julio, indica que se entiende 
por vehículo a motor: 

“a) Todo vehículo automóvil accionado ex-
clusivamente mediante una fuerza mecánica 
que circula por el suelo y que no utiliza una vía 
férrea, con: i. una velocidad máxima de fabrica-
ción superior a 25 km/h, o ii. un peso neto máxi-
mo superior a 25 kg y una velocidad máxima de 
fabricación superior a 14 km/h. b) Todo remol-
que y semirremolque destinado a ser utilizado 
con uno de los vehículos a que se refiere la letra 
a), tanto enganchado como no enganchado”.

Por su parte, el apartado 2 señala que:

 “no son vehículos a motor: a) Los ferroca-
rriles, tranvías y otros vehículos que circulen por 
vías que le sean propias. b) Las sillas de ruedas 



d

o

c

t

r

i

n

a

www.asociacionabogadosrcs.org

19

y otros vehículos motorizados específicos de 
apoyo a la movilidad de personas con movilidad 
reducida, que son destinados exclusivamente a 
tales personas. En todo caso, son vehículos a 
motor aquellos que cumpliendo la definición 
hayan sido adaptados para su uso por personas 
con movilidad reducida”. 

Debemos resaltar que, por un lado, final-
mente, los conceptos que determinan el ámbito 
material de la LRCSCVM se regulan en la ley y 
no en el reglamento y, por otro, ya no se condi-
ciona la definición de vehículo a motor a la au-
torización administrativa para circular. Así, cual-
quier vehículo a motor con la velocidad de fa-
bricación y con el peso indicados, será conside-
rado como tal a efectos del aseguramiento obli-
gatorio, con independencia de que tenga o no 
autorización administrativa para circular. 

Por ello, nos vamos a encontrar con vehícu-
los, sobre todo, agrícolas e industriales, que no 
van a poder circular por las vías públicas, por-
que no tienen permiso de circulación ni matrí-
cula y, sin embargo, van a tener que suscribir el 
SOA, al tener los requisitos de velocidad y peso 
indicados. Esta cuestión, que podría a priori ser 
contradictoria, habría que relacionarla con el 
nuevo concepto de hecho de la circulación que, 
como veremos, se amplía sustancialmente, dan-
do cabida a supuestos en los que pueden inter-
venir este tipo de vehículos en recintos en los 
que no son aplicables la normativa sobre tráfico 
y seguridad vial. Nos estamos refiriendo a recin-
tos industriales, agrícolas, obras de construc-
ción, etc., en los que se utilicen vehículos que no 
tienen autorización para circular, pero pueden 
ocasionar hechos de la circulación, tras la am-
pliación de este concepto. 

En tal sentido, para los vehículos que antes 
de la entrada en vigor de esta Ley no tenían la 
consideración de vehículos a motor y que, de 
acuerdo con lo previsto en la misma, pasan a ser 
considerados vehículos a motor, se establece un 
periodo transitorio de seis meses para suscribir 
el seguro obligatorio de responsabilidad civil de 
la circulación de vehículos a motor. Durante este 
período transitorio no les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 3 del texto refundido de 
la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor y, por tanto, no 
podrán ser sancionados por la falta de suscrip-
ción del seguro. No obstante, hasta que se pro-
ceda a la suscripción del seguro obligatorio, ta-
les vehículos serán considerados a todos los 
efectos como vehículos a motor no asegurados 
y las indemnizaciones a los perjudicados esta-
rán cubiertas por el Consorcio de Compensa-

ción de Seguros, sin perjuicio de la facultad de 
éste de repetir contra los responsables civil-
mente8. 

Asimismo, en el artículo 2.1 de la LRCSCVM 
modificada por la Ley 5/2025, de 24 de julio, 
que establece la obligación de aseguramiento 
de los vehículos a motor, se han incluido tam-
bién dentro de esta obligación a los vehículos 
clasificados por el Reglamento (UE) n.º 168/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
enero de 2013, relativo a la homologación de los 
vehículos de dos o tres ruedas y los cuatriciclos, 
y a la vigilancia del mercado de dichos vehícu-
los, como ciclomotores de dos ruedas, en la 
subcategoría L1e-B. 

Estos vehículos, pese a no ser accionados 
exclusivamente por una fuerza mecánica, son 
también considerados en el Anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Vehí-
culos, incluso antes de la publicación de la Di-
rectiva 2021/2118, como ciclomotores de dos 
ruedas, exigiéndoles las autorizaciones adminis-
trativas para conducir y circular, así como el se-
guro obligatorio del vehículo a motor. 

Existen, además, modelos de bicicletas con 
pedales y motor auxiliar al pedaleo que pueden 
superar los 45 km/hora. Por ello, en aras a prote-
ger a las víctimas de los accidentes de circulación, 
se ha considerado conveniente seguir exigiendo a 
los propietarios de estos vehículos la suscripción 
del seguro obligatorio de vehículos a motor.

Por otro lado, la Ley 5/2025, de 24 de julio 
añade un nuevo apartado 8 al artículo 2 de la 
LRCSCVM, en el que se exceptúa de la obliga-
ción de aseguramiento:

a) Los vehículos que requieran autorización 
administrativa para circular pero que no se usen 
como medio de transporte, y que hayan sido 
dados de baja de forma temporal o definitiva 
del registro de vehículos de la Dirección General 
de Tráfico; b) Los remolques y semirremolques 
que no excedan de 750 kilogramos de masa 

8	  En definitiva, para no dar lugar a equí-
vocos, estos vehículos deben estar asegurados 
del SOA desde el día en que entre en vigor la 
ley (26 de julio de 2025), y si no lo están, no 
serán sancionados administrativamente por no 
haber suscrito dicho seguro durante un periodo 
de seis meses desde la entrada en vigor de la 
ley, pero, al ser considerados como vehículos, el 
CCS se hará cargo de los daños, como cualquier 
otro vehículo a motor, si bien, después repeti-
rá contra el conductor y el propietario, según lo 
previsto en el artículo 11 LRCSCVM.
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máxima autorizada y c) Los vehículos a motor 
durante su fabricación y transporte como mer-
cancía. Para estos vehículos, en tanto sean mer-
cancía, debe existir un seguro, aval o garantía 
financiera equivalente que cubra la responsabi-
lidad civil por los daños que puedan causar di-
chas mercancías, conforme a los límites míni-
mos siguientes: i. en los daños a las personas, 
6.450.000 euros por siniestro, cualquiera que 
sea el número de víctimas; ii. en los daños a los 
bienes, 1.300.000 euros por siniestro.

Respecto a lo indicado en el apartado a), el 
considerando 14 de la Directiva 2021/2118 esta-
blece que los Estados miembros no deben exi-
gir una cobertura de seguro para la circulación 
de vehículos que se hayan dado de baja de for-
ma permanente o temporal, por ejemplo, por-
que se encuentren en un museo, estén en fase 
de restauración o no se hayan utilizado durante 
un largo período de tiempo por otro motivo, 
como puede ser el uso estacional. 

No obstante, añade la directiva, dichos Es-
tados miembros deben adoptar medidas ade-
cuadas para garantizar el pago de una indemni-
zación acorde con la indemnización disponible 
en virtud de la Directiva 2009/103/CE por los 
daños y perjuicios causados en su territorio y en 
el territorio de otros Estados miembros por ve-
hículos, tal como se definen en dicha Directiva, 

que estén en circulación en el sentido de su ar-
tículo 3, párrafo primero.

Veremos que, en estos casos, será el Con-
sorcio de Compensación de Seguros el que 
deba cubrir los daños ocasionados por estos ve-
hículos, sin perjuicio de su derecho de repetición 
contra el conductor y el propietario del vehículo. 

De este modo, el artículo 11.1. b) LRCSCVM 
establece que corresponde al CCS, dentro del 
ámbito territorial y hasta el límite cuantitativo 
del aseguramiento obligatorio, indemnizar los 
daños en las personas y en los bienes, en los si-
guientes supuestos: 

ii. Los accidentes ocasionados en España 
por cualquier vehículo a motor no asegurado 
que circule a pesar de no disponer de autoriza-
ción para hacerlo por estar dado de baja tem-
poral o definitivamente en el registro de vehícu-
los de la Dirección General de Tráfico o autori-
dad equivalente del Estado miembro distinto de 
España en el que tenga su estacionamiento ha-
bitual. En este último caso, el Consorcio de 
Compensación de Seguros solicitará el reem-
bolso al organismo que corresponda del Estado 
en que tuviera su estacionamiento habitual.

En relación con los remolques y semirremol-
ques que no excedan de 750 kilogramos de masa 
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máxima autorizada, tampoco tienen que suscri-
bir el SOA, puesto que estos vehículos, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 25 y 28 del 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ve-
hículos, no tendrán ni permiso de circulación ni 
matricula. Por tanto, estarán cubiertos por el se-
guro del vehículo al que van enganchados.

Por último, respecto a los vehículos durante 
su proceso de fabricación y transporte, el Consi-
derando 13 de la Directiva 2021/2118 indica que: 

“Durante la fabricación y el transporte, los 
vehículos carecen de funciones de transporte y 
no se considera que estén en circulación en el 
sentido del artículo 3, párrafo primero, de la Di-
rectiva 2009/103/CE. No obstante, si un Estado 
miembro opta por no aplicar el requisito de dis-
poner de un seguro de vehículos automóviles 
para tales vehículos con arreglo al artículo 28, 
apartado 1, de la Directiva 2009/103/CE, debe 
existir un seguro de responsabilidad civil profe-
sional que cubra los daños que puedan causar 
dichos vehículos”. 

La Ley 5/2025, de 24 de julio ha considera-
do que los vehículos durante estos procesos tie-
nen la consideración de mercancía, de ahí que 
haya optado por exigir un seguro de responsa-
bilidad civil, aval o garantía financiera equiva-
lente que cubra la responsabilidad civil por los 
daños que puedan causar dichas mercancías, 
conforme a los límites mínimos siguientes: i. en 
los daños a las personas, 6.450.000 euros por 
siniestro, cualquiera que sea el número de vícti-
mas; ii. en los daños a los bienes, 1.300.000 eu-
ros por siniestro. 

Parece claro que estos vehículos, cuando 
dejen de ser mercancía y, por tanto, ya no estén 
protegidos por dicho seguro, al tener la consi-
deración de “vehículos a motor” deben suscribir 
el SOA. Esta cuestión, en la práctica, se nos an-
toja que puede ser problemática: pensemos en 
vehículos que, una vez finalizado el transporte, 
están en una campa, en un concesionario o en 
una feria y todavía no están matriculados. En-
tendemos que, al tratarse de vehículos a motor, 
aunque todavía no sean aptos para circular, de-
ben de suscribir el SOA.

III. EL CONCEPTO DE HECHO DE LA 
CIRCULACIÓN

La noción de hecho de la circulación ha es-
tado sometida a distintos cambios en los últi-
mos años, sobre todo por la interpretación que 

ha venido realizando de esta noción en sus dis-
tintas resoluciones el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE), al analizar si la legisla-
ción de los Estados miembros se había adapta-
do al mandato de la Directiva 2009/103/CE so-
bre el seguro de responsabilidad civil en la cir-
culación de vehículos a motor. No olvidemos 
que en dicha directiva no se definía lo que debe 
entenderse por “circulación de vehículos” (para 
nosotros, “hecho de la circulación”) y ha sido el 
TJUE el que ha ido perfilando dicha definición. 

Además, en la STJUE de 4 de septiembre de 
2014, caso Vnuk, indicó que al no haber una re-
misión expresa al Derecho de los Estados miem-
bros para determinar su sentido y su alcance, 
debe ser objeto en toda la Unión Europea de 
una interpretación autónoma y uniforme, que 
debe buscarse teniendo en cuenta no sólo el te-
nor de la disposición, sino también su contexto 
y los objetivos perseguidos por la normativa de 
la que forme parte. En definitiva, que debe ser 
el propio TJUE el que tiene que establecer su 
contenido y no los Estados miembros.

En consecuencia, el TJUE ha dictado distin-
tas resoluciones que han perfilado el concepto 
de hecho de la circulación, que ha dado lugar a 
la modificación de la Directiva 2009/103/CE 
mediante la Directiva 2021/2118, que se ha tras-
puesto a nuestro Ordenamiento jurídico a tra-
vés de la Ley 5/2025, de 24 de julio.

3.1.	La jurisprudencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea

No cabe duda de que la jurisprudencia el 
TJUE sobre lo que debe entenderse por “circu-
lación de vehículos” -para nosotros, “hechos de 
la circulación”-, ha incidido en nuestra legisla-
ción y también en nuestra jurisprudencia. No ol-
videmos que la jurisprudencia emanada del 
TJUE constituye Derecho Comunitario y, en 
consecuencia, obliga al Estado legislador a mo-
dificar cualquier disposición que se oponga al 
mismo, según la interpretación dada por dicho 
tribunal. Asimismo, también los jueces están 
obligados a aplicar la jurisprudencia dictada por 
el Tribunal de Justicia en esa interpretación del 
Derecho Comunitario.

El TJUE ha dictado varias sentencias sobre 
esta cuestión que han modificado las previsio-
nes legales de los Estados miembros, como es 
nuestro caso, con respecto a lo que debe enten-
derse por los hechos de la circulación. Como 
consecuencia de estas resoluciones, la Directiva 
2009/103/CE, que no definía la noción de “cir-
culación de vehículos”, ha sido modificada por 
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la Directiva 2021/2118 que, entre otras cosas, de-
fine con claridad los conceptos de “vehículo a 
motor”, como hemos visto en ut supra y “hecho 
de la circulación”. En definitiva, esta directiva 
sintetiza lo que ha venido diciendo el TJUE en 
sus sentencias. 

Por ello, en este apartado vamos a analizar 
las sentencias más importantes del TJUE en las 
que incide sobre esta cuestión.

a) La STJUE de 4 de septiembre de 2014, caso 
Vnuk (asunto C-162/13)

El TJUE, en Sentencia de 4 de septiembre 
de 2014, se pronunció por primera vez sobre el 
concepto de hecho de la circulación -caso 
Vnuk-, en un supuesto en el que un tractor do-
tado de remolque, al maniobrar marcha atrás 
para situar el remolque en el patio de una gran-
ja, derribó la escalera en la que estaba subido el 
Sr. Vnuk, lo que provocó su caída. En esta reso-
lución se analiza la interpretación que debe 
darse a lo que se entiende por «vehículo a mo-
tor» que, en principio, no parece que plantee 
problemas y a «circulación de vehículos» que sí 
puede tener repercusiones en la interpretación 
de nuestra definición de «hecho de la circula-
ción».

La petición de decisión prejudicial tiene por 
objeto la interpretación del artículo 3, apartado 
1, de la Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 
de abril de 1972, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre 
el seguro de la responsabilidad civil que resulta 
de la circulación de vehículos automóviles, así 
como del control de la obligación de asegurar 
esta responsabilidad.

Dicha petición se presentó en el marco de 
un litigio entre el Sr. Vnuk y Zavarovalnica Tri-
glav d.d., en relación con el pago de una indem-
nización derivada del seguro obligatorio de la 
responsabilidad civil que resulta de la circula-
ción de vehículos automóviles.

Los hechos que dan lugar a este asunto son 
los siguientes: durante la colocación de pacas 
de heno en una era, un tractor dotado de remol-
que, al maniobrar marcha atrás para situar el re-
molque en el patio de la granja, derribó la esca-
lera en la que estaba subido el Sr. Vnuk, lo que 
provocó la caída de éste. El Sr. Vnuk presentó 
una demanda de indemnización para la obten-
ción del pago de 15.944,10 euros en concepto 
de indemnización por daños no patrimoniales, 
más los intereses de demora, contra Zavaroval-
nica Triglav, la compañía de seguros con la que 

el propietario del tractor había celebrado un 
contrato de seguro obligatorio.

El juez de primera instancia desestimó di-
cha demanda y el órgano jurisdiccional de se-
gunda instancia desestimó el recurso presenta-
do por el Sr. Vnuk contra dicha resolución y se-
ñaló que la póliza de seguro obligatorio de cir-
culación de automóviles cubría el perjuicio cau-
sado por la utilización de un tractor como me-
dio de transporte, pero no el ocasionado por la 
utilización de un tractor como maquinaria de 
trabajo o como medio de remolque. Probable-
mente, aplicando el artículo 2 de nuestro Regla-
mento del SOA, se hubiera llegado a la misma 
solución, por tratarse de un accidente ocasiona-
do al realizar una actividad agraria.

El perjudicado presentó recurso de casa-
ción ante el Tribunal Supremo Esloveno, alegan-
do que el concepto de «utilización de un vehí-
culo en la circulación» no puede limitarse a la 
circulación en las vías públicas y que, además, 
en el momento del hecho dañoso controvertido 
en el litigio principal, el conjunto formado por el 
tractor y su remolque constituían ciertamente 
un vehículo que circulaba y que se trataba de la 
parte final del trayecto. La aseguradora del trac-
tor sostiene, en cambio, que el asunto principal 
versa sobre la utilización de un tractor no en su 
función de vehículo destinado a la circulación 
vial, sino en el contexto de un trabajo en el henil 
de una era.

El alto tribunal esloveno tiene dudas respec-
to a si los hechos descritos constituyen un he-
cho de la circulación causado por un vehículo a 
motor y por ello decide suspender el procedi-
miento y plantear al TJUE una cuestión prejudi-
cial, preguntando, en esencia, si el Artículo 3, 
apartado 1, de la Primera Directiva debe inter-
pretarse en el sentido de que están comprendi-
das en el concepto de «circulación de vehículos» 
circunstancias como las controvertidas en el liti-
gio principal, a saber, la maniobra de un tractor 
en una era para situar en el patio de una granja 
el remolque del que está dotado ese tractor.

Lo primero que se plantea el TJUE es si un 
tractor tiene la consideración de vehículo a los 
efectos de las Directivas Comunitarias en esta 
materia. La Sala concluye que un tractor dotado 
de remolque está sujeto a la obligación prevista 
en el artículo 3, apartado 1, de la Primera Direc-
tiva cuando tiene su estacionamiento habitual 
en el territorio de un Estado miembro que no ha 
excluido ese tipo de vehículo del ámbito de apli-
cación de la citada disposición, siendo esto lo 
que ha ocurrido en la legislación eslovena.
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Por tanto, el concepto de «vehículo a mo-
tor» no plantea problemas para el TJUE, puesto 
que depende del ordenamiento interno de los 
Estados miembros y, en este caso, la legislación 
eslovena contempla como tales a los tractores.

Sin embargo, y aquí es donde radica a nues-
tro juicio la importancia de esta Sentencia, la 
cuestión de si debe considerarse que la manio-
bra de un tractor en una era para situar en el 
patio de una granja el remolque del que está 
dotado ese tractor, está o no comprendida en el 
concepto de «circulación de vehículos» al que 
se refiere el apartado I del artículo 3 de la Pri-
mera Directa, procede señalar, de entrada –se-
gún indica la sentencia–, que ese concepto no 
puede dejarse a la apreciación de cada Estado 
miembro.

En definitiva, el debate se sitúa en determi-
nar si la realización de una actividad, podríamos 
decir agraria, que no consiste en circular por 
una vía pública o privada, está dentro del con-
cepto de «circulación de vehículos». Dicho de 
otro modo, la sentencia debe precisar si este 
concepto se refiere solo a la circulación de vehí-
culos o engloba también «el uso» o «la utiliza-
ción del vehículo» para fines distintos a la circu-
lación.

9La sentencia añade que ni el artículo 1 de la 
Primera Directiva, ni el artículo 3, apartado 1, de 
ésta, ni ninguna otra disposición de la citada Di-
rectiva o de las otras directivas relativas al se-
guro obligatorio remiten al Derecho de los Esta-
dos miembros por lo que se refiere a ese con-
cepto.

En tal caso, el TJUE considera que según re-
iterada jurisprudencia del mismo, de las exigen-
cias tanto de la aplicación uniforme del Derecho 
de la Unión como del principio de igualdad, se 
desprende que el tenor de una disposición de 
Derecho de la Unión que no contenga una remi-
sión expresa al Derecho de los Estados miem-
bros para determinar su sentido y su alcance 
normalmente debe ser objeto en toda la Unión 
Europea de una interpretación autónoma y uni-
forme, que debe buscarse teniendo en cuenta 
no sólo el tenor de la disposición, sino también 
su contexto y los objetivos perseguidos por la 
normativa de la que forme parte.

9	  Recordemos que hasta el año 1995, la actual 
LRCSCVM, se denominaba «Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos a Motor» y por ello se indicaba, al menos hasta 
esa fecha, que también estaban cubiertos los daños deriva-
dos de cualquier «uso del vehículo», independientemente de 
que estuviera o no circulando por una vía.

A continuación, señala la Sentencia que 
sobre el concepto de «circulación de vehícu-
los» establecido en el apartado I del artículo 3 
de la Primera Directiva, existen divergencias en 
las distintas versiones lingüísticas, tras la adap-
tación por parte de los Estados miembros de la 
UE. Así, en francés, al igual que en español, 
griego, italiano, neerlandés, polaco y portu-
gués, el citado artículo 3, apartado 1, hace refe-
rencia a la obligación de cubrir la responsabili-
dad civil que resulta de la circulación de vehí-
culos, dando a entender que esa obligación de 
aseguramiento se refiere únicamente a los ac-
cidentes causados en el ámbito de la circula-
ción vial.

Sin embargo, las versiones inglesa, así como 
búlgara, checa, estonia, letona, maltesa, eslova-
ca, eslovena y finesa de esa misma disposición, 
se remiten al concepto de «utilización» de vehí-
culos, sin otras precisiones, mientras que las 
versiones danesa, alemana, lituana, húngara, ru-
mana y sueca hacen referencia, de modo más 
general, a la obligación de contratar un seguro 
de responsabilidad civil para los vehículos y pa-
recen imponer así la obligación de garantizar la 
responsabilidad civil resultante de la utilización 
o del funcionamiento de un vehículo, con inde-
pendencia de si esa utilización o funcionamien-
to se produce o no en el ámbito de la circula-
ción vial.

Por tanto, para determinar el alcance de la 
expresión «circulación de vehículos» es preciso 
acudir –añade la Sentencia– a la estructura ge-
neral y a la finalidad de la normativa de la Unión 
en materia de seguro obligatorio, en la que el 
artículo 3, apartado 1, de la Primera Directiva se 
integra y como las Directivas no definen este 
concepto, debe entenderse a la luz del doble 
objetivo de protección de las víctimas de acci-
dentes causados por un vehículo automóvil y 
de la liberalización de la circulación de las per-
sonas y de los mercados en la perspectiva de la 
realización del mercado interior perseguido por 
esas Directivas.

Continúa la sentencia destacando los dis-
tintos avances que ha habido en la sucesivas Di-
rectivas en la materia, destinados a reforzar la 
protección de las víctimas de los accidentes de 
circulación, como, por ejemplo, la creación de 
un seguro obligatorio que cubriera los daños 
materiales y personales o la creación de orga-
nismos que tienen por misión reparar los daños 
causados por los vehículos no identificados o 
para los cuales no haya sido satisfecha la obli-
gación de aseguramiento y estableció cuantías 
mínimas de garantía.
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En tal sentido, concluye que no puede con-
siderarse que el legislador de la Unión haya de-
seado excluir de la protección conferida por 
esas Directivas a los perjudicados por un acci-
dente causado por un vehículo con ocasión de 
su utilización, si ésta es conforme con la función 
habitual de dicho vehículo. De este modo, de-
clara: «El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 
72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, 
relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros sobre el seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circula-
ción de vehículos automóviles, así como del 
control de la obligación de asegurar esta res-
ponsabilidad debe interpretarse en el sentido 
de que en el concepto de “circulación de vehí-
culos” que figura en la citada disposición se in-
cluye la utilización de un vehículo que es con-
forme con la función habitual de dicho vehículo. 
Así pues, puede estar comprendida en ese con-
cepto la maniobra de un tractor en una era para 
situar en el patio de una granja el remolque del 
que está dotado ese tractor, como en el litigio 
principal, extremo que corresponde al órgano 
jurisdiccional remitente comprobar».

No hay duda de que esta resolución, incluso 
antes de la transposición de la Directiva 
2021/2118, está -y así debe ser- teniendo conse-
cuencias en la jurisprudencia, puesto que las 
previsiones del Reglamento del SOA, que prevé 
expresamente la exclusión de las actividades 
agrarias e industriales como hechos de la circu-
lación, parece que va en contra de lo estableci-
do en esta sentencia. 

En todo caso, aunque el supuesto analizado 
no sea considerado como actividad agraria por-
que se trata del final de un trayecto, lo verdade-
ramente importante de la resolución es la refe-
rencia que hace a la utilización del vehículo con-
forme con su función habitual. En ese caso, la 
función de un tractor no solo es circular, sino 
también arar, sembrar, abonar, etc., que son ac-
tividades propiamente agrarias. Lo mismo cabe 
decir de otros vehículos, como, por ejemplo, 
máquinas quitanieves o máquinas excavadoras. 
Así, si esta máquina está haciendo «su función» 
en una obra y con el cazo lesiona a un obrero, 
aunque sea ciertamente una actividad empre-
sarial, estaría dentro del ámbito del hecho de la 
circulación, según la doctrina que podemos ex-
traer de esta Sentencia.

En definitiva, consideramos que, de acuer-
do con esta resolución, siempre que estemos 
ante un vehículo a motor, que sea reconocido 
en la legislación interna de los Estados miem-
bros como tal, se entenderá a los efectos del 

párrafo I, del artículo 3 de la Primera Directiva, 
que estamos ante un hecho de la circulación, si 
dicho vehículo se está «utilizando», circule o no, 
conforme a la función habitual del mismo. Sería 
el caso del tractor arando, sembrando o cose-
chando. En cambio, si se está reparando y se 
cae el gato que lo sostiene causando lesiones a 
un tercero, como esta no es su función, no sería 
un hecho de la circulación.

En todo caso, debemos analizar otras 
SSTJUE que terminen de aclarar el alcance de 
esta doctrina, puesto que, a nuestro juicio, si 
realmente el TJUE quería que las actividades 
agrarias, empresariales o industriales estuvieran 
dentro del concepto de «hecho de la circulación 
», quizá debería haber sido más contundente y 
preciso, como consta en la sentencia que lo fue 
la propia Comisión Europea, en sus observacio-
nes presentadas sobre la cuestión prejudicial 
por la Sra. B. Rous Demiri y el Sr. K.-Ph. Wojcik, 
en calidad de agentes.

La Comisión Europea, en dichas observa-
ciones, considera que esta disposición, refirién-
dose al comentado el artículo 3, apartado 1, de 
la Primera Directiva, se aplica a la utilización de 
vehículos, como medios de transporte o como 
maquinaria de trabajo, en cualquier espacio, 
tanto público como privado, donde pueden 
producirse riesgos inherentes a la utilización de 
vehículos, con independencia de que éstos es-
tén o no en movimiento.

b) La STJUE de 20 de diciembre de 2017, caso 
Núñez Torreiro (asunto C‑334/16)

El siguiente caso, resuelto en la STJUE, de 
20 de diciembre de 2017, se refiere a una cues-
tión prejudicial planteada por un Tribunal Espa-
ñol (Audiencia Provincial de Albacete). Los he-
chos se refieren al accidente ocasionado a un 
teniente del ejército, ocupante de un vehículo, 
cuando estaba participando en unos ejercicios 
militares nocturnos en un campo de maniobras 
situado en Chinchilla (Albacete).

La aseguradora de dicho vehículo rechazó 
la reclamación, alegando el artículo 2 del Regla-
mento del SOA (RD 1507/2008), que excluye de 
la consideración de hechos de la circulación los 
accidentes ocurridos en vía no aptas para la cir-
culación ni de uso común.

Ante las dudas surgidas a la AP de Albace-
te, plantea la cuestión prejudicial al TJUE. Con 
carácter preliminar, el Tribunal europeo indica 
que un vehículo de ruedas militar de tipo «Aní-
bal», como aquel sobre el que versa el litigio 



d

o

c

t

r

i

n

a

www.asociacionabogadosrcs.org

25

principal, está incluido en el concepto de «vehí-
culo» recogido en el artículo 1, punto 1, de la Di-
rectiva 2009/103, dado que es un «vehículo au-
tomóvil destinado a circular por el suelo, accio-
nado mediante una fuerza mecánica y que no 
utiliza una vía férrea». Por otro lado, es pacífico 
que ese vehículo tiene su estacionamiento habi-
tual en el territorio de un Estado miembro y que 
no le es aplicable ninguna excepción adoptada 
en virtud del artículo 5 de la citada Directiva. 

La Sentencia, como ya dijo el TJUE en el 
caso Vnuk, indica que el artículo 3, párrafo pri-
mero, de la Directiva 2009/103 debe interpre-
tarse en el sentido de que el concepto de «cir-
culación de vehículos» que figura en la citada 
disposición no se limita a las situaciones de cir-
culación vial, es decir, de circulación por la vía 
pública, sino que incluye cualquier utilización de 
un vehículo que sea conforme con su función 
habitual.

Por otro lado, añade la sentencia, el hecho 
de que el vehículo en cuestión circulara, cuando 
volcó, por un campo de maniobras militares 
cuyo acceso estaba prohibido a todo vehículo 
no militar y en una zona de dicho campo que no 
era apta para la circulación de vehículos de rue-
das no puede influir sobre esta conclusión ni, 
por lo tanto, limitar la obligación de seguro que 
se desprende de esta disposición. Por ello, sos-
tiene que el vehículo militar estaba siendo utili-
zado como medio de transporte en el momento 
en que volcó y, por tanto, que el concepto de 
“circulación de vehículos” del artículo 3 de la Di-
rectiva 2009/103, debe interpretarse en el sen-
tido de que se opone a una normativa nacional 
(art. 2 del RD 1507/2008), que permite excluir 
de la cobertura del SOA los daños ocasionados 
por la conducción de vehículos automóviles por 
vías y terrenos “no aptos para la circulación”, 
salvo aquellos que, sin tener tal actitud, sean no 
obstante “de uso común”.

Desde luego, esta sentencia nos debería ha-
ber obligado a modificar en su día nuestro Re-
glamento del SOA, puesto que dice claramente 
que nuestra normativa nacional se opone al ar-
tículo 3 de la Directiva 2009/103. Así, queda 
claro, a partir de esta resolución, que con inde-
pendencia del lugar en el que circule el vehículo, 
los daños que ocasione van a estar dentro del 
concepto de hechos de la circulación.

Además, esta resolución podría tener inci-
dencia en la forma de aseguramiento de ciertos 
vehículos en nuestro país. En la actualidad, lo 
que podríamos considerar como actividades 
empresariales, industriales o agrícolas, se ase-

guran mediante un seguro de responsabilidad 
civil propio para este tipo de actividades, distin-
to del SOA. En otros casos, estos vehículos es-
tán amparados por el seguro de responsabili-
dad civil de explotación de la empresa para la 
que realizan dichas labores. Obviamente, cuan-
do estos vehículos, además de realizar estas ac-
tividades, circulan por vías públicas, privadas o 
de uso común, también deben ir provistos del 
correspondiente SOA.

c) La STJUE de 28 de noviembre de 2017, caso 
Rodrigues Andrade (asunto C-514/16)

En este caso, la cuestión prejudicial fue 
planteada un tribunal portugués, que fue re-
suelto en la STJUE de 28 de noviembre de 2017. 
Se trataba de una reclamación de los perjudica-
dos de una ciudadana portuguesa que había fa-
llecido en un accidente ocurrido en una explo-
tación agraria en la que trabajaba. En este caso, 
fue aplastada por un tractor que estaba inmovi-
lizado en un camino llano de tierra con el motor 
en marcha para accionar una bomba pulveriza-
dora de herbicida. El Tribunal Comunitario con-
cluyó que los daños causados por vehículos-
maquinaria de trabajo, solo deben quedar cu-
biertos por el SOA cuando son utilizados como 
medio de transporte, cuestión que no se daba 
en este supuesto.

La perjudicada se ocupaba de la tarea de 
echar herbicida a las viñas del matrimonio Ro-
drigues de Andrade en un terreno en pendiente 
dispuesto en bancales. El herbicida se encontra-
ba dentro de un bidón pulverizador, suspendido 
de la parte trasera de un tractor, a la que había 
sido acoplado. El tractor estaba inmovilizado en 
un camino llano de tierra con el motor en mar-
cha para accionar la bomba pulverizadora del 
herbicida. El peso del tractor, la vibración del 
motor y de la bomba de salida de la pulveriza-
dora y la manipulación de la trabajadora de la 
manguera que salía del bidón, con la que se 
efectuaba la pulverización, junto con las fuertes 
lluvias que caían ese día, provocaron un desliza-
miento de tierras que hizo volcar el tractor. El 
tractor se deslizó por los bancales y rodó en di-
rección a los cuatro trabajadores que se encon-
traban en los bancales inferiores realizando la 
tarea de pulverización de la viña con el herbici-
da. Arrolló a la Sra. Alves, quien falleció como 
consecuencia del accidente.

En este caso, y quizá aquí está la clave de la 
sentencia que finalmente dicta el TJUE, precisa, 
no obstante, que el Tribunal de Justicia aún no 
se ha pronunciado sobre si el concepto de «cir-
culación de vehículos» también incluye la utili-
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zación del vehículo como máquina generadora 
de fuerza motriz, pero sin locomoción.

Para la Sala, el hecho de que el vehículo que 
haya intervenido en un accidente estuviera in-
movilizado en el momento en que se produjo no 
excluye, por sí solo, que el uso del vehículo en 
ese momento pueda estar comprendido en su 
función de medio de transporte y, en conse-
cuencia, en el concepto de «circulación de vehí-
culos», a efectos del artículo 3, apartado 1, de la 
Primera Directiva. Además, no es determinante 
a estos efectos que el motor estuviera o no en 
marcha en el momento de producirse el acci-
dente.

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, 
cuando acaeció el accidente en el que intervino 
el tractor, éste se estaba utilizando como gene-
rador de la fuerza motriz necesaria para accio-
nar la bomba de la pulverizadora de herbicida 
de la que disponía para esparcir el herbicida so-
bre las viñas de una explotación agrícola. Por 
tanto, este uso se vincula principalmente a la 
función del tractor como maquinaria de trabajo 
y no como medio de transporte, de modo que 
no está comprendido en el concepto de «circu-
lación de vehículos», a efectos del artículo 3, 
apartado 1, de la Primera Directiva.

d) Otras resoluciones judiciales del TJUE

En la STJUE de 15 de noviembre de 2018, el 
Tribunal Europeo se pronuncia sobre una cues-
tión planteada por un Tribunal de Letonia, que 
le pregunta si el concepto de “circulación de ve-
hículos” regulado en la Directiva codificada de 
2009, comprende una situación como la del liti-
gio principal, es decir, la apertura de las puertas 
de un vehículo estacionado, que ocasiona da-
ños al vehículo que estaba a su lado. El TJUE 
concluye en esta Sentencia que “Él art. 3 de la 
Directiva 72/166, debe interpretarse en el senti-
do de que el concepto de «circulación de vehí-
culos» a que se refiere dicha disposición com-
prende una situación en la que el pasajero de un 
vehículo estacionado en un aparcamiento, al 
abrir la puerta de ese vehículo, golpea y daña el 
vehículo que se halla estacionado a su lado”.

La siguiente resolución fue planteada por el 
propio Tribunal Supremo español, el 30 de enero 
de 2018, y tiene que ver con los daños provoca-
dos a raíz del incendio sufrido en el circuito eléc-
trico del vehículo de la marca SUBARU el día 20 
de agosto de 2013. Tal vehículo, adquirido por su 
propietario días antes, se encontraba, en el mo-
mento de ocurrir el incendio a las 3:00 horas del 
día de autos, aparcado en el interior del garaje 

de una vivienda unifamiliar, propiedad de la em-
presa Industrial Software Indusoft S.L., donde 
llevaba estacionado sin circular desde hacía más 
de veinticuatro horas. El TS le pregunta al Tribu-
nal comunitario, si se opone al artículo 3 de la 
Directiva 2009/103/CE, una interpretación que 
incluya en la cobertura del seguro obligatorio 
los daños causados por el incendio de un vehí-
culo parado cuando el incendio tiene su origen 
en los mecanismos necesarios para desempeñar 
la función de transporte del vehículo.

Sobre esta cuestión, el 28 de febrero de 
2019, el Abogado General, Sr. Yves Bot, presen-
tó sus conclusiones al TJUE, manteniendo que 
“El artículo 3, párrafo primero, de la Directiva 
2009/103 puede interpretarse en el sentido de 
que está comprendida en el concepto de «cir-
culación de vehículos» una situación en la que 
un vehículo, utilizado conforme a su función de 
medio de transporte, ha intervenido en un in-
cendio que se ha originado en un espacio desti-
nado al aparcamiento, sin que importe que se 
haya producido en una plaza de garaje privada 
o tras una inmovilización prolongada”.

Finalmente, la cuestión fue resuelta por 
STJUE de 20 de junio de 2019. En este caso, el 
Tribuna Europeo estima que está comprendida 
en el concepto de “circulación de vehículos” una 
situación en la que un vehículo estacionado en 
un garaje privado de un inmueble arde provo-
cando un incendio cuyo origen está en el circui-
to eléctrico del vehículo y causando daños en el 
inmueble, a pesar de que el vehículo llevara más 
de 24 horas parado en el momento en que se 
produjo el incendio.

El TJUE considera que el estacionamiento y 
el período de inmovilización del vehículo son 
estadios naturales y necesarios que forman par-
te integrante de su utilización como medio de 
transporte. En consecuencia, el vehículo se utili-
za conforme a su función de medio de transpor-
te, en principio, mientras se encuentra estacio-
nado entre dos desplazamientos.

La siguiente cuestión prejudicial también 
fue planteada por un tribunal español, por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza el 29 de junio 
de 2018. En este caso, le pregunta al TJUE si se 
opone al artículo 3 de la Directiva 2009/103/CE, 
una interpretación que incluya en la cobertura 
del seguro obligatorio los daños causados por 
el estado de peligro que se genera por el derra-
me de fluidos de un vehículo sobre la plaza de 
aparcamiento en la que está aparcado o con 
ocasión de la realización de las maniobras de 
aparcamiento en una plaza de garaje privada, 
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plaza ubicada en un entorno comunitario, y res-
pecto de terceros usuarios de esa comunidad.

Esta cuestión fue resuelta por STJUE de 11 
de diciembre de 2019. La Sala indica que se tra-
ta también de un hecho de la circulación, pues-
to que “El artículo 3, párrafo primero, de la Di-
rectiva 2009/103/CE debe interpretarse en el 
sentido que está comprendida en el concepto 
de ‘circulación de vehículos’, que figura en esta 
disposición, una situación en la que un vehículo 
que ha realizado maniobras o que ha sido esta-
cionado en un garaje privado, conforme a su 

función de medio de transporte, propicia un ac-
cidente acaecido en ese garaje”.

e) Conclusiones

Como hemos visto, el TJUE parte de una 
concepción muy amplia de lo que debe enten-
derse por “circulación de vehículos”, teniendo 
en cuenta la función que le es propia a cada ve-
hículo, así como cuando se utiliza como medio 
de transporte, independientemente de la vía o 
terreno por el que circule o en los casos de su-
bida y bajada de los mismos. 
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Por ello, en base a lo indicado en las SSTJUE 
que acabamos de exponer, podemos extraer las 
siguientes conclusiones:

•	 El Tribunal de Justicia ha declarado que 
el concepto de “circulación de vehículos” del 
artículo 3 de la Directiva 2009/103, no puede 
dejarse a la apreciación de cada Estado miem-
bro, sino que constituye un concepto autóno-
mo del Derecho de la Unión que debe inter-
pretarse, con arreglo a reiterada jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia, teniendo en cuen-
ta, en particular, el contexto de esta disposi-
ción y los objetivos de la normativa de la que 
forma parte.

•	 Las Directivas tenían como objetivo, 
por una parte, garantizar la libre circulación 
tanto de los vehículos con estacionamiento 
habitual en el territorio de la Unión como de 
los ocupantes de dichos vehículos y, por otra 
parte, garantizar que las víctimas de acciden-
tes causados por estos vehículos recibieran 
un trato comparable, sea cual fuere el lugar 
de la Unión en que hubiera ocurrido el acci-
dente. 

•	 Además, la evolución de la normativa de 
la Unión en materia de seguro obligatorio pone 
de manifiesto que el legislador de la Unión ha 
perseguido y reforzado de modo constante el 
objetivo de protección de las víctimas de acci-
dentes causados por estos vehículos

•	 El concepto de «circulación de vehícu-
los» que figura en la citada disposición no se li-
mita a las situaciones de circulación vial, es de-
cir, de circulación por la vía pública, sino que 
incluye cualquier utilización de un vehículo que 
sea conforme con su función habitual.

•	 En la medida en que los vehículos auto-
móviles a los que se refiere el artículo 1, punto 1, 
de la Primera Directiva, cuyo tenor corresponde 
al del artículo 1, punto 1, de la Directiva 2009/103, 
independientemente de sus características, es-
tán destinados a un uso habitual como medios 
de transporte, está incluida en este concepto 
toda utilización de un vehículo como medio de 
transporte.

•	 El hecho de que el vehículo en cuestión 
circulara, cuando volcó, por un campo de manio-
bras militares cuyo acceso estaba prohibido a 
todo vehículo no militar y en una zona de dicho 
campo que no era apta para la circulación de ve-
hículos de ruedas no puede influir sobre esta 
conclusión ni, por lo tanto, limitar la obligación de 
seguro que se desprende de esta disposición

•	 El hecho de que el vehículo que haya in-
tervenido en un accidente estuviera inmoviliza-
do en el momento en que se produjo no exclu-
ye, por sí solo, que el uso del vehículo en ese 
momento pueda estar comprendido en su fun-
ción de medio de transporte y, en consecuencia, 
en el concepto de «circulación de vehículos», a 
efectos del artículo 3, apartado 1, de la Primera 
Directiva. Además, no es determinante a estos 
efectos que el motor estuviera o no en marcha 
en el momento de producirse el accidente.

•	 El TJUE considera que el estacionamien-
to y el período de inmovilización del vehículo 
son estadios naturales y necesarios que forman 
parte integrante de su utilización como medio 
de transporte. En consecuencia, el vehículo se 
utiliza conforme a su función de medio de trans-
porte, en principio, mientras se encuentra esta-
cionado entre dos desplazamientos.

•	 Sin embargo, en el caso que nos ocupa, 
cuando acaeció el accidente en el que intervino 
el tractor, éste se estaba utilizando como gene-
rador de la fuerza motriz necesaria para accio-
nar la bomba de la pulverizadora de herbicida 
de la que disponía para esparcir el herbicida so-
bre las viñas de una explotación agrícola. Por 
tanto, este uso se vincula principalmente a la 
función del tractor como maquinaria de trabajo 
y no como medio de transporte, de modo que 
no está comprendido en el concepto de «circu-
lación de vehículos», a efectos del artículo 3, 
apartado 1, de la Primera Directiva.

3.2. La jurisprudencia española tras la 
SSTJUE 

Ya hemos comentado que la jurisprudencia 
del TJUE se considera fuente del derecho para 
los Estados miembros y es de obligado cumpli-
miento, en particular, para los jueces, que están 
obligados a seguirla. Por ello, como consecuen-
cia de las distintas sentencias dictadas por el 
TJUE analizadas en el apartado anterior, vamos 
teniendo ya una jurisprudencia más o menos 
consolidada de lo que se entiende por “hecho 
de la circulación”, incluso, antes de la Ley 
5/2025, de 24 de julio de modificación de la 
LRCSCVM, que transpone la Directiva 2021/2118.

La sentencia nº 139 del Juzgado de 1ª Ins-
tancia e Instrucción nº 3 de Tomelloso, de 11 de 
diciembre de 2014, aplica la STJUE del caso 
Vnuk (Sentencia de 4 de septiembre de 2014, 
considerando el accidente ocurrido como «he-
cho de la circulación». En el caso de autos –dice 
la sentencia– nos encontramos ante una carreti-
lla elevadora cuya función principal es la carga y 
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descarga de materiales y maquinaria pesada, es 
decir, se encuentra esencialmente destinada a la 
realización de labores industriales, siendo un 
vehículo especialmente destinado a tal efecto.

En la SAP de Castellón de 10 de marzo de 
2016 se producen daños en el interior de un ta-
ller causados por una carretilla elevadora. La 
Sala alude a la STJUE de 4 de septiembre de 
2014 (caso Vnuk), indicando que el TJUE “…ha 
realizado una interpretación del artículo 3, apar-
tado 1, de la Directiva 72/166/CEE del Consejo, 
de 24 de abril de 1972 , relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre el seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos auto-
móviles, así como del control de la obligación 
de asegurar esta responsabilidad, en el sentido 
de que “ en el concepto de «circulación de vehí-
culos» que figura en la citada disposición se in-
cluye la utilización de un vehículo que es con-
forme con la función habitual de dicho vehículo. 
Así pues, puede estar comprendida en ese con-
cepto la maniobra de un tractor en una era para 
situar en el patio de una granja el remolque del 
que está dotado ese tractor.”

Dicha interpretación supone que también 
deba considerarse incluido en el concepto de 
circulación de vehículos o de hecho de la circu-
lación, un supuesto como el que aquí nos ocupa 
en el que una carretilla golpea a una serie de 
vehículos cuando se encontraban en el interior 
del taller, porque lo que no se ha cuestionado es 
que la carretilla no estuviera siendo utilizada en 
lo que es su función habitual”.

Además, esta resolución alude también a la 
primacía del Derecho comunitario en los si-
guientes términos: “Como esta Sala ya ha re-
cordado en anteriores resoluciones, debemos 
aplicar el principio de primacía del derecho co-
munitario, o derecho de la Unión Europea, en 
cuya virtud no debe ser aplicada la normativa 
estatal interna que sea contraria a la disciplina 
legal comunitaria. Con arreglo al principio de 
primacía, el Derecho europeo tienen un valor 
superior a los Derechos nacionales de los Esta-
dos miembros. Se trata de un principio funda-
mental del Derecho europeo que, como el de 
efecto directo, no está inscrito en los tratados, 
pero ha sido consagrado por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) desde la 
Sentencia Costa contra Enel de 15 de julio de 
1964 , al declarar que el Derecho procedente 
de las instituciones europeas se integra en los 
sistemas jurídicos de los Estados miembros, 
obligados a respetarlo y que, en virtud de la 
primacía del derecho europeo, si una norma 

nacional es contraria a una disposición euro-
pea, las autoridades de los Estados miembros 
deben aplicar la disposición europea; ello no 
supone la anulación o derogación del Derecho 
Nacional, sino que su carácter obligatorio que-
da suspendido”.

La SAP de A Coruña de 23 de marzo de 
2018 analiza un supuesto en el que los daños se 
producen cuando un operario estaba descar-
gando unas cajas de un camión en un recinto 
cerrado. La Sala, con un argumento discutible, 
después de aludir a la jurisprudencia indicada 
del TJUE, resuelve que nos encontramos ante 
un hecho de la circulación: 

“Partiendo de estos hechos, la pregunta 
que debemos hacernos es si, cuando se produjo 
el accidente, el camión se estaba utilizando 
principalmente como medio de transporte. En-
tiende este tribunal que la respuesta ha de ser 
afirmativa porque el accidente se produce en el 
momento en el que el vehículo está parado en 
el lugar habilitado para la realización de la ope-
ración de descarga y se está descargando la 
mercancía de su interior, operación consustan-
cial a su condición de vehículo de transporte de 
mercancías. Además, nos encontramos ante 
una situación de tránsito porque el camión esta-
ba estacionado en ese lugar, no con vocación 
de permanencia, sino por el tiempo necesario 
para llevar a cabo esa operación de descarga, lo 
cual, como señala la sentencia del Tribunal Su-
premo de fecha 6 de febrero de 2012, pone de 
manifiesto la existencia de una situación de 
continuidad entre el hecho de la circulación que 
representa la conducción del vehículo hasta ese 
lugar y el constituido por el abandono del mis-
mo hasta su lugar de origen o hacia un nuevo 
destino”.

La SAP de Valladolid de 6 de septiembre de 
2018 resuelve un supuesto en el que en una ex-
plotación agraria una cosechadora, al descargar 
el trigo, ocasiona daño a un tractor. La senten-
cia indica que:

“Parece lógico entender, como ha hecho el 
juzgador “a quo”, que un siniestro como del 
descrito, no debería calificarse como hecho de 
la circulación, pues tuvo lugar como consecuen-
cia de un desplazamiento de la maquinaria 
mientras realizaba las funciones propias o habi-
tuales de tal vehículo a motor, doctrina tradicio-
nalmente seguida por las Audiencia Provincia-
les, de las que son muestra, entre otras, las de la 
SAP de Cuenca de fecha 15 de marzo de 2016, 
con cota de otras, o la de SAP de valencia, de 
fecha 8 de marzo de 2018.



d

o

c

t

r

i

n

a

Revista de Responsabilidad Civil y Seguro

30

Pese a ello, el motivo invocado por la impug-
nante, que se ampara en la doctrina establecida 
en la STJUE de 4 de septiembre de 2014, debe 
prosperar, por aplicación del principio de prima-
cía del derecho comunitario, o derecho de la 
Unión Europea, en cuya virtud no debe ser apli-
cada la normativa estatal interna que sea contra-
ria a la disciplina legal comunitaria, y que ha sido 
consagrado por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) desde la Sentencia costa 
contra En el de 15 de julio de 1964, al declarar 
que el Derecho procedente de las instituciones 
europeas se integra en los sistemas jurídicos de 
los Estados miembros, obligados a respetarlo y 
que, en virtud de la primacía del derecho euro-
peo, si una norma nacional es contraria a una dis-
posición europea, las autoridades de los Estados 
miembros deben aplicar la disposición europea.

Así lo han entendido, en supuestos similares 
al que es objeto de enjuiciamiento, las senten-
cias de la AP Castellón, de 10 de marzo de 2016 
ó de la AP Barcelona de 6 de julio de 2018, sec-
ción 4º, siendo así que, dado que el alcance tuvo 
lugar cuando se realizaba una tarea que consti-
tuye el uso habitual o la función para la que es 
destinado el vehículo a motor, debe considerar-
se hecho de la circulación, excluyéndose, por 
tanto, la responsabilidad de la aseguradora Plus 
Ultra, y debiéndose revocar la sentencia de ins-
tancia en ese extremo”.

Para la SAP de Valencia de 11 de febrero de 
2024, en un supuesto de vertido de aceite en una 
pared como consecuencia de una avería de un 
camión “La doctrina consolidada del TJUE (sen-
tencias de 28-11-2017, C 514/16, apartado 35; 15 
de noviembre de 2018, asunto C-648/17, de 20 
de junio de 2019, asunto C-100/18), explicita que 
dicho concepto no se limita a las situaciones de 
circulación vial, es decir, de circulación en la vía 
pública, sino que incluye cualquier utilización de 
un vehículo que sea conforme con su función ha-
bitual (véase, en este sentido, la sentencia de 4 
de septiembre de 2014, Vnuk, C-162/1, apartado 
59); no es obstáculo a estos efectos que el vehí-
culo esté estacionado o parado o en marcha en 
el momento de producirse el accidente y no de-
pende de las características del terreno”.

Sobre esta cuestión resulta curiosa la SAP 
de Málaga de 25 de abril de 2024. Se trataba de 
un caso en el que un repartidor de patatas con 
una furgoneta, al parecer, traslada un saco des-
de la furgoneta a un establecimiento pegado a 
la acera. En el trayecto se le caen unas patatas 
al suelo y al volver recoge algunas, pero debido 
a las prisas deja otras en el suelo, las cuales pro-
vocan que una moto resbale y sufra daños su 

conductor. Esta resolución hace un análisis ex-
haustivo de la jurisprudencia del TJUE para con-
cluir que nos encontramos ante un hecho de la 
circulación, debiendo hacerse cargo de los da-
ños la aseguradora de la furgoneta que cubría el 
SOA. Así, para la Sala:

La ruptura del saco de patatas, tiene lugar 
en una de las paradas para descargar, y además 
esta tiene lugar en la mitad de la calzada, según 
el croquis realizado por la policía local, esto es 
ante una de las paradas exigidas por exigencias 
del trayecto.

Por lo demás, la función habitual de dicho 
camión repartidor era cargar, transportar la car-
ga y descargar, con lo que el accidente se pro-
duce de acuerdo con su función habitual, carga, 
transporte y descarga tal y como determina 
como hecho de la circulación, la TJUE de 11 de 
diciembre de 2019, rec. C-431/18.

De cualquier forma, la responsabilidad de 
las demandadas devendría igualmente por el in-
cumplimiento de las normas especiales en 
cuanto a la realización de las tareas de carga y 
descarga llevadas a cabo por vehículo a motor.

Ello determina la desestimación del recurso 
de apelación y con ello la confirmación de la 
sentencia por cuanto el resto de los pronuncia-
mientos contenidos en sentencia, en relación 
con la realidad de los daños y perjuicios recla-
mados, su alcance y el quantum fijado en sen-
tencia no han sido objeto de impugnación y por 
tanto se ha de estar a los pronunciamientos so-
bre el particular de la sentencia dictada”. 

En todo caso, el hecho de que prácticamen-
te todo lo que ocasione un vehículo a motor, de 
acuerdo con la jurisprudencia analizada, sea 
considerado como hecho de la circulación, no 
debe impedir también que, en determinados 
casos, ese hecho pueda dar lugar a una respon-
sabilidad empresarial. Pensemos, por ejemplo, 
en el empresario que no ha dado la formación 
necesaria al conductor de una máquina, ha in-
cumplido medidas de seguridad o no tiene un 
plan de prevención de riesgos laborales. 

En estos supuestos, podría tratarse de un 
hecho de la circulación y también dar lugar a 
una responsabilidad empresarial. Este supuesto 
fue analizado en la SAP de Asturias, de 18 de 
diciembre de 2013. Por la impericia de un traba-
jador, atropella con un tractor a un tercero y se 
condena al encargado de seguridad, por no ha-
ber formado adecuadamente al causante del 
daño, al trabajador que provoca el accidente y a 
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la entidad aseguradora que garantizaba la res-
ponsabilidad civil del empresario, y a la que ga-
rantizaba el SOA del vehículo que ocasionó el 
atropello. Ambas aseguradoras -la que asegura-
ba el SOA y la que garantizaba la RC empresa-
rial- niegan su responsabilidad. Sin embargo, la 
sentencia en primera instancia, que es confir-
mada por la de la Audiencia Provincial, había 
condenado solidariamente a ambas entidades. 
La Audiencia matiza que la responsabilidad es 
solidaria frente al perjudicado conforme a la 
cual aquél puede exigir a cualquiera de ellos el 
total de la indemnización de su perjuicio (siem-
pre dentro de los límites de lo contratado), sin 
perjuicio de la acción de repetición que ostenta 
la aseguradora que se haga cargo del siniestro.

3.3. La Directiva 2021/2118

El 2 de diciembre de 2021, el Diario Oficial 
de la Unión Europea, publicó la Directiva (UE) 
2021/2118 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 24 de noviembre de 2021, por la que se 
modifica la Directiva 2009/103/CE relativa al 
seguro de la responsabilidad civil que resulta de 
la circulación de vehículos automóviles, así 
como al control de la obligación de asegurar 
esta responsabilidad.

En 2017, la Comisión realizó una evaluación 
del funcionamiento de la Directiva 2009/103/
CE, y en particular de su eficiencia, eficacia y co-
herencia con otras políticas de la Unión. La con-
clusión de la evaluación ha sido que esta directi-
va cumple globalmente su función y, en la mayo-
ría de los aspectos, no precisa modificación. Sin 
embargo, se han identificado cuatro ámbitos en 
los que sería conveniente aportar modificacio-
nes concretas: la indemnización de los perjudi-
cados como consecuencia de accidentes en 
caso de insolvencia de la entidad aseguradora 
de que se trate, los importes mínimos obligato-
rios de cobertura del seguro, los controles del 
seguro de los vehículos por parte de los Estados 
miembros, y el uso de las certificaciones de an-
tecedentes siniestrales de los titulares de pólizas 
por una nueva entidad aseguradora. 

Además de estos cuatro ámbitos, también 
se han identificado otros en los que sería con-
veniente aportar modificaciones concretas: los 
vehículos importados, los accidentes en que 
esté implicado un remolque arrastrado por un 
vehículo, las herramientas independientes de 
comparación de precios de seguros de vehícu-
los automóviles, los organismos de información 
y la información a los perjudicados. Además, 
debe mejorarse la claridad de la Directiva 
2009/103/CE, sustituyendo el término «vícti-

ma», que en dicha Directiva se utiliza como si-
nónimo de «perjudicado», por el término «per-
judicado» mediante las modificaciones oportu-
nas. Esas modificaciones tienen por objeto ex-
clusivo armonizar la terminología utilizada en 
dicha Directiva y no constituyen un cambio 
sustancial. 

La directiva también ha incidido de forma 
notable en los conceptos de “vehículo” y “circu-
lación de vehículos”. Es más, aunque no se diga 
expresamente, entendemos que la definición de 
estos conceptos ha sido, en gran medida, lo que 
ha motivado la modificación de la directiva. 
Esto ha sido debido, como se ha indicado ut su-
pra, a la jurisprudencia del TJUE de los últimos 
años, que ha incidido sobre estas dos nociones, 
sobre todo, la consideración de hecho de la cir-
culación, que no estaba definida en la Directiva 
codificada 2009/103/CE.

Por lo que se refiere al concepto de “circula-
ción de vehículos”, en nuestra terminología “he-
cho de la circulación”, ha sido objeto de análisis 
en la reciente jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, en la que el Tribunal 
comunitario ha aclarado que los vehículos auto-
móviles están destinados normalmente a servir 
como medio de transporte, con independencia 
de las características del vehículo, y que la cir-
culación de tales vehículos comprende toda uti-
lización de un vehículo que sea conforme con 
su función habitual de medio de transporte, con 
independencia del terreno en el que se utilice y 
de si está parado o en movimiento. 

En tal sentido, en el Considerando 5 de la 
Directiva 2021/2118 se alude a las resoluciones 
recientes del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea, a saber, sus sentencias en los asuntos 
Vnuk (STJUE 4 de septiembre de 2014), Rodri-
gues de Andrade (STJUE 28 de noviembre de 
2017) y Núñez Torreiro (STJUE 20 de diciembre 
de 2017), en las que se aclara el significado del 
concepto de «circulación de vehículos». En par-
ticular, el Tribunal de Justicia ha sostenido que 
los vehículos automóviles están destinados nor-
malmente a servir como medio de transporte, 
con independencia de las características del ve-
hículo, y que la circulación de tales vehículos 
comprende toda utilización de un vehículo que 
sea conforme con su función habitual de medio 
de transporte, con independencia del terreno en 
el que se utilice y de si está parado o en movi-
miento. 

Estas consideraciones han quedado refleja-
das en el artículo 1.b) de la Directiva, en el que 
se inserta el punto siguiente: 
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«1 bis) “circulación de un vehículo: toda utili-
zación de un vehículo que sea conforme con la 
función del vehículo como medio de transporte 
en el momento del accidente, con independen-
cia de las características de este, del terreno en 
el que se utilice el vehículo automóvil y de si 
está parado o en movimiento”.

Como ocurre con la regulación que estable-
cía el Reglamento del SOA (RD 1507/2008), son 
más aclaratorias las exclusiones a lo que debe 
considerarse como “hecho de la circulación”, 
que la propia definición que, en principio, tienen 
un alcance general, abarcando prácticamente 
todo. En tal sentido, en el artículo 2 del Regla-
mento citado se preveían, como se ha analizado 
ut supra, 4 exclusiones: i) pruebas deportivas 
con vehículos a motor en circuitos especialmen-
te destinados al efecto o habilitados para dichas 
pruebas; ii) la realización de tareas industriales 
o agrícolas por vehículos a motor especialmen-
te destinados para ello, salvo que se estén des-
plazando; iii) los desplazamientos de vehículos 
a motor por vías o terrenos en los que no sea de 
aplicación la legislación de tráfico y iv) cuando 
se utiliza el vehículo como instrumento para la 
de la comisión de delitos dolosos contra las per-
sonas y los bienes.

Sin embargo, la única exclusión que se pre-
vé en el articulado de la directiva es la que se 
refiere a los eventos y actividades automovilísti-
cas. De este modo, el artículo 3 de la Directiva 
2009/103/CE se modifica en los siguientes tér-
minos: 

a) (…).

b) después del párrafo primero se inserta el 
párrafo siguiente:

«La presente Directiva no se aplicará a la 
circulación de un vehículo en eventos y activi-
dades automovilísticos, incluidas carreras, com-
peticiones, entrenamientos, pruebas y demos-
traciones en una zona restringida y demarcada 
en un Estado miembro, cuando el Estado miem-
bro garantice que el organizador de la actividad 
o cualquier otra parte ha suscrito una póliza de 
seguro o de garantía alternativa que cubra los 
daños a terceros, incluidos los espectadores y 
otros transeúntes, aunque no cubra necesaria-
mente los daños a los conductores participan-
tes y sus vehículos».

No obstante, en los Considerando 5 y 9 se 
alude de forma expresa a las tareas industriales 
y a los hechos intencionados causados por ve-
hículos, respectivamente.

El Considerando 5, copiando casi literal-
mente los fundamentos del caso Rodrigues de 
Andrade (STJUE 28 de noviembre de 2017), es-
tablece que no se aplica la Directiva 2009/103/
CE si, en el momento del accidente, la función 
habitual de dicho vehículo es una utilización 
distinta de la de medio de transporte. Podría 
darse este caso si el vehículo no se utiliza en el 
sentido del artículo 3, párrafo primero, de dicha 
Directiva, ya que su función habitual es, por 
ejemplo, una utilización como fuente de energía 
con fines industriales o agrícolas. 

Finalmente, con respecto a los hechos in-
tencionados causados por vehículos, el Consi-
derando 9 dispone que debe permitirse a los Es-
tados miembros seguir aplicando sus prácticas 
jurídicas consistentes en excluir tales daños del 
seguro obligatorio de vehículos automóviles o 
en reclamar al responsable de la lesión o de los 
daños el importe de la indemnización del seguro 
abonada al perjudicado. No obstante, para no 
reducir la protección conferida por la Directiva 
2009/103/CE, solo deben autorizarse tales prác-
ticas jurídicas si un Estado miembro garantiza 
que, en tales casos, los perjudicados sean in-
demnizados por esos daños de la manera más 
similar posible a cómo se les indemnizaría en vir-
tud de la Directiva 2009/103/CE. A menos que 
el Estado miembro haya previsto tal mecanismo 
o garantía alternativa de indemnización, garanti-
zando la indemnización de los perjudicados por 
tales daños de la manera más similar posible a 
cómo se les indemnizaría en virtud de la Directi-
va 2009/103/CE, dichos daños deben quedar 
cubiertos de conformidad con dicha Directiva.

El legislador español, de acuerdo con el 
mandato del Considerando 9, ha decidido que, 
en este caso, sea el Fondo de Garantía -en nues-
tro país, el CCS-, el que se haga cargo de in-
demnizar a los perjudicados en los casos en los 
que se utilice de forma deliberada el vehículo 
para ocasionar daños personales o en los bie-
nes, sin perjuicio, claro está, del derecho de re-
petición de la entidad pública contra el causan-
te de dichos daños. Analizaremos en el capítulo 
5 esta nueva función del CCS.

3.4. La Ley 5/2025, de 24 de julio de modi-
ficación de la LRCSCVM

La Ley 5/2025, de 24 de julio de modifica-
ción de LRCSCVM, para transponer la Directiva 
2021/2118, ha trasladado, casi literalmente, el 
mandato de dicha directiva en lo que se refiere 
al concepto de “circulación de vehículos”, inclu-
yendo también las previsiones recogidas en al-
gunos de sus considerandos.
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Como se indica en la exposición de motivos 
de la Ley 5/2025, de 24 de julio, se modifican y 
clarifican los conceptos de «vehículo a motor» y 
circulación de vehículos o «hechos de la circula-
ción» a los efectos del seguro obligatorio. Ade-
más, el carácter esencial de estos conceptos, su 
tratamiento reciente con motivo de diversas 
cuestiones prejudiciales por parte del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea y razones de 
técnica legislativa aconsejan que, esta materia, 
hasta ahora regulada en nuestro ordenamiento 
jurídico por norma de rango reglamentario, se 
aborde en la ley, sin perjuicio de la posibilidad 
de completar su regulación mediante el oportu-
no desarrollo reglamentario. Asimismo, uno de 
los cambios sustanciales que supone esta ley es 
la extensión de los conceptos de vehículo a mo-
tor y hecho de la circulación, para dar una ma-
yor protección a las víctimas de los accidentes 
de circulación, tal como establece la directiva 
que se transpone.

También se indica que el Tribunal de Justi-
cia, en las distintas resoluciones analizadas ut 
supra, ha señalado que los vehículos automóvi-
les están destinados normalmente a servir como 
medio de transporte, con independencia de las 
características del vehículo, y que la circulación 
de tales vehículos comprende toda utilización 
de un vehículo que sea conforme con su fun-
ción habitual de medio de transporte, con inde-
pendencia del terreno en el que se utilice y de si 
está parado o en movimiento. No se aplica la 
Directiva 2009/103/CE si, en el momento del 
accidente, la función habitual de dicho vehículo 
es una utilización distinta de la de medio de 
transporte como, por ejemplo, una utilización 
como fuente de energía con fines industriales o 
agrícolas.

Por tanto, en el apartado 3 del nuevo artícu-
lo 1 bis de la LRCSCVM modificada por la Ley 
5/2025, de 24 de julio, se definen los “hechos de 
la circulación” como toda utilización de un vehí-
culo a motor que sea conforme con la función 
del vehículo como medio de transporte en el 
momento del accidente, con independencia de 
las características de éste, del terreno en el que 
se utilice el vehículo y de si está parado o en 
movimiento.

En sentido negativo, el apartado 4 del cita-
do artículo 1 bis de la LRCSCVM modificada por 
la Ley 5/2025, de 24 de julio, indica que no son 
hechos de la circulación:

“a) Los derivados de la utilización de vehí-
culos en eventos y actividades automovilísticos, 
tales como carreras y competiciones, así como 

entrenamientos, pruebas y demostraciones que, 
con la debida autorización, tengan lugar en zo-
nas restringidas y demarcadas o se desarrollen 
en itinerarios o en circuitos especialmente des-
tinados o habilitados para dichas actividades. El 
organizador de la actividad deberá disponer de 
un seguro, aval o garantía financiera que ofrez-
ca una protección a terceros equivalente a la 
ofrecida por el seguro regulado en esta ley, in-
cluidos los espectadores y otros transeúntes, 
con los mismos límites establecidos en el artícu-
lo 4, aunque no cubra necesariamente los daños 
a los conductores participantes y sus vehículos. 
Mediante Orden Ministerial se podrán desarro-
llar los requisitos del seguro, aval o garantía fi-
nanciera.

b) La utilización de un vehículo a motor 
como medio para causar deliberadamente da-
ños a las personas o en los bienes, sin perjuicio 
de la obligación del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros de indemnización en los térmi-
nos establecidos en el artículo 11.1.g.

c) Los desplazamientos de vehículos a mo-
tor utilizados exclusivamente en determinadas 
zonas de acceso restringido de puertos y aero-
puertos, sin perjuicio de la obligatoriedad de 
disponer de un seguro, aval o garantía financie-
ra equivalente que garantice una protección a 
terceros equivalente a la ofrecida por el seguro 
regulado en esta ley con los mismos límites es-
tablecidos en el artículo 4”.

La letra a) recoge literalmente lo previsto 
en el artículo 1, apartado 2 b) de la Directiva 
que transpone, que añade un nuevo párrafo al 
párrafo primero del artículo 3 de la Directiva 
2009/103/CE, en lo que se refiere a la utiliza-
ción de vehículos en eventos y actividades au-
tomovilísticos, tales como carreras y competi-
ciones, así como entrenamientos, pruebas y 
demostraciones. En tales casos, el organizador 
debe suscribir un seguro, aval o garantía finan-
ciera que ofrezca una protección a terceros 
equivalente a la ofrecida por el seguro regula-
do en esta ley, incluidos los espectadores y 
otros transeúntes, con los mismos límites esta-
blecidos en el artículo 4, aunque no cubra ne-
cesariamente los daños a los conductores par-
ticipantes y sus vehículos. Además, para ga-
rantizar la indemnización a los perjudicados, se 
ha previsto en el artículo 11.1.b), apartado iv 
que, en caso de no tener dicho seguro, el Con-
sorcio de Compensación de Seguros indemni-
zará los daños a terceros y tendrá derecho a 
recobrar de los organizadores de las pruebas 
el importe de las indemnizaciones que hubiera 
satisfecho.
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En cambio, los supuestos establecidos en 
las letras b) y c) aluden a previsiones recogidas 
en los Considerandos 9 y 7 de la directiva, res-
pectivamente. Así, la letra b), que excluye como 
hecho de la circulación la utilización de un vehí-
culo a motor como medio para causar delibera-
damente daños a las personas o en los bienes, 
cumple con el mandato del Considerando 9, 
que da opción a los Estados miembros a regular 
estos hechos delictivos, si bien, como se indica 
en la letra b), la víctima va a quedar protegida, 
no en los términos de la Directiva 2009/103/CE, 
en lo que se refiere a los límites asegurados, 
como indica dicho Considerando, sino con los 
límites del SOA, que son mucho más favorables 
para las víctimas. Se ha considerado que no se 
puede dar un trato desigual a las víctimas de 
accidentes de circulación, sean o no los hechos 
deliberados. Esta nueva función del Consorcio 
de Compensación de Seguros, que interviene 
dentro del ámbito territorial y hasta el límite 
cuantitativo del aseguramiento obligatorio (art. 
11.1, pf. 1º), se ha incluido en la letra g) del artícu-
lo 11.1 de la ley.

El mandato de la Directiva es claro, cada Es-
tado miembro puede regular este tipo de acci-
dentes como prefiera, pero los perjudicados de-
ben ser indemnizados por esos daños de la ma-
nera más similar posible a cómo se les indemni-
zaría en virtud de la Directiva 2009/103/CE. A 
menos que el Estado miembro haya previsto tal 
mecanismo o garantía alternativa de indemni-
zación, garantizando la indemnización de los 
perjudicados por tales daños de la manera más 
similar posible a cómo se les indemnizaría en 
virtud de la Directiva 2009/103/CE, dichos da-
ños deben quedar cubiertos de conformidad 
con dicha Directiva.

En este caso, aunque puede ser un asunto 
discutible, se ha decido no dar “carta de natura-
leza” a los hechos dolosos como hechos de la 
circulación, si bien, como la víctima de estos he-
chos debe quedar protegida en los términos in-
dicados, se ha decidido que sea el CCS, que tie-
ne funciones tendentes a proteger a las vícti-
mas en determinados supuestos anómalos, el 
que se haga carga de indemnizar estos daños. 

Asimismo, se ha considerado utilizar la mis-
ma expresión de la Directiva 2021/2118: “hechos 
deliberados” y no “hechos dolosos o intencio-
nados”, que se corresponde quizá mejor con 
nuestra terminología. En todo caso, cabe pen-
sar que los hechos deliberados son análogos a 
los hechos dolosos o a los hechos intenciona-
dos. Esto quiere decir que, a nuestro juicio, aun-
que también pudiera ser un asunto controverti-
do, en la expresión “hechos deliberados” cabe 
tanto el dolo directo de primer grado como el 
de segundo grado. En cambio, el dolo eventual, 
puede, en la práctica, plantear más problemas, 
por cuanto no siempre queda claro el elemento 
volitivo. 

Finalmente, con respecto al supuesto con-
templado en la letra c), desplazamientos de ve-
hículos a motor utilizados exclusivamente en 
determinadas zonas de acceso restringido de 
puertos y aeropuertos, aunque pudiera ir en 
contra de algunas de las resoluciones del TUJE, 
se ha hecho uso de la excepción permitida en el 
Considerando 7 a lo dispuesto en el artículo 3 
de la Directiva 2009/103/CE, en lo que se refie-
re a las zonas de acceso restringido en las que 
no deben entrar personas no autorizadas, como 
lugares específicos y zonas con maquinaria en 
puertos y aeropuertos. En todo caso, como en 
el supuesto de la letra b), se indica que los Esta-
dos miembros que decidan establecer tales ex-
cepciones también deben adoptar medidas 
adecuadas para garantizar el pago de una in-
demnización por los daños y perjuicios causa-
dos por esos vehículos. Por ello, se ha decido 
que en estos casos se debe disponer de un se-
guro, aval o garantía financiera equivalente que 
garantice una protección a terceros equivalente 
a la ofrecida por el seguro regulado en esta ley 
con los mismos límites establecidos en el artícu-
lo 4. Además, en el caso de que no se disponga 
de este seguro, el CCS se hará cargo de indem-
nizar los daños, tal como dispone el artículo 11.1. 
b), apartado iii: “Los accidentes ocasionados en 
España por vehículos utilizados exclusivamente 
en las zonas de acceso restringido de puertos y 
aeropuertos y que no hubiesen suscrito el segu-
ro, aval o garantía financiera a que se refiere el 
artículo 1.bis.4.c)”. 
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I. INTRODUCCIÓN

Cuando un trabajador sufre un accidente la-
boral grave o cuando una familia pierde a uno 
de sus miembros en el ejercicio de su actividad 
profesional, las víctimas no solo deben enfren-
tarse al trauma físico y emocional del suceso. 
Además del dolor y la incertidumbre, surge un 
desafío jurídico de considerable complejidad: 
determinar quién posee el derecho a reclamar y 
contra quién debe dirigirse la acción judicial co-
rrespondiente.

La legitimación activa y pasiva en los acci-
dentes de trabajo representa, indudablemente, 
uno de los problemas más intrincados que atra-
viesan diariamente la práctica jurídica en la ju-
risdicción social. Lejos de constituir una mera 
disquisición académica, esta problemática se 
manifiesta como una dificultad muy real que 
cualquier profesional del derecho laboral cono-
ce perfectamente: antes incluso de evaluar la 
concurrencia de infracciones preventivas o de 
proceder al cálculo de las indemnizaciones co-
rrespondientes, emerge inevitablemente como 
cuestión fundamental que condiciona todo el 
desarrollo posterior del proceso.

La dimensión activa de la legitimación con-
centra el primer núcleo de tensiones normati-
vas. Mientras el artículo 2.b de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Social circunscribe la ac-
ción únicamente a trabajadores y causahabien-
tes, el artículo 62 de la Ley 35/2015 despliega 
un catálogo sustancialmente más amplio de 
perjudicados con derecho propio, incorporando 
a cónyuges, parejas de hecho, descendientes, 
ascendientes, hermanos y allegados. Esta dis-
cordancia normativa no se limita a generar pro-
blemas interpretativos, sino que produce situa-
ciones verdaderamente paradójicas: los tribu-
nales sociales recurren sistemáticamente al ba-
remo de daños para cuantificar las indemniza-
ciones, pero simultáneamente niegan el acceso 
procesal a una parte considerable de los sujetos 
que ese mismo baremo reconoce expresamente 
como titulares del derecho indemnizatorio.

Una segunda dimensión del problema 
emerge cuando la carencia de legitimación acti-
va se plantea como excepción procesal. Aunque 
la doctrina procesal establece que, por su natu-
raleza de orden público, los juzgadores debe-
rían apreciar esta circunstancia de oficio, la rea-
lidad jurídica y práctica diaria demuestra que 
frecuentemente solo se examina cuando la par-
te demandada la invoca de manera expresa. 
Esta disparidad entre teoría y práctica ha propi-
ciado resoluciones ciertamente llamativas, 

como la dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco en su sentencia 404/2023, 
que reconoció legitimación activa a hermanos y 
a una sobrina del trabajador fallecido en calidad 
de “allegada”. Pronunciamientos como la STSJ 
Cataluña 439/2024, que admitió en la vía social 
la legitimación de la viuda e incluso de una her-
mana del trabajador fallecido, o la STSJ País 
Vasco 3096/2023, que declaró compatibles las 
indemnizaciones reclamadas por los familiares 
pese a existir ya indemnización previa abonada 
al trabajador, muestran que la jurisprudencia no 
es tan uniforme como a menudo se proclama, 
abriendo grietas significativas en la doctrina 
restrictiva dominante.

La vertiente pasiva de la legitimación com-
pleta este intrincado cuadro de dificultades jurí-
dicas. La Sala Cuarta del Tribunal Supremo, es-
pecialmente tras el punto de inflexión marcado 
por la STS 1822/2021, ha configurado la respon-
sabilidad de empresarios principales y contra-
tistas bajo el régimen de la denominada solida-
ridad impropia. Esta construcción jurispruden-
cial permite que el trabajador accidentado pue-
da dirigir su acción contra cualquiera de los po-
tenciales responsables, sin que medie la exigen-
cia de un litisconsorcio pasivo necesario. Sin 
embargo, la reclamación contra uno de los res-
ponsables no produce efectos interruptivos de 
la prescripción respecto de los demás obliga-
dos, generando riesgos de pérdida irremediable 
de derechos para las víctimas.

II. ESTADO DE LA CUESTIÓN 
JURISPRUDENCIAL

La jurisprudencia más reciente refleja de 
manera evidente estas tensiones sistémicas. La 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha man-
tenido una línea interpretativa inequívoca al 
proclamar que el baremo establecido por la Ley 
35/2015 posee exclusivamente eficacia cuantifi-
cadora, careciendo de virtualidad legitimadora, 
como han confirmado de manera reiterada las 
STS 861/2019 y STS 3178/2024 de la Sala Cuar-
ta. Esta doctrina produce como consecuencia 
directa la exclusión de la jurisdicción social de 
numerosos familiares que, paradójicamente, sí 
encuentran pleno reconocimiento como perju-
dicados en el ámbito de la jurisdicción civil.

Sin embargo, junto a esta línea dominante 
han surgido resoluciones que, aun siendo mino-
ritarias, merecen una atención especial por su 
capacidad de cuestionar el marco restrictivo 
general. Así, el TSJ del País Vasco (STSJ 
404/2023) admitió la legitimación activa de 
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hermanos y de una sobrina “allegada” en la ju-
risdicción social, precisamente porque la parte 
demandada no alegó la excepción y el tribunal 
de instancia no la apreció de oficio. Más recien-
temente, el TSJ de Cataluña (STSJ 439/2024) 
reconoció expresamente indemnización a la 
hermana del trabajador fallecido, tratándola 
como perjudicada en el mismo proceso que la 
viuda y las hijas. Y el TSJ del País Vasco (STSJ 
3096/2023) fue aún más allá al declarar que la 
indemnización ya percibida por el trabajador en 
vida no impide reclamar, iure proprio, una in-
demnización autónoma por su fallecimiento a 
favor de los familiares, confirmando la compati-
bilidad prevista en la Ley 35/2015.

Este conjunto de resoluciones evidencia que 
la doctrina jurisprudencial no se encuentra com-
pletamente cerrada: ya que algunos Tribunales 
Superiores de Justicia han abierto resquicios 
que permiten una tutela más amplia a favor de 
los perjudicados, mostrando que el conflicto no 
es meramente técnico, sino que afecta al núcleo 
del derecho fundamental de acceso a la justicia.

III. METODOLOGÍA 

La presente investigación abordará estas 
cuestiones siguiendo una aproximación siste-
mática que respeta el orden lógico inherente a 
los problemas identificados, tomando como re-
ferencia fundamental los documentos jurispru-
denciales y normativos que constituyen la base 
documental de este estudio.

En primer término, se procederá al análisis 
pormenorizado de la legitimación activa en los 
accidentes de trabajo con resultado de muerte, 
focalizando especialmente la atención en las 
previsiones específicas contenidas en la Ley 
35/2015, así como en la divergencia normativa 
existente entre el régimen general establecido 
por la LRJS y las consecuencias prácticas que 
de tal desajuste se derivan para las víctimas y 
sus núcleos familiares.

Seguidamente, se examinará la dimensión 
estratégica y procesal que rodea las alegacio-
nes relativas a la falta de legitimación activa, 
destacando la importancia crucial que reviste 
su invocación expresa por parte de los sujetos 
demandados y los riesgos inherentes que com-
porta la pasividad procesal en esta materia, tan-
to para las partes involucradas como para la co-
rrecta administración de justicia.

Finalmente, se abordará de manera integral 
la problemática de la legitimación pasiva y la 

aplicación práctica de la doctrina de la solidari-
dad impropia, valorando críticamente sus efec-
tos jurídico-procesales más significativos y exa-
minando las diversas propuestas de lege feren-
da que han surgido en la doctrina especializada 
para paliar sus deficiencias más evidentes.

A partir de este recorrido analítico compre-
hensivo, se ofrecerá una valoración crítica del 
estado actual de la cuestión, identificando las 
principales disfunciones del sistema vigente y 
planteando posibles vías de reforma legislativa 
que puedan contribuir a configurar un marco 
normativo más coherente, equilibrado y eficaz, 
sin perder de vista la necesaria protección que 
merece la parte estructuralmente más débil de 
la relación laboral.

IV. LA PROBLEMÁTICA DE LA 
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ACCIDENTES 
DE TRABAJO CON RESULTADO DE 
FALLECIMIENTO

IV.1. Planteamiento del conflicto

Los accidentes de trabajo que resultan en el 
fallecimiento del trabajador constituyen uno de 
los escenarios más desgarradores y jurídica-
mente intrincados que pueden presentarse ante 
la jurisdicción social. Para las familias de las víc-
timas, el dolor de la pérdida se ve inexorable-
mente acompañado de un recorrido judicial pla-
gado de incertidumbres, donde una de las pri-
meras y más cruciales interrogantes que debe 
despejarse gira en torno a determinar quién os-
tenta legitimación para reclamar en nombre 
propio y ante qué orden jurisdiccional debe 
ejercitar dicha acción.

Esta encrucijada procesal encuentra su ori-
gen en la colisión frontal entre dos marcos nor-
mativos que parecen desarrollarse en paralelo 
sin lograr establecer un diálogo efectivo entre 
sí. De un lado, el artículo 2.b de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Social establece de manera 
categórica que únicamente podrán ejercitar ac-
ciones en este orden jurisdiccional el trabajador 
afectado o sus causahabientes, el artículo en 
cuestión recoge lo siguiente: “En relación con 
las acciones que puedan ejercitar los trabajado-
res o sus causahabientes contra el empresario o 
contra aquéllos a quienes se les atribuya legal, 
convencional o contractualmente responsabili-
dad, por los daños originados en el ámbito de la 
prestación de servicios o que tengan su causa 
en accidentes de trabajo o enfermedades profe-
sionales, incluida la acción directa contra la ase-
guradora y sin perjuicio de la acción de repeti-
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ción que pudiera corresponder ante el orden 
competente”. 

Del otro lado del espectro normativo, el ar-
tículo 62 de la Ley 35/2015, que articula el siste-
ma de valoración de daños personales conoci-
do como baremo, despliega un catálogo consi-
derablemente más amplio que reconoce hasta 
cinco categorías diferenciadas de perjudicados 
con derecho autónomo de resarcimiento en su-
puestos de fallecimiento, incorporando no solo 
a cónyuges, parejas de hecho, descendientes y 
ascendientes, sino también a hermanos y alle-
gados, indicando lo siguiente:  1.-En caso de 
muerte existen cinco categorías autónomas de 
perjudicados: el cónyuge viudo, los ascendien-
tes, los descendientes, los hermanos y los alle-
gados. 

2.- Tiene la condición de perjudicado quien 
está incluido en alguna de dichas categorías, 
salvo que concurran circunstancias que supon-
gan la inexistencia del perjuicio a resarcir. 

3.- Igualmente tiene la condición de perju-
dicado quien, de hecho y de forma continua-
da, ejerce las funciones que por incumplimien-
to o inexistencia no ejerce la persona pertene-
ciente a una categoría concreta o asume su 
posición. 

El resultado de esta confrontación normati-
va implica  un sistema fragmentado que roza lo 
paradójico en sus manifestaciones prácticas: 
mientras el baremo amplía sustancialmente el 
derecho material de indemnización, la LRJS 
mantiene herméticamente cerrado el acceso a 
la jurisdicción social para una parte significativa 
de los beneficiarios. Así se configura una con-
tradicción que golpea directamente el núcleo 
esencial de la tutela judicial efectiva, expulsan-
do del proceso social a quienes, pese a estar ex-
presamente reconocidos como perjudicados 
por la legislación sustantiva, se ven compelidos 
a dispersar sus reclamaciones en el orden civil, 
con las consiguientes complicaciones procesa-
les y económicas que ello puede acarrear.

IV.2. Manifestaciones prácticas del problema

Esta divergencia normativa trasciende el 
plano puramente teórico para materializarse en 
consecuencias prácticas de considerable grave-
dad que afectan de manera directa tanto a las 
familias dolientes como al propio funcionamien-
to del sistema judicial en su conjunto.

La exclusión de hermanos y allegados del 
ámbito jurisdiccional social resulta especial-
mente llamativa y problemática. Al no ostentar 
la condición de causahabientes en el sentido 
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técnico-jurídico que la jurisprudencia ha conso-
lidado, estos familiares por tanto y a la vista de 
la interpretación literal de la norma se ven for-
zosamente compelidos a ejercitar sus acciones 
en la vía civil, provocando así una ruptura artifi-
cial de la unidad procesal que debería caracteri-
zar lógicamente las reclamaciones derivadas de 
un mismo hecho dañoso. Esta fragmentación 
no solo multiplica los costes del litigio, sino que 
introduce un elemento de inseguridad jurídica 
que puede comprometer seriamente la cohe-
rencia del sistema.

Igualmente significativa resulta la limitación 
que afecta al cónyuge supérstite quien única-
mente puede accionar en la jurisdicción social 
en su específica calidad de heredero del crédito 
del trabajador fallecido, esto es, respecto de 
aquellas indemnizaciones que hubieran podido 
devengarse con anterioridad al fallecimiento. Sin 
embargo, carece por completo de legitimación 
para reclamar por sus propios daños morales o 
patrimoniales derivados directamente de la pér-
dida del consorte,  viéndose obligado a trasladar 
esta específica pretensión al orden civil.

La fragmentación procesal resultante des-
emboca inevitablemente en una multiplicación 
exponencial de las complejidades del litigio. Un 
mismo accidente laboral, que debería resolver-
se de manera unitaria y coherente, puede dar 
lugar a procesos paralelos en órdenes jurisdic-
cionales distintos, con el consiguiente riesgo de 
que se dicten resoluciones contradictorias y la 
duplicación innecesaria e ineficiente de costes 
de representación procesal, peritajes especiali-
zados y actividad probatoria.

Para ilustrar de manera palpable estas dis-
funciones sistémicas, resulta útil considerar el 
caso hipotético pero perfectamente plausible 
de una trabajadora que fallece en un accidente 
de tráfico acaecido durante el desarrollo de su 
jornada laboral. Su cónyuge podrá ejercitar su 
acción en la jurisdicción social únicamente en 
calidad de causahabiente respecto de los crédi-
tos del trabajador, mientras que sus hermanos, 
expresamente reconocidos como perjudicados 
por el baremo vigente, deberán necesariamente 
acudir al juzgado civil para hacer valer sus dere-
chos indemnizatorios. El resultado es la inevita-
ble apertura de dos procesos jurisdiccionales 
distintos, con dos juzgadores diferentes llama-
dos a valorar las mismas pruebas y los mismos 
hechos, generando un riesgo evidente y preo-
cupante de que se dicten sentencias incompati-
bles o, cuando menos, asimétricas en sus plan-
teamientos y conclusiones. También destaca-
mos la carga probatoria que debe ejercitarse en 

cada procedimiento en la medida que en el pro-
ceso civil, como todos conocemos, la carga pro-
batoria recae plenamente en la parte actora, 
siendo más laxa en la jurisdicción social en la 
médica que se da una inversión en la carga de la 
prueba, por esa protección al trabajador,  y es la 
parte demandada quien debe probar que actuó 
con toda diligencia de acuerdo con artículo 96.2 
LRJS que establece  “2. En los procesos sobre 
responsabilidades derivadas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales corres-
ponderá a los deudores de seguridad y a los 
concurrentes en la producción del resultado le-
sivo probar la adopción de las medidas necesa-
rias para prevenir o evitar el riesgo, así como 
cualquier factor excluyente o minorador de su 
responsabilidad. No podrá apreciarse como ele-
mento exonerador de la responsabilidad la cul-
pa no temeraria del trabajador” ni la que res-
ponda al ejercicio habitual del trabajo o a la 
confianza que éste inspira. Dicha diferenciación 
es de vital importancia pues facilita el ejercicio 
de la acción a los perjudicados en la jurisdicción 
social al menos en cuanto al ejercicio probatorio 
y evidentemente al riesgo de costas procesales. 

IV.3. Marco normativo en conflicto

La raíz profunda de esta disfunción sistémi-
ca se encuentra en la naturaleza jurídica radical-
mente diferente de las normas que entran en 
colisión, circunstancia que explica en gran me-
dida la dificultad para articular una interpreta-
ción armónica y coherente del conjunto.

La LRJS constituye una norma de carácter 
eminentemente procesal y especial, dotada de 
naturaleza imperativa, que establece los crite-
rios de legitimación activa con un alcance taxa-
tivo y excluyente. El concepto de “causahabien-
te” que emplea ha sido objeto de una interpre-
tación jurisprudencial constante y restrictiva en 
sentido técnico-estricto, limitándolo exclusiva-
mente a quienes ostentan la condición de here-
dero universal o legatario de un crédito especí-
fico y determinado.

Por el contrario, la Ley 35/2015 constituye 
una norma de carácter eminentemente sustan-
tivo y técnico, cuya función primordial radica en 
la regulación pormenorizada de la cuantifica-
ción de daños personales. Su ámbito natural de 
aplicación se circunscribe originariamente a los 
accidentes de circulación donde como bien es 
sabido su aplicación es obligatoria, si bien su 
implementación práctica se ha extendido de 
manera orientativa a otros supuestos, entre los 
que se incluyen expresamente los accidentes la-
borales. Sin embargo, esta norma carece de 
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contenido procesal específico y no contiene 
atribuciones competenciales de ningún tipo, li-
mitándose a establecer criterios técnicos de va-
loración del dañosi bien establece los posibles 
perjudicados en un supuesto de fallecimiento.

La aplicación del principio hermenéutico 
clásico lex specialisderogatgenerali determina 
de manera inequívoca que prevalezcan las pre-
visiones específicas de la LRJS para la determi-
nación de la legitimación activa en el orden so-
cial. Esta supremacía normativa explica que los 
tribunales hayan insistido de manera reiterada y 
consistente en que el baremo posee únicamen-
te valor cuantificador objetivo, pero carece por 
completo de cualquier eficacia legitimadora en 
el ámbito procesal y menos en cuanto al acceso 
a la jurisdicción.

IV.4. Jurisprudencia aplicable

La jurisprudencia ha consolidado progresi-
vamente este planteamiento interpretativo, 
aunque no sin la introducción de ciertos mati-
ces y excepciones que merecen ser destacados 
y analizados con detenimiento.

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha 
mantenido una línea de excepcional claridad y 
firmeza al afirmar de manera categórica que el 
baremo no puede bajo ninguna circunstancia 
extender la legitimación activa más allá de los 
límites expresamente establecidos por la LRJS. 
La STS 861/2019 de la sala Cuarta  negó de for-
ma expresa el reconocimiento del “perjuicio 
moral de familiares” salvo en los supuestos es-
pecíficos y excepcionales de gran invalidez del 
trabajador accidentado. Posteriormente, la STS 
3178/2024 reiteró esta doctrina con mayor con-
tundencia si cabe, excluyendo la legitimación 
de familiares en casos de incapacidad perma-
nente absoluta.

Desde una perspectiva complementaria pero 
diferenciada, y no menos relevante,  la Sala  Pri-
mera de lo Civil del Tribunal Supremo, mediante 
su STS 951/2025, admitió la aplicación orientati-
va del baremo incluso a hechos acaecidos con 
anterioridad a su entrada en vigor, subrayando 
expresamente la compatibilidad conceptual y 
práctica entre las indemnizaciones reclamadas 
iure hereditatis y aquellas que se ejercitan iure 
proprio. No obstante, esta resolución dejó meri-
dianamente claro que se trata de un criterio ex-
clusivamente cuantitativo, desprovisto por tanto 
de cualquier eficacia procesal o competencial.

En el ámbito específico de los Tribunales 
Superiores de Justicia, la inmensa mayoría ha 

mantenido de forma consistente una interpreta-
ción de marcado carácter restrictivo. El TSJ de 
Galicia, STSJ 3008/2025, rechazó de manera 
expresa y contundente que la esposa y los hijos 
del trabajador fallecido pudieran ejercitar accio-
nes iure proprio en la jurisdicción social, remi-
tiéndolos de forma inequívoca al orden civil 
para la defensa de sus pretensiones indemniza-
torias.

En contraste notable con esta línea mayori-
taria, han aparecido pronunciamientos excep-
cionales: el TSJ del País Vasco, STSJ 404/2023, 
reconoció legitimación activa a hermanos del 
trabajador fallecido y a una sobrina considerada 
“allegada” en el sentido específico del artículo 
62 de la Ley 35/2015. La razón determinante en-
tendemos que  fue estrictamente procesal don-
de muy probablemente no se  alegó expresa-
mente la falta de legitimación ni el tribunal la 
apreció de oficio, permitiendo así que se entrara 
al fondo del asunto.

Más recientemente, dos resoluciones han 
ido incluso más allá: la STSJ Cataluña 439/2024, 
que incluyó expresamente en la acción de la ju-
risdicción social a la viuda, a las hijas y también 
a la hermana del trabajador fallecido, recono-
ciendo indemnizaciones diferenciadas para to-
das ellas, y la STSJ País Vasco 3096/2023, que 
declaró compatibles las indemnizaciones pre-
viamente abonadas al trabajador en vida con 
las indemnizaciones reclamadas iure proprio 
por sus familiares tras el fallecimiento, aplican-
do de forma expresa los arts. 36, 47, 61 y 62 de 
la Ley 35/2015.

Estas sentencias, minoritarias pero relevan-
tes, constituyen grietas en la doctrina dominan-
te y muestran cómo la práctica judicial, en de-
terminadas circunstancias, permite abrir espa-
cios de tutela a favor de familiares que la LRJS 
excluye formalmente.

IV.5. Análisis crítico

La situación normativa y jurisprudencial ac-
tualmente vigente genera disfunciones de con-
siderable gravedad que afectan múltiples di-
mensiones del sistema judicial y de la protec-
ción efectiva de los derechos de las víctimas.

Para los perjudicados y sus familias, la frag-
mentación procesal impuesta por el sistema vi-
gente se traduce en una dispersión obligatoria 
de procesos que multiplica exponencialmente 
los costes económicos del litigio, genera dificul-
tades probatorias sustanciales derivadas de la 
imposibilidad práctica de acceder desde la vía 
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civil a la investigación específicamente laboral 
del accidente, y provoca dilaciones innecesarias 
y frustrantes en la obtención de una tutela judi-
cial verdaderamente efectiva.

Desde la perspectiva del propio sistema ju-
dicial, esta fragmentación normativa conduce a 
una duplicación completamente innecesaria e 
ineficiente de esfuerzos jurisdiccionales, incre-
menta de manera significativa el riesgo de que 
se dicten sentencias contradictorias sobre los 
mismos hechos y circunstancias, y genera una 
pérdida palmaria de eficiencia en la administra-
ción de justicia que resulta especialmente preo-
cupante en un contexto de sobrecarga jurisdic-
cional generalizada.

El escenario resultante alcanza tintes verda-
deramente paradójicos que rozan lo absurdo: el 
orden social aplica rutinaria y sistemáticamente 
el baremo para cuantificar las indemnizaciones 
que debe abonar, pero simultáneamente niega 
legitimación activa a una parte sustancial de los 
sujetos que ese mismo baremo reconoce expre-
samente como titulares del derecho indemniza-
torio. Se configura así una fractura evidente y 
profundamente problemática entre la justicia 
material, que reconoce derechos sustantivos 
amplios y comprehensivos, y la justicia procesal, 
que restringe de manera artificial su efectividad 
mediante limitaciones de acceso que carecen 
de justificación material sólida.

En este contexto, la aparición de resolucio-
nes como la STSJ Cataluña 439/2024 o la STSJ 
País Vasco 3096/2023 evidencia que algunos 
tribunales buscan dar respuesta a la necesidad 
de justicia material aun a riesgo de apartarse de 
la ortodoxia procesal. Se trata de excepciones 
que erosionan el paradigma restrictivo y que, 
aunque no cambian la doctrina dominante, sí 
ponen de manifiesto la necesidad urgente de 
una reforma legislativa que alinee los derechos 
sustantivos reconocidos en el baremo con las 
reglas procesales de acceso a la jurisdicción so-
cial.

IV.6. Casos paradigmáticos que podemos 
encontrarnos en la práctica

La casuística práctica ofrece ejemplos es-
pecialmente elocuentes:

1.	 Una viuda que pretende reclamar en la 
jurisdicción social por la muerte accidental de 
su esposo se encuentra con la limitación de que 
únicamente puede hacerlo en calidad de here-
dera de los créditos que correspondían al traba-
jador fallecido, pero no por su propio daño mo-

ral, salvo en el supuesto que tenga su condición 
de heredera, que en este caso entendemos sí se 
encuentra legitimada como causahabiente para 
reclamar aquellos perjuicios que ella pueda su-
frir en iure propio. 

2.	 Hermanos de un trabajador fallecido ven 
cerrada la vía social y deben acudir al orden civil 
para ejercitar sus derechos indemnizatorios, 
con el consiguiente riesgo de resoluciones con-
tradictorias.

3.	 La STSJ País Vasco 404/2023 admitió 
la legitimación de hermanos y de una sobrina 
allegada, no por cambio doctrinal, sino por la 
omisión de la excepción procesal por la deman-
dada.

4.	 La STSJ Cataluña 439/2024 reconoció 
en sede social indemnizaciones no solo a la viu-
da y a las hijas, sino también a la hermana del 
trabajador fallecido, apartándose de la línea res-
trictiva y ampliando de facto el círculo de legiti-
mados.

5.	 La STSJ País Vasco 3096/2023 declaró 
compatibles las indemnizaciones por secuelas 
reconocidas al trabajador en vida con las poste-
riores indemnizaciones iure proprio reclamadas 
por sus familiares por su fallecimiento, reforzan-
do la autonomía de estos derechos indemniza-
torios.

IV.7. Propuestas de solución

Ante este panorama disfuncional y proble-
mático, se abren fundamentalmente dos vías 
posibles:

•	 Interpretativa, de lege lata: potencia-
ción de mecanismos de coordinación entre ju-
risdicciones, uso estratégico de la cosa juzgada 
positiva, intercambio de pruebas periciales y 
coordinación de calendarios procesales para 
minimizar riesgos de resoluciones contradicto-
rias.

•	 Legislativa, de lege ferenda: reforma 
sustancial del artículo 2.b de la LRJS para am-
pliar de manera expresa y categórica la legiti-
mación activa a todos los perjudicados del artí-
culo 62 de la Ley 35/2015. De este modo se lo-
graría la unidad procesal y la tutela efectiva en 
el orden social. Dicho redactado podría reco-
gerse de la siguiente manera:

•	 b) En relación con las acciones que pue-
dan ejercitar los trabajadores, sus causahabien-
tes y/o los perjudicados a que se refiere el artí-
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culo 62 de la Ley 35/2015, contra el empresario 
o contra aquéllos a quienes se les atribuya legal, 
convencional o contractualmente responsabili-
dad, por los daños originados en el ámbito de la 
prestación de servicios o que tengan su causa 
en accidentes de trabajo o enfermedades profe-
sionales, incluida la acción directa contra la ase-
guradora y sin perjuicio de la acción de repeti-
ción que pudiera corresponder ante el orden 
competente.

El régimen actualmente vigente de legiti-
mación activa en accidentes de trabajo con re-
sultado de muerte resulta manifiestamente in-
satisfactorio e incoherente desde una perspec-
tiva analítica. Este sistema reconoce derechos 
sustantivos amplios y comprehensivos en el pla-
no civil pero niega simultáneamente su efectivi-
dad práctica en el ámbito social, obligando a las 
familias a fragmentar artificialmente sus recla-
maciones.

Las excepciones introducidas por resolucio-
nes como la STSJ País Vasco 404/2023, la STSJ 
Cataluña 439/2024 y la STSJ País Vasco 
3096/2023 demuestran que los tribunales, en 
ocasiones, abren grietas en este muro restricti-
vo, permitiendo la tutela efectiva de familiares y 
allegados. Sin embargo, estas resoluciones 
constituyen aún una minoría frente a la doctrina 
restrictiva dominante.

Solo una reforma legislativa de calado sus-
tancial podrá corregir de manera definitiva 
esta fractura sistémica, garantizando que to-
dos los perjudicados expresamente reconoci-
dos por la legislación vigente tengan acceso 
real y efectivo a la jurisdicción social en la me-
dida que la Ley 35/2015 es de aplicación en la 
práctica diaria para resolver las controversias 
que derivan de un accidente de trabajo y esta-
mos frente a un contrasentido en la medida 
que todos aquellos perjudicados de acuerdo a  
ley 35/2015 no puedan tener acceso a la juris-
dicción social pues supone una clara limitación 
a la aplicación de la propia norma, situación 
que va en contra del posicionamiento del pro-
pio TS que en su reciente sentencia STS 
951/2025 señala que la tanto la ley 35/2015 
como su reciente reforma en la Ley 05/2025 
pueda aplicarse a todas aquellas situaciones 
que van más allá de los accidentes de circula-
ción e incluso a situaciones anteriores a su en-
trada en vigor, esto es a accidentes anteriores 
a 2016,  como pudiera ser en este caso los acci-
dentes de trabajo, cuya jurisdicción compete a 
la jurisdicción social y en la que la práctica nos 
permite encontrarnos con accidentes previos a 
la fecha indicada. 

V. ESTRATEGIA PROCESAL A LA FALTA 
DE LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA LRJS.

V.1. Introducción: una excepción con rostro 
humano

La realidad de los despachos de abogados 
laboralistas presenta situaciones que, aunque 
técnicamente complejas, poseen una dimen-
sión profundamente humana que no puede ig-
norarse. Tras la ocurrencia de un accidente la-
boral con desenlace fatal, es frecuente que 
acudan a solicitar asesoramiento no solo el 
cónyuge o los hijos de la víctima, sino también 
hermanos, sobrinas o incluso personas consi-
deradas allegadas que habían mantenido vín-
culos estrechos con el trabajador fallecido. Su 
planteamiento inicial suele caracterizarse por 
una lógica aparentemente incontestable: si el 
accidente se produjo en el ámbito laboral y el 
baremo establecido por la Ley 35/2015 les re-
conoce expresamente como perjudicados con 
derecho a resarcimiento, ¿qué razón jurídica 
puede existir para impedirles demandar con-
juntamente con los demás familiares en la juris-
dicción social?

Sin embargo, la respuesta que proporciona 
el ordenamiento jurídico vigente suele resultar 
contraintuitiva: el artículo 2.b de la LRJS cir-
cunscribe de manera taxativa la legitimación 
activa a trabajadores y causahabientes, exclu-
yendo de forma categórica a quienes no osten-
ten esta específica condición jurídica, indepen-
dientemente del reconocimiento sustantivo que 
puedan tener en otras normativas.

Esta aparente discrepancia convierte la 
cuestión de la falta de legitimación activa en un 
filtro procesal de trascendencia extraordinaria 
que va mucho más allá de los aspectos mera-
mente técnicos. La apreciación de esta carencia 
no constituye una cuestión menor en el desa-
rrollo del proceso: cuando se estima la falta de 
legitimación, la demanda se inadmite o se des-
estima sin posibilidad de entrar en el análisis del 
fondo del asunto, frustrando así cualquier ex-
pectativa de obtener reparación por esta vía. 
Inversamente, cuando esta excepción no se 
plantea de manera oportuna o no se aprecia 
por el tribunal, la acción puede prosperar y con-
solidar una legitimación de facto que, aunque 
técnicamente cuestionable, resulta efectiva a 
todos los efectos prácticos.

Esta dualidad de posibles desenlaces expli-
ca que tanto la parte actora como la demanda-
da deban diseñar sus estrategias procesales 
con especial cuidado y previsión. Un error de 
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apreciación, una omisión en el momento proce-
sal adecuado o una evaluación incorrecta de los 
riesgos puede condicionar de manera comple-
tamente irreversible el resultado final del pleito, 
con consecuencias que trascienden el ámbito 
jurídico para incidir directamente en las expec-
tativas de reparación de las víctimas.

V.2. La necesidad de alegar expresamente 
la falta de legitimación

La dogmática procesal establece con clari-
dad que la legitimación activa constituye un 
presupuesto procesal de orden público que, en 
principio, debería ser apreciado de oficio por el 
juzgador en virtud de lo dispuesto en el artículo  
artículos 9.6 de la LOPJ  que indica lo siguiente:  
6. “La jurisdicción es improrrogable. Los órga-
nos judiciales apreciarán de oficio la falta de ju-
risdicción y resolverán sobre la misma con au-
diencia de las partes y del Ministerio Fiscal. En 
todo caso, esta resolución será fundada y se 
efectuará indicando siempre el orden jurisdic-
cional que se estime competente.”Esta caracte-
rización teórica llevaría a pensar que la supervi-
sión judicial de este requisito se produce de ma-
nera automática e independiente de la iniciativa 
de las partes.

Sin embargo, la práctica judicial demuestra 
de manera consistente que esta apreciación por 
parte del juez social  no siempre se materializa 
en la práctica. Los tribunales, salvo en aquellos 
casos que presentan una evidencia palmaria e 
incontrovertible, muestran una marcada ten-
dencia a no suplir la pasividad de las partes en 

esta materia, prefiriendo concentrar sus esfuer-
zos en la resolución sobre el fondo cuando no 
se les plantean objeciones procesales específi-
cas.

Esta realidad práctica determina que para 
la defensa empresarial o aseguradora resulte 
absolutamente esencial formular de manera ex-
presa y categórica la alegación de falta de legi-
timación activa. El momento procesal más ade-
cuado para esta invocación se sitúa en la con-
testación a la demanda, conforme establece el 
artículo 85.2 de la LRJS,.“2. El demandado con-
testará afirmando o negando concretamente 
los hechos de la demanda, y alegando cuantas 
excepciones estime procedentes.”

Los fundamentos jurídicos que deben sus-
tentar esta alegación han de construirse sobre 
bases sólidas y bien documentadas. En primer 
lugar, debe invocarse el artículo 2.b de la LRJS 
como norma que limita expresamente el acceso 
al orden social, estableciendo un numerus clau-
sus de sujetos legitimados. Complementaria-
mente, resulta imprescindible destacar que el 
concepto de causahabiente ha sido objeto de 
una interpretación jurisprudencial consolidada 
en sentido estricto, que excluye de manera ca-
tegórica a hermanos y allegados que no osten-
ten la condición de herederos universales o le-
gatarios de créditos específicos. Finalmente, 
debe reforzarse la argumentación mediante la 
invocación de la jurisprudencia consolidada del 
Tribunal Supremo y de diversos Tribunales Su-
periores de Justicia que respaldan este criterio 
restrictivo.
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La importancia práctica de esta estrategia se 
ha puesto de relieve precisamente en casos 
como la STSJ País Vasco 404/2023, donde una 
probable omisión de la alegación determinó un 
resultado excepcional. O, en sentido contrario, 
en la STSJ Cataluña 439/2024, donde la Sala re-
conoció la legitimación de la hermana del traba-
jador fallecido y la indemnizó junto con la viuda e 
hijas, apartándose de la línea mayoritaria. Estas 
resoluciones muestran que, en el supuesto de no 
plantearse la excepción en el momento procesal 
oportuno, se corre el riesgo de que se consolide 
en vía social una legitimación de facto.

V.3. La apreciación de oficio por el tribu-
nal: teoría versus práctica

La construcción dogmática que caracteriza a la 
legitimación activa como presupuesto procesal de 
orden público establece de manera inequívoca que 
el juez no solo puede, sino que debe apreciar su ca-
rencia de oficio en cualquier momento del proceso.

No obstante, la realidad práctica presenta 
matices significativos que alejan la aplicación 
efectiva de estos principios teóricos. Numero-
sos tribunales manifiestan una clara preferencia 
por resolver sobre el fondo del asunto cuando 
las partes no plantean cuestiones procesales 
específicas, especialmente en casos que revis-
ten particular trascendencia social o que involu-
cran a víctimas de accidentes laborales.

Esta notable brecha entre la teoría procesal 
y la práctica jurisdiccional genera una zona de 
incertidumbre que desaconseja confiar exclusi-
vamente en el control oficioso de la legitima-
ción. Por el contrario, la prudencia procesal 
aconseja asumir que corresponde primariamen-
te a las partes garantizar que la excepción co-
rrespondiente quede planteada de manera ex-
presa y oportuna en autos.

La experiencia demuestra que allí donde los tri-
bunales han dejado de aplicar con rigor esta obliga-
ción teórica, como en la STSJ País Vasco 404/2023, 
o incluso han ampliado expresamente el elenco de 
legitimados como en la STSJ Cataluña 439/2024, el 
resultado se aparta de la ortodoxia pero favorece la 
tutela material de las familias. Ello confirma que la 
práctica judicial no siempre es coherente y que la 
seguridad jurídica de las partes puede quedar com-
prometida por las omisiones en este punto.

V.4. El caso paradigmático: STSJ País Vas-
co 404/2023

La Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco 404/2023 se ha convertido 

en un referente jurisprudencial fundamental que 
ilustra de manera perfecta la trascendencia 
práctica que reviste la estrategia procesal en 
esta materia específica.

Los hechos que dieron lugar a esta resolu-
ción excepcional presentan características es-
pecialmente significativas. Interpusieron de-
manda en la jurisdicción social los hermanos del 
trabajador fallecido, así como una sobrina que 
alegaba expresamente su condición de allegada 
en el sentido previsto por el artículo 62 de la 
Ley 35/2015. Desde una perspectiva estricta, y 
conforme a la interpretación mayoritaria del ar-
tículo 2.b de la LRJS, ninguno de estos deman-
dantes debería haber estado legitimado para 
ejercitar acciones en el orden social.

Sin embargo, la resolución del tribunal re-
sultó excepcional al reconocer expresamente su 
legitimación activa, permitiendo que el proceso 
avanzara y que finalmente obtuvieran las co-
rrespondientes indemnizaciones. La clave para 
comprender este pronunciamiento contradicto-
rio con la doctrina mayoritaria reside en la razón 
específica que lo motivó: ni la empresa deman-
dada alegó expresamente la falta de legitima-
ción de estos familiares ni el tribunal de instan-
cia apreció esta circunstancia de oficio.

El resultado final fue verdaderamente ex-
cepcional: una ampliación de facto del círculo 
tradicional de legitimados en la jurisdicción so-
cial, pero basada en una posible   pasividad pro-
cesal de las partes demandadas y del tribunal, 
no en un cambio doctrinal de fondo. Este caso 
demuestra que el silencio o la omisión pueden 
equivaler a otorgar legitimación, con indepen-
dencia de que esta resulte cuestionable desde 
una perspectiva técnica estricta.

V.5. Estrategias procesales de la defensa

La experiencia jurisprudencial acumulada y 
el análisis de la casuística práctica permiten 
identificar una serie de estrategias procesales 
que la parte demandada debe implementar 
para proteger adecuadamente sus intereses.

La estrategia principal debe centrarse en 
la alegación expresa e inmediata de la falta de 
legitimación activa en la contestación a la de-
manda. Esta alegación debe construirse sobre 
fundamentos sólidos, invocando específica-
mente el artículo 2.b de la LRJS y reforzándo-
la mediante la cita de jurisprudencia consoli-
dada del Tribunal Supremo, especialmente las 
STS 861/2019 y STS 3178/2024, así como re-
soluciones de Tribunales Superiores de Justi-
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cia de carácter restrictivo, como la STSJ Gali-
cia 3008/2025.

Como estrategia subsidiaria, resulta conve-
niente impugnar cualquier intento de extensión 
analógica de la legitimación que pueda realizar 
la parte actora o incluso el propio tribunal. En 
este sentido, debe subrayarse que la Ley 35/2015 
posee exclusivamente valor cuantificador, care-
ciendo de eficacia legitimadora en el ámbito pro-
cesal al tratarse de una norma sustantiva.

La efectividad práctica de esta estrategia se 
comprueba al contrastar los resultados: cuando 
la excepción se omite, como en la STSJ País Vas-
co 404/2023, los tribunales pueden reconocer 
legitimación; cuando la Sala decide ampliarla ac-
tivamente, como en la STSJ Cataluña 439/2024, 
el margen para la defensa se reduce aún más.

V.6. Estrategias procesales de la parte ac-
tora

La parte actora no debe mantener una posi-
ción meramente pasiva, sino desplegar estrate-
gias proactivas para minimizar riesgos.

Una medida esencial consiste en identificar 
con precisión a los legitimados antes de la de-
manda, advirtiendo a los clientes de los riesgos 
cuando no sean causahabientes. Asimismo, 
pueden explorarse estrategias de acumulación 
subjetiva, incorporando a todos los perjudica-
dos en una sola demanda, aun asumiendo la po-
sibilidad de que se discuta posteriormente la 
legitimación de algunos.

Cuando la jurisprudencia ofrece preceden-
tes favorables, como la STSJ País Vasco 
404/2023, la STSJ Cataluña 439/2024 o la 
STSJ País Vasco 3096/2023 —esta última al re-
conocer la compatibilidad entre indemnizacio-
nes previas al trabajador y posteriores a los fa-
miliares—, resulta recomendable invocarlos ex-
presamente como apoyo argumental, defen-
diendo una interpretación más abierta que evite 
dejar desprotegidos a determinados familiares.

La coordinación interjurisdiccional constitu-
ye otro elemento fundamental: cuando algunos 
perjudicados deban acudir a la jurisdicción civil, 
puede solicitarse la suspensión por prejudiciali-
dad civil o la utilización de mecanismos de auxi-
lio judicial para compartir pruebas.

V.7. Análisis crítico

El panorama procesal actual revela una de-
pendencia excesiva de la pericia técnica de las 

partes en una materia que debería estar sujeta 
al control oficioso de los tribunales.

La brecha entre teoría y práctica produce 
inseguridad jurídica y desigualdad: demandan-
tes en situaciones idénticas pueden obtener re-
sultados opuestos según la estrategia procesal 
de la defensa o la disposición del tribunal.

Casos como la STSJ País Vasco 404/2023 
ponen de manifiesto el efecto de la omisión 
procesal; otros como la STSJ Cataluña 
439/2024 o la STSJ País Vasco 3096/2023 
muestran que incluso sin omisiones, algunas Sa-
las han decidido ampliar de manera expresa el 
alcance de la legitimación activa o reforzar los 
derechos autónomos de los familiares. Esta di-
versidad incrementa la inseguridad jurídica y re-
fuerza la urgencia de una reforma legislativa 
que ponga fin a esta dependencia del azar pro-
cesal.

Del presente análisis se extraen varias con-
clusiones:

•	 La falta de legitimación activa, pese a su 
carácter de orden público, no siempre se apre-
cia de oficio.

•	 La jurisprudencia mayoritaria mantiene 
un criterio restrictivo, pero existen pronuncia-
mientos excepcionales que amplían el círculo de 
legitimados, como las STSJ País Vasco 
404/2023, STSJ Cataluña 439/2024 y STSJ 
País Vasco 3096/2023.

•	 La estrategia de la defensa debe cen-
trarse en alegar de manera inmediata la falta de 
legitimación y oponerse a cualquier extensión 
analógica.

•	 La estrategia de la actora debe incluir 
identificación precisa de legitimados, acumula-
ción subjetiva y la invocación de precedentes 
favorables.

•	 La realidad procesal refuerza la necesi-
dad urgente de una reforma normativa que ar-
monice las categorías de perjudicados con la 
legitimación procesal en la LRJS.

En definitiva, la problemática de la legiti-
mación activa en la jurisdicción social consti-
tuye un filtro decisivo que determina el acce-
so o la exclusión de la justicia para los familia-
res de las víctimas, y cuya actual configura-
ción depende en exceso de estrategias pro-
cesales o de decisiones aisladas de los tribu-
nales.
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VI. LA PROBLEMÁTICA RESPECTO DE LA 
LEGITIMACIÓN PASIVA EN LOS ACCIDENTES 
DE TRABAJO EN LA JURISDICCIÓN SOCIAL

VI.1. Introducción: la dimensión humana y 
procesal del problema

La experiencia de sufrir un accidente la-
boral coloca tanto al trabajador como a su fa-
milia ante un escenario de múltiples incerti-
dumbres que trascienden el ámbito meramen-
te médico. Mientras la primera preocupación 
del trabajador accidentado se centra natural-
mente en su recuperación física y la de su fa-
milia en sobrevivir a la angustia de lo desco-
nocido, una vez que las secuelas se consoli-
dan o cuando el accidente produce conse-
cuencias fatales, emerge inevitablemente una 
interrogante de crucial importancia jurídica: 
¿contra quién debe dirigirse la reclamación in-
demnizatoria?

Esta pregunta, aparentemente sencilla en 
su formulación, obliga a navegar por un entra-
mado extraordinariamente complejo de posi-
bles responsables que puede incluir al empre-
sario directo, la empresa principal, contratistas 
y subcontratistas de diversos niveles, servicios 
de prevención tanto propios como ajenos, 
aseguradoras especializadas, técnicos intervi-
nientes en el proceso productivo e incluso fa-
bricantes de equipos que pudieran presentar 
defectos. Cada uno de estos sujetos puede os-
tentar, en mayor o menor medida, una cuota 
específica de responsabilidad en la génesis del 
accidente, configurando un panorama de ex-
traordinaria complejidad tanto jurídica como 
procesal.

La problemática de la legitimación pasiva 
trasciende por completo el ámbito de las consi-
deraciones puramente teóricas para adquirir un 
rostro humano muy concreto y tangible: el del 
trabajador accidentado que se ve compelido a 
tomar la decisión estratégica de demandar a 
múltiples partes para evitar la pérdida irreversi-
ble de derechos, asumiendo los considerables 
costes económicos y los riesgos procesales que 
tal decisión necesariamente comporta. La com-
plejidad inherente al sistema actualmente vi-
gente pone en tensión directa dos principios 
fundamentales que deberían resultar compati-
bles: de un lado, la protección efectiva del tra-
bajador como víctima especialmente vulnerable 
que merece la tutela preferente del ordena-
miento jurídico; de otro, la seguridad jurídica 
que corresponde legítimamente a las empresas 
y aseguradoras involucradas en el sistema pro-
ductivo.

VI.2. La pluralidad de posibles responsa-
bles

El ordenamiento jurídico español ha desa-
rrollado un sistema escalonado de responsabili-
dades en materia de accidentes de trabajo que 
presenta una arquitectura de notable compleji-
dad. En el primer nivel se sitúan las prestaciones 
de Seguridad Social, que constituyen el mínimo 
garantizado por el sistema público, aunque es-
tas prestaciones raramente logran cubrir la to-
talidad del daño efectivamente sufrido por la 
víctima. El segundo nivel comprende el recargo 
de prestaciones, que opera cuando se acredita 
la existencia de infracciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, incrementando las 
prestaciones básicas entre un 30% y un 50%, 
con cargo directo al empresario infractor. Final-
mente, el tercer nivel abarca la responsabilidad 
civil empresarial, ya sea de naturaleza contrac-
tual o extracontractual, que despliega un am-
plio abanico de posibles sujetos responsables.

Es precisamente en este tercer nivel donde 
la cuestión de la legitimación pasiva se transfor-
ma en un auténtico laberinto procesal de ex-
traordinaria complejidad. Los posibles sujetos 
demandados incluyen, en primer lugar, al em-
pleador directo, que ostenta la condición de 
deudor principal de seguridad conforme al mar-
co normativo vigente. Seguidamente, debe con-
siderarse a la empresa principal en los supues-
tos de contratas y subcontratas, cuya responsa-
bilidad se articula a través de los artículos 42 
del Estatuto de los Trabajadores y 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. También 
forman parte de este complejo entramado los 
contratistas y subcontratistas que participan en 
las diferentes fases de la cadena productiva, así 
como los promotores, técnicos y coordinadores 
de seguridad que intervienen especialmente en 
sectores como la construcción.

Adicionalmente, deben incluirse en esta 
enumeración los servicios de prevención exter-
nos, cuya eventual omisión o deficiencia en la 
evaluación de riesgos puede resultar determi-
nante para la materialización del accidente. Las 
aseguradoras constituyen otro eslabón funda-
mental de esta cadena, frente a las cuales cabe 
ejercitar la acción directa prevista en el artículo 
76 de la Ley de Contrato de Seguro. Finalmente, 
no puede obviarse la responsabilidad que pue-
den ostentar los fabricantes de equipos defec-
tuosos cuando el origen del accidente se en-
cuentra en el fallo de un producto específico.

Para ilustrar la complejidad práctica de esta 
problemática, resulta útil considerar el caso fic-
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ticio de Juan Carlos, peón de albañil que sufre 
una caída desde un andamio defectuoso. Su 
abogado debe adoptar la decisión estratégica 
de determinar si demanda exclusivamente a la 
subcontrata que lo empleaba, si extiende la ac-
ción a la empresa principal de la obra, al coordi-
nador de seguridad, a la empresa de prevención 
que aprobó el plan de seguridad, a la asegura-
dora de responsabilidad civil patronal, o al fabri-
cante del andamio. La opción de demandar a 
todos los posibles responsables resulta costosa 
y procesalmente compleja, mientras que la de-
cisión de limitar la acción solo a algunos de ellos 
puede acarrear la pérdida irreversible de dere-
chos por prescripción frente al resto de posibles 
responsables lo que supone un grave inconve-
niente en cuanto a la estrategia procesal a plan-
tear.

VI.3. Solidaridad propia e impropia: una 
distinción clave

La jurisprudencia social ha procedido a la 
importación al ámbito laboral de una categoría 
dogmática propia del derecho civil: la denomi-
nada solidaridad impropia o in solidum, cuya 
aplicación ha transformado radicalmente el pa-
norama procesal en materia de accidentes de 
trabajo.

La solidaridad propia, regulada en los artí-
culos 1137 y siguientes del Código Civil, se ca-
racteriza por su orientación protectora hacia el 
acreedor “La concurrencia de dos o más acree-
dores o de dos o más deudores en una sola obli-
gación no implica que cada uno de aquéllos 
tenga derecho a pedir, ni cada uno de éstos 

deba prestar íntegramente las cosas objeto de 
la misma. Sólo habrá lugar a esto cuando la obli-
gación expresamente lo determine, constitu-
yéndose con el carácter de solidaria.” . En este 
régimen, el demandante puede dirigirse indis-
tintamente contra cualquiera de los deudores 
solidarios, el pago realizado por uno de ellos li-
bera automáticamente a todos los demás, y la 
reclamación judicial contra uno produce efectos 
interruptivos de la prescripción respecto de to-
dos los coobligados, conforme establece el artí-
culo 1974 del Código Civil La interrupción de la 
prescripción de acciones en las obligaciones so-
lidarias aprovecha o perjudica por igual a todos 
los acreedores y deudores. Esta disposición rige 
igualmente respecto a los herederos del deudor 
en toda clase de obligaciones. En las obligacio-
nes mancomunadas, cuando el acreedor no re-
clame de uno de los deudores más que la parte 
que le corresponda, no se interrumpe por ello la 
prescripción respecto a los otros codeudores.

En contraste, la solidaridad impropia pre-
senta características radicalmente diferentes 
que resultan menos favorables para el acreedor. 
Esta modalidad de solidaridad nace exclusiva-
mente de la sentencia judicial, no de la ley, man-
teniendo cada responsable su propio plazo de 
prescripción independiente, sin que resulten 
aplicables los efectos protectores del artículo 
1974 del Código Civil en materia de interrupción 
de la prescripción.

La importación de esta figura al derecho la-
boral ha transformado sustancialmente el pano-
rama procesal: el trabajador accidentado con-
serva la facultad de demandar a quien conside-
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re oportuno, pero si omite incluir en su deman-
da a algún responsable potencial, la acción con-
tra este último puede prescribir de manera in-
dependiente, frustrando definitivamente cual-
quier posibilidad de obtener reparación por su 
parte.

La ilustración práctica de esta problemática 
puede observarse en el caso ficticio de María, 
viuda de un trabajador fallecido en un accidente 
de obra, que decide demandar exclusivamente 
a la empresa subcontratista empleadora direc-
ta. Transcurridos dos años desde la interposi-
ción de la demanda, descubre que la empresa 
principal había incumplido gravemente sus obli-
gaciones de coordinación preventiva. Cuando 
intenta demandar a esta última, el tribunal de-
clara a consecuencia de la alegación efectuada 
por la demandada prescrita la acción por haber 
transcurrido el plazo legal. Si se hubiera tratado 
de un supuesto de solidaridad propia, la prime-
ra demanda habría interrumpido automática-
mente la prescripción respecto de todos los 
responsables solidarios, preservando así los de-
rechos de la viuda frente a todos ellos.

VI.4. Jurisprudencia clave

VI.4.1. STS 1822/2021 (Pleno, Sala Social)

El caso resuelto por esta trascendental sen-
tencia, conocido como Elecnor/Viesgo, presen-
ta características especialmente significativas. 
Un trabajador accidentado demandó inicial-
mente a su empleadora directa, Elecnor, para 
posteriormente intentar ampliar su acción con-
tra la empresa principal, Viesgo. El Tribunal Su-
premo declaró prescrita la acción frente a la 
empresa principal, estableciendo la doctrina de 
que la reclamación contra la contratista no pro-
duce efectos interruptivos de la prescripción 
frente a otros responsables potenciales.

La doctrina establecida por esta resolución 
determina que la responsabilidad de la empresa 
principal debe calificarse como solidaridad im-
propia, con todas las consecuencias restrictivas 
que ello comporta. No obstante, la sentencia 
contó con significativos votos particulares de 
las magistradas Segoviano y Sempere, así como 
del magistrado Virolés, quienes defendieron la 
existencia de solidaridad legal plena en aplica-
ción del artículo 42 de la LPRL, privilegiando la 
función protectora que debe inspirar el derecho 
del trabajo, con lo que nos encontramos una 
sentencia del TS que contiene 3 votos particula-
res en contra y por tanto argumentario suficien-
te para rebatir el resultado final, en sentido fa-
vorable a la solidaridad propia y plantearse por 

tanto si la actual regulación  es correcta, dentro 
de la lógica jurídica, o por el contrario debemos  
abogar por una reforma legislativa en materia 
de  responsabilidad civil en accidentes de traba-
jo que de determine una solidaridad propia o 
legal  respecto todos los intervinientes y con los 
efectos jurídicos correspondientes. 

VI.4.2. STS 2866/2025 (Pleno, Sala Civil)  STS 
951/2025

El complejo caso del amianto, que involucró 
a múltiples trabajadores fallecidos y demandas 
dirigidas frente a diversas empresas, permitió a 
la Sala Civil del Tribunal Supremo confirmar y 
reforzar la doctrina restrictiva. Esta resolución 
estableció de manera categórica que la solidari-
dad impropia no activa los efectos del artículo 
1974 del Código Civil, manteniendo cada res-
ponsable su plazo de prescripción independien-
te.

El efecto de esta sentencia ha sido reforzar 
significativamente la posición adoptada por la 
Sala Social, consolidando una interpretación 
restrictiva que ha creado una suerte de conver-
gencia jurisprudencial entre ambas salas del Tri-
bunal Supremo.

VI.4.3. Jurisprudencia de los Tribunales Superio-
res de Justicia

Los Tribunales Superiores de Justicia han 
adoptado posiciones diferenciadas que mere-
cen análisis específico. El TSJ de Cataluña, me-
diante su STSJ 2363/2021, aplica la doctrina de 
la solidaridad impropia pero introduce matices 
protectores al aconsejar expresamente deman-
dar a todos los posibles responsables para evi-
tar riesgos de prescripción, admitiendo además 
cierta flexibilidad en los trámites de ampliación 
de demanda.

Por su parte, algunos tribunales andaluces 
han introducido excepciones significativas en 
casos donde se acredita mala fe u ocultación 
deliberada de responsables por parte de las 
empresas demandadas. El TSJ del País Vasco 
ha desarrollado una distinción conceptual entre 
solidaridad impropia “pura” y “cualificada”, ad-
mitiendo en esta segunda modalidad algunos 
efectos de interrupción de la prescripción cuan-
do existe un vínculo contractual directo entre 
los diferentes responsables.

VI.4.4. Consecuencias jurídico-procesales

La aplicación práctica de la doctrina de la 
solidaridad impropia genera múltiples conse-
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cuencias procesales de considerable trascen-
dencia. En materia de prescripción, cada res-
ponsable mantiene su propio plazo indepen-
diente, rigiéndose por el artículo 59.2 del Esta-
tuto de los Trabajadores que establece el plazo 
de un año, aunque esta cuestión presenta mati-
ces interpretativos que requieren análisis por-
menorizado. Las estrategias defensivas desa-
rrolladas por los profesionales incluyen la inter-
posición de demandas múltiples desde el mo-
mento inicial, la realización de requerimientos 
fehacientes dirigidos a todos los posibles res-
ponsables, y la presentación de papeletas de 
conciliación contra la totalidad de los sujetos 
potencialmente obligados.

El litisconsorcio pasivo presenta una carac-
terización formalmente voluntaria que, en la 
práctica, adquiere carácter cuasi-necesario. 
Aunque demandar a todos los posibles respon-
sables evita efectivamente los riesgos de pres-
cripción, esta estrategia encarece notablemen-
te el proceso y multiplica exponencialmente su 
complejidad técnica y procesal.

La carga de la prueba experimenta modifi-
caciones significativas, puesto que el artículo 
96.2 de la LRJS invierte parcialmente esta car-
ga, pero el trabajador continúa obligado a pro-
bar la ocurrencia del accidente, el nexo causal 
entre este y las lesiones sufridas, y la participa-
ción específica de cada responsable en la cade-
na causal del daño. Con múltiples demandados, 
la actividad probatoria se transforma en un au-
téntico “campo de minas” procesal que requiere 
una estrategia particularmente sofisticada.

La acción directa contra aseguradoras, pre-
vista en el artículo 76 de la LCS, permite deman-
dar directamente a la compañía aseguradora, 
aunque presenta problemas específicos que in-
cluyen las exclusiones de cobertura frecuente-
mente incluidas en las pólizas, las franquicias 
elevadas que pueden absorber indemnizacio-
nes menores, las cláusulas de temporalidad, y la 
necesidad técnica de demandar también al ase-
gurado para asegurar la efectividad de la ac-
ción.

La coordinación procesal presenta dificul-
tades notables, especialmente el riesgo de 
sentencias contradictorias cuando se tramitan 
procesos separados. Los mecanismos actual-
mente disponibles, que incluyen la acumula-
ción de procesos, la prejudicialidad entre ór-
denes jurisdiccionales y la suspensión tempo-
ral de procedimientos, resultan frecuentemen-
te insuficientes para garantizar la coherencia 
del sistema.

Para ilustrar estas disfunciones, resulta útil 
considerar el caso hipotético de Carmen, traba-
jadora que pierde un brazo en un accidente con 
maquinaria industrial. Si demanda exclusiva-
mente a su empleadora pero omite incluir a la 
empresa titular de la máquina y a la asegurado-
ra correspondiente, y tras tres años de litigio 
descubre que la empleadora es insolvente, cual-
quier intento posterior de demandar a los otros 
responsables se encontrará con la barrera in-
franqueable de la prescripción. El resultado final 
puede ser la ausencia completa de indemniza-
ción, pese a que el accidente fue consecuencia 
de incumplimientos graves por parte de varias 
empresas.

VI.4.5. Valoración doctrinal y crítica

La doctrina laboralista ha desarrollado una 
valoración predominantemente crítica respecto 
de la importación de la solidaridad impropia al 
ámbito del derecho del trabajo. Autores de re-
conocido prestigio como María Emilia Casas, 
Ruz López y Baylos Grau sostienen que esta im-
portación constituye un auténtico “retroceso” 
en la función tuitiva que debe caracterizar al 
derecho laboral. Desde esta perspectiva, la apli-
cación de categorías civilistas supone una “civi-
lización” indeseable del derecho del trabajo que 
olvida su razón de ser fundamental: proteger al 
trabajador frente a la desigualdad estructural 
que caracteriza las relaciones laborales.

En contraste, otros autores como Cruz Vi-
llalón destacan que la aplicación de la solidari-
dad impropia aporta coherencia sistemática y 
seguridad jurídica al conjunto del ordenamien-
to, aunque reconocen expresamente la dureza 
práctica de sus efectos para los trabajadores 
accidentados y sus familias.

El problema central identificado por la ma-
yoría de la doctrina especializada radica en que 
el sistema vigente sacrifica la justicia material 
en nombre de una coherencia formal discutible, 
trasladando al trabajador cargas procesales ex-
cesivas que resultan desproporcionadas consi-
derando su posición estructuralmente débil en 
el sistema de relaciones laborales.

VI.4.6. Derecho comparado y propuestas de re-
forma

El análisis del derecho comparado revela la 
existencia de modelos alternativos que logran 
conciliar de manera más equilibrada la protec-
ción del trabajador con la seguridad jurídica del 
sistema. En Francia, el ordenamiento establece 
una solidaridad plena de la empresa principal 
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que permite el ejercicio de una acción única con 
efectos automáticos frente a todos los respon-
sables potenciales. El sistema alemán articula 
un régimen de mutuas especializadas (Berufs-
genossenschaften) que centraliza la gestión de 
las reclamaciones y posteriormente ejercita las 
acciones de repetición contra los responsables 
específicos. Italia ha desarrollado un sistema de 
solidaridad legal expresa combinado con pro-
cedimientos especialmente rápidos y un régi-
men de mediación previa obligatoria.

Las propuestas de reforma legislativa en Es-
paña deberían orientarse hacia la modificación 
de la LRJS para establecer un régimen de solida-
ridad propia en materia de accidentes de trabajo, 
la clarificación expresa de los efectos de pres-
cripción determinando que la reclamación contra 
uno debe interrumpir automáticamente la pres-
cripción frente a todos los demás responsables, 
la creación de un procedimiento especial en acci-
dentes de trabajo caracterizado por su urgencia 
y la inversión plena de la carga de la prueba.

La adopción de la doctrina de la solidaridad 
impropia en la jurisdicción social ha supuesto un 
giro claramente restrictivo que ha incrementa-
do de manera significativa los riesgos procesa-
les y los costes económicos de litigar para las 
víctimas de accidentes de trabajo y sus familias. 
Lo que en apariencia constituye una mayor li-
bertad procedimental para elegir contra quién 
dirigir la acción, en la práctica se transforma en 
una trampa procesal que puede dejar comple-
tamente sin reparación a trabajadores y familias 
que no adopten desde el inicio estrategias pro-
cesales especialmente sofisticadas.

No obstante, resulta imprescindible subra-
yar que esta situación disfuncional no resulta 
imputable a las empresas ni a las aseguradoras, 
que actúan legítimamente conforme a la nor-
mativa vigente y a la doctrina jurisprudencial 
consolidada. El origen del problema reside en la 
propia construcción jurídica de la solidaridad 
impropia y en su traslación aparentemente acrí-
tica desde el derecho civil al ámbito laboral, sin 
considerar suficientemente las particularidades 
que caracterizan a este último.

El resultado final es un sistema que puede 
tildarse de insuficiente e inseguro, donde la pro-
tección efectiva de las víctimas depende excesi-
vamente de la pericia procesal de sus represen-
tantes y de la estrategia específica adoptada en 
la formulación inicial de la demanda. La solución 
a esta problemática estructural debe pasar nece-
sariamente por una reforma legislativa integral 
que recupere la lógica protectora que debe ins-
pirar el derecho del trabajo, estableciendo reglas 
claras, equilibradas y coherentes que garanticen 
una tutela judicial verdaderamente efectiva para 
todos los perjudicados por accidentes laborales.

VII. SÍNTESIS Y PERSPECTIVA DE LA 
REFORMA LABORAL

VII.1. Radiografía del Sistema Actual: Un 
Panorama de Fragmentación

El recorrido analítico desarrollado a lo largo 
de este estudio pone de manifiesto un sistema 
de legitimación en accidentes de trabajo carac-
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terizado por su fragmentación estructural. Esta 
dispersión no constituye un defecto menor del 
ordenamiento, sino que alcanza dimensiones 
que comprometen la propia eficacia del sistema 
de protección laboral.

En el ámbito de la legitimación activa, 
emerge una contradicción fundamental entre el 
artículo 2.b de la LRJS y el artículo 62 de la Ley 
35/2015. Mientras la primera norma restringe el 
acceso al proceso social únicamente a trabaja-
dores y causahabientes, la segunda reconoce 
como perjudicados con derecho propio a un 
círculo familiar considerablemente más amplio. 
Esta divergencia normativa genera consecuen-
cias prácticas inmediatas: familiares que el pro-
pio baremo identifica como víctimas del acci-
dente quedan excluidos de la jurisdicción natu-
ral para estos conflictos, provocando una dupli-
cidad procesal que incrementa tanto los costes 
como la complejidad de las reclamaciones.

La dimensión estratégico-procesal añade 
una capa adicional de incertidumbre al siste-
ma. Aunque la falta de legitimación activa 
constituye, por definición, un presupuesto 
procesal de orden público que debería ser 
apreciado de oficio por los tribunales, la prác-
tica judicial demuestra que esta apreciación 
no siempre se produce cuando las partes no la 
plantean expresamente. Esta situación con-
vierte la técnica procesal en un elemento de-
terminante del resultado, introduciendo un 
factor de arbitrariedad incompatible con los 
principios de seguridad jurídica y tutela judi-
cial efectiva.

El panorama se vuelve aún más complejo a 
la luz de las resoluciones disonantes que han 
comenzado a abrir grietas en el paradigma res-
trictivo. La STSJ País Vasco 404/2023 admitió 
la legitimación de hermanos y una sobrina “alle-
gada” por pura inacción procesal de la deman-
dada y del tribunal. La STSJ Cataluña 439/2024 
fue más allá al reconocer en sede social indem-
nizaciones no solo a la viuda e hijas, sino tam-
bién a la hermana del trabajador fallecido, otor-
gándole un tratamiento propio de perjudicada 
conforme al baremo. Y la STSJ País Vasco 
3096/2023 declaró expresamente la compati-
bilidad entre la indemnización previa abonada 
al trabajador y la ulterior reconocida a los fami-
liares por su fallecimiento, aplicando de forma 
explícita los arts. 36, 47, 61 y 62 de la Ley 
35/2015. Estas decisiones, aun minoritarias, evi-
dencian que el muro restrictivo no es infran-
queable y que, en determinadas circunstancias, 
los tribunales han optado por priorizar la justi-
cia material.

En cuanto a la legitimación pasiva, la adop-
ción jurisprudencial de la doctrina de la solidari-
dad impropia ha supuesto un giro restrictivo 
significativo. Bajo este régimen, cada potencial 
responsable conserva su propio plazo de pres-
cripción, lo que obliga a los trabajadores acci-
dentados a identificar y demandar a todos los 
posibles responsables desde el momento inicial 
del proceso. Esta exigencia no solo eleva expo-
nencialmente la complejidad técnica de los liti-
gios, sino que multiplica los costes asociados y 
dilata los tiempos de resolución de los conflic-
tos planteados a consecuencia de los acciden-
tes de trabajo.

VII.2. El Imperativo de la Reforma: Más Allá 
de las Resistencias Corporativas

Es fundamental subrayar que los problemas 
identificados no encuentran su origen en com-
portamientos abusivos por parte de empresas o 
aseguradoras. Estos actores se limitan, en gene-
ral, a desenvolverse dentro del marco normativo 
y jurisprudencial vigente, aprovechando las 
oportunidades que el sistema les ofrece. La raíz 
del problema radica, por tanto, en un diseño 
normativo que no proporciona respuestas co-
herentes a la complejidad inherente de los acci-
dentes de trabajo.

La constatación de resoluciones contradic-
torias en materia de legitimación activa —algu-
nas estrictamente restrictivas, otras abierta-
mente expansivas— refuerza aún más la necesi-
dad de intervención legislativa. No es admisible 
que el acceso a la justicia de un hermano, de un 
allegado o incluso de la propia viuda que no 
tenga la condición de causahabiente dependa 
del azar procesal, de la pasividad de la parte 
contraria o del talante más o menos abierto de 
una Sala autonómica. Esta disparidad erosiona 
la confianza en el sistema judicial y coloca a las 
familias en una situación de inseguridad jurídica 
intolerable.

Esta constatación conduce a la identifica-
ción de tres ejes fundamentales para una refor-
ma integral del sistema:

1.	 Ampliación de la legitimación activa 
en la LRJS, incorporando expresamente a to-
dos los perjudicados reconocidos en la Ley 
35/2015. Con ello se eliminaría la actual con-
tradicción normativa y se permitiría la concen-
tración procesal de todas las reclamaciones en 
la jurisdicción social, en la línea de lo estableci-
do en el presente trabajo en concreto en el fo-
lio 15 donde planteamos una propuesta de 
modificación. 
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2.	 Establecimiento de una solidaridad pro-
pia en la legitimación pasiva, de modo que la 
presentación de una reclamación contra cualquie-
ra de los responsables interrumpa automática-
mente la prescripción frente a todos. Esta medida 
liberaría a los trabajadores de la carga imposible 
de identificar ex ante a todos los responsables.

3.	 Integración plena del baremo de la Ley 
35/2015 en la jurisdicción social, no solo como 
herramienta cuantificadora, sino también como 
parámetro legitimador y procesal, de modo que 
el elenco de perjudicados que reconoce la ley 
civil se convierta en el mismo elenco de sujetos 
con acceso efectivo al proceso social. Solo así 
se logrará superar la actual fractura entre justi-
cia material y justicia procesal.

VII.3. Lecciones del Derecho Comparado: 
Modelos de Referencia

El análisis de experiencias comparadas re-
vela que otros ordenamientos jurídicos han de-
sarrollado soluciones más equilibradas, capaces 
de armonizar la protección del trabajador con la 
seguridad jurídica empresarial.

•	 Francia ha optado por una solidaridad 
plena de la empresa principal que evita la dis-
persión procesal y permite concentrar todas las 
reclamaciones en un único proceso.

•	 Alemania articula un sistema mutualista 
(Berufsgenossenschaften) que centraliza las re-
clamaciones y, posteriormente, repite contra los 
responsables, reduciendo significativamente la 
litigiosidad.

•	 Italia combina la solidaridad legal con 
procedimientos rápidos y mecanismos de me-
diación previa obligatoria, asegurando celeridad 
y coherencia.

Estos modelos demuestran que es posible 
diseñar un sistema en el que los trabajadores no 
se vean obligados a transitar por un laberinto 
procesal para obtener reparación, y en el que 
las empresas dispongan de reglas claras y pre-
decibles para evaluar su responsabilidad. La lec-
ción para España es clara: no se trata de crear 
un baremo laboral nuevo, sino de integrar de 
forma coherente el ya existente —Ley 35/2015— 
en la lógica procesal de la jurisdicción social.

VII.4. Síntesis Valorativa: La urgencia del 
cambio

El régimen actual de legitimación activa y 
pasiva en la jurisdicción social ha demostrado 

ser ineficiente e incoherente. La ausencia de ar-
monización entre normas procesales y sustanti-
vas, combinada con la traslación acrítica de ca-
tegorías civilistas, genera un sistema que obsta-
culiza sistemáticamente el acceso a la justicia 
de trabajadores y familias.

La situación se agrava por la disparidad ju-
risprudencial: mientras el Tribunal Supremo 
mantiene una línea restrictiva, algunos TSJ —
País Vasco, Cataluña— han abierto resquicios 
que permiten una tutela más amplia. Esta falta 
de uniformidad genera inseguridad y desigual-
dad, pues la suerte procesal de las familias de-
pende del territorio en el que se tramite el litigio 
y de la estrategia adoptada por las partes.

La conclusión se impone con claridad: el ca-
mino no pasa por diseñar un baremo laboral es-
pecífico, sino por integrar de manera plena y 
coherente el baremo de la Ley 35/2015 en la 
jurisdicción social, de forma que los mismos su-
jetos reconocidos como perjudicados en lo sus-
tantivo gocen también de legitimación activa 
en lo procesal. Solo así se logrará unificar el sis-
tema, reducir la dispersión procesal y garantizar 
la tutela judicial efectiva que exigen tanto la 
Constitución como la justicia material.

VII.5. Conclusiones Generales

VII.5.1. La dimensión humana de un problema 
aparentemente técnico

La investigación que hemos desarrollado 
ha puesto de manifiesto una realidad inquie-
tante: lo que podría parecer una mera cuestión 
técnica sobre legitimación procesal en acci-
dentes de trabajo encierra, en realidad, una 
problemática mucho más profunda que tras-
ciende el ámbito puramente jurídico para con-
vertirse en un auténtico obstáculo sistémico al 
acceso a la justicia.

Detrás de cada expediente de accidente 
laboral no hay solo cifras estadísticas o refe-
rencias normativas; hay historias humanas rea-
les. Hay trabajadores que han visto truncada 
su vida laboral, familias que enfrentan una 
nueva realidad económica y emocional, y en 
los casos más trágicos, seres queridos que han 
perdido la vida en el desempeño de su trabajo. 
Sin embargo, cuando estas personas buscan 
reparación a través del sistema judicial, se en-
cuentran con un laberinto procesal donde el 
resultado final depende tanto de la arquitectu-
ra normativa vigente como de la pericia estra-
tégica que puedan desplegar sus representan-
tes legales.
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En este complejo ecosistema jurídico, la le-
gitimación actúa como un verdadero cedazo 
que filtra el acceso al sistema de justicia. No se 
trata solo de una cuestión formal sobre quién 
puede presentar una demanda, sino que esta 
configuración determina de manera decisiva 
quién tendrá la oportunidad real de obtener re-
paración y contra quién debe dirigir necesaria-
mente sus pretensiones. Cuando este filtro ca-
rece de contornos claros y coherentes, las con-
secuencias inmediatas se materializan en forma 
de inseguridad jurídica y en la frustración de 
expectativas legítimas de reparación que el pro-
pio sistema jurídico había suscitado.

VII.5.2. Legitimación Activa: la paradoja del des-
encuentro normativo

El análisis exhaustivo de la legitimación ac-
tiva ha revelado una contradicción estructural 
que resulta difícilmente justificable desde cual-
quier perspectiva de coherencia y racionalidad 
del ordenamiento jurídico. Esta contradicción 
no es meramente académica; tiene consecuen-
cias prácticas devastadoras para las familias 
afectadas.

Por un lado, encontramos el artículo 2.b de 
la LRJS, que establece un perímetro deliberada-
mente restrictivo, limitando la legitimación acti-
va únicamente a trabajadores y sus causaha-
bientes en sentido estricto. Por otro lado, la Ley 
35/2015 despliega un reconocimiento conside-
rablemente más generoso, identificando como 
perjudicados con derecho propio a un amplio 
abanico de familiares y allegados que van mu-
cho más allá de la definición clásica de causaha-
biente.

Esta divergencia normativa genera una pa-
radoja que resulta especialmente llamativa en la 
práctica cotidiana de los tribunales: el mismo 
juzgado de lo social que aplica escrupulosa-
mente el baremo de la Ley 35/2015 para deter-
minar la cuantía de las indemnizaciones se ve 
simultáneamente obligado a denegar legitima-
ción procesal a numerosos perjudicados que 
ese mismo baremo reconoce expresamente 
como titulares de derechos indemnizatorios au-
tónomos.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 
consolidado mayoritariamente este enfoque 
restrictivo, negando de forma categórica cual-
quier eficacia legitimadora al contenido del ba-
remo dentro del ámbito de la jurisdicción social. 
No obstante, la realidad jurisprudencial presen-
ta fisuras significativas que merecen especial 
atención.

La STSJ País Vasco 404/2023 representa 
un ejemplo paradigmático de cómo la estrate-
gia procesal puede determinar el resultado: ad-
mitió la legitimación de hermanos y una sobrina 
considerada “allegada” por el simple hecho de 
que la parte demandada omitió plantear la co-
rrespondiente excepción procesal. Por su parte, 
la STSJ Cataluña 439/2024 dio un paso más au-
daz al reconocer legitimación activa no solo a la 
viuda e hijas del trabajador fallecido, sino tam-
bién a la hermana de la víctima, integrando a 
todos estos familiares en un mismo proceso so-
cial. Finalmente, la STSJ País Vasco 3096/2023 
estableció una doctrina especialmente relevan-
te al declarar expresamente compatible la in-
demnización previamente abonada al trabaja-
dor con la posterior reclamación ejercitada por 
los familiares tras su fallecimiento, reconocien-
do implícitamente la autonomía de los derechos 
indemnizatorios.

Estas resoluciones, aunque representan 
posturas minoritarias en el panorama jurispru-
dencial, evidencian que el supuesto muro res-
trictivo no es tan impermeable como pudiera 
parecer y que existe un debate vivo sobre los 
límites y el alcance de la legitimación activa en 
el orden social. Sin embargo, esta diversidad de 
criterios genera una inseguridad jurídica que se 
traduce en una indeseable desigualdad de trato: 
mientras algunas familias logran obtener repa-
ración completa a través de la jurisdicción so-
cial, otras se ven abocadas a iniciar una travesía 
procesal entre diferentes órdenes jurisdicciona-
les, con el consiguiente incremento de costes, 
tiempo y incertidumbre.

VII.5.3. La estrategia procesal como factor de-
terminante: cuando la técnica judicial condicio-
na la materialización del derecho

El análisis desarrollado en el segundo capí-
tulo ha puesto al descubierto la existencia de 
una brecha preocupante entre los postulados 
teóricos del derecho procesal y la realidad de su 
aplicación práctica en los tribunales. Aunque la 
legitimación activa constituye un presupuesto 
procesal de orden público que, por su propia 
naturaleza, debería ser objeto de control oficio-
so por parte del tribunal, la práctica forense de-
muestra que su apreciación efectiva depende 
en una medida desproporcionada de las estra-
tegias procesales desplegadas por las partes en 
litigio.

Esta dependencia genera un escenario pa-
radójico donde el acceso a la justicia queda 
condicionado no tanto por la claridad y cohe-
rencia de la norma sustantiva, como por la habi-



d

o

c

t

r

i

n

a

Revista de Responsabilidad Civil y Seguro

54

lidad técnica y la pericia estratégica de los pro-
fesionales intervinientes. Casos como el resuel-
to por la STSJ País Vasco 404/2023 ilustran 
perfectamente esta realidad: la simple omisión 
de la excepción procesal por parte de la deman-
dada puede equivaler, en la práctica, a un reco-
nocimiento tácito de legitimación que permitió 
el acceso al proceso a familiares que, bajo una 
aplicación estricta de la normativa, habrían que-
dado excluidos.

Otros supuestos, como el abordado en la 
STSJ Cataluña 439/2024, reflejan que algunos 
tribunales han adoptado una posición activa, 
ampliando por iniciativa propia el círculo de le-
gitimados más allá de los límites tradicional-
mente reconocidos. La STSJ País Vasco 
3096/2023, por su parte, evidencia cómo una 
interpretación innovadora del baremo puede 
servir para reforzar la autonomía de los dere-
chos indemnizatorios de los familiares, indepen-
dientemente de las prestaciones ya percibidas 
por el trabajador.

El resultado de esta variabilidad es un pa-
norama de profunda inseguridad jurídica donde 
el acceso efectivo a la tutela judicial depende 
más de factores contingentes -como la prepara-
ción técnica de los letrados, la sensibilidad del 
tribunal o la estrategia de las partes contrarias- 
que de criterios normativos claros y previsibles. 
Esta dependencia de elementos procesales, an-
tes que materiales, erosiona gravemente la con-
fianza ciudadana en el sistema de justicia y con-
tradice el principio constitucional de igualdad 
ante la ley.

VII.5.4. Legitimación Pasiva: navegando por el 
laberinto de la solidaridad impropia

El tercer capítulo de nuestra investigación 
ha puesto de relieve la extraordinaria compleji-
dad que caracteriza la determinación de la legi-
timación pasiva en los accidentes laborales con-
temporáneos. Esta complejidad deriva funda-
mentalmente de la realidad empresarial actual, 
donde la ejecución de un proyecto laboral suele 
implicar la intervención de una multiplicidad de 
agentes: empleadores directos, empresas prin-
cipales, subcontratistas de diversos niveles, ser-
vicios de prevención ajenos, compañías asegu-
radoras, fabricantes de equipos de trabajo y, en 
ocasiones, organismos públicos con competen-
cias de supervisión.

Ante esta realidad multifacética, la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo ha optado por 
aplicar la doctrina de la solidaridad impropia, 
una construcción jurídica que, aunque puede 

parecer técnicamente coherente, genera conse-
cuencias restrictivas significativas para los inte-
reses de las víctimas. La aplicación de esta doc-
trina implica que la reclamación judicial dirigida 
contra uno de los posibles responsables no pro-
duce el efecto de interrumpir el plazo de pres-
cripción respecto de los demás potenciales 
obligados al resarcimiento.

Esta doctrina, que ha sido consolidada y re-
forzada a través de resoluciones como la STS 
1822/2021 y, más recientemente, la STS 
2866/2025, impone sobre las víctimas una car-
ga procesal desproporcionada: la necesidad de 
identificar y demandar desde el momento inicial 
del proceso a todos los posibles responsables 
del accidente, bajo la amenaza de perder irre-
mediablemente sus derechos frente a aquellos 
que no hayan sido incluidos en la demanda ori-
ginal.

Aunque algunos Tribunales Superiores de 
Justicia han intentado introducir matices inter-
pretativos que aliviaran esta rigidez, la doctrina 
dominante del alto tribunal ha prevalecido, ge-
nerando un sistema que resulta especialmente 
gravoso para las familias afectadas. Estas se ven 
obligadas a afrontar procesos judiciales com-
plejos, costosos e inciertos, precisamente en el 
momento en que se encuentran en una situa-
ción de mayor vulnerabilidad económica y emo-
cional.

VII.5.5. La perspectiva reformista: hacia la inte-
gración de la justicia material y procesal

El análisis de derecho comparado desarro-
llado en nuestra investigación demuestra de 
manera concluyente que existen modelos alter-
nativos más equilibrados y eficaces que el ac-
tualmente vigente en España. Países de nuestro 
entorno, como Francia, Alemania o Italia, han 
desarrollado sistemas que, cada uno desde su 
propia tradición jurídica, logran garantizar tanto 
la unidad procedimental como la protección 
real y efectiva de las víctimas de accidentes la-
borales.

España necesita urgentemente una reforma 
integral que recupere y actualice la esencia pro-
tectora que históricamente ha caracterizado al 
derecho del trabajo, superando la actual frag-
mentación procesal que dispersa las reclama-
ciones entre diferentes órdenes jurisdiccionales. 
Esta reforma debe cimentarse sobre tres pilares 
fundamentales:

Primero, la ampliación de la legitimación 
activa en la LRJS para incorporar expresamente 
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a todos los perjudicados que la Ley 35/2015 re-
conoce como titulares de derechos indemniza-
torios. Esta modificación no solo sería coheren-
te desde el punto de vista sistemático, sino que 
eliminaría la actual paradoja que obliga a los tri-
bunales a aplicar un baremo cuyos beneficiarios 
no pueden acceder al proceso que lo utiliza.

Segundo, el reconocimiento de una auténti-
ca solidaridad propia en la legitimación pasiva, 
de manera que la interposición de la demanda 
frente a uno de los responsables produzca el 
efecto de interrumpir el plazo de prescripción 
respecto de todos los demás. Esta modificación 
aliviará significativamente la carga procesal que 
actualmente pesa sobre las víctimas y sus fami-
lias.

Tercero, la integración plena del baremo de 
la Ley 35/2015 en la jurisdicción social, no única-
mente como herramienta cuantificadora de da-
ños, sino también como criterio legitimador que 
determine quién puede acceder al proceso. Esta 
integración permitiría unificar definitivamente 
los aspectos sustantivos y procesales, evitando 
que las familias se vean obligadas a peregrinar 
entre órdenes jurisdiccionales distintos para re-
clamar reparación por un mismo hecho dañoso.

VII.5.6. Reflexión final: el imperativo constitucio-
nal y social de la reforma

La regulación actual de la legitimación acti-
va y pasiva en los accidentes de trabajo consti-
tuye, sin lugar a dudas, uno de los aspectos más 
vulnerables y problemáticos del sistema espa-
ñol de responsabilidad laboral. La perniciosa 
combinación de normas contradictorias, estra-
tegias procesales que condicionan el resultado 
final y categorías jurídicas inadecuadamente 
trasplantadas desde otros ámbitos del derecho 
genera un cóctel tóxico de consecuencias: inse-
guridad jurídica generalizada, dispersión proce-
sal innecesaria y, frustración efectiva de dere-
chos fundamentales constitucionalmente reco-
nocidos como puede hacer referencia  a la tute-
la judicial efectiva.

La justicia laboral, que nació históricamen-
te como respuesta a la desigualdad estructural 
entre trabajadores y empleadores, no puede 
permitirse que las víctimas de accidentes de 
trabajo vean obstaculizado su acceso a la re-
paración por tecnicismos procesales o por la 
importación irreflexiva de categorías jurídicas 
ajenas a su naturaleza esencialmente protec-
tora.
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El derecho del trabajo surgió como un de-
recho tutelar, como una rama del ordenamien-
to jurídico específicamente diseñada para pro-
teger a la parte más débil de la relación labo-
ral. Solo recuperando y actualizando esta 
esencia fundacional podrá ofrecer respuestas 
justas, coherentes y eficaces a quienes más 
necesitan de su amparo. En este contexto, la 
reforma legislativa que proponemos no consti-
tuye una mera opción política sujeta a la dis-
crecionalidad del legislador, sino una auténtica 
exigencia constitucional y social que deriva de 
los principios fundamentales sobre los que se 
asienta nuestro Estado social y democrático 
de derecho.

La integración plena del baremo de la Ley 
35/2015 en la jurisdicción social representa el 
paso imprescindible para garantizar una tutela 
judicial efectiva, coherente y justa, que esté 
verdaderamente a la altura de la promesa cons-
titucional de construir un Estado que no se limi-
te a proclamar formalmente los derechos, sino 
que garantice su efectividad real en la vida de 
las personas. Solo así podremos afirmar que 
nuestro sistema jurídico responde adecuada-
mente a las necesidades de justicia de quienes 
sufren las consecuencias de los accidentes  de 
trabajo.
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I. INTRODUCCIÓN

La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública es una garantía fundamental 
para la protección de los ciudadanos. Este princi-
pio implica que, cuando una persona sufre un 
perjuicio que no está jurídicamente obligada a 
soportar, la Administración debe indemnizarlo, 
incluso en aquellos casos en los que su actuación 
haya sido conforme a la legalidad. El fundamento 
de esta institución se encuentra en el artículo 
106.2 de la Constitución Española, que consagra 
el derecho de los ciudadanos a ser resarcidos por 
los daños derivados del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos.

En el ámbito específico de la circulación y la 
seguridad vial, esta responsabilidad adquiere 
una gran importancia. Las Administraciones ti-
tulares de las vías están obligadas a planificar, 
conservar y señalizar adecuadamente las carre-
teras y caminos de su competencia, de modo 
que su omisión o actuación deficiente puede re-
sultar determinante para evitar o, por el contra-
rio, provocar siniestros. Entre las situaciones 
que habitualmente dan lugar a reclamaciones 
se encuentran baches no reparados, deficien-
cias en la señalización, obras mal señalizadas o 
barreras de seguridad en mal estado, entre 
otras.

Para que surja la obligación de reparar, la 
doctrina y la jurisprudencia exigen la concu-
rrencia de determinados requisitos como son el 
daño efectivo, evaluable e individualizado que 
el ciudadano no tenga el deber de soportar; la 
relación de causalidad entre el funcionamiento 
del servicio público y el daño y la inexistencia 
de causas de exoneración como la fuerza mayor 
o la culpa exclusiva o grave de la víctima. Com-
prender estos elementos, a la luz de la normati-
va actual y de lo que han establecido los tribu-
nales, nos permite ver el verdadero alcance de 
esta responsabilidad que es prevenir los riesgos 
en la carretera y, si ocurre un daño, garantizar 
que el ciudadano sea reparado de forma justa.

II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

La configuración actual de la responsabili-
dad patrimonial de la Administración Pública 
caracterizada por su consolidación y por ser 
una garantía para los ciudadanos frente a los 
daños que puedan derivarse de la actuación ad-
ministrativa se aleja significativamente del mo-
delo originario. Tradicionalmente, se partía del 
principio de irresponsabilidad del poder públi-

co, en virtud del cual no se podía reclamar al 
Estado por los perjuicios ocasionados en el 
ejercicio de sus funciones.1 

Esta idea se mantuvo durante mucho tiem-
po veníamos de un modelo estatal muy poco 
controlado, la Administración contaba con poca 
incidencia, y se ponía el foco en la culpa de la 
persona que actuaba. Con ese marco, costaba 
reconocer que el Estado debiera indemnizar.2

Tal y como señala Juan Alfonso Santamaría 
Pastor, en España la responsabilidad de la Ad-
ministración comienza a admitirse de forma ex-
cepcional y solo a partir de mediados del siglo 
XIX, limitada exclusivamente a los supuestos 
previstos en las leyes especiales.3

Un primer avance en la configuración de la 
responsabilidad patrimonial se produjo con la 
aprobación del Código Civil de 1889, particular-
mente a través de sus artículos 1902 y 1903. En 
ellos se introdujo la noción de responsabilidad 
extracontractual, al disponer, en esencia, que 
quien cause un daño a otro por acción u omi-
sión derivada de culpa o negligencia debe repa-
rar dicho perjuicio.

Además, el legislador fue más allá al señalar 
que esta obligación de responder no se limita a 
los actos propios, sino que también alcanza a 
aquellos cometidos por personas que se en-
cuentran bajo la esfera de responsabilidad del 
obligado, como puede ser el caso de hijos me-
nores de edad. Con este planteamiento se sien-
tan las bases para que, más adelante, el Estado 
pudiera ser considerado responsable por los 
daños producidos a través de la actuación de 
sus funcionarios o agentes.

Aun así, durante décadas se exigió que hu-
biera una infracción legal clara para poder recla-
mar contra autoridades y funcionarios. Ese re-
quisito mantuvo una lectura culposa y retrasó la 

1	  MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración Pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.): Responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, 
pág. 38-39.

2	 LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 328.

3	  SANTAMARÍA PASTOR, J. A. “Principios de Dere-
cho Administrativo; GENERAL II. Portal Derecho S.A (IUS-
TEL), Madrid, 2023.
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entrada de un modelo verdaderamente público 
y objetivo.4

De esta forma, se abrió la posibilidad de re-
clamar también frente al Estado cuando actuara 
por medio de agentes o funcionarios, si bien to-
davía con una visión muy ligada a la culpa y ne-
gligencia y no a un régimen de responsabilidad 
objetiva. Como expone Menéndez Sebastián, la 
evolución doctrinal posterior irá encaminada a 
reconocer a la Administración como persona ju-
rídica única imputable, cuya responsabilidad se 
fundamenta en criterios más amplios que la 
mera culpabilidad.5

Otro avance, aunque no duradero fue la 
Constitución de la II República de 1931, que ha-
bló de una responsabilidad subsidiaria de la Ad-
ministración en su artículo 41. No llegó a conso-
lidarse por su escasa vigencia, pero marcó el 
inicio por el que se dejaba atrás el antiguo privi-
legio de irresponsabilidad.

Posteriormente, Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950 introdujo un régimen 
específico para las entidades locales, regulado 
en los artículos 405 y siguientes, que estable-
cían la responsabilidad de los municipios por los 
daños causados por sus autoridades, funciona-
rios o agentes en el ejercicio de sus atribucio-
nes. En este marco, la distinción entre responsa-
bilidad directa y subsidiaria era esencial. Cuan-
do el daño derivaba de una culpa o negligencia 
grave del funcionario, la entidad local respondía 
solo de forma subsidiaria (art. 409), previa de-
claración judicial de la infracción cometida, y 
con acción de regreso contra el causante (art. 
410).6  

  Cuando no existía culpa del funcionario, la 
Administración respondía directamente (art. 
406.1), siempre que el daño fuese efectivo, ma-

4	   LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 328.

5	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración Pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.): Responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, 
pág. 38-39.

6	  MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración Pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.): Responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, 

terial e individualizado (art. 405). Este régimen 
supuso un importante paso, al reconocer de for-
ma clara la responsabilidad de la Administra-
ción Local como sujeto jurídico diferenciado, 
aunque todavía mantenía una fuerte dependen-
cia de la calificación de la conducta del funcio-
nario.7

Esa mezcla de responsabilidad directa y 
subsidiaria muestra bien el momento de transi-
ción, seguía pesando la culpa del funcionario, 
pero ya se abría camino la idea de responder 
por el servicio, aunque no hubiera culpa.

En la década de los cincuenta se produjo un 
avance importante, con la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954 se reconoció expresamente la 
responsabilidad directa de la Administración, 
regulada en su artículo 121, que disponía la obli-
gación de indemnizar toda lesión que los parti-
culares sufriesen en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servi-
cios públicos. Sin embargo, esta responsabili-
dad quedaba limitada a los daños de carácter 
patrimonial y susceptibles de valoración econó-
mica, quedando fuera los perjuicios de carácter 
moral o personal, como se desprende del artí-
culo 133.1 de la misma ley.

La ampliación a daños corporales y morales 
llegó justo después con el Reglamento de 1957 
(art. 133). Ese paso fue clave: la idea dejó de es-
tar pegada a la expropiación y empezó a fun-
cionar como una regla general de responsabili-
dad por la actividad administrativa.8

El proceso de consolidación continuó con la 
aprobación de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado (LRJAE) de 1957. En 
su artículo 406, se reconocía ya que los particu-
lares tenían derecho a ser indemnizados por el 
Estado por toda lesión sufrida en sus bienes y 
derechos, salvo casos de fuerza mayor, siempre 
que aquella lesión fuese consecuencia del fun-
cionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos.

En realidad, el punto clave de la LRJAE fue 
su artículo 40, que generalizó la responsabili-

pág. 40-43.

7	  FÁBREGAS DEL PILAR, J. M.: La responsabilidad 
del Estado y de sus autoridades y funcionarios, Instituto Edi-
torial Reus, Madrid, 1957.

8	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 329
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dad por el funcionamiento normal o anormal e 
incluyó la fuerza mayor como causa de exone-
ración.9

Este fue un paso fundamental hacia la con-
cepción moderna de la responsabilidad patri-
monial se dejaba de poner la culpa o negligen-
cia del funcionario para situarse en la existencia 
objetiva de un daño antijurídico causado por la 
actuación administrativa. Su aplicación práctica, 
con todo, no fue inmediata. A comienzos de los 
años setenta la jurisprudencia empezó a conso-
lidar este enfoque y a dejar atrás el modelo an-
terior de forma clara.

La aprobación de la Constitución de 1978 
significó la consolidación definitiva del principio 
de responsabilidad patrimonial. En su artículo 
106.2 se establece, en términos generales, que 
los ciudadanos tienen derecho a ser compensa-
dos cuando sufran un perjuicio en sus bienes o 
derechos como consecuencia de la actuación 
de los servicios públicos, con la única excepción 
de los supuestos de fuerza mayor.

Desde entonces, los tribunales han perfila-
do qué daños son indemnizables, y deben ser 
reales, concretos, valorables económicamente y, 
sobre todo, antijurídicos, es decir aquellos que 
el perjudicado no esté obligado a soportar. Así 
se mantiene el carácter objetivo del sistema sin 
convertirlo en una indemnización automática 
para cualquier daño.10

Con esta previsión constitucional, la res-
ponsabilidad patrimonial queda configurada 
como un régimen objetivo y universal, que se 
extiende tanto al funcionamiento normal como 
al anormal de la Administración, reforzando su 
papel como una de las garantías esenciales del 
Estado de Derecho.

Tras la Constitución, la responsabilidad pa-
trimonial se reguló de forma general y común 
para todas las Administraciones en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, complementada por el Real 
Decreto 429/1993, que aprobó el Reglamento 

9	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 329

10	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 329

de los procedimientos en materia de responsa-
bilidad patrimonial.

En 2015 se reorganizó el sistema, el conteni-
do sustantivo pasó a la Ley 40/2015 y el proce-
dimental a la Ley 39/2015. Esta división ha dado 
más orden y una aplicación más homogénea. 
Como recuerda Menéndez Sebastián, esta evo-
lución histórica culmina en un sistema en el que 
la responsabilidad de la Administración “se eri-
ge en una de las garantías esenciales de los ciu-
dadanos frente al poder público”11.

III. REGULACIÓN ACTUAL DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN

En la actualidad, la responsabilidad patri-
monial de las Administraciones Públicas se en-
cuentra regulada en dos normas clave que se-
paran claramente el ámbito sustantivo del pro-
cedimental.

La primera es la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP) que recoge 
el contenido sustantivo, es decir, la organiza-
ción, el funcionamiento y las relaciones entre las 
distintas Administraciones Públicas, así como la 
responsabilidad patrimonial.

Como idea general, el régimen actual es ob-
jetivo, pero no ilimitado por lo que queda fuera 
lo causado por fuerza mayor o por daños que el 
ciudadano deba soportar por ley, y la indemni-
zación puede modularse si hay culpa del perju-
dicado. Además, no se indemnizan daños im-
previsibles o inevitables según el estado de la 
ciencia o de la técnica en el momento del he-
cho.12

En materia de responsabilidad patrimonial 
sus artículos 32 a 37 determinan los requisitos 
esenciales como la existencia de un daño efecti-
vo evaluable económicamente e individualizado 
la ausencia de fuerza mayor y el carácter antiju-
rídico del perjuicio de modo que el ciudadano 

11	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración Pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.): Responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, 
pág. 36.

12	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 329
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no tenga el deber jurídico de soportarlo. De esta 
forma se configura un régimen de responsabili-
dad objetiva que solo se modula cuando concu-
rre culpa del perjudicado o cuando los daños 
resultan imprevisibles o inevitables.

La segunda norma es la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas que com-
plementa a la anterior al regular el marco proce-
dimental (LPACAP), que integra el procedi-
miento de responsabilidad patrimonial como 
una especialidad del procedimiento administra-
tivo común. La LPACAP establece que la recla-
mación debe iniciarse, por lo general, a instan-
cia del interesado, mediante una solicitud en la 
que se identifique claramente el daño sufrido, 
su valoración y la relación de causalidad con la 
actuación administrativa. El plazo para interpo-
ner la reclamación es de un año, que se compu-
ta desde la producción del hecho lesivo o, en el 
caso de daños personales, desde la curación o 
estabilización de las secuelas conforme a su ar-
tículo 67.

Aunque lo normal es la iniciación a instancia 
de parte, el expediente también puede iniciarse 
de oficio, ya sea por decisión del propio órgano 
competente (art. 65) o por petición razonada 
de otros órganos administrativos (art. 61.4) 
siempre con los mismos requisitos de identifica-
ción del daño, acreditación del nexo causal y 
determinación del momento en que se produjo. 
Además, la práctica administrativa y la jurispru-
dencia recuerdan que, cuando el daño trae cau-
sa de un acto posteriormente anulado en vía 
administrativa o contencioso-administrativa, el 
plazo anual puede computarse desde la notifi-
cación de la resolución firme que declare la nu-
lidad, sin perjuicio de la regla especial prevista 
para los daños personales.13

Durante la tramitación del procedimiento, la 
LPACAP exige la emisión de informes precepti-
vos, entre ellos el del servicio presuntamente 
responsable (artículo 81.1), con el fin de acredi-
tar la realidad del daño, su imputación y la exis-
tencia del nexo causal. La resolución final debe 
ser motivada, pronunciándose expresamente 
sobre la concurrencia de los requisitos de la res-
ponsabilidad, la valoración económica del per-
juicio y la procedencia o no de la indemnización. 
El plazo máximo para dictar resolución es de 

13	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 330

seis meses y, si se supera sin respuesta expresa, 
se produce silencio administrativo desestimato-
rio (artículo 91), habilitando al interesado para 
acudir a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva. Por último, la norma concreta el órgano 
competente para resolver en función del ámbito 
material y territorial en el que se haya originado 
el daño, de acuerdo con el artículo 92.14

En consecuencia el marco normativo vigen-
te proporciona a los ciudadanos una protección 
real y efectiva frente a los daños que puedan 
derivarse del funcionamiento de los servicios 
públicos definiendo con claridad tanto las situa-
ciones indemnizables como el procedimiento 
que ha de seguirse para su reclamación De este 
modo la responsabilidad patrimonial se consoli-
da como un elemento esencial al garantizar que 
los particulares vean indemnizados los perjui-
cios ocasionados por la actuación administrati-
va.

IV. RASGOS ESENCIALES DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN

La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración difiere de la responsabilidad civil en-
tre particulares, prevista en el artículo 1902 del 
Código Civil. Mientras que esta última se apoya 
en la culpa o negligencia como presupuesto 
para generar obligación de indemnizar, la res-
ponsabilidad patrimonial administrativa se con-
figura con un carácter objetivo y directo. Así lo 
dispone en la actualidad el artículo 32 de la Ley 
40/2015, al reconocer el derecho de los particu-
lares a ser indemnizados por toda lesión que su-
fran en sus bienes y derechos, siempre que sea 
consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos y no concurra 
fuerza mayor.15

 4.1. Responsabilidad extracontractual de 
la Administración Pública y los elementos sub-
jetivos.

La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración se configura como una responsabili-

14	  “La responsabilidad patrimonial de la administra-
ción”. Consejo General de Abogacía Española. 14 marzo de 
2024.

15	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: “Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)”, en: QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 42.
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dad extracontractual que recae directamente 
sobre la propia Administración frente al ciuda-
dano perjudicado como así reconoce la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 
1998. Esto significa que no responde de manera 
subsidiaria por los daños ocasionados por sus 
funcionarios, sino que asume de forma inmedia-
ta y directa la obligación de indemnizar al afec-
tado, con independencia de quién haya sido el 
agente concreto causante del daño. Una vez sa-
tisfecha la indemnización, la Administración 
conserva la posibilidad de ejercer la acción de 
regreso frente al funcionario responsable, si 
concurren dolo, culpa o negligencia grave en su 
actuación 16

Este régimen directo responde a la solven-
cia económica de la Administración, lo que ase-
gura al ciudadano la efectividad de la indemni-

16	  GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T. R.: 
Curso de Derecho Administrativo, Tomo I, 21.ª ed., Civitas, 
Navarra, 2024, pág. 29 y ss.

zación y refuerza su posición como garantía 
patrimonial. En cambio, si la responsabilidad re-
cayera únicamente sobre el funcionario causan-
te, el resarcimiento sería más incierto y difícil de 
lograr. De hecho, el artículo 145 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, vino a reforzar este principio 
al disponer que es el patrimonio de la Adminis-
tración el que responde directamente frente al 
perjudicado, lo que hace real y efectiva esta res-
ponsabilidad objetiva. 17

La única excepción a este principio se man-
tiene en los supuestos previstos en el artículo 
121 del Código Penal, es decir, cuando los daños 

17	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: “Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)”, en: QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 43.
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se deriven de delitos cometidos por agentes 
públicos en el ejercicio de sus funciones. En ta-
les casos, el responsable principal es el propio 
agente, y la Administración solo queda obligada 
de modo subsidiario. No obstante, el artículo 
146.2 de la LRJPAC precisa que la posible res-
ponsabilidad penal del personal no paraliza los 
procedimientos de reconocimiento de respon-
sabilidad patrimonial, salvo que la resolución 
del proceso penal resulte indispensable para 
concretar los hechos relevantes.18

En cuanto a los sujetos intervinientes, por 
un lado, se encuentra la Administración Pública, 
que asume la responsabilidad conforme al artí-
culo 106.2 de la Constitución Española, pudien-
do imputarse tanto a sus acciones como a sus 
omisiones. Esta responsabilidad alcanza a to-
dos los agentes que integran la Administración 
en el ejercicio de funciones públicas, autorida-
des, empleados y personal al servicio de la Ad-
ministración. Incluso se extiende a quienes, sin 
ser funcionarios, actúan mediante fórmulas de 
colaboración, como concesionarios o contratis-
tas. En este último caso, el artículo 214 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, establece 
la obligación del contratista de indemnizar los 
daños y perjuicios que cause a terceros en la 
ejecución del contrato. Ahora bien, para que 
proceda la imputación es necesario que el agen-
te actúe en el marco del servicio público. 

Por otro lado, el otro sujeto esencial es el 
ciudadano perjudicado, quien, en virtud del artí-
culo 106.2 CE, está legitimado para reclamar 
una indemnización cuando sufra una lesión en 
sus bienes o derechos como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servi-
cios públicos. Dicho particular es el centro de la 
garantía constitucional, pues su derecho a ser 
resarcido constituye la razón de ser del sistema 
de responsabilidad patrimonial.

Además, conviene destacar que el sistema 
de responsabilidad patrimonial en España se 
configura como un modelo unitario, aplicable a 
todas las Administraciones Públicas con inde-
pendencia de su ámbito estatal, autonómico o 
local. Así lo confirma el artículo 54 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, que establece expresamen-

18	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 332-333.

te la responsabilidad directa de las entidades 
locales por los daños ocasionados en el ejerci-
cio de sus competencias.19

4.2. Carácter objetivo de la responsabili-
dad

Uno de los rasgos más relevantes de la res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración 
es su carácter objetivo. A diferencia de la res-
ponsabilidad civil entre particulares regulada en 
el artículo 1902 del Código Civil, donde es im-
prescindible acreditar culpa, negligencia o dolo, 
el régimen administrativo no exige esa demos-
tración. El artículo 139.1 de la Ley 30/1992 deter-
minó que la responsabilidad de la Administra-
ción surge siempre que exista un daño derivado 
del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos, con la única excepción de los 
supuestos de fuerza mayor.20 

Este enfoque implica que no es necesario 
demostrar culpa o ilicitud en la actuación del 
agente público para que surja la obligación de 
indemnizar. Incluso los perjuicios resultantes de 
actividades desarrolladas conforme a la legali-
dad pueden ser resarcidos, siempre que se 
acrediten los elementos básicos, existencia de 
un daño real, su individualización y el nexo cau-
sal con el funcionamiento del servicio.

En esta línea, la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo ha reiterado que el deber de reparar el 
daño no depende de la intención, previsión o di-
ligencia del personal administrativo, y se extien-
de tanto a supuestos de funcionamiento irregu-
lar como a aquellos en los que la actividad ha 
sido plenamente correcta. La Sentencia de 29 
de mayo de 1991 es especialmente relevante, 
pues declara que la Administración responde 
de forma directa y objetiva por las lesiones que 
sufran los particulares cuando sean consecuen-
cia del funcionamiento de los servicios públicos, 
quedando únicamente excluidos los daños in-
evitables o imprevisibles ligados a la propia 
existencia del servicio.21

19	  MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: “Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)”, en: QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 43 y ss.

20	 LÓPEZ MENUDO, F., GUICHOT REINA, E. y CARRI-
LLO DONAIRE, J. A.: La responsabilidad patrimonial de los 
poderes públicos, Lex Nova, Valladolid, 2005, pág. 42.

21	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
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Esto significa que al ciudadano le basta con 
probar la existencia de una lesión patrimonial 
efectiva, evaluable económicamente e indivi-
dualizada, y acreditar que existe un nexo causal 
entre esa lesión y la actividad administrativa, sin 
necesidad de entrar a valorar la conducta subje-
tiva del agente público que intervino. Lo decisi-
vo no es si el servicio se prestó correctamente o 
con errores, sino que el resultado haya genera-
do un daño antijurídico que el particular no tie-
ne el deber jurídico de soportar.

Este sistema de responsabilidad está pen-
sado para proteger de verdad al ciudadano, 
porque incluso cuando la Administración actúa 
de manera correcta desde el punto de vista for-
mal, si de esa actuación se produce un daño di-
recto, la Administración tiene el deber de in-
demnizar. La única circunstancia que puede ex-
cluir esta obligación es la concurrencia de fuer-
za mayor o, en su caso, la existencia de dolo o 
negligencia grave de la propia víctima, lo que 
rompería el vínculo causal entre el daño y la ac-
tuación administrativa.

En este sentido, la STS de 3 de octubre de 
2000 afirmó con claridad que el ordenamien-
to español establece un sistema de responsa-
bilidad de carácter objetivo, admitiendo como 
presupuesto tanto el funcionamiento normal 
como el anormal de los servicios públicos. 
Según la expresión utilizada por la norma, no 
es necesario que concurran elementos subje-
tivos de culpabilidad, pues el título de impu-
tación surge cuando se aprecia que el perju-
dicado no tenía el deber jurídico de soportar 
el daño22.

En definitiva, la responsabilidad patrimonial 
se apoya en tres pilares, daño real y antijurídico, 
imputación al servicio público y nexo causal di-
recto. Ahora bien, este régimen no convierte a 
la Administración en una “aseguradora univer-
sal” si existe culpa del perjudicado, asunción vo-
luntaria del riesgo o riesgos del progreso, la in-
demnización se excluye o, en su caso, se ate-
núa.23

coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 333

22	  Sentencia de 3 de octubre de 2000, núm 
7033/2000, ECLI:ES:TS:2000:7033

23	  LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 333

V. PRESUPUESTO REQUISITOS Y 
ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL

Analizados los rasgos esenciales de la res-
ponsabilidad patrimonial, conviene precisar 
cuáles son los requisitos indispensables para 
que surja el deber de indemnizar. La Adminis-
tración puede causar daños de muy diversa na-
turaleza, pero no todo perjuicio es resarcible. 

Solo procede la indemnización cuando con-
curren, de forma cumulativa, los siguientes pre-
supuestos: (5.1) la existencia de un daño antijurí-
dico y resarcible; (5.2) la relación de causalidad 
entre el funcionamiento normal o anormal del 
servicio público y el resultado lesivo; y (5.3) la 
inexistencia de fuerza mayor u otras causas de 
exclusión de responsabilidad.24

5.1. El daño: antijurídico, efectivo, evalua-
ble económicamente e individualizado

Para que un daño pueda considerarse in-
demnizable en el ámbito de la responsabilidad 
patrimonial es necesario que reúna determina-
das condiciones. En primer lugar, debe tratarse 
de un daño antijurídico, es decir, aquel que el 
ciudadano no tiene el deber jurídico de sopor-
tar. No entran, por tanto, en esta categoría los 
perjuicios que derivan de cargas generales im-
puestas por la ley o de actuaciones legítimas de 
la Administración que no sobrepasan los límites 
de lo que razonablemente debe soportar un ad-
ministrado.

Además, el daño ha de ser efectivo, lo que 
significa que ha de ser real, concreto y cierto, 
quedando excluidos los perjuicios meramente 
hipotéticos, eventuales o basados en simples 
conjeturas. Solo cuando la lesión se materializa 
de manera tangible en el patrimonio o en la es-
fera personal del afectado puede hablarse de 
un daño reparable.

Junto a ello, resulta indispensable que el 
perjuicio sea evaluable económicamente. La re-
paración debe poder traducirse en una cuantía 
dineraria, lo que permite indemnizar tanto los 
daños materiales como los personales, inclu-
yendo los de carácter moral, siempre que pue-
dan acreditarse y cuantificarse con criterios ra-
zonables conforme al art. 139.2 LRJPAC.

Por último, el daño ha de estar individuali-
zado, es decir, referido a una persona concreta 

24	 LÓPEZ MENUDO, F., GUICHOT REINA, E. y CARRI-
LLO DONAIRE, J. A.: La responsabilidad patrimonial de los 
poderes públicos, Lex Nova, Valladolid, 2005, pág. 42
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o, en su caso, a un grupo determinado de per-
sonas, y no a una colectividad indeterminada. 
Solo de este modo se garantiza que el perjuicio 
pueda imputarse a la actuación administrativa y 
no a una afectación genérica de la colectividad.

A estos requisitos se suma la doctrina con-
solidada de la Sala Tercera del Tribunal Supre-
mo, que en diversas sentencias (14 de mayo, 4 
de junio y 2 de julio de 1994, entre otras) ha pre-
cisado que la responsabilidad patrimonial de la 
Administración posee naturaleza objetiva o por 
el resultado. Ello significa que resulta indiferen-
te que la actuación administrativa se haya desa-
rrollado de manera normal o anómala, basta 
con que exista un daño antijurídico, real, econó-
micamente evaluable e individualizado, deriva-
do de la actividad administrativa, para que naz-
ca la obligación de indemnizar.

Este criterio introduce como presupuesto 
esencial el nexo causal. Sobre este aspecto, la 
Sentencia de 19 de septiembre de 2004 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ 
de Madrid destaca que no es necesario acredi-
tar dolo, culpa o irregularidad en la prestación 
del servicio para exigir la responsabilidad, ya 
que el propio régimen constitucional y legal ex-
tiende el deber de resarcir incluso a los supues-
tos en los que los servicios públicos funcionan 
con normalidad.

En consecuencia, se concluye que el carác-
ter antijurídico del daño se verifica siempre que 
el riesgo inherente al funcionamiento del servi-
cio público exceda los límites que la sociedad 
considera razonables conforme a los estándares 
de seguridad exigibles. De este modo, la clave 
no está en el modo en que actúa la Administra-
ción, sino en los efectos que dicha actuación 
genera sobre los particulares.25

A) Antijuridicidad de la lesión 

El artículo 141.1 de la derogada Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ya establecía que existe responsabili-
dad patrimonial cuando el administrado sufre 
un daño que no tiene el deber jurídico de sopor-
tar. En la actualidad, esta previsión ha sido reco-
gida, en el artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, que mantiene el mismo principio, la antiju-
ridicidad de la lesión no implica que la actua-

25	 «Carreteras en mal estado: responsabilidad patri-
monial de la Administración pública» CALDERÓN CORRE-
DERA, Servicios Jurídicos Integrales.

ción de la Administración sea necesariamente 
ilegal, sino que el perjuicio ocasionado excede 
las cargas que el ciudadano está obligado a 
aceptar. De este modo, incluso en supuestos en 
los que la actuación administrativa sea plena-
mente ajustada a Derecho, puede darse lugar a 
indemnización si el daño que se produce resulta 
antijurídico26

La jurisprudencia consolidada ha precisado 
que lo determinante es la antijuridicidad del re-
sultado o de la lesión padecida, y no tanto la 
legalidad o ilegalidad de la actuación adminis-
trativa en sí misma considerada. Ello implica 
que debe valorarse si el ciudadano estaba jurí-
dicamente obligado a soportar el perjuicio con-
creto, atendiendo al principio de igualdad en el 
reparto de las cargas públicas. Además, esta 
apreciación no puede hacerse de manera aisla-
da, sino que debe tenerse siempre en cuenta la 
existencia de un nexo causal entre el funciona-
miento, ya sea normal o anormal, del servicio 
público y el resultado lesivo. Solo cuando se 
acredite esta relación causal y, al mismo tiempo, 
se constate que el daño es antijurídico en los 
términos descritos, procede reconocer el dere-
cho a la indemnización 27 

La clave está en determinar en qué casos el 
ciudadano tiene el deber de soportar el daño y, 
por tanto, no cabe indemnización. Esto ocurre 
cuando el perjuicio se produce como conse-
cuencia de una obligación prevista en la ley, de 
una sanción administrativa válida, de una cláu-
sula contractual o de decisiones discrecionales 
de la Administración que se adoptan de forma 
razonable y proporcionada. En estos supuestos, 
aunque exista un daño, este no puede conside-
rarse antijurídico porque el ordenamiento lo im-
pone o justifica.

B) Daño efectivo

Ahora bien, incluso cuando se trata de un 
daño que el administrado no tiene el deber jurí-
dico de soportar, no todo perjuicio es automáti-
camente indemnizable. 

En lo que respecta al daño efectivo, el Tri-
bunal Constitucional, en reiterada jurispruden-

26	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la Administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 49.

27	 Sentencia de 5 de febrero de 2007, núm 568/2007, 
ECLI:ES:TS:2007:568.
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cia (SSTC de 30 de noviembre de 1992, 5 de di-
ciembre de 2000, 14 de marzo de 2002, 11 de 
abril de 2002, 12 de abril de 2002 y 18 de abril 
de 2002), ha señalado la necesidad de diferen-
ciar entre derechos consolidados y meras ex-
pectativas. La privación de un derecho adquiri-
do puede generar indemnización al equipararse 
a un supuesto de expropiación, mientras que la 
frustración de expectativas no da lugar a res-
ponsabilidad patrimonial. Como advierte Me-
néndez Sebastián, la clave está en que la indem-
nización solo puede recaer sobre perjuicios 
económicos derivados de un daño real y acredi-
tado, y no sobre la simple pérdida de oportuni-
dades o aspiraciones. 28 

Esta exigencia se refleja en el artículo 32.1 
de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, que establece que la mera anula-
ción de un acto o disposición administrativa no 
presupone por sí sola el derecho a indemniza-
ción, ya que es preciso acreditar que se ha pro-
ducido una lesión efectiva. La jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ha seguido esta línea, en la 
STS de 31 de marzo de 200829, relativa a la anu-
lación de una licencia para la instalación de un 
bingo, se descartó que la nulidad del acto con-
llevara automáticamente el reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial. En el mismo senti-
do, la STS de 17 de febrero de 2015 Rec. 
2335/2012)30 precisó que la responsabilidad pa-
trimonial derivada de la anulación de actos ad-
ministrativos no opera como un sistema de res-
ponsabilidad objetiva, sino que se aproxima 
más a la lógica de la responsabilidad por culpa. 
Es decir, la ilegalidad del acto no basta por sí 
sola, el daño debe demostrarse como real, con-
creto y derivado de una actuación administrati-
va negligente o defectuosa.

Esto refuerza que el sistema de responsa-
bilidad patrimonial exige siempre la acredita-
ción de un daño efectivo y resarcible, no bas-

28	 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la Administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 56.

29	 Sentencia de 31 de marzo de 2008, núm. 
2308/2004, ECLI:ES:TS:2008:1293

30	  MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la Administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 58.

tando la mera constatación de la ilegalidad del 
acto anulado.

C) Daño evaluable económicamente 

Este requisito se aplica tanto a los daños en 
bienes y derechos patrimoniales como a los da-
ños morales y corporales. 

La jurisprudencia ha consolidado que la in-
demnización derivada de la responsabilidad pa-
trimonial de la Administración debe procurar la 
reparación íntegra del daño, abarcando tanto 
los perjuicios de carácter patrimonial como los 
daños morales, siempre que concurran los re-
quisitos legales de antijuridicidad, nexo causal y 
ausencia de fuerza mayor o culpa exclusiva del 
perjudicado. 

En este sentido, el Tribunal Supremo, en su 
Sentencia de 3 de mayo de 2007, declaró la res-
ponsabilidad patrimonial de un ayuntamiento 
por el deficiente mantenimiento de un paseo 
marítimo que provocó el fallecimiento de una 
persona, reconociendo a los familiares una in-
demnización que incluía tanto los daños mora-
les derivados de la pérdida como los perjuicios 
patrimoniales, entre ellos los gastos funerarios y 
el lucro cesante por la pérdida de las aportacio-
nes económicas del fallecido.31   

Por su parte, la Sentencia 325/2010, de 29 
de abril, del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares, resolvió un supuesto de diagnós-
tico prenatal erróneo que privó a la madre de la 
posibilidad de interrumpir voluntariamente el 
embarazo. En este caso se reconoció una in-
demnización que comprendía los daños mora-
les ocasionados por la afectación a su derecho 
de autodeterminación y las consecuencias psí-
quicas sufridas.32

De este modo, la doctrina jurisprudencial 
reafirma que la indemnización en materia de 
responsabilidad patrimonial tiene un alcance in-
tegral y reparador, destinado a restituir al perju-
dicado, en la medida de lo posible, la situación 
anterior al daño, tanto en su dimensión econó-
mica como en su esfera personal y moral.

D) Daño individualizado

Resulta imprescindible que el daño pueda 
atribuirse de manera concreta a una persona o 

31	  Sentencia de 3 de mayo de 2007, núm 3023/2007, 
ECLI:ES:TS:2007:3023

32	  STSJ Islas Baleares 325/2010, 29 de Abril de 2010, 
núm 325/2010.
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a un grupo determinado de personas, de modo 
que no pueden considerarse indemnizables 
aquellos perjuicios que no se puedan vincular a 
un patrimonio específico, por tratarse de afec-
taciones de carácter general que recaen sobre 
la colectividad. A este respecto, el Tribunal Su-
premo ha precisado que el daño reclamado 
debe reunir las notas de efectividad, valoración 
económica e individualización respecto de suje-
tos concretos, lo que supone que ha de ser real, 
cierto y perfectamente determinado. 

Por tanto, no tienen cabida los perjuicios 
meramente hipotéticos, eventuales, contingen-
tes o basados en simples conjeturas, ni tampo-
co la frustración de expectativas sin sustento 
real. Asimismo, el daño debe estar debidamente 
probado, ya que la indemnización no puede 
fundamentarse en criterios inciertos o posibles.33

5.2. Relación de causalidad con el Funcio-
namiento normal y anormal de los servicios 
públicos

El artículo 139 de la LRJPAC establece que 
la lesión será indemnizable siempre que sea 
consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos. Esta previsión 
normativa introduce de manera directa la nece-
sidad de analizar la relación de causalidad entre 
la actividad administrativa y el daño producido, 
pues solo cuando se acredita dicho vínculo es 
posible imputar jurídicamente el perjuicio a la 
Administración.

A) Relación de causalidad y funcionamiento 
anormal

Cuando el daño tiene su origen en un fun-
cionamiento anormal del servicio público, la re-
lación causal se pone de manifiesto a través de 
la constatación de una actuación ilícita o culpo-
sa de la Administración, o de la ilegalidad obje-
tiva de su proceder. El Tribunal Supremo ha se-
ñalado reiteradamente que no es imprescindi-
ble acreditar culpa subjetiva de los funcionarios; 
basta con probar una deficiencia objetiva en la 
prestación del servicio. Un ejemplo lo encontra-
mos en la Sentencia de 28 de marzo de 2000 
(FJ 7º), que analizó el caso de un interno de un 
centro penitenciario con antecedentes de inten-
tos de suicidio. La información sobre ese riesgo 
no se transmitió al centro, y esa omisión fue 

33	 La responsabilidad patrimonial de la administra-
ción como resultado de la anulación de un acto administra-
tivo (a propósito de la STS, Sala 3.ª, de 17 de febrero de 2015, 
Rec. 2335/2012), La Administración al Día, 22 de febrero de 
2018.

considerada decisiva para el desenlace fatal, al 
entenderse que un funcionamiento adecuado 
del servicio penitenciario habría permitido 
adoptar medidas de prevención.

En este contexto, la relación de causalidad 
se traduce en una auténtica conditio sine qua 
non, sin esa omisión o irregularidad administra-
tiva, el daño no se habría producido. No obstan-
te, no es suficiente comprobar esta condición 
negativa, sino que es preciso verificar que la 
causa identificada sea adecuada y eficaz para 
explicar el resultado según las reglas de la expe-
riencia común, descartando meras coinciden-
cias o hechos marginales que no puedan impu-
tarse razonablemente a la actuación administra-
tiva.

Por tanto, no todo daño individualizado, 
real, económicamente evaluable e imputable a 
la Administración da lugar automáticamente a 
resarcimiento. Es igualmente indispensable que 
la lesión carezca de justificación legal, en cum-
plimiento del segundo requisito del sistema de 
responsabilidad patrimonial: el elemento objeti-
vo de la antijuridicidad. Solo cuando se consta-
te que el perjudicado no tenía el deber jurídico 
de soportar el daño, la Administración estará 
obligada a indemnizar.34

B) Relación de causalidad y funcionamiento 
normal

Cuando el daño se produce en un escenario 
de funcionamiento normal del servicio público, 
es decir, cuando la actuación administrativa es 
conforme a Derecho y sin negligencia subjetiva, 
la exigencia de responsabilidad patrimonial se 
fundamenta en el riesgo inherente a la organi-
zación o a la propia prestación del servicio.

En estos supuestos, el Tribunal Supremo ha 
afirmado que la responsabilidad es objetiva: 
basta acreditar la realidad del daño, su antijuri-
dicidad y el nexo causal con la actividad admi-
nistrativa, sin que sea preciso demostrar culpa.

No obstante, la jurisprudencia también ha 
señalado que este nexo causal se rompe si el 
resultado se debe a fuerza mayor o a una con-
ducta dolosa o gravemente negligente de la 
víctima. Aquí cobra relevancia la distinción en-
tre caso fortuito y fuerza mayor, ya que el pri-

34	   LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 333
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mero se refiere a un hecho imprevisible o inevi-
table, pero internamente ligado al funciona-
miento del servicio, por lo que no exime de res-
ponsabilidad; mientras que la fuerza mayor 
constituye un acontecimiento externo, irresisti-
ble y absolutamente ajeno a la Administración, 
que sí excluye la obligación de indemnizar (STS 
1 de noviembre de 2001, FJ 2º). 
En consecuencia, incluso dentro de un funcio-
namiento normal, la Administración debe res-
ponder siempre que el daño se presente como 
una consecuencia adecuada y verosímil de su 
actividad, quedando exonerada únicamente 
ante hechos de fuerza mayor o culpa grave del 
perjudicado.35

 5.3. Causas excluyentes: fuerza mayor

La fuerza mayor se configura como la prin-
cipal causa de ruptura del nexo causal, definida 
como un acontecimiento extraordinario, impre-
visible e inevitable, que escapa por completo al 
ámbito de control de la Administración y que no 
podría haberse evitado aun aplicando la máxi-
ma diligencia.

Ejemplos típicos son las catástrofes natura-
les excepcionales terremotos de gran magnitud, 
erupciones volcánicas imprevistas, fenómenos 
meteorológicos fuera de toda previsión o he-
chos de terceros de carácter absolutamente 
irresistible, como actos terroristas imprevisibles. 
Junto a la fuerza mayor, la conducta dolosa o 
gravemente negligente de la víctima constituye 
también una causa de exoneración, en la medi-
da en que rompe el vínculo causal entre la acti-
vidad administrativa y el daño.

En todos los demás casos, la Administra-
ción debe asumir la reparación íntegra del per-
juicio, incluso si el servicio se prestó de manera 
formalmente correcta.36

VI. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL EN 
MATERIA DE SINIESTROS DE TRÁFICO

La Administración pública, en su actuación 
cotidiana, está sujeta al cumplimiento de una 

35	  “La responsabilidad patrimonial de la administra-
ción (análisis jurisprudencial)”, Noticias Jurídicas, 1 de junio 
de 2009. 

36	  MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E. M.ª: «Principios de la 
responsabilidad extracontractual de la Administración pú-
blica (artículos 139 y 141 LRJPAC)», en QUINTANA LÓPEZ, 
T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. (coord.), Responsabilidad 
patrimonial de la Administración pública. Estudio general y 
ámbitos sectoriales, 2.ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, 
pág. 72-73.

serie de deberes que vienen impuestos por el 
marco normativo vigente. Dichas obligaciones 
persiguen la protección del interés general y el 
correcto funcionamiento de los servicios públi-
cos.

Cuando la Administración incumple estas 
obligaciones, ya sea porque omite su actuación, 
la lleva a cabo de manera deficiente, parcial, 
irregular o incluso de forma contraria a lo dis-
puesto por el ordenamiento jurídico, se generan 
consecuencias negativas que repercuten direc-
tamente en los ciudadanos. En estos supuestos, 
el daño causado a los administrados abre la 
puerta a la exigencia de responsabilidad patri-
monial de la propia Administración.

La seguridad vial constituye uno de los ejes 
esenciales en la prevención de daños a los ciu-
dadanos, y en este ámbito la Administración ha 
ido asumiendo un papel cada vez más activo, 
acompañado de una normativa más estricta, 
con el fin de reducir al máximo los riesgos de 
circulación.

 En su garantía intervienen distintos ámbi-
tos. Por un lado, la fabricación y mantenimiento 
de los vehículos, responsabilidad que recae so-
bre fabricantes y propietarios. Del mismo modo, 
la formación y conducta de los usuarios, con-
ductores y peatones, corresponde principal-
mente a cada persona, si bien la Administración 
contribuye de forma indirecta a través de la 
educación vial, la regulación de permisos de 
conducción y los sistemas de control y sanción. 
El papel central de la Administración se sitúa en 
el estado de las vías públicas, que debe planifi-
car, construir, conservar y señalizar adecuada-
mente. Una deficiente conservación, una señali-
zación incorrecta o la falta de mantenimiento 
constituyen factores de riesgo que, pueden ge-
nerar responsabilidad patrimonial cuando el 
daño, su antijuridicidad y el nexo causal quedan 
acreditados. De este modo, aunque la seguri-
dad vial exige la cooperación de fabricantes y 
usuarios, la obligación directa e inexcusable re-
cae en la Administración respecto de las in-
fraestructuras viarias.37

Dentro de esta responsabilidad, la Adminis-
tración pública en materia de circulación des-
empeña un papel determinante. Es imprescindi-
ble atender a los riesgos derivados de una in-
adecuada regulación del tráfico, ya que la au-
sencia de medidas preventivas puede conducir 

37	  MARTÍNEZ NIETO, A. Cómo evitar la pérdida del 
permiso de conducir por puntos y las multas. La Ley-Actua-
lidad, Madrid, 2006, pág. 21-22.
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a situaciones en las que conductores o peato-
nes tomen decisiones peligrosas que terminen 
provocando accidentes. En tales supuestos, re-
sulta necesario analizar si concurre responsabi-
lidad por parte de la Administración, lo que, en 
caso afirmativo, habilita a los particulares a re-
clamar la correspondiente reparación por los 
daños sufridos38 

No puede obviarse que a la Administración 
le corresponde una función primordial en este 
ámbito, garantizar que las vías de circulación 
estén libres de riesgos que comprometan la se-
guridad de los ciudadanos que transitan las ca-
rreteras. Este deber no se limita únicamente a la 
supervisión de los elementos más evidentes 
como son los baches, socavones, obstáculos, 
desprendimientos, sustancias deslizantes, etc., 
sino que se extiende a una obligación general 
de prevención y eliminación de peligros poten-
ciales. Se trata, en definitiva, de asegurar el 
bienestar de los ciudadanos, algo que se refleja 
de manera clara en la legislación de tráfico y se-
guridad vial  39 

En materia de seguridad vial, el Estado os-
tenta una competencia esencial relativa al tráfi-
co y circulación de vehículos a motor (art. 149.1. 
21ª CE). Esta atribución no se limita únicamente 
a la regulación de los aspectos estrictamente 
vinculados a la conducción, como son las seña-
les, la limitación de velocidad o las condiciones 
técnicas de los vehículos, sino que se extiende 
también a la garantía de la seguridad en la cir-
culación como principio de alcance general, que 
debe proyectarse de manera uniforme en todo 
el territorio nacional. Así lo ha señalado reitera-
damente el Tribunal Constitucional, destacando, 
entre otras, la STC 132/199840, que subrayan la 
necesidad de preservar la homogeneidad nor-
mativa en esta materia y la vinculación de todos 
los titulares de vías de circulación sean de titu-
laridad estatal, autonómica o local a la normati-
va básica en materia de seguridad vial.41 

38	 GONZÁLEZ PÉREZ, J. Responsabilidad patrimo-
nial de las Administraciones Públicas. 8.ª ed., Civitas, Nava-
rra, 2016, pág. 365 y ss.

39	 FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, D. “Riesgos, 
seguridad vial y responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración por accidentes de tráfico en vías interurbanas”, 
en: QUINTANA LÓPEZ, T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. 
(coord.). Responsabilidad patrimonial de la administración 
pública. Estudio general y ámbitos sectoriales. 2.ª ed., Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2013, pág. 1695 y ss.

40	  SENTENCIA 132/1998, de 18 de junio (BOE núm. 
170, de 17 de julio de 1998) ECLI:ES:TC:1998:132 

41	 FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, D. “Riesgos, 
seguridad vial y responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración por accidentes de tráfico en vías interurbanas”, 

A la luz de esta regulación, la responsabili-
dad patrimonial del Estado en accidentes de 
circulación requiere la concurrencia de los pre-
supuestos establecidos en el artículo 139.1 de la 
antigua Ley 30/1992 (LRJ-PAC), actualmente 
recogidos en la Ley 40/2015. 

Entre los supuestos que con mayor fre-
cuencia han llegado a los tribunales se en-
cuentran los relativos a la responsabilidad por 
daños derivados del mal estado de la vía pú-
blica. Como reconoce el Doctor en Derecho 
López y García de la Serrana, la jurisprudencia 
ha ido precisando qué debe entenderse por 
funcionamiento normal o anormal de los ser-
vicios encargados de la construcción, conser-
vación y vigilancia de las carreteras. No solo 
se incluyen las actuaciones contrarias a Dere-
cho o manifiestamente defectuosas, sino tam-
bién los casos de omisión, como un manteni-
miento insuficiente o una señalización inade-
cuada. La omisión se concibe, en este sentido, 
como la infracción del nivel mínimo de dili-
gencia exigible a la Administración para la 
prestación del servicio, que ha de valorarse en 
función de las circunstancias de tiempo, lugar 
y medios disponibles.

Esto ha permitido tanto la declaración de 
responsabilidad como, en supuestos en los 
que se acredita una actuación diligente, la 
exoneración de la Administración. Así, la Sen-
tencia del TSJ del País Vasco de 3 de diciem-
bre de 2008 rechazó la reclamación al haberse 
probado la existencia de un servicio de vigi-
lancia y conservación de carreteras adecuado. 
Por el contrario, otras resoluciones, como las 
dictadas por la AN el 6 de abril de 2009 y el 18 
de febrero de 2009, han estimado la respon-
sabilidad cuando se ha demostrado que la au-
sencia de control o la falta de actuaciones de 
mantenimiento en un plazo razonable fueron 
causa directa del accidente, ya fuera por la 
presencia de piedras en la calzada o por verti-
dos no retirados.

En todos estos casos, la jurisprudencia in-
siste en que no basta con constatar el daño y su 
origen en la vía pública es imprescindible com-
probar que la lesión carece de justificación le-
gal, es decir, que reviste el elemento objetivo de 
la antijuridicidad. De este modo, solo cuando el 
perjudicado no tenía el deber jurídico de sopor-
tar el menoscabo y el servicio no alcanzó el es-

en: QUINTANA LÓPEZ, T. (dir.) y CASARES MARCOS, A. 
(coord.). Responsabilidad patrimonial de la administración 
pública. Estudio general y ámbitos sectoriales. 2.ª ed., Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2013, pág. 1767-1768.
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tándar mínimo de seguridad exigible, la Admi-
nistración está obligada a indemnizar.42

Además del daño efectivo e imputable a la 
Administración, es imprescindible la existencia 
de una relación de causalidad entre el funciona-
miento del servicio y el resultado lesivo. Según 
la teoría de la causalidad adecuada, la causa 
debe ser normalmente idónea para producir un 
daño de la clase ocurrida, y no una mera coinci-
dencia explicable por hechos extraordinarios. 
La jurisprudencia exige analizar cada caso con-
creto: en primer lugar, verificar si el hecho admi-
nistrativo constituye una conditio sine qua non 
del resultado, es decir, que sin él el daño no se 
habría producido, y en segundo lugar valorar su 
adecuación al resultado teniendo en cuenta las 
circunstancias de tiempo, lugar, previsibilidad y 
medios disponibles (TSJ Castilla y León, Valla-
dolid, 14-3-2008, FJ 2).

 No basta con invocar el mal estado de la 
vía o la presencia de una sustancia deslizante: 
es preciso acreditar que ese factor fue causa di-
recta y determinante del siniestro. Cuando no 
se demuestra la realidad del peligro o su in-
fluencia efectiva, los tribunales desestiman la 
reclamación por falta de nexo causal (AN, Sec. 
8.ª, 25-9-2009; AN, Sec. 8.ª, 12-5-2009; TSJ An-
dalucía, Granada, 5-10-2009). Tampoco la mera 
existencia del servicio o la titularidad de la in-
fraestructura convierte a la Administración en 
aseguradora universal de todo riesgo: si el daño 
se produce al margen de su ámbito razonable 
de control, o por causas ajenas que rompen el 
nexo, no nace la responsabilidad (TSJ País Vas-
co, 20-6-2008, FJ 5; en términos semejantes, 
TSJ Navarra, 29-5-2008, FJ 2). Por último, la 
ruptura del nexo causal exonerará de responsa-
bilidad cuando concurra fuerza mayor, esto es, 
un acontecimiento extraordinario, inevitable y 
ajeno a la organización administrativa, de acuer-
do con los arts. 106.2 CE y 139.2 de la normativa 
entonces vigente.43

A continuación, se expone jurisprudencia, 
organizada en distintos bloques temáticos en 
función de la causa principal del daño.

42	 LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 338-339.

43	 LOPEZ Y GARCIA DE LA SERRANA, J. La respon-
sabilidad de las Administraciones Publicas, en Ponencias XI 
Congreso Nacional: Sobre responsabilidad civil en general/
coord. por Andrés Cid Luque, Javier López y García de la 
Serrana, 2011, pág. 342-343.

6.1 Baches, socavones e irregularidades en 
la calzada

Los desperfectos en el pavimento como 
pueden ser los baches, socavones o los hundi-
mientos representan uno de los supuestos 
más habituales de responsabilidad patrimo-
nial en el ámbito local. Su aparición, general-
mente progresiva, exige de las Administracio-
nes un deber permanente de vigilancia, con-
servación y señalización. La jurisprudencia ha 
sido clara determinando que no basta con re-
paraciones puntuales, sino que es preciso un 
exhaustivo control continuo que permita ad-
vertir el riesgo a tiempo y, en su caso, señali-
zar adecuadamente hasta que se ejecute la 
reparación.

La sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía (Sevilla), de 31 de mayo de 
2006 nos muestra el caso de una conductora 
que sufrió daños en su vehículo al atravesar un 
tramo de carretera en el que existía un bache no 
reparado ni debidamente señalizado, agravado 
por las lluvias caídas los días previos.

La Administración alegó que el manteni-
miento de la vía había sido adjudicado a una 
empresa concesionaria, intentando desplazar 
la responsabilidad hacia ésta. Sin embargo, el 
Tribunal determinó la titularidad pública de la 
carretera comporta un deber indelegable de 
conservación y señalización. La posible exis-
tencia de un contrato de mantenimiento no 
exonera a la Administración, que sigue siendo 
responsable frente al ciudadano, sin perjuicio 
de su derecho a repetir contra la empresa con-
cesionaria.

El fallo también descarta que las lluvias 
constituyeran fuerza mayor. Recordó que las 
inclemencias meteorológicas son previsibles 
en el régimen de explotación de una vía y 
que la Administración debía haber actuado 
con la debida diligencia, tanto en la repara-
ción como en la colocación de señalización 
preventiva.

De este modo, el Tribunal concluyó que el 
daño reunía todos los requisitos efectivo, eva-
luable económicamente, individualizado y anti-
jurídico, al no existir deber jurídico de sopor-
tarlo.

Esta sentencia refuerza la doctrina de que 
la responsabilidad patrimonial es objetiva, en el 
sentido del artículo 106.2 de la Constitución, 
basta con que el mal estado de la vía y la ausen-
cia de señalización guarden relación causal con 
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el daño, sin que sea necesaria la acreditación de 
culpa.44

Una segunda Sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León (Vallado-
lid), de 15 de febrero de 2008 analiza un acci-
dente ocurrido en la carretera C-623, en un 
tramo en obras donde se presentaba parches 
y socavones sin la debida señalización, a pe-
sar de las quejas vecinales previamente for-
muladas.

 Los agentes de la Guardia Civil confirmaron 
en su atestado que las deficiencias eran persis-
tentes y conocidas. La propia instructora del ex-
pediente administrativo propuso estimar la re-
clamación ante la evidencia de que la Adminis-
tración había tenido conocimiento del problema 
sin adoptar medidas efectivas.

44	  STSJ Andalucía (Sevilla), 31 de mayo de 2006, rec. 
1484/2002, ECLI:ES: TSJAND:2006:4787.

La Sala recuerda que los artículos 15 de la 
Ley de Carreteras, 48 del Reglamento General 
de Carreteras y 57 de la Ley de Tráfico estable-
cen un deber legal expreso de conservación y 
de señalización de los peligros.

Frente a la alegación de que la Administra-
ción no es “aseguradora universal” de todo ries-
go, el Tribunal precisó que sí lo es cuando el pe-
ligro supera los estándares de seguridad exigi-
bles conforme a la conciencia social y, en parti-
cular, cuando se acreditan advertencias previas 
ignoradas.45

El fallo declara que la antijuridicidad del 
daño radica en la ausencia de deber jurídico de 
soportarlo por el ciudadano, y que la Adminis-
tración titular de la carretera responde de las 
consecuencias dañosas, aunque los trabajos se 

45	  STSJ Castilla y León (Valladolid), 15 de febrero de 
2008, rec. 1238/2003, 

ECLI:ES: TSJCL: 2008:732.
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hubiesen encomendado a un tercero. La omi-
sión de medidas preventivas (ya fuera repara-
ción urgente o señalización adecuada) se consi-
deró una infracción directa del deber de conser-
vación.

6.2 Ausencia de señalización 

En materia de señalización, debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 139.1 del Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación en desarrollo del texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo). Dicho precepto 
establece que corresponde al titular de la vía la 
responsabilidad de mantenerla en las mejores 
condiciones posibles de seguridad y de instalar 
y conservar las señales y marcas viales adecua-
das. Igualmente le compete autorizar, en su 
caso, la instalación de otras señales, si bien en 
situación de emergencia los agentes de la auto-
ridad pueden colocar señalización circunstan-
cial sin autorización previa.

La jurisprudencia ha determinado que el in-
cumplimiento de este deber de señalización 
conlleva responsabilidad patrimonial. Así, la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia, de 17 de septiembre de 2009, declaró 
que la deficiente señalización de un tramo en el 
que se había detectado una capa de hielo cons-
tituyó la causa del siniestro. El tribunal razonó 
que, pese a que la empresa de mantenimiento 
conocía el riesgo, no se colocaron señales, per-
manentes o temporales, que advirtieran del pe-
ligro, lo que hizo inexcusable el deber de resar-
cimiento.46

6.3 Sustancias deslizantes y pérdida de 
adherencia

Los accidentes originados por aceites, com-
bustibles, agua estancada, gravilla o placas de 
hielo en la calzada representan una de las cau-
sas de reclamaciones de responsabilidad patri-
monial frente a las Administraciones titulares de 
las vías.

Estos supuestos se caracterizan por el alto 
riesgo de pérdida de adherencia, que compro-
mete gravemente la seguridad de la circulación 
y exige a la Administración un deber reforzado 
de conservación, vigilancia y señalización. La ju-
risprudencia exige que, mientras persista el pe-

46	  STSJ Galicia 18 de Septiembre de 2009, núm rec. 
887/2009, ECLI: TSJGAL:2009:7954

ligro, la Administración limpie, drene o señalice 
el punto de riesgo, sin que pueda ampararse en 
su origen natural o en la intervención de terce-
ros.

Un ejemplo ilustrativo lo ofrece la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 2007. 
En este caso, el Tribunal Supremo examinó un 
accidente mortal ocurrido en una autovía, pro-
vocado por una balsa de agua formada en la 
calzada debido a defectos de drenaje. En la fase 
administrativa se había estimado parcialmente 
la reclamación, pero se redujo la indemnización 
en un 50 % al considerar que existía concurren-
cia de culpas del conductor. Sin embargo, el Tri-
bunal Supremo revocó esta decisión al entender 
que no se acreditó imprudencia alguna, la velo-
cidad era adecuada y el estado de los neumáti-
cos correcto.47

Este fallo consolida el principio de que las 
inclemencias meteorológicas previsibles, como 
lluvias intensas, no constituyen fuerza mayor, y 
que corresponde a la Administración adoptar 
sistemas de evacuación de aguas y señalizar los 
tramos inundables.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra de 29 de mayo de 2008 analizó 
un accidente causado por un charco persistente 
de gasoil en la calzada, previsiblemente origina-
do por el vertido de un vehículo de transporte. 
El Tribunal constató que, aun tratándose de una 
sustancia vertida por un particular, la Adminis-
tración no había demostrado una vigilancia sufi-
ciente ni una limpieza inmediata, a pesar de que 
se trataba de una vía muy transitada.

En su fundamentación, la Sala subraya que 
la procedencia externa de la sustancia no exime 
de responsabilidad, lo decisivo es si el peligro 
podía haberse evitado con una actuación dili-
gente. Al no quedar acreditado un control efi-
caz, se declaró la responsabilidad patrimonial 
de la Administración, si bien se apreció concu-
rrencia de culpas. El conductor había circulado 
con velocidad inadecuada a las condiciones de 
la vía, por lo que la indemnización se redujo en 
proporción a su contribución al resultado.48

La Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra, de 1 de marzo de 2002 analiza 
un accidente por placas de hielo en una carrete-
ra secundaria, producido durante un episodio 

47	  Sentencia de 21 de marzo de 2007, rec. 67/2006, 
ECLI:ES:TS:2007:

48	  STSJ Navarra, 29 de mayo de 2008, rec. 198/2006, 
ECLI:ES: TSJNA:2008.
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de frío intenso. En este caso, el tribunal desesti-
mó la reclamación, considerando que el fenó-
meno meteorológico había sido extraordinario e 
imprevisible, y que la Administración había ac-
tuado de forma diligente dentro de sus posibili-
dades.

La Sala señaló que el principio de eficacia 
del artículo 103 de la Constitución no impone 
una obligación de resultado absoluto, sino de 
medios razonables. La Administración había 
desplegado los servicios de limpieza y extendi-
da sal en los tramos de mayor tránsito, acredi-
tando una actuación preventiva acorde con la 
previsión meteorológica disponible. En conse-
cuencia, no se apreció antijuridicidad del daño, 
al tratarse de un riesgo inevitable en las circuns-
tancias concretas.49

En esta misma línea, la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra de 29 de 
mayo de 2008 precisó que la responsabilidad 
no se derivaba únicamente de la existencia del 
vertido, sino de la falta de mantenimiento y con-
trol adecuado de la vía. Según el tribunal, como 
titular de la carretera correspondía a la Adminis-
tración vigilar de manera efectiva los posibles 
riesgos y adoptar las medidas necesarias para 
eliminarlos. En el caso concreto un tramo de la 
N-121-A se acreditó que no se había realizado 
ninguna labor de vigilancia durante al menos los 
dos días previos al siniestro, lo que supuso un 
incumplimiento del deber de conservación que 
justifica la imputación de responsabilidad.

En términos coincidentes, la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 6 
de noviembre de 2008 añadió, a modo de re-
flexión complementaria, que la Administración 
puede ser responsable incluso cuando el peli-
gro inmediato se origine en la actuación de un 
tercero, como ocurre con vertidos de sustancias 
deslizantes procedentes de vehículos que circu-
lan con anterioridad. Lo relevante destacó la 
Sala es determinar si, de acuerdo con las nor-
mas que regulan el servicio público y con el ni-
vel de eficacia que impone la Constitución, la 
Administración debía haber actuado para evitar 
el daño. Solo un examen detallado de las obliga-
ciones explícitas o implícitas y de los medios ra-
zonables disponibles permitirá, en cada caso, 
fijar si existió un nexo causal suficiente entre la 
inactividad administrativa y el accidente.

En conclusión, estas sentencias establecen 
que en los accidentes provocados por sustan-

49	  STSJ Navarra, 1 de marzo de 2002, rec. 411/1999, 
ECLI:ES: TSJNA:2002.

cias deslizantes la Administración tiene un de-
ber reforzado de conservación y señalización, 
debiendo limpiar, drenar o advertir del peligro 
de manera inmediata, incluso cuando el vertido 
procede de un tercero. Solo puede quedar exen-
ta de responsabilidad si acredita una actuación 
preventiva suficiente y que la causa del acciden-
te fue totalmente imprevisible, como ocurrió en 
el supuesto de las placas de hielo de 2002.

6.4 Tramos de la vía peligrosos

Determinados tramos de carretera presen-
tan un riesgo añadido derivado de su diseño, 
trazado o elementos de seguridad, como cur-
vas de radio muy cerrado, salidas de autopistas 
con visibilidad reducida o carencia de barreras 
de protección.

 En estos supuestos, el deber de la Adminis-
tración no se agota en el mantenimiento ordina-
rio, sino que se extiende a una evaluación cons-
tante de la peligrosidad y, en su caso, a la adop-
ción de medidas específicas de advertencia, re-
fuerzo de la señalización o instalación de defen-
sas que limiten las consecuencias de un posible 
accidente.

El Tribunal Supremo en su Sentencia de 23 
de diciembre de 2002 analizó la muerte de un 
conductor que se salió de la calzada a la salida 
sur de una autopista en el término municipal de 
Castellón, en un punto especialmente delicado 
por curva muy cerrada y con ausencia de guar-
darraíles.

En primera instancia, había estimado par-
cialmente la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por la familia de la vícti-
ma, concediendo una indemnización de cinco 
millones de pesetas.

La demandada interpuso recurso de casa-
ción alegando que la causa exclusiva del acci-
dente fue la velocidad excesiva del conductor, 
de modo que no existía nexo causal entre el es-
tado de la vía y el resultado.

El Tribunal Supremo, confirmó los hechos 
probados, si bien la velocidad era un factor im-
portante el siniestro se produjo en una salida de 
autopista en curva muy cerrada, en la que esta-
ba suficientemente probada la inexistencia de 
defensas o guardarraíles, resultaba muy difícil 
precisar hasta qué punto la colocación de estas 
protecciones habría evitado el resultado letal, 
pero su ausencia suponía un déficit en las medi-
das de seguridad exigibles en un tramo de es-
pecial riesgo.
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Finalmente se desestimó el recurso de la 
Administración, recordando que la responsabili-
dad objetiva exige que sea ésta quien demues-
tre la existencia de fuerza mayor o la culpa ex-
clusiva de la víctima. Al no haberse demostrado 
que la velocidad fuera la única causa del acci-
dente, se mantuvo la indemnización acordada.50

6.5 Desprendimientos

La caída de árboles, ramas, rocas o la inva-
sión de vegetación en la calzada constituye otra 
de las causas relevantes de responsabilidad pa-
trimonial de las Administraciones públicas.

Estos supuestos, aunque en ocasiones pue-
dan parecer fortuitos, exigen un deber reforza-
do de conservación y de adopción de medidas 
preventivas, especialmente en zonas de monta-
ña o en tramos donde la experiencia demuestra 
la repetición de incidentes.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco de 16 de septiembre de 2008 
refuerza la idea de que el mantenimiento de las 
carreteras exige un estándar de diligencia espe-
cialmente elevado en casos de desprendimien-
tos. Según esta resolución, cuando se trata de 
rocas, piedras o tierras que caen sobre la calza-
da, la Administración está obligada a desplegar 
la máxima diligencia tanto en la señalización 
como en la retirada de los elementos peligrosos, 
dado que su mera presencia supone por sí mis-
ma una situación de riesgo. En estos supuestos, 
el peligro se considera previsible, por lo que, 
salvo que se acredite la intervención inmediata 
de un tercero que haya provocado el desprendi-
miento de forma súbita, el deber de resarci-
miento deriva de la falta de adopción preventi-
va de las medidas necesarias para evitar un he-
cho perfectamente previsible.51

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 8 
de abril de 2010, analizó el caso de un accidente 
producido cuando una roca se desprendió del 
talud situado en la margen izquierda de la ca-
rretera N-621 (León-Santander), impactando 
contra el parabrisas de un vehículo y causando 
graves lesiones a una ocupante. En primera ins-
tancia se reconoció a la víctima el derecho a ser 
indemnizada con 287.277,03 euros, más intere-
ses legales. Frente a ello, la Administración Ge-
neral del Estado recurrió en casación alegando 
que el siniestro se debía a un supuesto de fuer-

50	  Sentencia de 23 de diciembre de 2002, rec. 
7466/1998, ECLI:ES:TS:2002:8798.

51	  STSJ País Vasco 2124/2008, 16 de Septiembre de 
2008, ECLI:ES: TSJPV:2008:2308

za mayor, dado que la roca procedía de una fin-
ca privada colindante sobre la que ni la Admi-
nistración ni la empresa concesionaria de con-
servación ejercían funciones de control o vigi-
lancia.

El Tribunal Supremo desestimó el recurso y 
confirmó íntegramente la condena indemniza-
toria. La Sala razonó que no podía considerarse 
imprevisto ni imprevisible un desprendimiento 
que, según los propios informes de la empresa 
conservadora, se producía con frecuencia en la 
zona debido al pastoreo y sobre el que existían 
reiteradas advertencias sin que se adoptaran 
medidas correctoras. Recordó además su doc-
trina previa (SSTS de 23 de febrero, 30 de sep-
tiembre y 18 de diciembre de 1995; 6 de febrero 
de 1996; y 19 de abril de 1997), en la que se sos-
tiene que no concurre fuerza mayor cuando el 
riesgo es conocido y evitable.

En consecuencia, el Alto Tribunal concluyó 
que la Administración debía haber ejecutado 
obras de contención, instalado redes de protec-
ción, limpiado los taludes o, al menos, colocado 
una señalización adecuada, y que su omisión 
generó un nexo causal directo y suficiente para 
declarar la responsabilidad patrimonial.52

De este modo, incluso cuando el elemento 
que provoca el daño procede de una finca priva-
da colindante, la Administración tiene el deber 
de actuar si conoce el riesgo, ya sea adoptando 
las medidas necesarias o exigiendo a los propie-
tarios que las ejecuten. Solo cuando el suceso 
resulte absolutamente imprevisible e inevitable 
podrá considerarse fuerza mayor y, por tanto, ex-
cluirse la responsabilidad de la Administración.

6.6 Obras en la vía

La ejecución de obras en carreteras y vías 
urbanas constituye un escenario especialmente 
delicado en materia de responsabilidad patri-
monial. La presencia de maquinaria, materiales 
de construcción, desvíos provisionales o la re-
ducción de carriles incrementa objetivamente el 
riesgo para los usuarios, lo que impone a la Ad-
ministración un deber reforzado de prevención, 
señalización e iluminación. El incumplimiento de 
estas obligaciones puede generar daños indem-
nizables, aun cuando la obra haya sido adjudi-
cada a empresas contratistas, pues la actividad 
de conservación y mejora de las infraestructu-
ras forma parte del servicio público esencial de 
mantenimiento viario.

52	  Sentencia de 8 de abril de 2010, rec. 2574/2008, 
ECLI:ES:TS:2010
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Un ejemplo relevante es la Sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife), de 12 de diciembre de 2007. 
El caso se originó cuando un conductor sufrió 
lesiones graves al colisionar, de madrugada, 
contra un muro situado en una zona de obras 
de la autopista TF-5. El punto afectado estaba 
sometido a trabajos de refuerzo del firme en 
virtud de un convenio entre el Ministerio de Fo-
mento y la Comunidad Autónoma de Canarias. 
La Administración demandada, el Gobierno de 
Canarias, alegó que el accidente se debió a la 
conducción imprudente del afectado y que la 
obra disponía de señalización temporal, además 
de intentar trasladar la responsabilidad al Minis-
terio de Fomento y a las empresas contratistas.

El Tribunal, tras examinar el atestado de la 
Guardia Civil y las pruebas periciales, desestimó 
estas alegaciones y destacó que la dirección y 
vigilancia de las obras correspondía directa-
mente al Gobierno de Canarias, como titular de 
la competencia en materia de seguridad en ese 
tramo. Se constató que las señales carecían de 
propiedades reflectantes, las luces de ilumina-
ción estaban apagadas y no se habían colocado 
catadióptricos, incumpliendo el artículo 140 del 
Reglamento General de Circulación, que impo-
ne la señalización diurna y nocturna de las 
obras. Además, existían antecedentes de acci-
dentes graves en el mismo punto, lo que evi-
denciaba la previsibilidad del riesgo. 

La Sala consideró que la causa principal del 
siniestro fue la conducta omisiva y negligente 
de la Administración autonómica, aunque apre-
ció una concurrencia de culpas, al estimar que 
el conductor no adaptó la velocidad a las condi-
ciones de la vía, reduciendo la indemnización en 
un 30 %. Finalmente, se fijó una compensación 
de 259.550,45 euros, y se desestimó la legitima-
ción pasiva del Ministerio de Fomento, recor-
dando que el titular de la competencia de con-
trol y vigilancia es el único responsable frente al 
perjudicado, sin perjuicio de su derecho de re-
petición frente a contratistas o subcontratistas.53

También resulta significativa la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Málaga) de 26 de diciembre de 2006. En este 
asunto, un accidente mortal en la autovía A-92 
fue atribuido por los familiares de la víctima a 
una supuesta deficiencia en la señalización de 
una desviación temporal. 

53	  STSJ Canarias (Santa Cruz de Tenerife), 12 de 
diciembre de 2007, rec. 413/2005, ECLI:ES: TSJICAN: 
2007:5621.

Sin embargo, la Sala concluyó que la causa 
determinante fue la conducción a velocidad ex-
cesiva y la falta de atención a las señales exis-
tentes, declarando inexistente el nexo causal 
con la actuación administrativa. La sentencia re-
cordó que, aun siendo la responsabilidad patri-
monial objetiva, no convierte a la Administra-
ción en aseguradora universal de todos los ries-
gos y que la culpa exclusiva de la víctima rompe 
la relación de causalidad exigida por el artículo 
106.2 de la Constitución.54

Estas resoluciones consolidan criterios cla-
ve en materia de obras públicas, la obligación 
de señalización reforzada clara, visible, reflec-
tante y eficaz tanto de día como de noche, 
complementada con iluminación y limitaciones 
de velocidad; la responsabilidad indelegable del 
titular de la competencia de vigilancia, aunque 
los trabajos sean ejecutados por empresas con-
tratistas o mediante convenios con otras admi-
nistraciones; y la importancia de adoptar medi-
das adicionales cuando el riesgo es conocido, 
pues la existencia de accidentes previos en el 
mismo punto agrava la obligación de actuar. 

6.7 Presencia de animales

La irrupción de animales en la calzada plan-
tea un problema en materia de responsabilidad 
patrimonial, al poner en juego la necesidad de 
determinar si el accidente es imputable a la Ad-
ministración titular de la vía o a terceros.

En el caso de animales sueltos, la clave está 
en discernir si el siniestro se debe a deficiencias 
en el cerramiento o vigilancia de la vía o, por el 
contrario, a la negligencia de los propietarios de 
los animales, lo que desplaza la responsabilidad.

El caso examinado por el Tribunal Supremo 
en su Sentencia 6 de julio de 2010 se refiere a 
un accidente mortal ocurrido el 16 de junio de 
2004 en una autovía, en el que un vehículo coli-
sionó con un animal que había accedido a la cal-
zada.

 Los padres de la víctima reclamaron una in-
demnización al Ministerio de Fomento, alegan-
do que la Administración no había adoptado las 
medidas necesarias para impedir la entrada del 
animal en la vía, pese a lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 del Texto Articulado de la Ley de Tráfico, 
que impone al titular de la carretera el deber de 
mantener la calzada en condiciones de seguri-
dad.

54	  STSJ Andalucía (Málaga), 26 de diciembre de 
2006, rec. 794/2000.
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En primera instancia, desestimó el recurso, 
considerando que no se había probado la exis-
tencia de deficiencias en las vallas perimetrales 
ni la falta de vigilancia por parte de la Adminis-
tración.

Frente a ello, los demandantes interpusie-
ron recurso de casación y el Tribunal Supremo 
desestimó el recurso, señaló que no se aprecia-
ba rotura ni deformaciones en la valla que ce-
rraba los márgenes de la autovía, y que en las 
inmediaciones existía un cambio de sentido por 
el que el animal pudo acceder a la carretera, cir-
cunstancia que ni siquiera extremando las pre-
cauciones exigibles se habría podido evitar.

El fallo enfatiza que la función de manteni-
miento de la Administración no puede exten-
derse hasta el punto de garantizar la absoluta 
imposibilidad de que un animal irrumpa en la 
vía, especialmente cuando, como en este caso, 
la irrupción se produce por un punto habilitado 
para el tráfico concretamente un cambio de 
sentido y no por una rotura o deficiencia estruc-
tural de la valla.

La sentencia también subrayó que la negli-
gencia del propietario del animal, que no lo cus-
todió adecuadamente, fue la causa determinante 
del accidente, lo que rompe el nexo causal entre 
el funcionamiento del servicio público y el daño.55

Por lo tanto, las corporaciones locales de-
ben mantener cerramientos eficaces y en buen 
estado, pero no pueden ser consideradas ase-
guradoras universales frente a cualquier irrup-
ción animal si los dispositivos de protección son 
adecuados y no existe una deficiencia acredita-
da.

6.8 Obstáculos defectos en las vías urba-
nas rurales

En las vías urbanas y rurales, la existencia 
de elementos inesperados o mal señalizados 
como vallas, mallas ganaderas, bolardos u otros 
objetos constituye un riesgo evidente para la 
circulación. La jurisprudencia viene señalando 
que la Administración tiene el deber de prevenir, 
señalizar y, en su caso, retirar estos obstáculos 
de forma eficaz, de modo que los usuarios no 
queden expuestos a peligros que no están obli-
gados a soportar.

Un ejemplo es la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 29 de noviembre de 2011, que consti-

55	  Sentencia de 6 de julio de 2010, rec. 309/2009, 
ECLI:ES:TS:2010:3771.

tuye una referencia en materia de obstáculos no 
señalizados.

Los hechos que dieron lugar a esta resolu-
ción se produjeron, cuando un motorista circu-
laba por un camino forestal de “Monte Güe”, en 
Aragón, acompañado por otro motociclista. El 
camino, de firme de tierra y con aspecto similar 
al de una pista forestal apta para el tránsito, 
presentaba un tramo curvo y en pendiente as-
cendente, donde se había instalado una malla 
ganadera para evitar la entrada de animales, sin 
que existiera ninguna señal que prohibiera el 
paso, limitara la velocidad o advirtiera de la 
existencia del vallado. Al llegar a ese punto, el 
conductor colisionó de frente con la malla, su-
friendo graves lesiones como fracturas en cade-
ra, antebrazo y costillas, con secuelas que deri-
varon en incapacidad permanente total para su 
profesión.

El Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
primera instancia, reconoció el derecho del afec-
tado a ser indemnizado, condenando a la Admi-
nistración autonómica a pagar 223.059,76 euros.

La Diputación General de Aragón recurrió 
en casación, alegando que el motorista circula-
ba por una vía no apta para el tráfico rodado, de 
noche y con falta de precaución, lo que, a su 
juicio, rompía el nexo causal o, al menos, exigía 
una reducción sustancial de la indemnización 
por concurrencia de culpas.

El Tribunal Supremo confirmó la existencia 
de responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración, pero estimó parcialmente el recurso 
para moderar la cuantía de la indemnización a 
156.141,83 euros, al apreciar una participación 
causal del 30 % por parte de la víctima.56

6.9 Motoristas como colectivo vulnerable

Los motoristas son, por su exposición direc-
ta y la inestabilidad propia del vehículo, uno de 
los colectivos más afectados por las deficien-
cias en las vías públicas. Cualquier irregularidad 
del firme, la presencia de sustancias deslizantes 
o la deficiente instalación de elementos de pro-
tección puede tener consecuencias mucho más 
graves que en otros vehículos. La jurisprudencia 
ha sido especialmente cuidadosa al analizar es-
tos casos, subrayando el deber de diligencia re-
forzada de las Administraciones cuando el daño 
afecta a este tipo de usuarios.

56	  Sentencia de 29 de noviembre de 2011, rec. 
4785/2009, ECLI:ES:TS:2011:8214.
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La Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de 
octubre de 2002 abordó un accidente ocurrido 
en la carretera N-634, en el que un motorista 
reclamaba por la caída sufrida al supuestamen-
te pisar gravilla.

El Tribunal confirmó la desestimación de la 
demanda al considerar que la gravilla se hallaba 
únicamente en el arcén y que la calzada donde 
debía circular la motocicleta estaba en buen es-
tado, seca y libre de sustancias deslizantes. La 
Sala recordó que, aunque la responsabilidad pa-
trimonial es objetiva, la Administración queda 
exonerada si demuestra que el accidente se de-
bió a causas ajenas a su deber de conservación 
o a la imprudencia del conductor.57 

Esta resolución marca un criterio importan-
te, no basta con la mera existencia de gravilla 
cercana; es imprescindible acreditar que el ma-
terial afectó efectivamente a la zona por la que 
se circulaba.

En muchas ocasiones, el mayor riesgo pro-
viene de los elementos de protección lateral, 
que pueden convertirse en factores agravan-
tes de las lesiones en caso de caída, un ejem-
plo es  la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 
de diciembre de 2009 la cual analizó un acci-
dente mortal en el que el impacto contra una 
bionda metálica supuso lesiones mucho más 
graves. 

La Sala concluyó que las defensas laterales 
deben cumplir las normas de seguridad vigen-
tes, de modo que no incrementen los riesgos 
para los motoristas.58

En la misma línea, la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de abril de 2011 profundizó en la 
obligación de instalar sistemas de protección 
homologados, señalando que la omisión de es-
tas adaptaciones puede generar responsabili-
dad patrimonial, aun cuando el accidente inicial 
no se deba a la Administración.59

Otro ejemplo es la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de diciembre de 2002. El caso se 
originó en Portugalete (Bizkaia), cuando un mo-
torista, circulando correctamente por una de las 
arterias principales del municipio, sufrió una caí-
da a consecuencia de una extensa mancha de 

57	  Sentencia de 25 de octubre de 2002, rec. 
6152/1998, ECLI:ES:TS:2002:6404.

58	  Sentencia de 1 de diciembre de 2009, rec. 
3381/2005, ECLI:ES:TS:2009:7159.

59	  Sentencia de 13 de abril de 2011, rec. 5791/2006, 
ECLI:ES:TS:2011

líquido deslizante, aceite o sustancia oleaginosa 
que ocupaba prácticamente toda la calzada.

El afectado reclamó por las lesiones, secue-
las y daños materiales. La Diputación Foral de 
Bizkaia negó la responsabilidad, alegando que 
el vertido era reciente y que, por tanto, no había 
tenido tiempo de detectarlo ni de limpiar la vía. 
El Tribunal Supremo, sin embargo, estimó el re-
curso y condenó a la Diputación Foral al pago 
de la indemnización.

Su fundamentación resulta especialmente 
relevante ya que recordó, en aplicación del artí-
culo 1214 del Código Civil y del artículo 106.2 de 
la Constitución, que corresponde a la Adminis-
tración demostrar que su servicio de vigilancia 
y mantenimiento funcionó con la eficacia exigi-
ble, no siendo suficiente presumir que el vertido 
ocurrió instantes antes del accidente. Además, 
invocó el principio de facilidad probatoria, des-
tacando que el ciudadano carece de medios 
para conocer la organización interna de los ser-
vicios de limpieza, mientras que la Administra-
ción sí dispone de esa información, por lo que la 
ausencia de prueba de su actuación no puede 
perjudicar al reclamante. Igualmente, subrayó 
que, tratándose de una vía urbana de gran trán-
sito, la Administración debía extremar la vigilan-
cia más allá de lo habitual en carreteras secun-
darias, sin que la inexistencia de accidentes pre-
vios demuestre que el vertido fuera inmediato, 
pues otros vehículos podrían haber pasado sin 
incidentes. Con base en estos argumentos, el 
Supremo concluyó que la falta de acreditación 
sobre la eficacia del servicio de limpieza y seña-
lización equivalía a un funcionamiento anormal 
del servicio público, generando un daño antiju-
rídico y, por tanto, indemnizable.60

6.10 Accidentes vinculados a las barreras 
de seguridad metálicas (BSM)

Como analiza el abogado Reyes Martínez 
en su trabajo publicado en la Revista de la Aso-
ciación Española de Abogados Especializados 
en Responsabilidad Civil y Seguro, las barreras 
de seguridad metálica (BSM), conocidas como 
biondas, se diseñaron principalmente para pro-
teger a los ocupantes de vehículos tipo turismo 
y, en determinados modelos, a vehículos media-
nos o pesados, como furgonetas, camiones y 
autobuses. Sin embargo, no están concebidas 
para proteger a usuarios vulnerables como mo-
toristas o ciclistas. Esta realidad se deduce de la 
normativa técnica y ha sido reconocida expre-

60	  Sentencia de 3 de diciembre de 2002, rec. 
38/2002, ECLI:ES:TS:2002:6494.
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samente por la jurisprudencia, como en la STSJ 
de Castilla-La Mancha de 9 de mayo de 2001 
donde se afirma que estos elementos, aun apor-
tando beneficios para los automovilistas, pue-
den suponer un riesgo añadido para motoristas 
y ciclistas en caso de caída.

En materia de responsabilidad patrimonial, 
lo habitual no es reclamar por la falta de instala-
ción de una barrera, aunque existen excepcio-
nes, como la Sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 4 de mayo de 2011 (recur-
so 764/2007) ni por un diseño inadecuado para 
vehículos turismo, sino porque la barrera no 
funcionó correctamente, bien causando daños 
que no debía provocar, bien no evitando daños 
que debería haber impedido.

Un ejemplo es la STSJ de Castilla y León 
245/2022, de 25 de febrero de 2022, relativa a 
un siniestro mortal ocurrido en la A-6 cuando 
un turismo, tras salirse de la vía, impactó contra 
una barrera que se fracturó, introduciéndose en 
el habitáculo y atravesando al conductor. La in-
vestigación pericial determinó que la BSM no 
estaba certificada y se sospechó que podía tra-
tarse de material reutilizado, lo que es ilegal. El 
Ministerio de Fomento llegó finalmente a un 
acuerdo extrajudicial e indemnizó a los padres 
de la víctima.

Otro supuesto destacado es el resuelto por 
la STSJ de Andalucía 2006/2020, de 2 de octu-
bre de 2020, donde se acreditó que, tras unas 
obras de reforma en una carretera protegida 
previamente con barrera, la Administración reti-
ró la protección sin reponerla, incumpliendo así 
su obligación de mantener la vía en las mejores 
condiciones de seguridad.

También resulta relevante la STSJ de Madrid 
310/2015, de 23 de abril de 2015, en la que un 
conductor alegó que la incorrecta instalación 
de la barrera contribuyó a la gravedad de las le-
siones amputación parcial de un pie al introdu-
cirse un extremo de la bionda en el vehículo. Sin 
embargo, el recurso fue desestimado por falta 
de prueba pericial que acreditara técnicamente 
defectos de instalación o de drenaje que justifi-
caran la reclamación, recordando la Sala que 
corresponde al reclamante aportar una prueba 
clara del nexo causal.

La práctica demuestra la importancia de los 
informes periciales. En un reciente procedimien-
to ordinario (TSJ de Madrid, Sección Décima, 
38/2024), la pericial privada calculó la veloci-
dad de la motocicleta accidentada en 62 km/h, 
dentro del límite legal de 70 km/h, mientras que 

el atestado policial se limitó a señalar “velocidad 
inadecuada” sin calcularla. Durante el juicio, los 
agentes reconocieron carecer de formación es-
pecífica en normativa técnica de carreteras y en 
parámetros como el coeficiente de rozamiento 
del pavimento o la regulación de las barreras 
metálicas, lo que evidenció una deficiencia en la 
pericia pública y reforzó la necesidad de infor-
mes especializados para acreditar defectos de 
infraestructura.61

De estas resoluciones se desprenden varias 
conclusiones prácticas en toda reclamación por 
accidente en que intervenga una BSM es funda-
mental exigir el certificado de instalación y el 
proyecto técnico original, aportar informe peri-
cial que analice la conformidad de la barrera 
con la normativa y las instrucciones de montaje; 
y acreditar que no se han añadido elementos no 
previstos o que no existan obstáculos en su 
zona de trabajo. Solo así puede demostrarse, 
con certeza, que la barrera presentaba defectos 
de instalación, mantenimiento o diseño que 
constituyen un funcionamiento anormal del ser-
vicio público y que, por tanto, generan respon-
sabilidad patrimonial de la Administración.  

VII. CONCLUSIONES

Uno de los retos más importantes en las re-
clamaciones de responsabilidad patrimonial es 
probar el nexo causal entre el funcionamiento 
del servicio público y el daño. Aunque la res-
ponsabilidad administrativa es objetiva, no bas-
ta con acreditar que ha existido un accidente es 
imprescindible que el reclamante demuestre 
que ese daño deriva de una actuación u omisión 
imputable a la Administración, ya sea en un fun-
cionamiento normal o anormal. En la práctica, 
esto no siempre resulta sencillo. Muchas veces 
es difícil determinar cómo ocurrió el accidente, 
en qué momento un bache, una falta de señali-
zación o una deficiente conservación de la vía 
resultaron determinantes, o cuál fue la concreta 
intervención que provocó la lesión. Además, las 
administraciones suelen estar en una posición 
probatoria más ventajosa, pues disponen de ar-
chivos técnicos, informes internos y personal 
especializado. Por esta razón, el particular debe 
aportar pruebas contundentes de que el daño 
se vincula al estado de la vía, y corresponde a la 
Administración acreditar que actuó con la dili-

61	  Reyes Martínez, J. M. “La responsabilidad Patrimo-
nial de la Administración Pública en el ámbito de las Ba-
rreras de seguridad metálicas (guardarraíles) Revista de la 
Asociación Española de Abogados Especializados en RC y 
Seguro, 2º Trimestres de 2025, pág. 12.
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gencia debida y que el servicio se prestó con-
forme a los estándares exigibles.

La prueba es decisiva para el éxito de la re-
clamación. Los atestados policiales gozan de 
presunción de veracidad iuris tantum, de modo 
que su contenido constituye una base probato-
ria especialmente sólida, salvo que se demues-
tre lo contrario. A su lado, los informes pericia-
les técnicos relativos a la ingeniería de la vía, su 
pavimento, el drenaje, la iluminación, el estado 
de las barreras de seguridad u otros elementos 
desempeñan un papel determinante para des-
cribir con detalle las condiciones de la carretera 
y relacionarlas con el siniestro concreto. Las de-
claraciones de testigos, en particular las de los 
agentes de la autoridad que intervinieron en las 
primeras diligencias, son también una pieza fun-
damental para reforzar el relato de los hechos. 
Sin embargo, los tribunales suelen exigir que es-
tos testimonios estén corroborados por otros 
indicios documentales o técnicos, evitando así 
que una resolución se base únicamente en ver-
siones no contrastadas.

La responsabilidad patrimonial no convierte 
a la Administración en un asegurador universal. 
No todo desperfecto, irregularidad menor o 
desgaste natural de la vía justifica una indemni-
zación. Para que surja la obligación de reparar, 
el defecto debe ser realmente relevante y ha-
berse acreditado que fue determinante en la 
producción del accidente. Este límite es funda-
mental, porque las carreteras están expuesta a 
fenómenos meteorológicos, desgaste y un uso 
constante que hacen imposible mantener cada 
metro cuadrado en condiciones perfectas. La 
Administración debe responder solo cuando la 
deficiencia excede lo que puede considerarse 
un riesgo ordinario o inevitable, y cuando la re-
lación de causalidad ha quedado debidamente 
demostrada. De lo contrario, se desvirtuaría la 
responsabilidad administrativa, que es proteger 
al ciudadano frente a daños injustos, no cubrir 
cualquier imprevisto cotidiano.

Aun así, la obligación de la Administración 
es exigente. Su deber no se agota en construir o 
abrir una carretera, sino que se prolonga en el 
tiempo a través de una gestión diligente y pre-
ventiva como puede ser planificar, conservar, 
señalizar, vigilar y, cuando sea necesario, inter-
venir con rapidez. Una política de conservación 
que incluya inspecciones periódicas, manteni-
miento preventivo y respuesta inmediata ante 
avisos de riesgo, es la mejor forma de evitar ac-
cidentes. Cuando la Administración falla en ese 
deber, por ejemplo, manteniendo durante me-
ses un socavón sin reparar, permitiendo que una 

señal permanezca caída o dejando sin manteni-
miento una barrera de seguridad, los tribunales 
no dudan en declarar su responsabilidad si los 
medios probatorios acreditan la omisión.

El estudio de la normativa y de la jurispru-
dencia permite concluir que el sistema busca un 
equilibrio entre la protección del ciudadano y la 
realidad de la gestión pública. Por un lado, ga-
rantiza una reparación íntegra cuando un daño 
es real, antijurídico y consecuencia de una defi-
ciencia imputable a la Administración. Por otro, 
acota el ámbito de responsabilidad para que no 
se convierta en un seguro ilimitado que obligue 
a indemnizar por cada pequeño desperfecto o 
accidente fortuito. De cara al futuro, sería con-
veniente reforzar la coordinación entre adminis-
traciones y cuerpos de seguridad para poder 
mejorar los sistemas de detección temprana de 
incidencias en las vías y promover una mayor 
transparencia en los planes de conservación y 
en la comunicación de riesgos. 
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jurisprudencia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El presente litigio versa sobre la re-
clamación de la asegurada contra su compañía 
de seguros para el cumplimiento de un contra-
to de seguro con cobertura de invalidez que se 
encontraba en vigor al producirse el siniestro, 
consistente en una incapacidad permanente 
absoluta (IPA) a consecuencia de una fibro
mialgia severa asociada a un grave cuadro de-
presivo. La controversia en casación se centra 
en determinar si la asegurada demandante, 
ahora recurrente, infringió o no su deber de 
declarar el riesgo cuando cumplimentó la de-
claración de salud al ocultar sus antecedentes 
psiquiátricos-psicológicos por trastornos ali-
menticios (bulimia).

El Tribunal Supremo analiza el deber de 
declaración del riesgo en un seguro de invalidez, 
estableciendo que la omisión de un antecedente 

de salud sufrido 15 años antes de suscribir la 
póliza, como es un cuadro ansioso-depresivo 

por trastornos alimenticios, no relacionado 
directamente con el siniestro (fibromialgia severa 

asociada a un cuadro depresivo), no constituye 
dolo o culpa grave. De forma que no libera a 
la aseguradora de su obligación de abonar la 

prestación por incapacidad permanente absoluta, 
al considerarse una mera inexactitud sin entidad 

suficiente para la valoración del riesgo.

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª),
de 7 de julio de 2025

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Almenar Belenguer

TribunalSupremo
RESPONSABILIDAD CIVIL
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Son datos relevantes para la decisión del re-
curso de casación los siguientes:

1. Hechos probados o no discutidos:

1.1 El 1 de septiembre de 2012 D.ª María An-
geles , abogada ejerciente, nacida el NUM000 
de 1978 y por tanto, de 34 años de edad en ese 
momento, causó alta como mutualista en Alter 
Mutua de Abogados (en realidad, Alter Mutua 
de Previsión Social de los Abogados de Catalu-
ña a Prima Fija, en adelante Alter Mutua, la mu-
tua o la aseguradora) y se adhirió a la póliza co-
lectiva suscrita por esta entidad que, además 
del riesgo de fallecimiento, cubría el de IPA con 
una suma asegurada de 1.200 euros al mes. El 
seguro tenía una duración anual prorrogable 
(doc. 3 de la contestación a la demanda).

En lo que interesa, según el Reglamento de 
prestaciones de Alter Mutua (doc. 4 de la con-
testación a la demanda), Título XXI (folio 138 y 
ss. de las actuaciones de primera instancia):

«Artículo 1º. Naturaleza de la prestación

»[...]

»Se entiende por Incapacidad Permanente 
y Absoluta la situación física irreversible provo-
cada por un accidente o enfermedad origina-
dos independientemente de la voluntad del 
mutualista, determinante de la total ineptitud 
de éste por el mantenimiento permanente de 
cualquier relación laboral o actividad profesio-
nal».

«Artículo 8º. Exclusiones.

»El riesgo de Incapacidad Permanente y 
Absoluta está cubierto sea cual sea la causa, sin 
ninguna limitación territorial ni profesional.

»No obstante, quedan excluidas de la pres-
tación las situaciones producidas por algunas 
de las siguientes causas:

»[...]

»c) Por las consecuencias de enfermedad o 
accidente originados con anterioridad a la en-
trada en vigor de este seguro.

»[...]».

1.2 En la «solicitud de inscripción» se incluyó 
una «declaración de salud», que fue cumplimen-
tada electrónicamente por la propia asegurada 
y en la que se le formularon, en lo que ahora in-

teresa, las siguientes preguntas (folio 186 vuelto 
de las actuaciones de primera instancia):

«[...]

»13. ¿Ha padecido o padece alguna enfer-
medad que haya necesitado asistencia psiquiá-
trica o psicológica? Indique cuáles ¿Cuándo?

»14. ¿Padece o ha padecido alguna enfer-
medad no indicada en las anteriores preguntas? 
En caso afirmativo detalle la respuesta

»[...]»

La Sra. María Angeles respondió negativa-
mente a estas preguntas.

1.3 En relación con los antecedentes de sa-
lud de la asegurada en el momento de suscribir 
la póliza, consta acreditado, en virtud de lo que 
declaró la propia interesada al psiquiatra del 
Servicio de Salud Mental del Hospital Universi-
tario La Paz que firma el informe fechado el 20 
de julio de 2015 (doc. 4 de la demanda), que 
cuando tenía 18 años sufrió un «cuadro ansioso-
depresivo reactivo con conductas bulímicas por 
el que requirió tratamiento psiquiátrico y psico-
lógico» del que mejoró. Estos mismos antece-
dentes se reflejan en el informe elaborado tres 
años después por el mismo servicio de psiquia-
tría (doc. 11 de la demanda).

1.4 En abril de 2014 fue diagnosticada de 
contractura muscular en columna cervical con 
sospecha de radiculopatía. Por esta patología 
cervical (cervicalgia con limitación funcional se-
vera) fue intervenida quirúrgicamente por prime-
ra vez en el Hospital Quirón San Camilo el 4 de 
diciembre de 2014 (doc. 5 de la demanda). En el 
citado informe de 20 de julio de 2015 se hizo 
contar la existencia de un síndrome ansioso- de-
presivo «en contexto de la frustración por no 
conseguir la mejoría esperada» y la persistencia 
de conductas bulímicas, psicopatología en su 
conjunto que ya en ese momento dificultaba el 
desarrollo de una actividad laboral normalizada.

Al persistir el cuadro de cervicalgia, hubo 
de someterse a una segunda intervención en el 
mismo centro el 5 de marzo de 2016 (doc. 6 de 
la demanda) y, como los problemas cervicales 
no remitieron tras las intervenciones, la paciente 
visitó las unidades de neurología, psiquiatría y 
del dolor de distintos centros hospitalarios ma-
drileños a fin de obtener solución a unos fuertes 
dolores (cervicales y también de cabeza) que 
no controlaba con analgesia y que la habían su-
mido en la depresión.
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Así, en diciembre de 2016 se le diagnosticó 
«1.- Cefalea tensional crónica diaria, 2.- S. 
fibromiálgico, y 3.- Cuadro depresivo» (doc. 7 
de la demanda); en enero de 2017 fue remitida 
al Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda 
para valorar el implante de un estimulador occi-
pital (doc. 8 de la demanda) y se le diagnosticó

«Neuralgia Occipital de Arnold; cefalea se-
cundaria acompañada de dolor y manifestacio-
nes: depresión, ansiedad secundaria al cuadro»; 
el 5 de junio de 2017 el Servicio de Neurología 
de la Fundación Jiménez Díaz la diagnosticó de 
cefalea crónica diaria con probable origen mul-
tifactorial» (doc. 10 de la demanda); y el 7 de 
febrero de 2018 acudió al Centro de Salud Nues-
tra Señora de Fátima donde se emitió informe 
clínico reseñando que la paciente sufría «dolor 
crónico que no se controla con analgesia» a re-
sultas de la cirugía disco vertebral, y que había 
debutado «con un cuadro diagnosticado de 
fibromialgia y depresión que sigue en estudio 
por especialistas, le incapacita para realizar su 
trabajo habitual, sufre fuertes dolores de cabe-

za y resto de musculatura corporal» (doc. 9 de 
la demanda).

1.5 Con fecha 16 de febrero de 2018 el Equipo 
de Valoración y Orientación (EVO) de la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapaci-
dad de la Comunidad de Madrid emitió un dicta-
men técnico facultativo (doc. 12 de la demanda) 
en el que se reconoció a la Sra. María Angeles un 
grado de limitación en la actividad global del 56%, 
3 puntos por factores sociales complementarios, 
y en consecuencia, un grado de discapacidad to-
tal del 59%. Valoración para la que se tuvieron en 
cuenta los siguientes padecimientos:

1º Trastorno de la afectividad por trastorno 
distímico de etiología psicógena.

2º Limitación funcional de columna por 
trastorno del disco intervertebral de etiología 
degenerativa. 

3.º Discapacidad del sistema osteoarticular 
por síndrome álgico de etiología no filiada.
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4.º Alteración de la conducta por trastornos 
de la conducta alimentaria de etiología no 
filiada.

En abril de 2018 fue vista en el Hospital Ru-
ber Internacional, donde se le diagnosticó 
fibromialgia (doc. 13)

1.6 En el mismo mes de abril de 2018 la Sra. 
María Angeles remitió un correo electrónico a 
Alter Mutua en el que solicitó la prestación pre-
vista por IPA (folio 147 de las actuaciones de 
primera instancia). En mayo de 2018 Alter Mu-
tua rechazó el siniestro y comunicó esta deci-
sión a la asegurada, al considerar que la IPA 
traía causa de problemas de salud preexistentes 
a su alta en la mutualidad (en concreto, «patolo-
gías psico- psiquiátricas» que no declaró cuan-
do cumplimentó el cuestionario de salud). Con 
fecha 26 de mayo de 2018 la Sra. María Angeles 
formuló reclamación ante la Defensora del Mu-
tualista de Alter Mutua, que fue desestimada 
con fecha 26 de junio. El 9 de julio la Sra. María 
Angeles interpuso nueva reclamación ante la 
Defensora del Mutualista de Alter Mutua y re-
curso de reposición ante la Junta Directiva de 
Alter Mutua. La reclamación y el recurso fueron 
desestimados con fecha 7 de noviembre de 
2018, tanto con fundamento en la ocultación de 
los referidos antecedentes psico-psiquiátricos 
como por no resultar de la documentación mé-
dica «una ineptitud de su capacidad para reali-
zar cualquier tipo de actividad laboral» (doc. 3 
de la demanda y 6 de la contestación).

1.7 El 11 de abril de 2018 la Sra. María Ange-
les formuló solicitud de reconocimiento de la 
IPA ante el INSS. Este organismo denegó la si-
tuación de IPA por resolución emitida conforme 
al dictamen propuesta vinculante (folio 22 del 
expediente administrativo), por no alcanzar las 
lesiones grado suficiente de disminución de la 
capacidad laboral. En el dictamen propuesta 
vinculante se recogía el siguiente cuadro clínico 
residual:

«Discopatía cervical reintervenida. Trastor-
no ansioso-depresivo. Trastorno de la conducta 
alimentaria tipo bulimia. Síndrome de piernas 
inquietas. Fibromialgia».

En el informe médico de síntesis de 19 de 
abril de 2018, en el apartado limitaciones orgá-
nicas o funcionales, se declaró lo siguiente:

«cuadro de inestabilidad emocional y ansie-
dad condicionado por estresantes tipo y pro-
blemas físicos. Conductas bulímicas. Cervico-
braquialgia y migrañas crónicas».

La reclamante formuló reclamación previa, 
que fue desestimada en agosto del mismo año.

1.8 Con fecha 18 de octubre de 2018 la Sra. 
María Angeles presentó demanda contra Alter 
Mutua, la Tesorería General de la Seguridad So-
cial (en adelante TGSS) y el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (en adelante INSS).

En este procedimiento laboral, encontrán-
dose ya en trámite el presente litigio civil, se 
dictó auto de 7 de marzo de 2019 (folio 95 de 
las actuaciones de primera instancia) que acor-
dó lo siguiente:

«Se acuerda resolver que este órgano care-
ce de jurisdicción para conocer de la pretensión 
que se promueve frente a Alter Mutua, que en 
todo caso no lo podría hacer tampoco en este 
proceso, debiendo continuar el mismo frente a 
las entidades gestoras y lo que se refiere al pro-
nunciamiento de la situación de incapacidad 
permanente».

Posteriormente el mismo juzgado de lo so-
cial dictó sentencia de 17 de septiembre de 2019 
con el siguiente fallo (folios 274 y ss. de las ac-
tuaciones de primera instancia):

«Estimar la demanda sobre INCAPACIDAD 
PERMANENTE formulada por doña María An-
geles contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL y la TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, y en

consecuencia, DECLARAR LA SITUACIÓN 
DE INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA 
con derecho a obtener prestación del 100% de 
la base reguladora de 592,59 euros y fecha de 
efectos de 28 de mayo de 2018».

En la fundamentación jurídica de la senten-
cia de lo social (en concreto, en el fundamento 
de derecho tercero) se razonaba que la deman-
dante «se encuentra impedida para todo tipo 
de ocupación laboral reglada» pues

«a las psicopatologías se añaden dolencias 
muscoesqueléticas que van acompañadas de 
migrañas crónicas, fibromialgia, piernas inquie-
tas, y como señala el informe de La Paz “apenas 
puede moverse”. Es cierto que la fibromialgia, a 
nivel jurisprudencial, ha perdido gran parte del 
impacto médico-legal que tuvo hace unos años, 
pero valorando el cuadro en conjunto, ha de ad-
mitirse el efecto incapacitante».

2. A finales de diciembre de 2018 la Sra. Ma-
ría Angeles promovió el presente litigio contra 
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Alter Mutua reclamando el cumplimiento del 
contrato y, en consecuencia, que se reconociera 
a la demandante la situación de IPA desde abril 
de 2018 y el derecho a percibir desde esa fecha 
la prestación económica establecida en la póli-
za de 1.200 euros mensuales, con abono del in-
terés legal por las mensualidades pagadas con 
retraso y costas del procedimiento.

En apoyo de sus pretensiones alegó, en sín-
tesis, que la demandada debía hacerse cargo 
del siniestro porque la documentación médica 
que aportaba acreditaba la IPA y porque la de-
mandante en ningún momento había ocultado 
antecedentes de salud causalmente relaciona-
dos con las patologías determinantes de su in-
validez.

3. Alter Mutua se opuso a la demanda ale-
gando, en síntesis y por lo que ahora interesa, 
que concurría prejudicialidad, por la interposi-
ción previa de demanda ante la jurisdicción so-
cial frente a la propia mutua, la TGSS y el INSS, 
en la que la Sra. María Angeles había solicitado 
la misma pretensión de declaración de IPA 
(docs. 1 a 4 de la contestación); y que en todo 
caso, no concurría la situación de IPA, por no 
tener la fibromialgia el grado de irreversible e 
invalidante para cualquier actividad laboral, ni 
podía obviarse que la mutualista había ocultado 
patologías psico-psiquiátricas previas a la sus-
cripción de la póliza, relacionadas con la referi-
da fibromialgia. Subsidiariamente, para el caso 
de que se condenase a la mutua, adujo que no 
procedía condenarla a pagar la prestación des-
de abril de 2018 sino desde que se declarase o 
reconociera la situación de IPA.

4. La sentencia de primera instancia deses-
timó la demanda y condenó en costas a la de-
mandante.

Razonó, en síntesis, lo siguiente: (i) el hecho 
de que la definición de IPA contenida en la póli-
za coincidiera con la utilizada por el INSS no 
significaba que la póliza solo cubriera la citada 
incapacidad en el caso de haber sido previa-
mente declarada por el INSS; (ii) la sentencia 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid de 17 
de septiembre de 2019 y la pericial aportada al 
presente litigio (cuyas conclusiones figuran en 
el folio 237 de las actuaciones de la primera ins-
tancia del presente litigio) acreditaban la exis-
tencia de la IPA, dado que la demandante pade-
cía dolencias crónicas y severas que la impedían 
realizar cualquier actividad laboral; (iii) no era 
un hecho discutido que a los 18 años la deman-
dante tuvo un «cuadro bulímico» que fue «obje-
to de tratamiento» y constaba probado que 

cuando fue preguntada sobre si había necesita-
do asistencia psiquiátrica o psicológica, contes-
tó que no, ocultando así dichos antecedentes 
de salud; y (iii) en estas circunstancias, según la 
jurisprudencia aplicable a la controversia (cita-
ba y extractaba la sentencia de esta sala 
72/2016, de 17 de febrero), la demanda debía 
desestimarse «como consecuencia de la falta 
de veracidad de las respuestas dadas», lo que a 
su vez hacía innecesario analizar la otra cues-
tión controvertida planteada por la demandada 
(la fecha inicial en que la demandante tendría 
derecho a percibir la prestación si se aceptara la 
existencia de cobertura).

5. La demandante recurrió en apelación al 
considerar que no podía vincularse el cuadro 
bulímico con la enfermedad causalmente deter-
minante de la IPA (ya que se trató de un episo-
dio aislado que no requirió tratamiento ni volvió 
a repetirse y que no tenía relación alguna con 
las patologías que desembocaron en la situa-
ción de invalidez), y que, conforme al art. 3 LCS, 
la cláusula contractual que excluía de cobertura 
las consecuencias de toda enfermedad preexis-
tente no era oponible por ser limitativa de los 
derechos del asegurado. También pidió que se 
condenara a la demandada al pago de las cos-
tas de primera y segunda instancia.

Alter Mutua se opuso al recurso de apela-
ción, alegando, en síntesis y por lo que ahora 
interesa, que, como declaró la sentencia apela-
da, la demandante había infringido su deber de 
declarar el riesgo al ocultar antecedentes por 
conductas bulímicas que precisaron tratamien-
to psicológico y psiquiátrico, que por tanto la 
sentencia apelada apreció correctamente la li-
beración del asegurador dado que «son las pa-
tologías psico/ psiquiátricas de la Sra. María 
Angeles las que constituyen la limitación más 
importante para el desarrollo de cualquier acti-
vidad laboral», y que además las partes exclu-
yeron expresamente de cobertura las patolo-
gías preexistentes. Subsidiariamente reiteró 
que la prestación debía fijarse en el momento 
en que se reconoció el derecho a la deman-
dante, en ningún caso desde abril de 2018, y 
que no procedía la imposición de intereses de 
demora.

6. La sentencia de segunda instancia deses-
timó el recurso de apelación de la demandante 
y confirmó la sentencia apelada, con imposición 
de las costas de la segunda instancia a la ape-
lante.

Sus razones son, en síntesis, las siguientes: 
(i) la controversia quedó limitada ya en prime-
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ra instancia a la relevancia de la omisión en que 
incurrió la demandante al responder al cuestio-
nario, por ocultar el proceso padecido cuando 
tenía 18 años; (ii) no se discute que existe una 
enfermedad que le impide desarrollar cual-
quier tipo de actividad laboral; (iii) no resulta 
de aplicación el art. 3 LCS porque lo que se dis-
cute es si cabe exonerar de responsabilidad al 
asegurador conforme al art. 10 LCS, esto es, 
por infringir el asegurado su deber de declarar 
el riesgo; (iv) no se discute que la asegurada, 
cuando fue expresamente preguntada al cum-
plimentar el cuestionario de salud, negó haber 
necesitado asistencia psiquiátrica o psicológi-
ca y por tanto ocultó sus antecedentes de bu-
limia, pero para que esta ocultación libere al 
asegurador «es necesario que este sea relevan-
te por estar relacionado con la enfermedad 
que, en última instancia, determinó su situa-
ción de invalidez»; (v) en este caso, a la vista a) 
del informe médico del EVO, en el que, entre 
otros padecimientos determinantes de la IPA, 
se recoge una alteración de la conducta por 
trastornos de la conducta alimentaria de etio-
logía no filiada; b) del informe de junio de 2019, 
en el que se alude a que la paciente estaba 
bajo tratamiento psiquiátrico desde marzo de 
2015 por estado de ansiedad y síndrome ansio-
so depresivo relacionado con las limitaciones 
funcionales surgidas con la hernia discal y se 

recoge como juicio clínico trastorno mixto de 
ansiedad y depresión y trastorno de conducta 
alimentaria por bulimia; c) del informe pericial, 
en el que se reseña que la paciente sufre una 
«fibromialgia severa asociada a un cuadro de-
presivo muy incapacitante»; y d) de los infor-
mes psiquiátricos (doc. 4 de la demanda e in-
forme de 20 de julio de 2015), en el que se alu-
de a un cuadro depresivo con antecedentes de 
conductas bulímicas, «es incuestionable que 
los padecimientos previos sufridos por la de-
mandante están directamente relacionados 
cuanto menos con las patologías psiquiátricas 
que habrían incidido de manera decisiva en la 
declaración de incapacidad».

7. La demandante interpuso recurso de ca-
sación por interés casacional en su modalidad 
de oposición a la doctrina jurisprudencial de 
esta sala, fundado en infracción del art. 10 LCS, 
sobre el deber de declarar el riesgo y la validez 
material de la declaración de salud. Como 
beneficiaria de justicia gratuita fue declarada 
exenta de constituir el correspondiente depósi-
to para recurrir.

8. En su oposición al recurso la aseguradora 
recurrida ha solicitado su desestimación, tanto 
por causas de inadmisión como de fondo, con 
imposición de costas a la recurrente.
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SEGUNDO.- El único motivo del recurso, enun-
ciado bajo el epígrafe «Fundamentos del recur-
so», se subdivide en dos apartados o submoti-
vos. En el primero se cita como infringido el art. 
10 LCS, y en su desarrollo argumental, se alega, 
en síntesis, que la recurrente no vulneró su de-
ber de declarar el riesgo por el hecho de res-
ponder negativamente a la pregunta contenida 
en la declaración de salud referida a sus antece-
dentes psico-psiquiátricos, pues la bulimia que 
padeció a los 18 años fue un episodio aislado, 
por el que no recibió tratamiento médico ni se-
guimiento posterior, que además no tenía rele-
vancia alguna al no estar relacionada con las 
patologías que determinaron la IPA; y que al no 
poderse establecer una relación causa-efecto 
entre dicho episodio aislado y las patologías 
posteriores, no puede afirmarse de manera tan 
categórica como lo hace la sentencia recurrida 
que ha incidido en la declaración de invalidez. El 
segundo apartado o submotivo, fundado en in-
fracción del mismo precepto, desarrolla la exis-
tencia del interés casacional invocado, que la 
recurrente identifica con la vulneración de la ju-
risprudencia contenida en las sentencias 
157/2016, de 16 de marzo, «referida a una póliza 
de seguro de vida suscrita por el tomador/ase-
gurado, en la que se contenía una cláusula este-
reotipada acerca de la salud general»; y 
635/2007, sobre la necesidad de que la falta de 
exactitud suponga mala fe o dolo, se pruebe 
por el asegurador y exista «una relación causa-
efecto entre la declaración inexacta o incomple-
ta y el siniestro».

La aseguradora recurrida se ha opuesto al 
recurso alegando, en síntesis: (i) que el recurso 
es inadmisible por incurrir su planteamiento en 
numerosos defectos formales, en concreto los 
siguientes: a) incumplimiento de los requisitos 
de encabezamiento de los motivos, al no es-
tructurarse el recurso en motivos o apartados 
separados y no tener un encabezamiento que 
permita conocer su contenido; b) incumplimien-
to de los requisitos de desarrollo de los motivos, 
por mezclar cuestiones heterogéneas, tanto ju-
rídicas -que se plantean ex novoen casación, 
como la falta de vínculo causal- como fácticas 
(«se discuten fundamentalmente los aspectos 
fácticos» sin respetar los hechos probados, toda 
vez que se niega la relación causal entre la pato-
logía ocultada y la que dio lugar a la IPA y se 
insiste en que la base fáctica de la sentencia re-
currida no tiene sustento en los hechos proba-
dos); c) falta de justificación del interés casacio-
nal en la modalidad invocada, al limitarse a resu-
mir en escasas líneas las dos sentencias de esta 
sala que se citan, las cuales además, al referirse 
a cuestiones diversas, heterogéneas, no de-

muestran una línea jurisprudencial uniforme so-
bre la controversia objeto del presente recurso 
ni guardan relación con las circunstancias del 
presente caso; y d) carencia manifiesta de fun-
damento, al alterar la recurrente la base fáctica 
de la sentencia recurrida, según la cual, se silen-
ciaron antecedentes de salud (episodio de buli-
mia y su tratamiento) que sí tuvieron incidencia 
en la situación incapacidad reconocida; y (ii) 
que en todo caso debe ser desestimado porque 
la sentencia recurrida aplica correctamente el 
art. 10 LCS y su jurisprudencia a los hechos pro-
bados, de modo que su decisión es el resultado 
de ponderar las concretas circunstancias con-
currentes en este caso, entre ellas que la de-
mandante, al ser preguntada por Alter Mutua 
mediante cuestionario de salud, negó haber pa-
decido enfermedades que hubieran requerido 
asistencia psiquiátrica o psicológica, a pesar de 
que sabía de sus antecedentes por bulimia, y 
que estos antecedentes tuvieron una influencia 
directa en las enfermedades desencadenantes 
de la declaración de invalidez.

TERCERO.- No concurren los óbices de admisi-
bilidad alegados por la aseguradora por las si-
guientes razones:

1ª) Como viene reiterando esta sala, en par-
ticular, al conocer de recursos sobre el art. 10 
LCS y su jurisprudencia (p.ej. sentencias 
1573/2023, de 14 de noviembre, 1503/2023, de 
27 de octubre, y 417/2023, de 27 de marzo, esta 
última, con cita de las sentencias 839/2021, de 2 
de diciembre, 235/2021, de 29 de abril, 108/2021, 
de 1 de marzo, 661/2020, de 10 de diciembre, y 
639/2020, de 25 de noviembre), dada la distin-
ción entre causas de inadmisión absolutas y re-
lativas, fijada en el auto del pleno de 6 de no-
viembre de 2013 (recurso 485/2012) y asumida 
por esta sala en múltiples resoluciones posterio-
res, para superar el test de admisibilidad puede 
ser suficiente la correcta identificación del pro-
blema jurídico planteado y una exposición ade-
cuada que ponga de manifiesto la consistencia 
de las razones de fondo del recurso partiendo 
del respeto a los hechos probados.

2ª) Estos requisitos se cumplen en este caso 
porque, aunque la formulación del recurso incu-
rre en algunos defectos formales, sobre todo, 
por seguir la estructura de un escrito de alega-
ciones, lo determinante es que lo que se plantea 
en casación, con cita de la norma pertinente 
aplicable a la controversia (el art. 10 LCS) y 
esencial respeto a los hechos probados relevan-
tes (aunque la recurrente incurra en algunas in-
exactitudes fácticas como afirmar, en contra de 
las conclusiones probatorias de la sentencia re-
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currida al respecto, que no fue tratada por el 
episodio de bulimia que sufrió a los 18 años, lo 
relevante es que la recurrente no cuestiona el 
contenido de la declaración de salud que cum-
plimentó, ni su validez formal, ni cuáles eran los 
concretos antecedentes de salud preexistentes 
-el referido episodio bulímico- que ocultó), es 
una cuestión exclusivamente jurídica, consisten-
te en si esa declaración fue materialmente váli-
da a los efectos de que la aseguradora pudiera 
quedar exonerada de su obligación de pago por 
concurrir dolo o culpa grave de la asegurada, 
desde la perspectiva de la necesaria incidencia 
que ha de tener el antecedente de salud oculta-
do en la valoración del riesgo y en la situación 
clínica determinante de la invalidez.

3ª) Todo ello ha permitido a esta sala 
identificar ese problema jurídico y a la parte re-
currida oponerse al recurso con pleno conoci-
miento de dicho problema jurídico.

CUARTO.- Como resume la sentencia 708/2025, 
de 9 de mayo, con cita de la 77/2025, de 14 de 
enero, la jurisprudencia configura el deber de 
declaración del riesgo como un deber de con-
testación o respuesta a lo que pregunte el ase-
gurador, sobre el que, además, recaen las con-
secuencias que derivan de la omisión del cues-
tionario o de la presentación de un cuestionario 
incompleto.

De esta jurisprudencia (contenida, además 
de en las citadas, también p.ej. en las senten-
cias 726/2016, de 12 de diciembre; 222/2017, de 
5 de abril; 542/2017, de 4 de octubre; 323/2018 
de 30 de mayo; 53/2019, de 24 de enero, y 
235/2021, de 29 de abril, 839/2021, de 2 de di-
ciembre, 785/2021, de 15 de noviembre, 
417/2023, de 27 de marzo, 687/2024, de 14 de 
mayo, 1623/2024, de 3 de diciembre, 1679/2024, 
de 16 de diciembre) se desprende que, para 
que exista incumplimiento del deber de decla-
ración del riego por parte del tomador del se-
guro, deben concurrir los siguientes requisitos: 
(i) que se haya omitido o comunicado inco-
rrectamente un dato relevante; (ii) que dicho 
dato hubiera sido requerido por la aseguradora 
mediante el correspondiente cuestionario y de 
manera clara y expresa; (iii) que el riesgo de-
clarado sea distinto del real; (iv) que el dato 
omitido o comunicado con inexactitud fuera 
conocido o debiera haber sido conocido con 
un mínimo de diligencia por el solicitante en el 
momento de realizar la declaración; (v) que el 
dato sea desconocido para la aseguradora en 
ese mismo momento; (vi) que exista una rela-
ción causal entre la circunstancia omitida y el 
riesgo cubierto.

Sobre la validez formal del cuestionario, es 
doctrina reiterada en el caso de los seguros de 
personas que la declaración de salud no tiene 
que estar sujeta a una forma concreta ( senten-
cias 157/2016, de 16 de marzo, 726/2016, de 12 
de diciembre, 542/2017, de 4 de octubre, 
394/2020, de 1 de julio, y 1503/2023, de 27 de 
octubre).

Sobre su validez material, la jurisprudencia 
precisa (p.ej. sentencia 222/2017, de 5 de abril, y 
las citadas 687/2024, 1623/2024, y 1679/2024) 
que lo importante es si las preguntas formula-
das (cualquiera que sea la fórmula elegida por 
el asegurador) «fueron o no conducentes a que, 
en sus circunstancias, el tomador pudiera razo-
nablemente advertir o ser consciente de la exis-
tencia de antecedentes médico-sanitarios rela-
cionados con su estado de salud que la asegu-
radora debiera conocer para poder identificar y 
valorar correctamente el riesgo asegurado con 
las coberturas de vida e invalidez contratadas».

Por tanto, lo determinante para la liberación 
de pago de la prestación a cargo del asegura-
dor no es la mera inexactitud en las respuestas 
sino el dolo o la culpa grave, es decir, (como 
precisó la sentencia 333/2020, de 22 de junio, y 
desde entonces viene reiterando la jurispruden-
cia de esta sala (en este sentido la reciente sen-
tencia 912/2023, de 8 de junio, citada por las 
sentencias 1623/2024, y 1679/2024) «la inexac-
titud intencionada o debida a una culpa o negli-
gencia de especial intensidad».

Sobre esa doctrina general, su aplicación 
concreta ha llevado a la sala a distintas solucio-
nes, justificadas por las diferencias de conteni-
do de la declaración-cuestionario y por la inci-
dencia del antecedente ocultado. Por su simili-
tud con el caso que nos ocupa, resulta relevante 
la jurisprudencia sobre antecedentes de salud 
por patologías de tipo mental como la depre-
sión de la que son ejemplo las sentencias 
67/2014, de 14 de febrero, 72/2016 -citada por la 
sentencia de primera instancia-, 222/2017, de 5 
de abril, 323/2018, de 30 de mayo, 621/2018, de 
8 de noviembre, 661/2020, de 10 de diciembre, 
333/2020, de 22 de junio, todas ellas citadas 
por la 785/2021, de 15 de noviembre, y la ya 
mencionada 1573/2023, esta última particular-
mente relevante para este caso, pues estimó el 
recurso de la asegurada al concluir que la pato-
logía depresiva por la que se le preguntó se tra-
tó de un «episodio puntual, sufrido varios años 
antes de que se suscribiera el seguro y a la toma 
de medicación durante un periodo de tres a 
cuatro semanas, insuficiente para que el asegu-
rado debiera representarse el episodio de 2003 
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como una patología depresiva con suficiente re-
levancia para que la aseguradora valorase ade-
cuadamente el riesgo».

QUINTO.- La aplicación de esta jurisprudencia al 
caso determina que el recurso deba ser estima-
do por las siguientes razones:

1ª) Limitada la controversia a la validez ma-
terial de la declaración de salud, en particular, 
desde la perspectiva de relación causal que ha 
de existir entre el antecedente de salud omitido 
y el riesgo cubierto (cuestión que no es nueva, 
sino que ha conformado el debate en las instan-
cias) la base fáctica de la sentencia recurrida, 
incólume en casación, sobre la que se sustenta 
el juicio de valoración jurídica revisable por esta 
sala, se sustenta, como datos relevantes, en la 
existencia de una situación de IPA causada por 
un cuadro clínico complejo, con padecimientos 
tanto de tipo físico como psico-psiquiátrico. En 
este sentido, cabe destacar que la sentencia re-
currida toma en consideración, en particular, la 
sentencia dictada por el juez de lo social, que 
asocia la invalidez a un cuadro clínico residual 
(dictamen propuesta vinculante), en el que se 
describen, además de patologías de la columna, 
otras de tipo ansioso-depresivo, pero, esto es lo 
relevante, no vinculadas única y exclusivamente 
con el trastorno de la conducta alimentaria, así 
como unas limitaciones orgánicas y funcionales 
(informe médico de síntesis), que igualmente 
tienen que ver tanto con los problemas trauma-
tológicos de tipo cervical por los que fue opera-
da sin lograr que remitiera su dolor a nivel cervi-
cal y de cabeza, como con problemas de tipo 
mental -«inestabilidad emocional y ansiedad»- 
que tampoco aparecen exclusivamente vincula-
dos a la bulimia diagnosticada y tratada cuando 
contaba 18 años (es decir, más de década y me-
dia antes de que se adhiera a la mutua). Tam-
bién cita el informe pericial aportado al presen-
te proceso civil, cuyas conclusiones, en lo que 
ahora interesa, refrendan como causa de la IPA 
un cuadro de fibromialgia, crónico y sin cura-
ción, junto a un cuadro depresivo ansioso seve-
ro, que, sin embargo, el perito no vincula única-
mente con los trastornos alimenticios del pasa-
do. De hecho, en la pág. 12 del dictamen se re-
coge el síndrome depresivo ansioso como una 
patología concurrente, en ningún caso la única, 
que además el perito vincula con el dolor gene-
ralizado y con el cuadro depresivo (previo o 
posterior a ese dolor) resultante de la segunda 
cirugía a que se sometió en 2014.

2ª) Por lo tanto, en estas circunstancias, que 
la asegurada, al preguntársele expresamente 
quince años después de su episodio bulímico, 

negara haber recibido asistencia psico-psiquiá-
trica por la bulimia, a pesar de que no podía 
desconocer su existencia, se trata de una mera 
inexactitud que no tiene la entidad suficiente 
para apreciar dolo o culpa grave liberador del 
pago de la prestación por parte del asegurador, 
al no influir decisivamente para que la asegura-
dora valorase adecuadamente el riesgo de inva-
lidez objeto de cobertura.

SEXTO. -En consecuencia, procede estimar el 
recurso de casación, casar la sentencia recurri-
da y, en funciones de instancia, resolver el re-
curso de apelación de la parte demandante (en 
este mismo sentido la citada sentencia 
1573/2023).

La pretensión de que se declare la existen-
cia de IPA debe estimarse al corresponderse 
con el seguro contratado, una vez ha quedado 
probada dicha situación objetiva y la vigencia 
de la póliza cuando se produjo. Y, en congruen-
cia con lo solicitado, procede reconocer el dere-
cho a la prestación desde el 18 de abril de 2018, 
toda vez que la sentencia de lo social reconoce 
la existencia de IPA con base en las mismas limi-
taciones orgánicas y funcionales que refleja el 
informe médico de síntesis de dicha fecha, las 
cuales también objetivan otros dos informes 
médicos de abril de ese mismo año. Es decir, la 
sentencia de lo social y los referidos informes se 
limitan a reconocer una situación de invalidez 
que ya era una realidad en aquella fecha.

La estimación debe extenderse también a 
los intereses del art. 20 LCS. Como recuerda la 
sentencia 681/2023, de 8 de mayo, según juris-
prudencia constante, sintetizada en la sentencia 
739/2021, de 22 de noviembre, con cita de las 
sentencias 37/2021, de 1 de febrero, y 588/2021, 
de 6 de septiembre, debido al carácter marca-
damente sancionador de los intereses del art. 
20 LCS, que obliga a una interpretación restric-
tiva de las causas justificadas de exoneración y 
a descartar que la mera pendencia del proceso 
pueda convertirse en excusa para que la asegu-
radora no cumpla sus obligaciones, la aprecia-
ción de causa justificada, partiendo de los he-
chos probados, solo es posible «en los 
específicos supuestos en que se hace necesario 
acudir al proceso para resolver una situación de 
incertidumbre o duda racional en torno al naci-
miento de la obligación de indemnizar», lo que 
acontece cuando las dudas afectan a la realidad 
misma del siniestro y también, cuando por las 
circunstancias del propio siniestro o por el texto 
de la póliza la duda racional alcance a la cober-
tura a cargo de la aseguradora. Circunstancias 
que no concurren en este caso, ya que no se 
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discute ni el hecho de la situación de IPA de la 
asegurada estando la póliza en vigor ni que 
conforme a la póliza el siniestro estaba cubierto 
con una concreta suma asegurada.

SÉPTIMO.- Conforme al art. 398.2 LEC, no pro-
cede imponer a ninguna de las partes las costas 
del recurso de casación, dada su estimación, ni 
las de la segunda instancia, dado que el recurso 
de apelación tenía que haber sido estimado.

Procede acordar la devolución de los depó-
sitos constituidos para los recursos de apela-
ción y casación, de conformidad con la disposi-
ción adicional 15ª, apartado 8, LOPJ.

Y conforme al art. 394.1 LEC procede impo-
ner Alter Mutua las costas de la primera instan-
cia, como se pidió expresamente en el recurso 
de apelación, dado que la demanda se estima 
íntegramente.

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y 
por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta sala ha decidido

1º- Estimar el recurso de casación inter-
puesto por la demandante D.ª María Angeles 

contra la sentencia dictada el 10 de noviembre 
de 2020 por la sección 13.ª de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid en el recurso de apelación n.º 
250/2020.

2º- Casar la sentencia recurrida para, en su 
lugar, estimando el recurso de apelación inter-
puesto en su día por la demandante, estimar 
íntegramente la demanda y, en consecuencia, 
reconocer a la demandante el derecho a perci-
bir la prestación o subsidio contratado y con-
denar a Alter Mutua de Previsión Social de los 
Abogados de Cataluña a Prima Fija a pagar a 
la demandante una prestación de 1.200 euros 
mensuales a partir del 18 de abril de 2018, in-
crementada con los intereses del art. 20 LCS 
desde dicha fecha.

3º- No imponer a ninguna de las partes 
las costas del recurso de casación ni las de la 
segunda instancia e imponer a la asegurado-
ra demandada las costas de la primera ins-
tancia.

Líbrese al mencionado tribunal la certifi
cación correspondiente con devolución de los 
autos y rollo de Sala. Notifíquese esta resolu-
ción a las partes e insértese en la colección le-
gislativa.

Así se acuerda y firma.
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Nos encontramos ante una sentencia de indudable trascendencia en materia de 
seguros de personas y, en particular, sobre el alcance del artículo 10 de la LCS en 
relación con el deber del tomador de declarar el riesgo. El caso plantea un con-
flicto habitual, en que la aseguradora deniega la prestación alegando que el ase-

gurado ocultó antecedentes médicos en el cuestionario de salud; mientras que el asegura-
do sostiene que dichos antecedentes eran irrelevantes para la valoración del riesgo y, so-
bre todo, para la producción del siniestro.

La demandante, abogada mutualista de Alter Mutua de Previsión Social de los Aboga-
dos, suscribió en 2012 una póliza colectiva que cubría el riesgo de invalidez permanente 
absoluta (IPA) con una prestación de 1.200€ mensuales. En la declaración de salud, res-
pondió negativamente a la pregunta sobre si había padecido enfermedades que requirie-
ran asistencia psiquiátrica o psicológica. Sin embargo, cuando tenía 18 años, había sufrido 
un episodio bulímico con tratamiento psiquiátrico, del que mejoró. Años después, tras di-
versas intervenciones quirúrgicas cervicales, desarrolló un cuadro de fibromialgia y depre-
sión grave que determinó la declaración de IPA. La mutua rechazó la prestación alegando 
ocultación dolosa de antecedentes, y tanto el Juzgado de Primera Instancia como la Au-
diencia Provincial desestimaron la demanda. 

Comentario

El recurso de casación se fundó en infracción del artículo 10 de la LCS y de la jurispru-
dencia que lo interpreta, alegando, en síntesis, que la recurrente no vulneró su deber de 
declarar el riesgo por el hecho de responder negativamente a la pregunta contenida en la 
declaración de salud referida a sus antecedentes psico-psiquiátricos, pues la bulimia que 
padeció a los 18 años fue un episodio aislado, por el que no recibió tratamiento médico ni 
seguimiento posterior, que además no tenía relevancia alguna al no estar relacionada con 
las patologías que determinaron la IPA; y que al no poderse establecer una relación causa-
efecto entre dicho episodio aislado y las patologías posteriores, no puede afirmarse de 
manera tan categórica como lo hace la sentencia recurrida que ha incidido en la declara-
ción de invalidez. 

Por José Antonio Badillo Arias 
Profesor de Derecho Mercantil

Universidad de Alcalá.

A mi juicio, la sentencia consolida una línea jurisprudencial muy relevante en 
la práctica del seguro de vida e invalidez, reforzando la seguridad del asegurado 
frente a las frecuentes alegaciones de ocultación de enfermedades. El Tribunal 
Supremo adopta una interpretación restrictiva del artículo 10 de la LCS, exigiendo 
que la omisión sea grave y causalmente conectada con el siniestro
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Por su parte, la aseguradora alega que el recurso debe ser desestimado porque la sen-
tencia recurrida aplica correctamente el artículo 10 de la LCS y su jurisprudencia a los he-
chos probados, puesto que la demandante, al ser preguntada por Alter Mutua mediante 
cuestionario de salud, negó haber padecido enfermedades que hubieran requerido asis-
tencia psiquiátrica o psicológica, a pesar de que sabía de sus antecedentes por bulimia, y 
que estos antecedentes tuvieron una influencia directa en las enfermedades desencade-
nantes de la declaración de invalidez.

El Tribunal Supremo estima el recurso y reconoce su derecho a la prestación. En pri-
mer lugar, recuerda que la jurisprudencia exige, para que el asegurador quede liberado, 
que deben concurrir los siguientes requisitos: i) omisión de un dato relevante en el cues-
tionario; ii) que dicho dato fuera requerido de forma clara y expresa; iii) que el riesgo de-
clarado difiera del real; iv) que el asegurado conociera o debiera conocer el dato; que 
fuera desconocido para la aseguradora y v) que exista relación causal entre el anteceden-
te omitido y el riesgo cubierto. 

En segundo lugar, subraya que no basta la mera inexactitud, pues la liberación del ase-
gurador exige dolo o culpa grave, es decir, una ocultación intencionada o por negligencia 
de especial intensidad. Para la Sala, el episodio bulímico aislado, ocurrido más de quince 
años antes, no guarda una conexión causal determinante con la fibromialgia y el cuadro 
depresivo posterior que motivaron la IPA, por lo que su ocultación constituye solo una in-
exactitud menor, insuficiente para liberar a la aseguradora. 

Por último, la sentencia insiste en que el deber de declaración no puede convertirse en 
un mecanismo que permita a la aseguradora denegar sistemáticamente la cobertura ba-
sándose en episodios médicos remotos, irrelevantes o no relacionados con el siniestro. Lo 
decisivo es si el antecedente omitido era objetivamente relevante para la correcta valora-
ción del riesgo contratado. 

A mi juicio, la sentencia consolida una línea jurisprudencial muy relevante en la prácti-
ca del seguro de vida e invalidez, reforzando la seguridad del asegurado frente a las fre-
cuentes alegaciones de ocultación de enfermedades. El Tribunal Supremo adopta una in-
terpretación restrictiva del artículo 10 de la LCS, exigiendo que la omisión sea grave y 
causalmente conectada con el siniestro. Se sigue así la doctrina de resoluciones anteriores 
(STS 157/2016, STS 333/2020, STS 1573/2023), que insisten en que no todo antecedente 
médico omitido puede considerarse decisivo. Lo contrario vaciaría de contenido el contra-
to de seguro.

En definitiva, la doctrina que emana de esta sentencia puede resumirse en que el de-
ber de declaración del riesgo no puede interpretarse de manera formalista ni despropor-
cionada, sino conforme a criterios de relevancia material y causalidad, de modo que solo 
la ocultación dolosa o gravemente negligente de antecedentes significativos permite libe-
rar al asegurador de su obligación de pago.

Comentario



jurisprudencia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Resumen de antecedentes

1.	 Para la resolución del presente recurso 
debemos partir de la relación de hechos rele-
vantes acreditados en la instancia.

Carburantes Bolado S.L., sociedad dedica-
da al transporte nacional e internacional de 
mercancías, en el año 2017 era propietaria de un 
camión articulado, con matrículas NUM000 y 
NUM001 .

Entre los días 16 (sábado) y 17 (domingo) 
de diciembre de 2017, este vehículo estaba esta-
cionado en un polígono industrial de Guadarra-

Contrato de seguro de transporte de mercancías. 
El Tribunal Supremo establece que en un 

contrato de seguro de transportes terrestres la 
cláusula contenida en la póliza de exoneración 

de responsabilidad de la aseguradora por 
el robo "sin la debida vigilancia", no es una 

cláusula delimitadora del riesgo sino limitativa 
de derechos, pues restringe de forma sorpresiva 
e inusual el derecho a la indemnización una vez 

acaecido el siniestro.

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª),
de 18 de julio de 2025

Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo

TribunalSupremo
RESPONSABILIDAD CIVIL
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ma, en la calle Camino de Las Labores, junto a la 
nave 25, propiedad de Carburantes Bolado. El 
polígono contaba con dos entradas, carecía de 
medidas de vigilancia y barreras. La nave 25 es 
la más alejada del centro del polígono, muy cer-
cana al campo.

Entre las 14:00 horas del día 16 y las 8:00 
horas del día 17 de diciembre, el vehículo fue ro-
bado. Cuando días después se recuperó, se 
comprobó que gran parte de su carga había 
sido sustraída y que la puerta del copiloto había 
sido forzada.

Carburantes Bolado S.L. tenía concertadas 
con Allianz dos pólizas para cubrir el robo o la 
sustracción de las mercancías dentro del ca-
mión: la núm. NUM002 , de fecha 13 de septiem-
bre de 2016, y la núm. NUM003 , de 6 de febrero 
de 2017

En el Capítulo II de las «Condiciones Parti-
culares y Generales» de ambas pólizas, se esta-
blece, entre las exclusiones de la cobertura, la 
siguiente:

«12. Robo de las mercancías aseguradas du-
rante su transporte, tanto si se ha producido la 
sustracción del propio vehículo como si no, 
cuando el vehículo porteador y su carga hayan 
sido dejados sin la debida vigilancia.

»A los efectos anteriores, por “debida vigi-
lancia” se entenderá:

»1- En cuanto al vehículo en sí mismo, que 
se encuentre completamente cerrado y en fun-
cionamiento y en uso todos sus dispositivos de 
cierre, alarma y bloqueo de que disponga.

»2- En cuanto a su situación, que no se en-
cuentre en calles o zonas solitarias o mal ilumi-
nadas. Adicionalmente y desde las 20:00 horas 
hasta las 8:00 horas, el vehículo deberá perma-
necer en un establecimiento vigilado, garaje o 
edificio completamente cerrado o recinto de 
construcción sólida y cerrada con llave; en caso 
de imposibilidad de cumplimiento de lo anterior, 
el Asegurado deberá tomar las medidas a su al-
cance para evitar el riesgo de robo estacionan-
do el vehículo junto a otros camiones en zonas 
ampliamente iluminadas y colindantes con esta-
blecimientos abiertos las 24 horas del día, de-
biendo el conductor, además y en todo caso 
pernoctar en el interior del vehículo. No se con-
siderará que el vehículo cuenta con la debida 
vigilancia cuando el mismo permanezca esta-
cionado en polígonos industriales o proximida-
des de almacenes de entrega de 20:00 horas a 

8:00 horas de lunes a sábado o a cualquier hora 
del día durante domingos y festivos».

2.	 En la demanda que inició el presente 
procedimiento, Carburantes Bolado S.L. recla-
ma de la compañía de seguros Allianz el pago 
de 66.803,91 euros, por el valor de la mercancía 
sustraída, cubierta por los seguros reseñados.

3.	 La sentencia de primera instancia deses-
timó la demanda, al entender que el siniestro 
estaba excluido de la cobertura, pues el robo se 
produjo estando el vehículo aparcado en una 
zona poco vigilada. Entendió que la exclusión 
de cobertura, contenida en las condiciones par-
ticulares, es una cláusula delimitadora del ries-
go.	

4.	 La sentencia de primera instancia fue 
apelada por la demandante y la Audiencia des-
estima el recurso. Después de traer a colación la 
jurisprudencia sobre las cláusulas delimitadoras 
del riesgo y las cláusulas limitativas de dere-
chos, concluye su argumentación del siguiente 
modo:

«Por tanto, en base a su tenor literal, respec-
to del que no puede derivarse duda interpretati-
va alguna y sin que puedan albergarse dudas 
acerca de la determinación de que el camión so-
bre el que se produjo el robo de la mercancía no 
se dejó en las condiciones adecuadas para evi-
tar el siniestro, al menos en las que estrictamen-
te se contemplaba para dar lugar a la cobertura, 
sin que nos encontremos en consecuencia ante 
una cláusula genérica u oscura, pues particular-
mente cabría decir en lo que hace a los requisi-
tos que integran o constituyen “debida vigilan-
cia” en el tramo horario de 20:00 horas hasta las 
8:00 horas, que excluye la aplicación al caso del 
art. 1288 Código Civil, y debiendo recordarse 
que tal norma parte de un presupuesto esencial, 
que es la oscuridad de una cláusula ( STS de 10 
de enero de 2006), no aplicándose cuando la 
cláusula no es oscura o dudosa ( STS de 21 de 
septiembre de 2007) y responde al principio de 
la buena fe en la interpretación negocial ( STS 
de 17 de octubre de 2007), la cláusula en cues-
tión no constituye una cláusula limitativa de los 
derechos del asegurado sino que, por el contra-
rio, evidencia que se trata de una cláusula deli-
mitadora del propio contenido del contrato, al 
definir el riesgo de robo objeto de cobertura y 
fijarse la prima en relación con el riesgo asegura-
do y delimitado, es decir, lo que hace es precisar 
que es objeto de cobertura el robo de mercan-
cía objeto de transporte, pero siempre que se 
observen las debidas precauciones pactadas, o 
lo que es lo mismo, describe la situación en que 
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el robo de mercancía no quedaría cubierto y por 
tanto no contiene dicha cláusula limitación o 
restricción alguna del derecho a la indemniza-
ción de la asegurada para el caso de producción 
del riesgo, sin que desde luego se haya vulnera-
do la interpretación jurisprudencial continua-
mente reiterada pues, como pone de relieve la 
apelada, la cita de la apelante a la STS 590/2017, 
de 7 de noviembre en tanto no guarda concor-
dancia con el supuesto de autos en cuanto viene 
referida a la inclusión en las condiciones genera-
les y no, como aquí sucede, a su inserción en las 
condiciones particulares específicamente acep-
tadas».

5.	 Frente a la sentencia de apelación, la de-
mandante formula un recurso de casación, arti-
culado en dos motivos.

SEGUNDO.- Motivo primero del recurso de ca-
sación

1.	 Formulación del motivo. El motivo de 
funda en la «infracción del artículo 3 de la ley 

50/1980, de contrato de seguro, arts. 1.281 a 
1.288 del Código Civil, ambos inclusive, y la 
doctrina jurisprudencial que se cita de segui-
do».

El desarrollo del motivo denuncia una cues-
tión que sería propia del recurso extraordinario 
por infracción procesal, pues afirma haber que-
dado acreditado algo no precisado por la sen-
tencia: «que el robo, según los discos tacógra-
fos del vehículo sustraído, obrantes en el proce-
dimiento judicial, se produjo el día 16 de diciem-
bre, sábado, a las 14.26 horas». Y luego razona a 
modo de conclusión lo siguiente:

«LA SENTENCIA RECURRIDA SE OPONE 
CLARAMENTE A LA DOCTRINA JURISPRU-
DENCIAL DE TRIBUNAL SUPREMO Y, EN PAR-
TICULAR, A LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE 17 DICIEMBRE 2010, 22 DE MAR-
ZO DE 2012, 21 DE JUNIO DE 2012, 9 DE OCTU-
BRE DE 2006, 17 DE OCTUBRE DE 2007 Y 20 
DE JULIO DE 2011, entre otras, en tanto en 
cuanto:
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»a) Aunque la interpretación de los contra-
tos corresponda a los tribunales de instancia y 
la AP haya considerado como hechos probados 
la fecha y tramo horario de ocurrencia del robo, 
ciertamente estamos ante uno de esos excep-
cionales casos en los que se ha incurrido en un 
clarísimo error por parte, tanto de la Juzgadora 
de Instancia, como de la Sala de Apelación que 
hace suyos los hechos probados y recogidos en 
la sentencia de instancia, habiéndose vulnerado 
las reglas legales de interpretación contenidas 
en el Código Civil, arts. 1281 y 1288.

»b) Es consideración de esta parte que par-
tiendo de ese error, las conclusiones alcanzadas 
por la Sala en Apelación únicamente pueden 
calificarse de ilógicas, irracionales o arbitrarias, 
pues si supuestamente la exclusión enunciada 
por la aseguradora claramente delimita un tra-
mo horario y unos días concretos, para exigir la 
adopción de unas “medidas de seguridad”, ob-
viamente no resulta aplicable al caso que nos 
ocupa, teniendo cuenta del día y la hora exacta 
en el que se produjo la sustracción».

2.	 Resolución del tribunal. Procede deses-
timar el motivo en la medida en que, por una 
parte, aduce la existencia de un error en la pre-
cisión de los hechos acreditados en la instancia 
por la sentencia recurrida, respecto de la hora 
exacta en la que debió de producirse el robo, 
sin que sea este el cauce adecuado para alterar 
la base fáctica; y, por otra, no se explica bien 
qué concretas reglas de interpretación de los 
contratos contenidas en los arts. 1281 a 1289 CC 
se habrían infringido.

TERCERO.- Motivo segundo del recurso de ca-
sación

1.	 Formulación del motivo. El motivo denun-
cia la infracción del art. 3 de la Ley del Contrato 
de Seguro y la jurisprudencia que se cita en el de-
sarrollo del motivo. En el desarrollo del motivo se 
impugna que la sentencia apelada haya calificado 
la cláusula de exclusión de riesgo aplicada (núm. 
12) como delimitadora del riesgo, cuando debía 
considerarse limitativa de derechos.

2.	 Resolución del tribunal. Procede estimar 
el motivo por las razones que exponemos a 
continuación.

En la actualidad, contamos con una juris-
prudencia clara sobre la distinción entre cláusu-
las delimitadoras del riesgo y clausulas limitati-
vas de derechos, que recientemente, en la sen-
tencia 1679/2024, de 16 de diciembre, sintetizá-
bamos así:

«En cuanto a la distinción entre cláusulas de 
delimitación de cobertura y cláusulas limitati-
vas, las primeras concretan el objeto del contra-
to y fijan los riesgos que, en caso de producirse, 
hacen surgir en el asegurado el derecho a la 
prestación por constituir el objeto del seguro. 
Mientras que las cláusulas limitativas restringen, 
condicionan o modifican el derecho del asegu-
rado a la indemnización o a la prestación garan-
tizada en el contrato, una vez que el riesgo ob-
jeto del seguro se ha producido.

»La sentencia 853/2006, de 11 de septiem-
bre, sienta una doctrina, recogida posterior-
mente en otras muchas resoluciones de esta 
sala, (verbigracia sentencias núm. 1051/2007, de 
17 de octubre; 598/2011, de 20 de julio; y 
661/2019, de 12 de diciembre), según la cual son 
estipulaciones delimitadoras del riesgo aquellas 
que tienen por finalidad delimitar el objeto del 
contrato, de modo que concretan: (i) qué ries-
gos constituyen dicho objeto;

(ii) en qué cuantía; (iii) durante qué plazo; y 
(iv) en que ámbito temporal.

»Se trata, pues, como advertimos en las 
sentencias 273/2016, de 22 de abril, y 548/2020, 
de 22 de octubre, de individualizar el riesgo y 
de establecer su base objetiva, eliminar ambi-
güedades y concretar la naturaleza del riesgo 
en coherencia con el objeto del contrato o con 
arreglo al uso establecido, siempre que no deli-
miten el riesgo en forma contradictoria con las 
condiciones particulares del contrato o de ma-
nera infrecuente o inusual (cláusulas sorpren-
dentes).

»Por su parte, las cláusulas limitativas de 
derechos se dirigen a condicionar o modificar el 
derecho del asegurado y por tanto la indemni-
zación, cuando el riesgo objeto del seguro se 
hubiere producido. Deben cumplir los requisitos 
formales previstos en el art. 3 LCS, de manera 
que deben ser destacadas de un modo especial 
y han de ser expresamente aceptadas por escri-
to; formalidades que resultan esenciales para 
comprobar que el asegurado tuvo un exacto 
conocimiento del riesgo cubierto ( sentencias 
268/2011, de 20 de abril; 516/2009, de 15 de ju-
lio; 76/2017, de 9 de febrero; y 1479/2023, de 23 
de octubre).

»La jurisprudencia de esta sala ha determi-
nado, de forma práctica, el concepto de cláusu-
la limitativa, referenciándolo al contenido natu-
ral del contrato, en relación con el alcance típico 
o usual que corresponde a su objeto, con arre-
glo a lo dispuesto en la ley o en la práctica ase-
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guradora ( sentencias 273/2016, de 22 de abril; 
58/2019, de 29 de enero; 609/2019, de 14 de no-
viembre; 421/2020, de 14 de julio; 1479/2023, de 
23 de octubre; y 423/2024, de 1 de abril)».

3.	 El siniestro cuya cobertura se persigue, 
el robo de la mercancía que estaba en un ca-
mión aparcado en una zona periférica de un po-
lígono industrial sin medidas de vigilancia, po-
día entenderse que entraba dentro de los ries-
gos excluidos en el artículo 1º.1.c) del capítulo II, 
y en concreto en el número 12, en la medida en 
que el camión se había dejado aparcado en una 
calle o zona solitaria, en un extremo del polígo-
no, que un sábado por la tarde y un domingo 
estaba prácticamente deshabitado.

La cláusula excluye la cobertura de robo de 
la mercancía cuando se sustrae del camión 
aparcado o junto con el camión, que se encuen-
tra aparcado «sin la debida vigilancia».

En otras ocasiones, en las sentencias 
590/2017, de 7 de noviembre, y 548/2020, de 
22 de octubre, hemos entendido que una cláu-
sula como esta no puede considerarse delimita-
dora del riesgo:

«(...) la cláusula objeto de la litis no puede ser 
calificada como una cláusula delimitadora del 
riesgo, dado que su contenido, interpretado de 
forma sistemática, no se ajusta a la naturaleza y 
función de esas cláusulas, esto es, no trata de in-
dividualizar el riesgo por robo de la mercancía y 
de establecer su base objetiva. Por el contrario, 
el criterio que incorpora, de un modo determi-
nante [“estacionamiento en espacios o recintos, 
sin la debida vigilancia”], fuera de establecer o 
definir la base objetiva del riesgo, viene a limitar 
la cobertura inicialmente pactada con estableci-
miento de una reglamentación que se aparta del 
contenido natural del contrato celebrado, y de lo 
que puede considerarse usual o derivado de las 
cláusulas introductorias o particulares (entre 
otras, STS 273/2016, de 22 de abril)».

En la sentencia 548/2020, de 22 de octu-
bre, también tomamos en consideración la pro-
pia regulación legal del seguro de transporte y 
sus limitaciones, para entender cuál es el conte-
nido natural de este seguro y poder calificar 
como limitativas de derechos las cláusulas que 
restringen esta cobertura natural:

«La propia regulación del contrato de segu-
ro de transporte terrestre de mercancías esta-
blece una serie de exclusiones y delimitaciones 
materiales, temporales o espaciales: daño debi-
do a la naturaleza intrínseca o vicios propios de 

las mercancías transportadas ( art. 57.2 LCS); 
realización del viaje dentro de plazo ( art. 58 
LCS); realización del transporte dentro de terri-
torio nacional ( art. 107.1.a LCS).

»Estas delimitaciones legales, junto con el 
propósito intrínseco de esta modalidad de se-
guro de indemnizar los daños materiales que 
puedan sufrir las mercancías porteadas con 
ocasión o consecuencia del transporte, 
configuran su contenido natural.

»Mientras que el resto de las limitaciones, 
que suelen ser transcripciones más o menos li-
terales y extensas de formularios nacionales o 
internacionales (en este caso, según la propia 
póliza, de las Institute Cargo Clauses, del Insti-
tuto de Aseguradores de Londres) suponen la 
introducción de exclusiones que van más allá 
del contenido natural del contrato y, por tanto, 
son cláusulas limitativas, en el sentido y con los 
efectos previstos en el art. 3 LCS. Tal y como ya 
afirmamos en la antes citada sentencia 
590/2017, de 7 de noviembre».

4.	 De este modo, la cláusula litigiosa, al es-
tablecer una serie de condicionantes (lugares y 
horarios de estacionamiento, recinto cerrado 
con llave, vigilancia, etc.) a la cobertura del ries-
go para el caso de robo de la mercancía, mere-
ce la consideración de cláusula limitativa de los 
derechos del asegurado, y no de meramente 
delimitadora.

Como hemos concluido en otros casos si-
milares ( sentencias 661/2019, de 12 de diciem-
bre, y 548/2020, de 22 de octubre), «cuando 
una determinada cobertura de un siniestro es 
objetiva y razonablemente esperada por el ase-
gurado, por constituir prestación natural de la 
modalidad de seguro concertado, es preciso 
que la restricción preestablecida cuente con la 
garantía adicional de conocimiento que implica 
el régimen de las cláusulas limitativas, por lo 
que la eficacia contractual de las condiciones 
sorpresivas queda condicionada a las exigen-
cias del art. 3 LCS».

5.	 Procede en consecuencia estimar el mo-
tivo y casar la sentencia. Al asumir la instancia, 
como no consta que la cláusula en la que se am-
paró la aseguradora para denegar la indemniza-
ción fuera expresamente aceptada y firmada 
por el tomador/asegurado, se considera nula e 
inoponible, a tenor del art. 3 LCS. Se estima por 
ello el recurso de apelación y la demanda, y 
condenamos a la compañía de seguros Allianz 
el pago de 66.803,91 euros, más los intereses 
previstos en el art. 20 LCS.
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CUARTO.- Costas

1.	 Estimado el recurso de casación, no pro-
cede imponer a la parte recurrente las costas oca-
sionadas con su recurso, en aplicación de la regla 
contenida en el art. 398.2 LEC, con devolución del 
depósito constituido para recurrir, de conformi-
dad con la Disposición Adicional 15.ª, apartado 8.ª, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.	 Estimado el recurso de apelación, tam-
poco procede imponer a la parte recurrente las 
costas ocasionadas con su recurso, en aplica-
ción de la regla contenida en el art. 398.2 LEC.

3.	 Estimada íntegramente la demanda, 
procede imponer a la demandada las costas ge-
neradas en primera instancia.

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y 
por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta sala ha decidido

1.º Estimar el recurso de casación interpues-
to por Carburantes Bolado S.L. contra la sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Madrid 
(Sección 18ª) de 11 de junio de 2020 (rollo 
59/2020), que dejamos sin efecto.

2.º Estimar el recurso de apelación inter-
puesto por Carburantes Bolado S.L. contra la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 3 de Collado Villalba de 12 
de noviembre de 2019 (juicio ordinario 
761/2018), que modificamos en el siguiente 
sentido.

3.º Estimar la demanda formulada por Car-
burantes Bolado S.L. contra Allianz Seguros y 
Reaseguros, S.A., a quien condenamos a indem-
nizar a la demandante en la suma de 66.803,91 
euros, más los intereses previstos en el art. 20 
LCS.

4.º No hacer expresa condena de costas 
ocasionadas con los recursos de casación y 
apelación, e imponer a la parte demandada 
(Allianz Seguros y Reaseguros, S.A.) las costas 
ocasionadas en primera instancia.

5.º Acordar la devolución del depósito cons-
tituido para recurrir en casación.

Líbrese a la mencionada Audiencia la 
certificación correspondiente con devolu-
ción de los autos y rollo de apelación remiti-
dos.

Notifíquese esta resolución a las partes e in-
sértese en la colección legislativa. Así se acuer-
da y firma.
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En un contrato de seguro de transportes terrestres la cláusula de exoneración de 
responsabilidad de la aseguradora	 por el robo “sin la debida vigilancia” no es una 
cláusula delimitadora del riesgo sino que es limitativa de derechos. La necesaria 
determinación positiva de las cláusulas limitativas de derechos 

Esta Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, nº 1174/2025, de 18 de julio, 
cuyo ponente es el Magistrado D. Ignacio Sancho Gargallo, estima el recurso de casación 
interpuesto por el asegurado contra la sentencia de la Sección 18ª de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, nº 173/2020 de 11 de junio1, y corrigiendo dicha resolución concluye que la 
cláusula de exclusión del riesgo, objeto de controversia tiene la naturaleza de cláusula limi-
tativa de los derechos del asegurado y no de meramente delimitadora. Pasamos a conti-
nuación a exponer los pormenores del caso y la sentencia: 

Contrato de seguro y cláusula controvertida: 

Se trata de un contrato de seguro de trasporte terrestre formalizado por una empresa 
de transporte que incluye en su condicionado particular una cláusula bajo el apartado ex-
clusiones INSTITUTE CARGO CLAUSES (A) 1/1/09, que excluye la responsabilidad de la 
aseguradora en caso de robo “cuando el vehículo porteador y su carga hayan sido deja-

dos sin la debida vigilancia” y añade a continuación qué debe entenderse por “debida di-
ligencia”. 

Supuesto de hecho: 

Según consta en los hechos probados, el conductor dejó aparcado el camión junto 
con el remolque con la mercancía en la vía publica, justo delante de la nave propiedad del 
asegurado sito en el polígono industrial de Guadarrama, en una zona periférica de éste sin 
las medidas de vigilancia exigidas por la cláusula y, entre las 14,00 horas del dia 16 de di-

1	 Roj: SAP M 6320/2020 - ECLI:ES:APM:2020:6320

Comentario

Por Francisco Faura Sánchez
Abogado

La Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, al igual que la sentencia de 
instancia, desestima la pretensión del asegurado y considera que la cláusula de 
exclusión del riesgo no es una cláusula limitativa de los derechos del asegurado 
sino que, por el contrario, evidencia que se trata de una cláusula delimitadora del 
propio contenido del contrato, pues define el riesgo de robo objeto de cobertura 
y describe la situación en que el robo de mercancía no quedaría cubierto y por 
tanto no contiene dicha cláusula limitación o restricción alguna del derecho a la 
indemnización de la asegurada para el caso de producción del riesgo.



u

r

i

s

p

r

u

d

e

n

c

i

Revista de Responsabilidad Civil y Seguro

100

ciembre de 2017 (sábado) y las 8,00 horas del dia siguiente, se produjo su sustracción tras 
fracturar la puerta del copiloto. El camión fue recuperado pero no la mayor parte de la 
mercancía sustraída, que fue valorada en 66.803,91.- €, importe que fue objeto de recla-
mación. 

La aseguradora rehusó la cobertura del siniestro al considerar que el transportista in-
cumplió la cláusula de “debida vigilancia” que excluía la cobertura de robo, así como la 
culpa grave del asegurado en la ocurrencia del siniestro. Se opuso por ésta la cláusula de 
exclusión del robo, alegando que tiene una redaccion clara, precisa y no oscura; que su fi-
nalidad es delimitar el riesgo cubierto y no limitar derecho alguno, y que tampoco resulta 
sorpresiva pues el corredor de seguros informó debidamente a la empresa, profesional de 
transporte, sobre la existencia y alcance de la cláusula de exclusión del robo entregando 
copia del condicionado por correo electrónico. 

La Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, al igual que la sentencia de instan-
cia, desestima la pretensión del asegurado y considera que la cláusula de exclusión del 
riesgo no es una cláusula limitativa de los derechos del asegurado sino que, por el contra-
rio, evidencia que se trata de una cláusula delimitadora del propio contenido del contrato, 
pues define el riesgo de robo objeto de cobertura y describe la situación en que el robo de 
mercancía no quedaría cubierto y por tanto no contiene dicha cláusula limitación o restric-
ción alguna del derecho a la indemnización de la asegurada para el caso de producción del 
riesgo. 

Este argumento se completa con otro adicional al afirmar: “sin que desde luego se 
haya vulnerado la interpretación jurisprudencial continuamente reiterada (por el apelante) 
pues, como pone de relieve la apelada, la cita de la apelante a la STS 590/2017, de 7 de 
noviembre en tanto no guarda concordancia con el supuesto de autos en cuanto viene 
referida a la inclusión en las condiciones generales y no, como aquí sucede, a su inserción 
en las condiciones particulares específicamente aceptadas. 

Argumentación jurídica del Tribunal Supremo. 

El Tribunal Supremo estima el segundo motivo del recurso de casación y considera 
que la cláusula, a pesar de que es una exclusión del riesgo y que en efecto el requisito de 
“debida vigilancia” fue incumplido por el asegurado, restringe el derecho del asegurado a 
la indemnización en supuestos que por el contenido natural del contrato de seguro de 
transporte de mercancías deberían estar cubiertos, por lo que la califica como “limitativa 
de derechos”, no oponible al no constar dicha aceptación expresa. 

El ponente desarrolla su argumentación comenzando por la doctrina sobre la distin-
ción conceptual entre cláusulas delimitadoras del riesgo y cláusula limitativas de derecho 
sintetizada en la STS nº 1679/2024, de 16 de diciembre, Pte Vela Torres, para a continua-
ción hacer uso de la jurisprudencia especifica referida al contrato de seguro de transpor-
tes terrestre; en concreto aplica las sentencias 590/2017, de 7 de octubre y 548/2020, de 
22 de octubre, que concluyeron que una cláusula similar, si no idéntica a la del caso, en la 
medida que establecen una serie de condicionantes (lugares y horarios de estacionamien-
to, recinto cerrado con llave, vigilancia, etc.) a la cobertura del riesgo para el caso de robo 
de la mercancía, merece la consideración de cláusula limitativa de los derechos del asegu-
rado, y no de meramente delimitadora. 

Una vez determinada la naturaleza limitativa de derechos de la cláusula entra a 
analizar si cumple el requisito de incorporación reforzado del art 3.1 LCS consistente 
en la aceptación especifica por escrito, concluyendo que dado que no consta que di-
cha cláusula fuera expresamente aceptada y firmada por el tomador/asegurado, re-
sulta nula e inoponible, estimando por tanto el recurso de apelación y la demanda, y 
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condenando a la aseguradora el pago de 66.803,91 euros, más los intereses previstos 
en el art. 20 LCS. 

CONCLUSIONES: 

El conflicto juridico resuelto por el Tribunal Supremo versa sobre dos cuestiones: de 
un lado, la calificación delimitadora del riesgo o limitativa de derechos de la cláusula de 
exclusión del riesgo de robo “sin la debida vigilancia” en un seguro de trasporte terrestre; 
de otro el necesario requisito de incorporación reforzado de la específica aceptación por 
escrito de las cláusulas limitativas de derechos del asegurado sitas en el condicionado 
particular.

Respecto de la primera cuestión el Tribunal Supremo reitera su doctrina denominada 
del contenido natural del contrato, en virtud de la cual el concepto de cláusula limitativa 
de derechos se ha de determinar de forma positiva referenciándolo al contenido natural 
del contrato, en relación con el alcance típico o usual que corresponde a su objeto, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley o en la práctica aseguradora (273/2016, de 22 de abril; 
58/2019, de 29 de enero; 609/2019, de 14 de noviembre; 421/2020, de 14 de julio; 1479/2023, 
de 23 de octubre; y 423/2024, de 1 de abril) y con anterioridad la STS 516/2009, de 15 de 
julio cuyo ponente fue el magistrado Xiol Rios. 

Por tanto una cláusula que limite, restrinja o condicione el riesgo y excluya la respon-
sabilidad de la aseguradora será en principio, y sólo en principio delimitadora del riesgo, 
pues en la medida que delimite el riesgo en contra del régimen legal, como ocurre en éste 
caso, ya no podrá considerarse delimitadora del riesgo sino como mínimo limitativa de 
derechos o asimilada a éstas (STS 259/2022, de 29 de marzo). 

Respecto al requisito de incorporación reforzado de la especifica aceptación por es-
crito reitera que no es suficiente la aceptación genérica deducida de la entrega del condi-
cionado, teniendo la aseguradora la carga de la prueba. 

Por ultimo quiero exponer que lo verdaderamente sorprendente de la Sentencia de la 
Audiencia Provincial es que utilice en su argumentación tres sentencias ( SSTS 601/2010, 
de 1 de octubre; 1033/2005, de 30 de diciembre y 661/2019, de 12 de diciembre) que reco-
gen precisamente la doctrina del contenido natural del contrato, reproduciendo ademas 
su texto, para luego ignorarlas de forma manifiesta. 

Me refiero en concreto a la STS 601/2010, de 1 de octubre, que recoge la STS 
516/2009, de 15 de julio, de las cuales fue ponente el Magistrado Xiol Rios, pues conside-
ro es el germen de la doctrina del contenido natural del contrato, al exponer que: “deter-
minado negativamente el concepto de cláusula limitativa2, su determinación positiva, 
con arreglo a los distintos ejemplos que suministra la jurisprudencia, debe hacerse por 
referencia al contenido natural del contrato derivado, entre otros elementos, de las cláu-
sulas identificadas por su carácter definidor de las cláusulas particulares del contrato y 
del alcance típico o usual que corresponde a su objeto con arreglo a lo dispuesto en la 
ley o en la práctica aseguradora. De estos criterios se sigue que el carácter limitativo de 
una cláusula puede resulta r, asimismo, de que se establezca una reglamentación del 
contrato que se oponga, con carácter negativo para el asegurado, a la que puede consi-
derarse usual o derivada de las cláusulas introductorias o particulares. El principio de 
transparencia, que constituye el fundamento del régimen especial de las cláusulas limita-
tivas, opera, en efecto, con especial intensidad respecto de las cláusulas que afectan a la 
reglamentación del contrato”. 

2	 STS 853/2006, de 11 de septiembre
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Esta doctrina fue completada en la STS 273/2016, de 20 de abril haciendo uso de la 
regla de las cláusulas sorprendentes y las expectativas razonables del asegurado, también 
en un seguro de transporte terrestre de mercancías. 

Comentario
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Resumen de antecedentes

1.	 Para la resolución del presente recurso 
debemos partir de la relación de hechos rele-
vantes acreditados en la instancia.

i)	 Valle nació el NUM000 de 1.993. Desde 
los ocho años es paciente del Servicio de Salud 
Mental del Principado de Asturias y tiene diag-
nosticado un trastorno de inestabilidad emocio-
nal de personalidad.

ii)	 El día 12 de junio de 2014, ingresó en el 
Servicio de psiquiatría del HUCA, derivada des-
de el hospital Jove de Gijón, como consecuen-
cia de un empeoramiento de la sintomatología 
ansiosa. Al día siguiente le dieron el alta por me-
joría y aconsejaron un seguimiento ambulatorio.

TribunalSupremo
RESPONSABILIDAD CIVIL

Responsabilidad Patrimonial de la Administración 
Sanitaria por Omisión del Deber de Seguridad. El 

Tribunal Supremo confirma la condena a la aseguradora 
de la administración sanitaria a abonar a una paciente 

psiquiátrica la cantidad de 742.458,52 euros, por las 
graves lesiones sufridas al precipitarse desde la ventana 

de un centro terapéutico. Se establece la responsabilidad 
al margen de la lex artis médica, por no adoptar medidas 

de protección básicas ante un riesgo autolítico que era 
evidente y previsible.

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª),
de 18 de julio de 2025

Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo
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No obstante, tres días después se acordó 
un nuevo ingreso en la unidad del HUCA, a la 
vista de la indicación realizada por el psicólogo 
por las ideas autolíticas verbalizadas por la pa-
ciente durante una entrevista.

iii)	El día 25 de junio de 2014, Valle ingresó 
de forma voluntaria para seguir tratamiento en 
el CT San Lázaro.

El día 26 de junio fue derivada de nuevo al 
HUCA e ingresada, con signos de agitación y 
agresividad, tras un intento de tirarse por la 
ventana. Y consta relatado así en la historia clí-
nica:

«(...) 26/6/2014: A las 21.40 baja y solicita 
hablar conmigo, dice que “hablé con mi madre...
mis padres no me entienden...quiero hacerme 
daño...aunque tengo miedo...” Sale corriendo de 
la enfermería hacia su habitación, tiene las ven-
tanas abiertas. Hace amago de tirarse por la 
ventana, la sujeto y no ofrece resistencia. La 
bajo para (...) dice entre sollozos “Quiero a mi 
madre...no entienden mi enfermedad... A veces 
dicen que soy una carga, una mantenida...” 
Cuando hace el intento de tirarse, llamó la ma-
dre (...)».

Después de que le dieran el alta en el HUCA, 
el 2 de julio volvió a reingresar en el CT San Lá-
zaro. La historia clínica deja constancia de que 
en los días siguientes hay oscilaciones impor-
tantes en el estado de ánimo:

«(...) el día del ingreso (2/7) se muestra 
tranquila en general, al igual que al día siguien-
te. El día 4/7 manifiesta encontrarse mareada 
durante el curso de la mañana, mientras que el 
día 5/7 se marcha con sus padres hasta las 17 
h, pero la madre llama al centro diciendo que “ 
Valle no quiere ir al centro”, si bien aparece 
unos quince minutos más tarde con la madre y 
el hermano, sonriente. El día 6/7 recibe la visi-
ta de una hermana y se muestra afectuosa con 
su sobrina, y después de la visita “parece con-
tenta, bromea con otros pacientes e incluso 
canta, hace dúos musicales con JA”. El día 7/7 
está “muy contenta, canta por la tarde y charla 
muy animadamente con dos compañeros”, 
también el día 8/7 está muy contenta, pero en 
la noche del día 9/7 “llora, verbaliza echar de 
menos a una amiga fallecida y sentirse agitada 
por su ingreso aquí. A la 1/2 hora dice que se 
siente mejor, se acuesta y duerme toda la no-
che”. Al día siguiente (10/7) tras salir con su 
madre “vuelve llorosa, dice que quiere irse 
para su casa. Toma pauta de ansiedad. Pide 
que se le abra la habitación para ir a la cama. 

Su madre nos dice que le dijo que se iba a tirar 
por la ventana. No le abrimos la habitación. Su 
madre se va y ella queda sentada en la terra-
za”. Posteriormente el mismo día, se marcha 
del centro y se ignora su paradero. Regresa 
una hora más tarde y expresa preocupaciones: 
“Dice estar preocupada por su abuela y por te-
ner que poner aquí la mesa mañana (no se ve 
capaz de hacerlo)”. Vuelve a marcharse del 
centro esa misma noche, es alertada la familia, 
el psiquiatra de guardia y la policía, si bien a 
las 23.30h la madre avisa que ha llegado a su 
casa y “dice que está en estado considerable 
de embriaguez, inestabilidad motora y somno-
lencia”. Se aconseja a los padres que acudan al 
servicio de urgencias en caso de agresividad o 
empeoramiento».

El día 14 de julio, Valle acudió de nuevo al 
centro, se entrevistó con su terapeuta e ingresó 
de nuevo en la CT (centro terapéutico). Ese mis-
mo día, tras la visita de sus padres por la tarde, 
«se emociona» y solicita tomar anticipadamen-
te la medicación de la cena. Toma la medicación 
y posteriormente no cena. De lo ocurrido a con-
tinuación, queda constancia de lo siguiente:

«A las 22 h está fumando en la sala de fu-
madores en compañía de otro paciente. Pide la 
pauta-insomnio. Se le administra a las 22.15h y 
se acuesta. A las 22.45h baja otra vez a fumar 
un cigarrillo para ver si le entra sueño (dice que 
en su casa se dormía las 21 h). A las 23h se 
acuesta y se le cierra la habitación».

Unos cuarenta minutos más tarde, Valle se 
tiró por la ventana de su habitación, lo que le 
ocasionó graves lesiones y secuelas. La ventana 
no tenía tope que lo impidiera.

2.	 En la demanda que inició este procedi-
miento, Valle ejercitó una acción directa contra 
la compañía aseguradora de la administración 
sanitaria (W.E. Berkley Insurance Europe Limi-
ted Sucursal en España), prevista en el art. 76 
LCS, para reclamar una indemnización de 
1.046.723 euros por los daños y perjuicios su-
fridos (las lesiones y las secuelas derivadas de 
haberse precipitado desde la habitación del 
CT, el día 14 de julio de 2014). La demanda ra-
zona que ese episodio se produjo por no ha-
berse adoptado por el centro médico las medi-
das de vigilancia y seguridad que exigía la si-
tuación de la paciente. Y advierte que sólo 
después de producirse este percance el centro 
terapéutico ha adoptado unas mínimas medi-
das de seguridad consistentes en el estableci-
miento de topes en algunas de las ventanas de 
las habitaciones.
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3.	 La sentencia de primera instancia esti-
mó en parte la demanda y condenó a la asegu-
radora demandada a pagar 742.458,52 euros, 
con los intereses del artículo 20 de la Ley de 
Contrato de Seguro. El juzgado realiza un ex-
haustivo examen de la documentación médica 
y del resto de la prueba practicada, del que he-
mos dejado constancia antes: se remonta a días 
anteriores al primer intento de precipitación en 
el Centro de San Lázaro protagonizado por la 
demandante el 26 de junio de 2.014 y continua 
su examen hasta que el 14 de julio se produjo la 
caída desde la habitación que ocupaba la de-
mandante, quien se tiró al vacío. A la vista del 
conjunto probatorio manifiesta que no compar-
te el criterio del personal de enfermería que 
asistía a la hoy actora la noche del 14 de julio de 
2014, como tampoco se comparte el criterio del 
perito propuesto por la parte demandada acer-
ca de la inexistencia de signos o señal alguna 
que revelara una situación en la paciente de in-
cremento del riesgo y que hubiera determinado 
el que se la remitiera a la Unidad Psiquiátrica del 
Hospital Central de Asturias. Advierte la inexis-
tencia de medidas de seguridad en las venta-
nas, que fueron colocadas después, en concre-
to, topes en algunas ventanas, aunque no en 
todas. La sentencia considera muy importante 
el historial pasado y reciente de la paciente, con 
ideaciones autolíticas así como un comporta-
miento inestable, pasando con facilidad de la 
alegría a la tristeza, lo que le lleva a concluir que 
existían señales que revelaban un incremento 
del riesgo. Por todo ello considera que ha existi-
do negligencia, que no se han adoptado las me-
didas adecuadas, ni se observó la vigilancia 
oportuna.

4.	 La sentencia de primera instancia fue re-
currida en apelación por la aseguradora deman-
dada y la Audiencia estima en parte el recurso. 
La sentencia de apelación confirma la responsa-
bilidad de la administración sanitaria, asegurada 
por la entidad frente a la que se ejercita la ac-
ción directa, con el siguiente razonamiento:

«A efectos de lo que acaba de indicarse, y 
siguiendo con la técnica jurídico-administrativa 
aplicable al caso, para advertir si ha habido una 
lesión (antijurídica y por ende resarcible, ya que 
no todos los daños lo son) no deben soslayarse 
dos conceptos jurídicos: el riesgo previsible y la 
eventual culpa exclusiva de la víctima. En el pri-
mer caso, el historial clínico y el material proba-
torio que consta en autos acredita las tenden-
cias suicidas de Doña Valle (por intoxicación, 
informe del HUCA de 28 de febrero de 2.014, 
folios 190 y 191 e “intento de tirarse”, el 25 de 
junio siguiente) y la inestabilidad y variabilidad 

de su conducta en los días previos al 14 de julio 
de 2.014, por lo que el riesgo autolítico podría 
ser relativo, pero no era imprevisible. En cuanto 
a la culpa exclusiva de la víctima, nos hallamos 
ante un caso de una persona con una trayecto-
ria clínica con patologías psíquicas de las que 
venía tratándose (historia clínica NUM001 ), in-
teresando, especialmente, a efectos de autos, 
los ingresos y derivaciones desde el 12 de junio 
de 2.014 y que se hallaba en un equipamiento 
público. Además, la exoneración por culpa ex-
clusiva de la víctima, quizá a salvo los acciden-
tes de tráfico ( STS, Sala Tercera, de 23 de Julio 
de 2.015, casación para unificación de doctrina), 
es muy restrictiva, hasta el punto de que sólo se 
aprecia cuando hay una plena desconexión con 
la actividad administrativa y la conducta de la 
víctima es tan intensa que el daño no se hubiera 
producido sin ella ( SSTS de 4 de julio de 1980 o 
16 de mayo de 1984). Pero en este caso no es un 
tercero ajeno u ocasional a la instalación (un re-
parador privado, por ejemplo) quien inopinada-
mente se precipita desde un hueco de un 
edificio público. Se trata de una usuaria del ser-
vicio, a quien le fue pautado el régimen abierto 
en el que se encontraba en el momento de los 
hechos. Que ese equipamiento no tuviera la de-
bida supervisión psiquiátrica -o arquitectónica- 
de los riesgos que, obviamente y a vista de pro-
fano, podían entrañar sus huecos susceptibles 
de plena apertura, es achacable objetivamente 
al SESPA, del que depende, pero nada tiene que 
ver con el estado de la ciencia o de la técnica ya 
que no es un problema de actualización de la 
praxis médica.

»Este órgano “ad quem” da por reproduci-
das las circunstancias fácticas que la Juzgadora 
de instancia describe (...); concretamente, de los 
32 días que antecedieron al resultado dañoso.

»Igualmente, en lo tocante a la relación de 
causalidad, se comparte la pacífica doctrina ci-
tada de que aquélla se caracteriza por la omi-
sión o imprevisión de una actuación o evitación 
de una posible conducta que, de haberse ob-
servado, hubiera evitado, de forma segura o 
muy probable, el resultado dañoso. Como se ha 
dicho, ese desencadenante causal puede de-
berse a una simple actividad material o de man-
tenimiento y seguridad técnica de un edificio y 
no a las prescripciones médicas o a la vigilancia 
de enfermería en un edificio al que los sanitarios 
y personal administrativo son destinados, pero 
sin haber intervenido en su construcción y equi-
pamiento.

»En personas con el historial de Doña Valle , 
su alojamiento transitorio y abierto en una habi-
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tación alta con ventanas abribles de un edificio 
del Principado de Asturias es, sin duda, al mar-
gen de la concreta y difusa responsabilidad de 
técnicos y gestores -y no sólo de personal fa-
cultativo que no tiene por qué conocer las ca-
racterísticas exactas de todos los edificios del 
Área sanitaria IV- lo que el Derecho francés vie-
ne conociendo históricamente como “falta del 
servicio” y evidencia una causalidad entre esa 
carencia o imprevisión y el intento suicida con 
las graves lesiones ocasionadas por la precipita-
ción.

»Aún si se estimara que la sentencia de ins-
tancia, como dice la Aseguradora recurrente, 

“sin existir ningún informe contradictorio sobre 
la lex artis”, no tiene en cuenta las conclusiones 
del informe de Don Prudencio y de los testigos-
peritos, la Sala no puede compartir, porque los 
hechos rebaten las afirmaciones más autoriza-
das o la no verbalización expresa de la actora, 
que “el riesgo agravado de suicidio” jamás se 
hubiera manifestado exteriormente “en el com-
portamiento de la paciente”, aunque, como ve-
nimos desgranando, no es la lex artis médica la 
que debe ser traída a colación en este triste su-
cedido.

»En suma, no procediendo invocar en este 
caso la “lex artis ad hoc” del personal médico, 
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dado que la imprevisión no tiene por qué proce-
der del ámbito clínico y la ciencia y la técnica 
saben desde hace siglos lo que son los topes de 
las ventanas y lo que son formas típicas autolíti-
cas, esta Sala, con aplicación de los artículos 
106.2 de la Constitución, 139.1 y 141.1 (en lo to-
cante a que Doña Valle no debe soportar, sin 
más, esa lesión infligida) de la entonces vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedi-
miento Administrativo Común, declara la res-
ponsabilidad objetiva del SESPA y, no siendo 
parte en el proceso, de la demandada y recu-
rrente W.R. Berkley Insurance, como asegurado-
ra de dicho ente público, en estimación de la 
acción directa prevista en el artículo 76 de la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

Pero modifica la fecha a partir de la que de-
bían aplicarse los intereses del art. 20 LCS, al 
entender que debe ser desde que la asegurado-
ra tuvo conocimiento por primera vez de los he-
chos, el 15 de julio de 2.015.

5.	 Frente a la sentencia de apelación, la 
aseguradora demandada formula un recurso 
extraordinario por infracción procesal, basado 
en dos motivos, y un recurso extraordinario por 
infracción procesal, basado en tres motivos.

SEGUNDO.- Recurso extraordinario por infrac-
ción procesal

1.	 Formulación de los motivos. Ambos mo-
tivos de formulan al amparo del ordinal 4º del 
art. 469.1 LEC y denuncian error patente en la 
valoración de la prueba.

En el motivo primeroporque no se ha tenido 
correctamente en cuenta el único dictamen pe-
ricial sobre la buena praxisque obra en el proce-
so, que, sin haberse producido dictámenes con-
tradictorios, establece que la lex artismédica fue 
correcta. Y añade que «no había datos clínicos 
que permitiesen suponer que hubiese una idea-
ción autolítica en curso y, por tanto, no existía 
criterio médico para adoptar algún tipo de me-
dida a fin de prevenir y/o evitar un eventual in-
tento de suicidio».

El motivo segundodenuncia, además, la in-
fracción del art. 348 LEC y reitera que existió un 
error patente en la valoración de la prueba. Y 
añade que «el único dictamen pericial de praxis 
que obra en el proceso establece que la lex ar-
tismédica fue correcta: en los centros terapéuti-
cos abiertos está desaconsejada la adopción de 
medidas de seguridad y, concretamente la colo-
cación de medidas de seguridad pasiva en las 

ventanas que eviten el riesgo de defenestración 
(los topes de las ventanas)».

2.	 Resolución del tribunal. Procede deses-
timar ambos motivos, por las razones que expo-
nemos a continuación.

Constituye jurisprudencia constante de la 
sala que la valoración de la prueba es función 
de instancia, y tan sólo cabe, excepcionalmente, 
justificar un recurso por infracción procesal, al 
amparo del apartado 4º del art. 469.1 LEC, en la 
existencia de un error patente o arbitrariedad 
en la valoración realizada por la sentencia recu-
rrida que comporte una infracción del derecho 
a la tutela judicial efectiva. La valoración de la 
prueba susceptible de impugnación sería la que 
se refiere a la determinación de los hechos, de 
la base fáctica, pero no la valoración jurídica de 
los hechos acreditados ( sentencias 418/2012, 
de 28 de junio; 262/2013, de 30 de abril; 44/2015, 
de 17 de febrero; 303/2016, de 9 de mayo; 
411/2016, de 17 de junio; y 1033/2023, de 27 de 
junio, entre otras muchas).

En este caso se denuncia un error notorio 
en la valoración de la prueba realizada por el tri-
bunal de apelación por la que concluye que a la 
vista de los antecedentes próximos de la pa-
ciente, con varios intentos de autolisis, la admi-
nistración sanitaria incurrió en responsabilidad 
al no adoptar ninguna medida de seguridad que 
evitara que la paciente pudiera arrojarse por la 
ventana, sin valorar el único informe pericial que 
concluye que en aquella ocasión se actuó de 
conformidad con la lex artis.

En primer lugar, el error notorio que se de-
nuncia no se refiere a la valoración de la prueba 
para la determinación de los hechos, sino a la 
valoración jurídica de esos hechos, como es la 
consideración de si los facultativos y la adminis-
tración sanitaria actuó conforme a la lex artis.
Además, en cualquier caso, la argumentación 
realizada por el tribunal de apelación es muy ra-
zonable: a la vista de lo acontecido en los días y 
horas anteriores a que la demandante se arroja-
ra por la ventana, que con detalle se narra en las 
sentencias de instancia y que hemos transcrito 
sustancialmente en el primer fundamento jurídi-
co (resumen de antecedentes), justifica por qué 
no tiene en cuenta el informe pericial.

TERCERO.- Motivo primero de recurso de casa-
ción

1.	 Formulación del motivo primero. El mo-
tivo denuncia la infracción del art. 141.1 de la Ley 
30/1992, en relación con el art. 76 de la Ley del 
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Contrato de Seguro, bajo la consideración de 
que «la condena de una aseguradora sólo se 
podrá establecer previa declaración de la res-
ponsabilidad civil del asegurado». El recurso 
parte de la inexistencia de una responsabilidad 
objetiva en materia de responsabilidad sanitaria 
y afirma que en este caso no existió mala pra-
xismédica.

Y en el desarrollo del motivo plantea la 
cuestión objeto de debate en estos términos:

«si un Servicio Público de Salud debe res-
ponder de los daños personales sufridos por 
una paciente que se precipita desde la ventana 
de un “Centro Terapéutico abierto” dándose las 
siguientes circunstancias: (a) por una parte, los 
días previos al intento autolítico, y el día en que 
la paciente se precipitó por la ventana, no había 
ningún dato clínico que permitiesen suponer 
que hubiese una ideación autolítica en curso y, 
por tanto, no existía criterio médico para adop-
tar algún tipo de medida a fin de prevenir y/o 
evitar un eventual intento de suicidio;

(b) por otro lado, en los centros o comuni-
dades terapéuticas está desaconsejada la adop-
ción de medidas de seguridad y, concretamen-
te, la colocación de medidas de seguridad pasi-
va en las ventanas que eviten el riesgo de defe-
nestración, esto es, los topes en las ventanas».

2.	 Resolución del tribunal. Procede deses-
timar el motivo porque se apoya en unas premi-
sas fácticas contrarias a los hechos declarados 
probados en la sentencia.

El motivo se apoya en que «los días pre-
vios al intento autolítico, y el día en que la pa-
ciente se precipitó por la ventana, no había 
ningún dato clínico que permitiese suponer 
que hubiese una ideación autolítica en curso y, 
por tanto, no existía criterio médico para 
adoptar algún tipo de medida a fin de prevenir 
y/o evitar un eventual intento de suicidio». Y 
esto contradice el relato de hechos probados 
entre los que se narra lo acontecido los días y 
horas previos al siniestro, en que hubo varios 
intentos de autolisis, uno de ellos en ese mis-
mo centro y con un intento de tirarse por la 
ventana, que fue evitado por un facultativo, 
que ponen en evidencia el claro riesgo de que 
lo volviera a intentar.

CUARTO.- Motivos segundo y tercero del recur-
so de casación

1.	 Formulación de los motivos.Los motivos 
segundo y tercero niegan la concurrencia de los 

requisitos de la responsabilidad de la adminis-
tración sanitaria, asegurada por la entidad de-
mandada, en concreto se niega que esa actua-
ción sea antijurídica y también que exista rela-
ción de causalidad entre ese comportamiento y 
el daño objeto de indemnización.

1.1.	El motivo segundose funda en la infrac-
ción del art. 141.1 de la Ley 30/1992, puesto en 
relación con el artículo 73 de la Ley de Contrato 
de Seguro y el artículo 1104 del Código Civil. 
Aduce la inexistencia de responsabilidad patri-
monial de la administración porque «no existía 
protocolo ni normativa que estableciese que los 
centros terapéuticos debían colocar medidas 
de seguridad pasiva en las ventanas a fin de evi-
tar el riesgo de defenestración. Por el contrario, 
la adopción de medidas de seguridad en dichos 
centros estaba desaconsejada».

En el desarrollo del motivo razona lo si-
guiente:

«(...) el artículo 141.1 de la Ley 30/1992 y ju-
risprudencia que lo interpreta (...) establece que 
“(...) sólo serán indemnizables las lesiones pro-
ducidas al particular provenientes de daños que 
éste no tenga el deber jurídico de soportar de 
acuerdo con la Ley». Es decir, se requiere que 
exista antijuridicidad en el resultado. (...) es de 
aplicación el derecho Administrativo, puesto en 
conexión con el artículo 73 LCS.

»Por su parte, el artículo 1104 del Código Ci-
vil establece que «la culpa o negligencia del 
deudor consiste en la omisión de aquella dili-
gencia que exija la naturaleza de la obligación y 
corresponda a las circunstancias de las perso-
nas, del tiempo y del lugar».

»Ambos preceptos han sido infringidos por 
la sentencia recurrida al establecerse una res-
ponsabilidad puramente objetiva de la adminis-
tración, obviando que: (a) por una parte, que el 
resultado lesivo ha de carecer de la nota de la 
antijuridicidad; (b) que la culpa o negligencia se 
ha de analizar de acuerdo con las circunstancias 
de las personas, de tiempo y del lugar, no resul-
taba procedente que el Centro Terapéutico San 
Lázaro estableciese medidas de seguridad pasi-
va en las ventanas para evitar el riesgo de defe-
nestración.

»A este respecto tiene trascendental im-
portancia destacar que en Asturias, al tiempo 
de los hechos (año 2014), no existía ningún 
protocolo ni norma que impusiese la coloca-
ción de topes en las ventanas en los centros 
terapéuticos. Por el contrario, en términos ge-
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nerales estaba desaconsejado la adopción de 
medidas de seguridad en dichos centros (dado 
que tratan de replicar unas condiciones de 
normalidad como método terapéutico de los 
pacientes), y, de manera específica, no está in-
dicado adoptar medidas de seguridad pasiva 
en las ventanas a fin de evitar el riesgo de de-
fenestración».

1.2.	El motivo tercerose funda en la infrac-
ción del artículo 139.1 de la Ley 30/1992, puesto 
en relación con el artículo 73 de la Ley de Con-
trato de Seguro, y denuncia la inexistencia de 

responsabilidad patrimonial de la administra-
ción por inexistencia de nexo de causalidad.

En el desarrollo del motivo, se recuerda que, 
«conforme al art. 139.1 de la Ley 30/1992, sólo 
procederá declarar la existencia de responsabi-
lidad de la Administración cuando exista rela-
ción de causalidad entre el funcionamiento nor-
mal o anormal de la Administración y el daño 
reclamado. Y se advierte que el informe médico 
aportado concluía que no existía nexo de cau-
salidad entre la atención clínica prestada y el in-
tento autolítico por defenestración».
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2.	 Resolución del tribunal. Procede deses-
timar ambos motivos por las razones que expo-
nemos a continuación.

En primer lugar, hemos de advertir que en 
supuestos como el presente la revisión en casa-
ción de la sentencia no puede ser la propia de 
un tribunal de instancia. Solo se justifica el enjui-
ciamiento en casación por la infracción clara de 
una norma legal, tal y como ha sido interpreta-
da por la jurisprudencia, lo que no ocurre en ese 
caso.

La cuestión se circunscribe, primero, a ne-
gar la antijuridicidad de la conducta desarrolla-
da por la administración sanitaria del Principa-
do de Asturias, y en concreto que en el centro 
terapéutico en el que se produjo el siniestro las 
ventanas de las habitaciones carecían medidas 
de seguridad pasivas, porque no existía norma-
tiva administrativa que lo impusiera. Pero la au-
sencia de una norma que imponga en los cen-
tros terapéuticos medidas de seguridad pasiva 
en las ventanas, no exime de responsabilidad a 
la administración sanitaria en un caso claro, 
como el presente, en que se había ingresado a 
una paciente con indicios muy evidentes de que 
podía arrojarse por la ventana.

Con los antecedentes próximos de la pa-
ciente (de los días y horas anteriores al sinies-
tro), que mostraban intentos de autolisis, existía 
un riesgo de que pudiera volver a intentarlo. Al 
proveer la atención a esta paciente, mediante el 
ingreso, aunque sea en un centro terapéutico, 
debería haberse tenido en cuenta ese claro ries-
go, instalando a la paciente en una habitación 
con medidas de seguridad pasiva en las venta-
nas, ya sea en ese mismo centro (en alguna ha-
bitación que dispusiera de esas medidas), ya 
sea en otro centro médico que tuviera esas me-
didas. Como había ocurrido unas semanas an-
tes, en que ante un intento de arrojarse por la 
ventana, la paciente había sido remitida al hos-
pital.

Por otra parte, la valoración del tribunal de 
instancia al establecer una relación de causali-
dad entre esta actuación de la administración 
sanitaria, y el daño sufrido por la paciente al 
precipitarse por la ventana, que carecía de me-
didas de seguridad pasiva, es muy razonable. Es 
posible establecer una relación de causalidad 
jurídica entre la omisión de esas medidas de se-

guridad, a la vista de los antecedentes próximos 
de la paciente y los síntomas que manifestaba, 
y el daño sufrido.

QUINTO.- Costas

Desestimados los recursos de casación y 
extraordinario por infracción procesal, procede 
imponer a la parte recurrente las costas ocasio-
nadas por ambos recursos, de conformidad con 
el art. 398.1 LEC, con pérdida de los depósitos 
constituidos para recurrir, de conformidad con 
la Disposición Adicional 15.ª, apartado 9.ª, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y 
por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta sala ha decidido

1.º Desestimar el recurso extraordinario por 
infracción procesal formulado por W.E. Berkley 
Insurance (Europe) Limited Sucursal en España 
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Asturias (Sección 5.ª) de 3 de junio de 2020 
(rollo 76/2020), que conoció de la apelación de 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 5 de Oviedo de 5 de septiembre de 2019 
(juicio ordinario 790/2018).

2.º Desestimar el recurso de casación for-
mulado por W.E. Berkley Insurance (Europe) Li-
mited Sucursal en España contra la reseñada 
sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias 
(Sección 5.ª) de 3 de junio de 2020 (rollo 
76/2020).

3.º Imponer las costas de los recursos ex-
traordinario por infracción procesal y de casa-
ción a la parte recurrente.

4.º Acordar la pérdida de los depósitos 
constituidos para recurrir.

Líbrese a la mencionada Audiencia la 
certificación correspondiente con devolución 
de los autos y rollo de apelación remitidos.

Notifíquese esta resolución a las partes e in-
sértese en la colección legislativa. Así se acuer-
da y firma.
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La sentencia cuyo comentario se atiende trae causa de unas lesiones padecidas por 
la usuaria de un servicio público de salud al precipitarse de forma voluntaria desde 
la ventana de un cuarto piso. De modo así narrado no dejaría lugar a la duda al lec-
tor respecto de la respuesta que nuestro más alto tribunal haya dado, de forma que 

tendremos que complicarlo con toppings o aderezos que hagan justificado el debate y 
profundice el razonamiento jurídico. Resulta que la persona que se precipita, lo hace des-
de una habitación de un cuarto piso a través de una ventana carente de sistemas de pro-
tección. Resulta que la persona que se autodefenestra (si es que la expresión es admisible) 
atesora un largo historial de diagnóstico médico por patologías que había requerido trata-
miento psicológico y psiquiátrico, con episodios de internamiento involuntario. Resulta 
que la persona que se tiró por la ventana había manifestado en días previos voluntad de 
autolesionarse y había protagonizado ya un intento de precipitación días antes del lamen-
table suceso.

Acaecido el hecho en el ámbito de un centro de atención pública, se presenta deman-
da frente a la entidad aseguradora que a la sazón cubría los riesgos de la responsabilidad 
civil profesional médico sanitaria, optando la reclamante por la vía de la jurisdicción civil 
en aplicación de la acción directa que contiene la norma del artículo 76 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro.

Comentario

Pese a lo aparentemente sencilla que es la cuestión y la razonablemente previsible 
respuesta judicial (casi coincidente en las tres instancias), surgen cuestiones de indudable 
relevancia e interés jurídico que intentaré trasladar de forma breve.

La primera de ellas, obvia, consiste en el régimen de atribución que cabe examinar en 
el ámbito de la jurisdicción civil respecto de una actuación señaladamente omisiva de la 
administración pública sanitaria. Como en otras ocasiones, surge el debate respecto de la 
obligada o no premisa de determinación previa de atribución de culpa en ámbitos ajenos 

Por Fernando Talens Aguiló
Abogado

Desestimado el primero de los motivos, entra La Sala a examinar los motivos 
segundo y tercero, que pretenden corregir el pronunciamiento condenatorio 
argumentando, de un lado la necesidad de la previa existencia de un acto 
antijurídico expreso por así imponerlo el artículo 141 de la hoy derogada Ley 
30/1992 y, de otro lado, por la inexistencia de una preceptiva relación de causalidad 
entre la actuación de la administración y el resultado dañoso, en relación con el 
artículo 139.1 de la Ley 30/1992, por ausencia de quebranto de la lex artis ad hoc.
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a la actividad de riesgo. La respuesta a esta cuestión, pacífica en las tres instancias que 
han intervenido en la resolución de la litis, no se aparta del criterio pacífico que impregna 
las recientes resoluciones del tribunal supremo, en el sentido de que deberá resolverse en 
sede de jurisdicción civil la cuestión, aunque bajo parámetros de atribución de responsa-
bilidad patrimonial. Pese a lo anterior, ha venido sosteniendo la representación de la enti-
dad aseguradora demandada la exigencia de una premisa previa de atribución de respon-
sabilidad por quebranto de la lex artis ad hoc. Sostiene la recurrente que no se ha eviden-
ciado un reproche culpabilístico de protocolo médico, especialmente atendida la inexis-
tencia de norma alguna que obligue a los centros asistenciales abiertos a disponer de sis-
temas de protección específicas en las ventanas de tal forma que impida la apertura por 
parte de los usuarios con el propósito de precipitarse.

La entidad aseguradora sostiene que no era previsible la conducta de la paciente, por 
una doble circunstancia. De un lado, porque los días anteriores al lamentable suceso no 
había manifestado conductas o actuaciones que permitiesen sugerir una actuación autolí-
tica, ligando esta situación al hecho de no existir una exigencia normativa o reglamentaria 
que obligase a la adopción de topes en las ventanas, sosteniendo que, antes bien al con-
trario, resulta desaconsejados en los centros terapéuticos abiertos la adopción de tales 
medidas pasivas de seguridad.

El alto tribunal reprende al recurrente al considerar que ha tomado como antecedente 
para el examen de la previsibilidad de la actuación de la paciente un cortísimo período 
temporal, pretiriendo un largo historial de episodios de similar naturaleza protagonizados 
por la misma usuaria, algunos de ellos en fechas muy próximas, lo que hacía perfectamen-
te previsible y por ello exigiblemente evitable el desenlace.

Desestimado el primero de los motivos, entra La Sala a examinar los motivos segundo 
y tercero, que pretenden corregir el pronunciamiento condenatorio argumentando, de un 
lado la necesidad de la previa existencia de un acto antijurídico expreso por así imponerlo 
el artículo 141 de la hoy derogada Ley 30/1992 y, de otro lado, por la inexistencia de una 
preceptiva relación de causalidad entre la actuación de la administración y el resultado 
dañoso, en relación con el artículo 139.1 de la Ley 30/1992, por ausencia de quebranto de 
la lex artis ad hoc. El tribunal recuerda al recurrente, justificando la desestimación del re-
curso de casación, que no es precisa la vulneración de una norma expresa para considerar 
la antijuridicidad del daño, especialmente consideradas las elocuentes, próximas y mani-
fiestas llamadas de atención de la paciente en recientes fechas, que invitaban a considerar 
sin necesidad de criterio o valoración médica un propósito autolítico evidente de la pa-
ciente. Resultaba imperativa la adopción de medidas tendentes a evitar aquello que a to-
das lucen resultaba previsible, siendo ésta la causa por la que se considera adecuada la 
responsabilidad reconocida.

Sin conocer de forma plena la totalidad de las actuaciones, sin haber atendido a la 
documentación y dictamen pericial obrante en autos, acaso es llamativo el pertinaz inten-
to de la entidad aseguradora de examinar la cuestión bajo el prisma de la atribución de 
culpa civil en un escenario de responsabilidad patrimonial, intentando en un vano esfuerzo 
de exonerar responsabilidad hallar un criterio de culpa subjetiva en un escenario que no lo 
precisa.

Comentario



jurisprudencia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Antecedentes relevantes

A los efectos decisorios del presente recur-
so, partimos de los antecedentes relevantes si-
guientes:

1.- El proceso se inicia con la demanda in-
terpuesta por la esposa, hijos y nietos de D. Eli-
seo , que circulaba, el 25 de abril de 2018, al vo-
lante de la furgoneta Opel Combo, matrícula 
NUM000 .

Al proceder al adelantamiento del camión 
compuesto por cabeza tractora matrícula 
NUM001 y remolque porta vehículos matrícula 
NUM002, conducido por D. Luis Angel , colisio-
nó, frontolateralmente, con el turismo Audi A-8, 
matrícula NUM003, conducido por D. Pedro An-

TribunalSupremo
RESPONSABILIDAD CIVIL

Responsabilidad Civil en Accidentes de Tráfico: 
Culpa Exclusiva por Invasión del Carril Contrario. El 
Tribunal Supremo ratifica que la invasión del carril 

contrario en una maniobra de adelantamiento es 
una conducta de tal gravedad que constituye la 
causa única y eficiente del siniestro. Por ello, se 

considera causalmente irrelevante el ligero exceso 
de velocidad del vehículo que circula correctamente 

por su vía, excluyendo la concurrencia de culpas.

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª)
de 21 de julio de 2025

Ponente: Excmo. Sr. D. Jose Luis Seoane Spiegelberg
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tonio , que circulaba por el carril contrario a su 
sentido de marcha. A consecuencia de la coli-
sión entre ambos móviles falleció el Sr. Eliseo .

La demanda se dirigió contra las compañías 
Allianz Seguros, S.A., y Reale Seguros Generales, 
S.A., respectivamente aseguradoras del camión 
y el Audi-8. Las referidas entidades se opusieron 
a la demanda con la alegación, entre otros moti-
vos, de la culpa exclusiva de la víctima.

2.- El conocimiento de la demanda corres-
pondió al Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Medina de Rioseco, que dictó sentencia 
desestimatoria al acoger la excepción de culpa 
exclusiva de la víctima alegada por las asegura-
doras.

3.- Contra dicha sentencia se interpuso por 
la parte demandante recurso de apelación, que 
fue resuelto por la Sección Primera de la Au-
diencia Provincial de Valladolid, que dictó sen-
tencia confirmatoria de la pronunciada por el 
juzgado.

En definitiva, el tribunal provincial entendió 
que la colisión se produjo como consecuencia 
de la invasión del carril contrario a su sentido 
de marcha por parte de la furgoneta conducida 
por el marido, padre y abuelo de los deman-
dantes, y que esta fue la causa material, directa 
y eficiente del daño sufrido, toda vez que las 
condiciones de velocidad de los vehículos im-
plicados ninguna relevancia causal tuvo en la 
colisión y posterior salida de la vía de la furgo-
neta marca Opel. Se estableció que la veloci-
dad del Audi 8 oscilaba entre 98 y 108 km, con 
una limitación de velocidad, en el lugar de los 
hechos de 90 km, que la del tracto camión era 
un poco superior a 80 km, con una limitación 
específica de 70 km hora, y la velocidad que 
llevaba la furgoneta quedó fijada en 90 km y 
que, según este tipo de vehículos, no le está 
permitido realizar adelantamientos incremen-
tando en 20 km su límite genérico de velocidad 
de 70 km, en una vía convencional como era 
por la que transitaba.

Son hechos que resultan de la sentencia de 
la audiencia provincial que la velocidad del Audi 
no puede considerarse excesiva ni determinan-
te del accidente, pues rebasaba, escasamente, 
según el informe de la Guardia Civil, el límite de 
velocidad que le era permitido, y que cuando la 
furgoneta Opel inicia la maniobra de adelanta-
miento el Audi se encontraba muy cerca.

En consecuencia, el tribunal provincial con-
sidera que:

«[e]l accidente no tuvo más causa, como 
resulta del informe de la Guardia Civil, que el 
conductor de la furgoneta calculó de forma 
errónea que disponía de espacio suficiente para 
realizar la maniobra de adelantamiento con la 
debida seguridad y de la que debió de desistir 
al advertir la presencia del turismo que circula-
ba en dirección contraria. El error de cálculo es 
manifiesto y única causa de la colisión pues 
además el conductor de la furgoneta debió va-
lorar que iba a adelantar a un vehículo largo 
(camión articulado portavehículos), que la fur-
goneta por sus características no es un vehículo 
que disponga de gran capacidad de aceleración 
y que además no podía rebasar en 20 km sus 
límites máximos de velocidad (70 km/hora) 
para realizar el adelantamiento por tratarse de 
una vía convencional».

4.- Contra dicha sentencia se interpuso por 
los demandantes recursos extraordinarios por 
infracción procesal y casación.

Recurso extraordinario por infracción pro-
cesal

SEGUNDO.- Motivo único del recurso extraordi-
nario por infracción procesal

Este motivo se interpuso, al amparo del artí-
culo 469. 1. 2 LEC, por infracción del artículo 
217.3 del mismo texto legal, al atribuir improce-
dentemente las consecuencias negativas de la 
falta de prueba sobre la relevancia del exceso 
de velocidad de los vehículos implicados en la 
producción del accidente y su influencia en el 
resultado a la parte recurrente en vez de hacer-
lo a las compañías aseguradoras.

El motivo no puede ser estimado.

En efecto, no cabe confundir valoración con 
carga de la prueba. La primera es una operación 
intelectual previa, y solo cuando de la aprecia-
ción de la prueba practicada el tribunal llega a 
la conclusión de que un hecho relevante para la 
decisión del proceso adolece de insuficiencia 
probatoria deberá atribuir las consecuencias del 
hecho dudoso a la parte a la que correspondía 
su acreditación.

Por consiguiente, el art. 217 de la LEC, sólo 
se infringe cuando, ante un hecho dudoso, que 
no ha resultado acreditado, se atribuyen las 
consecuencias de la incertidumbre a la parte a 
quien no compete su demostración. En este 
sentido, nos manifestamos, por ejemplo, en las 
sentencias 144/2014, de 13 de marzo; 473/2015, 
de 31 de julio; o, más recientemente, 221/2022, 



u

r

i

s

p

r

u

d

e

n

c

i

www.asociacionabogadosrcs.org

115

de 22 de marzo; 358/2022, de 4 de mayo; 
493/2022, de 22 de junio; 653/2022, de 11 de 
octubre; 911/2022, de 11 de octubre, y 762/2025, 
de 14 de mayo.

En definitiva, mientras que la valoración 
probatoria tiene como finalidad fijar qué con-
cretos hechos de los alegados y controvertidos 
por las partes deben de considerarse demostra-
dos, las reglas de la carga de la prueba determi-
nan los efectos procesales que desencadena la 
falta de prueba.

En consecuencia, la valoración probatoria 
actúa como operación previa y condicionante 
de la aplicación de las reglas del onus 
probandi(carga de la prueba), pues solo cuando 
se concluye que un hecho relevante para la de-
cisión del proceso resulta incierto, es cuando 
surge la necesidad de determinar a qué parte 
litigante le perjudica conforme a las reglas del 
art. 217 LEC.

Pues bien, en este caso, la audiencia consideró, 
tras la valoración de la prueba, que la velocidad 
de los otros vehículos implicados no fue determi-
nante en la génesis de la colisión. El tribunal pro-
vincial no vulneró el art. 217 de la LEC, ya que no 
atribuyó, indebidamente, a la parte demandante 
la carga de la prueba ante un hecho incierto, sino 
que determinó las velocidades de los vehículos 
implicados, y realizó una valoración jurídica rela-
tiva a que no se da un concurso de conductas en 
la génesis del daño, sino que este responde, de 
forma absorbente, a la acción llevada a cabo por 
el conductor de la furgoneta, al adelantar al vehí-
culo que le precedía, invadir el carril contrario a 
su sentido de marcha y colisionar con el turismo 
que circulaba por dicho carril.

La vulneración, en su caso, del art. 1 de la 
LRCSCVM es un motivo de casación, pero no de 
infracción procesal.

Recurso de casación

TERCERO.- Fundamentación de los motivos pri-
mero y segundo del recurso de casación

El primero de los motivos del recurso de ca-
sación se fundamentó en la infracción del artí-
culo 1.1 de la LRCSCVM, párrafos primero y se-
gundo, y oposición a la doctrina jurisprudencial 
del Tribunal Supremo con respecto a la aprecia-
ción de la culpa exclusiva de la víctima en el 
caso de la concurrencia de daños personales.

El segundo motivo, también interpuesto 
por interés casacional, se fundamentó en la in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 1.1, párrafo 
cuarto, de la LRCSCVM, para accidentes en que 
intervienen varios vehículos con relación a la 
contribución de cada uno de ellos en la génesis 
del siniestro.

En definitiva, a través de dichos motivos del 
recurso de casación, lo que se pretende es 
cuestionar la decisión de la audiencia, que atri-
buyó la causa del evento dañoso, objeto de en-
juiciamiento, a la conducta del conductor falle-
cido; por el contrario, los recurrentes conside-
ran que, conforme al criterio de imputación jurí-
dica del daño por el riesgo creado, las compa-
ñías demandadas deben responder de la in-
demnización postulada por no concurrir el su-
puesto exonerador de la responsabilidad civil 
constituido por la culpa exclusiva de la víctima, 
y descartar indebidamente la concurrencia de 
conductas culposas atribuibles a los otros con-
ductores implicados como consecuencia del ex-
ceso de velocidad, y de la falta de activación de 
las maniobras evasivas para evitar la colisión 
productora del fatal desenlace acaecido.

La íntima conexión existente entre ambos 
motivos de casación permite su tratamiento 
conjunto.

CUARTO.- Desestimación de los motivos

En las actividades reguladas por sistemas 
de responsabilidad objetiva, el daño se imputa 
al agente, no por haberse comportado sin la di-
ligencia que le era exigible, susceptible de un 
juicio de reproche en concepto de culpa, sino 
porque el evento dañoso se produjo dentro del 
ámbito objetivo de aplicación de la ley especial 
que consagra una responsabilidad de tal clase, 
sin perjuicio del establecimiento de mecanis-
mos de exoneración normativamente previstos.

Lo expuesto no significa, por lo tanto, que 
los hechos sometidos a dichos sistemas de res-
ponsabilidad sean ajenos a los problemas de la 
relación de causalidad, lo que sucede es que 
presentan unas particularidades derivadas del 
propio régimen de imputación jurídica del daño 
que, tratándose de la circulación viaria, se regu-
lan en la LRCSCVM, cuyo art. 1 normativiza una 
responsabilidad por el riesgo creado por la cir-
culación de vehículos de motor sometido, ade-
más, a un sistema de aseguramiento obligato-
rio, pero bajo las excepciones de la culpa exclu-
siva de la víctima y la fuerza mayor en los térmi-
nos legalmente establecidos.

En la STS 987/2023, de 20 de junio, hemos 
precisado como opera la responsabilidad civil 
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dimanante de los hechos de la circulación some-
tidos a la LRCSCVM, en los términos siguientes:

«1) La imputación de responsabilidad, en el 
caso de daños causados en las personas por la 
circulación de vehículos de motor, se encuentra 
fundada en el principio objetivo de la creación 
de riesgos, en contra del criterio general de la 
imputación subjetiva por culpa.

»2) El referido título de imputación, sólo se 
excluye cuando se interfiere en el nexo causal la 
conducta o culpa exclusiva de la víctima y la 
fuerza mayor extraña a la conducción o al fun-
cionamiento del vehículo.

»3) No obstante, respecto de los daños 
materiales es necesario que se cumplan los 
requisitos del artículo 1902 CC ( artículo 1.1 III 
LRCSCVM). Y, en la sentencia 294/2019, de 
27 de mayo, también del pleno de la sala, 
abordamos la problemática de la incertidum-
bre causal con daños materiales.

»4) En las colisiones recíprocas, si se 
puede acreditar que la única conducta rele-
vante generadora del daño, desde el punto 
de vista causal, proviene de uno de los con-
ductores -excluyendo a la del otro-, aquél 
deberá de resarcir íntegramente el daño 
causado.



u

r

i

s

p

r

u

d

e

n

c

i

www.asociacionabogadosrcs.org

117

»5) Si se determina la concreta contribución 
concausal de ambos implicados en la génesis 
de la colisión; es decir, el porcentaje o grado de 
incidencia causal de cada uno en la producción 
de los daños, éstos se deberán indemnizar en 
dicha proporción. La sentencia señala, al res-
pecto, “la solución del resarcimiento proporcio-
nal es procedente sólo cuando pueda acreditar-
se el concreto porcentaje o grado de incidencia 
causal de cada uno de los vehículos implica-
dos”. Y el art. 556.3. 3.º de la Ley de Enjuicia-
miento Civil prevé como motivo de oposición 
contra el auto ejecutivo la concurrencia de cul-
pas.

»6) En el supuesto de colisiones recíprocas, 
con daños corporales e incertidumbre causal, 
ambos conductores deben responder de la to-
talidad del daño corporal causado a los ocu-
pantes del otro vehículo en atención al riesgo 
creado por la circulación.

»7) En tales casos, se impone el método de 
las condenas cruzadas frente a la tesis del resar-
cimiento por partes iguales y no íntegro de los 
daños corporales, de manera tal que cada con-
ductor implicado y su aseguradora deberán de 
abonar íntegramente (100%) de los daños cor-
porales sufridos por los ocupantes del vehículo 
contrario, el cual, a su vez, deberá hacer lo pro-
pio con los padecidos por los ocupantes del ve-
hículo de motor contra el que colisionó.

»Se ratifica dicha doctrina en la STS 
312/2017, de 18 de mayo, en un supuesto en el 
que se había producido la colisión frontal entre 
dos vehículos en una curva, con daños corpora-
les recíprocos, y desconocimiento de cuál de los 
dos vehículos implicados había invadido el carril 
contrario de circulación».

Ahora bien, en este caso, la sentencia del 
tribunal provincial ha podido determinar, tras la 
valoración de la prueba practicada, la concreta 
dinámica de la colisión, con base en la cual atri-
buyó al conductor fallecido la causa material, 
directa y eficiente del daño por haber realizado 
una conducta gravemente negligente como es 
proceder al adelantamiento del vehículo que le 
precedía en su sentido de marcha, invadiendo el 
carril contrario por el que circulaba el turismo 
contra el que colisionó, y esta es la causa del 
lamentable desenlace sufrido y no otra.

El tribunal provincial analizó la velocidad a 
la que circulaban el camión y el Audi y no la 
consideró relevante, ni que hubiera impedido el 
resultado producido, tampoco da por acredita-
do la posibilidad de que cupiera una maniobra 

evasiva susceptible de ser exigida, lejos de ello 
declara que, cuando la furgoneta Opel inicia la 
maniobra de adelantamiento, el Audi se encon-
traba muy cerca.

En casos similares al presente de invasión 
del carril contrario, los posibles excesos de velo-
cidad, de entidad no significativa, tampoco se 
consideraron relevantes.

Así, por ejemplo, en la STS 788/2009, de 20 
de noviembre, en la que se señaló:

«El único factor objetivo a atribuir al con-
ductor del autobús es el circular a velocidad su-
perior a la autorizada y no hacerlo ceñido a su 
derecha, pero tales factores son irrelevantes en 
el plano de la imputación objetiva por cuanto 
no han supuesto ningún incremento del riesgo 
circulatorio ni han tenido influencia en el nexo 
causal del accidente o ha contribuido, de algún 
modo, en el resultado dañoso producido, pues 
no es posible olvidar que la colisión se produjo 
por una distracción del conductor del camión 
que invadió la calzada contraria en el sentido de 
su marcha, con lo cual, no es posible poner una 
parte del daño a cargo de la aseguradora de-
mandada mediante la imputación a su asegura-
do de algún reproche culpabilístico en la pro-
ducción del siniestro, ni siquiera por vía de con-
currencia de culpas, porque lo impide el grado 
de comportamiento imprudente o negligente 
del conductor del camión, puesto que, dadas 
las características del supuesto de hecho, el ac-
cidente se hubiera producido a pesar del exce-
so de velocidad, salvo que el camión hubiera 
seguido su trayectoria correctamente por su 
carril».

Y, también, en la STS 471/1997, de 26 de 
mayo, que dispuso al respecto:

«La concurrencia de culpas significa que 
ambos conductores contribuyen a la produc-
ción del resultado dañoso. Pero no se da cuan-
do, como aquí, la conducta de uno de ellos no 
contribuye a dicho resultado, por cuanto la in-
vasión de la mitad izquierda por el otro vehí-
culo hubiera significado, de todos modos, la 
colisión con el vehículo del asegurado con tal 
de que coincidiera su paso por el punto co-
rrespondiente, independientemente de que su 
velocidad fuera mayor o menor-, -Lo que pre-
tende exigir la Sentencia de la Audiencia es 
que, para eximirse de responsabilidad, el otro 
conductor hubiera estado en todo momento 
en disposición de prever que el que viene en 
sentido contrario, invada su parte de la calza-
da, esquivándose fácilmente, y yendo para ello 
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bien pegado a su derecha -, - En general, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo viene se-
ñalando que la culpa es exclusivamente del 
conductor que invada el carril contrario (Sen-
tencia de 9 de Octubre de 1.990). En el mismo 
sentido, la Sentencia de 3 de Julio de 1.990, 
que sólo condena a quien invada el carril con-
trario. La Sentencia citada en la aquí recurrida, 
de 12 de Julio de 1.989 considera que es de 
aplicar la concurrencia de culpas y condena 
también al conductor que no realizó una ma-
niobra evasiva -, - Para condenar, la Sentencia 
no declara probado que pudo evitar la colisión 
con alguna maniobra concreta, y por alguna 
razón precisa y clara, como, realmente, hacen 
las Sentencias del Tribunal Supremo, que apli-
can la concurrencia de culpas respecto de 
quien pudo evitar las consecuencias dañosas 
mediante una maniobra de frenado u otra pa-
recida, que no hizo -, - En conclusión, no pode-
mos olvidar que sigue imperando el principio 
de causalidad. Y que para que se aplique la 
concurrencia de culpas, se hace imprescindi-
ble que se dé la coexistencia de conductas 
contributivas en la relación de causalidad. Así 
lo recuerda la Sentencia del Tribunal Supremo, 
de 25 de Noviembre de 1.988 - y - No se puede 
olvidar que la sentencia recurrida no precisa 
de qué forma influyó en la producción del 
daño la velocidad excesiva del conductor del 
vehículo asegurado -».

Por todo ello, no podemos considerar que 
la sentencia de la audiencia haya infringido el 
art. 1 de la LRCSCVM, ni que estemos ante un 
caso de concurso de conductas culposas en la 
génesis del daño con su natural repercusión en 
el quantumindemnizatorio.

En consecuencia, el recurso no puede pros-
perar.

QUINTO.- Costas y depósito

Procede imponer las costas procesales de 
los recursos interpuestos a la parte recurrente al 
ser desestimados ( art. 398 LEC), así como de-
cretar la pérdida de los depósitos constituidos 
para recurrir ( disposición adicional 15, apartado 
9, LOPJ).

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y 
por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta sala ha decidido:

1.- Desestimar los recursos extraordinarios 
por infracción procesal y casación interpuestos 
por los demandantes contra la sentencia 
220/2020, de 17 de junio, dictada por la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Valladolid, 
en el recurso de apelación n.º 462/2019.

2.- Imponer a la parte recurrente las costas 
procesales de ambos recursos, con pérdida de 
los depósitos constituidos para recurrir.

Líbrese a la mencionada Audiencia la 
certificación correspondiente con devolución 
de los autos y rollo de apelación remitidos.

Notifíquese esta resolución a las partes e in-
sértese en la colección legislativa. Así se acuer-
da y firma.
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DE NUEVO SOBRE LA CULPA EXCLUSIVA, LA VALORACIÓN PROBATORIA Y LA 
CARGA DE LA PRUEBA. NO EXISTE CONCURRENCIA DE CULPAS POR VELOCI-
DAD POR ENCIMA DEL LÍMITE QUE NO TIENE RELEVANCIA EN LA PRODUC-
CIÓN DEL ACCIDENTE. 

PREVIO: Sentencia de la Sala 1ª, ponente el magistrado Jose Luis Seoane Spiegelberg, 
que retoma la valoración jurídica de la Culpa Exclusiva, que ya trató en la STS 987/2023, 
de 20 de junio, así como en su ponencia “La culpa exclusiva de la víctima como causa de 
exoneración de la responsabilidad” de nuestro XXIII Congreso Nacional celebrado en A 
Coruña, su ciudad, en noviembre de ese mismo año.   

Debemos reconocer que la lectura de un caso cuando ha llegado al Supremo, que las 
tres sentencias han coincidido en determinar la culpa exclusiva de la víctima, que en am-
bas sentencias se considera irrelevante el posible exceso de velocidad, de los tres intervi-
nientes, nos pone en una posición de certidumbre que no coincide con la que debió tener 
el compañero cuando estimó seguir adelante con este caso, ante el rechazo de las asegu-
radoras, y decidió presentar la demanda, recurrir en apelación al desestimarle la demanda 
el juzgado de primera instancia de Medina de Rioseco y, finalmente, recurrir en casación 
cuando la Audiencia Provincial de Valladolid confirmó y apuntaló la culpa exclusiva deses-
timando de la demanda. 

Comentario

Hace una semana me trasladaban el malestar de un conductor de camión que se veía 
inmerso en un procedimiento judicial por un accidente en el que, según parece, un moto-
rista, con exceso de velocidad, no respetó un Stop y colisionó con él. El motorista falleció. 
Le expliqué que cualquiera conductor puede verse expuesto a algo así, no necesariamente 
por ser conductor de un camión. Que la labor de los agentes de la autoridad es analizar 
con rigor y exhaustividad la mecánica del accidente y determinar pormenorizadamente 
las circunstancias del accidente. Aunque no le sirvió de consuelo, entendió que se habría 
un proceso de instrucción e investigación que, de ser como él decía, acabaría en una exo-
neración de su responsabilidad, pero que debía asumir el proceso. Este caso es un claro 
ejemplo, la investigación ha llegado a un nivel extremo al analizar la velocidad de los tres 
vehículos donde dos vehículos colisionan frontalmente y el tercero tuvo una participación 
pasiva, que ha provocado una expectativa a los perjudicados por el fallecimiento del con-
ductor de una concurrencia de culpas. Nada más lejos de la realidad.

Por José Manuel Villar Calabuig
Abogado

El art. 217 de la LEC, sólo se infringe cuando, ante un hecho dudoso, que no ha 
resultado acreditado, se atribuyen las consecuencias de la incertidumbre a la 
parte a quien no compete su demostración.
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SUPUESTO DE HECHO: El conductor de una furgoneta, que resultó fallecido, inicia un 
adelantamiento permitido a un tracto camión, pero sin observar que venía circulando un 
turismo y provocando la colisión frontal entre ambos vehículos. Nada se dice de la posible 
intervención directa en la colisión del camión, aunque fuera por desplazamiento de alguno 
de los vehículos. En la investigación realizada por los agentes instructores se concluye 
esta dinámica del accidente y se estudia la velocidad de los tres vehículos. Partiendo de 
que, posiblemente, la velocidad del camión si estaba objetivada por el disco tacógrafo, se 
establece que circula a 80 km/h (un poco superior al límite que le afectaba de 70 km/h). 
Si el camión circulaba a 80 km/h, es objetivo que la furgoneta le tiene que adelantar a una 
velocidad superior, quedando fijada en 90 km/h, añadiéndose que por el tipo de vehículo 
que era, no le estaba permitido incrementar en 20 km/h su límite genérico de 70 km/h por 
ser una vía convencional. Ciertamente esta parte queda confusa pues que un Opel Combo 
tuviera limitada la velocidad a 70 km/h no se entiende, salvo un transporte especial. Con 
estos datos, e imaginamos que por huellas de frenada y posibles deformaciones, se esta-
blece que la velocidad del turismo oscilaba entre 98 y 108 km/h. Evidentemente no pode-
mos entrar a valorar mucho estos resultados sin conocer el atestado, pero se antoja com-
plejo calcular una velocidad en una colisión frontal, aunque conozcamos la estimada de 
uno de los implicados. 

La demanda se interpuso contra las aseguradoras del turismo y el camión. No conoce-
mos los argumentos de la demanda, pero la única opción para implicar a la aseguradora 
del camión ¿sería por la confusión que pudo provocar en el conductor fallecido al ir más 
rápido de lo que debía, pese a que la furgoneta quería ir todavía más rápido???

SENTENCIAS DE INSTANCIA. En primera instancia se desestima la demanda, al aco-
gerse la culpa exclusiva. La Audiencia confirma la sentencia y establece que la velocidad d 
ellos implicado no tuvo ninguna relevancia causal. Que el turismo se encontraba muy cer-
ca cuando inició el adelantamiento la furgoneta y que el posible exceso de velocidad no 
podía considerarse ni excesivo ni determinante. 

CASACIÓN: El Tribunal Supremo confirma la sentencia de la Audiencia por lo que con-
firma la desestimación de la demanda, y desestima tanto el recurso por infracción procesal, 
basado en la valoración de la prueba, como el recurso de casación, con dos motivos muy 
comunicados, ambos del art. 1 de la Ley de RCSCVM, y los resuelven de forma conjunta.

Respecto del recurso por infracción procesal, determina que “el art. 217 de la LEC, sólo 
se infringe cuando, ante un hecho dudoso, que no ha resultado acreditado, se atribuyen las 
consecuencias de la incertidumbre a la parte a quien no compete su demostración” y la 
sentencia desarrolla la diferencia entre valoración de la prueba y carga de la prueba:

-	 Valoración de la prueba. 

• Operación intelectual previa

• Tiene como finalidad fijar qué concretos hechos de los alegados y controvertidos 
por las partes deben de considerarse demostrados

• Actúa como operación previa y condicionante de la aplicación de las reglas del 
onus probandi (carga de la prueba)

-	 Carga de la prueba. 

• Cuando de la apreciación de la prueba practicada el tribunal llega a la conclusión 
de que un hecho relevante para la decisión del proceso adolece de insuficiencia 
probatoria deberá atribuir las consecuencias del hecho dudoso a la parte a la que 
correspondía su acreditación. 

Comentario
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• Las reglas de la carga de la prueba determinan los efectos procesales que des-
encadena la falta de prueba

• Solo cuando se concluye que un hecho relevante para la decisión del proceso 
resulta incierto, es cuando surge la necesidad de determinar a qué parte litigante 
le perjudica conforme a las reglas del art. 217 LEC

Los motivos del recurso de casación, se van a desestimar conjuntamente con una pá-
rrafo claro y directo: “En las actividades reguladas por sistemas de responsabilidad objeti-
va, el daño se imputa al agente, no por haberse comportado sin la diligencia que le era 
exigible, susceptible de un juicio de reproche en concepto de culpa, sino porque el evento 
dañoso se produjo dentro del ámbito objetivo de aplicación de la ley especial que consa-
gra una responsabilidad de tal clase, sin perjuicio del establecimiento de mecanismos de 
exoneración normativamente previstos.”

Comentario

En las actividades reguladas por sistemas de responsabilidad objetiva, el daño 
se imputa al agente, …. porque el evento dañoso se produjo dentro del ámbito 
objetivo de aplicación de la ley especial que consagra una responsabilidad de tal 
clase.

La sentencia recupera los criterios fijados en la sentencia previa de 2023, STS 
987/2023, de 20 de junio, y destacamos las que aplicarían más al presente caso, dejando 
de un lado la incertidumbre causal ya incluida en otras sentencias, pues se había concre-
tado la dinámica del accidente (invasión de carril de la furgoneta). 

1) La imputación de responsabilidad, en el caso de daños causados en las personas 
por la circulación de vehículos de motor, se encuentra fundada en el principio objetivo 
de la creación de riesgos, en contra del criterio general de la imputación subjetiva por 
culpa.

2) El referido título de imputación, sólo se excluye cuando se interfiere en el nexo cau-
sal la conducta o culpa exclusiva de la víctima y la fuerza mayor extraña a la conduc-
ción o al funcionamiento del vehículo.

4) En las colisiones recíprocas, si se puede acreditar que la única conducta relevante 
generadora del daño, desde el punto de vista causal, proviene de uno de los conduc-
tores -excluyendo a la del otro-, aquél deberá de resarcir íntegramente el daño causa-
do.
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5) Si se determina la concreta contribución concausal de ambos implicados en la gé-
nesis de la colisión; es decir, el porcentaje o grado de incidencia causal de cada uno en 
la producción de los daños, éstos se deberán indemnizar en dicha proporción.

Comentario



jurisprudencia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Resumen de antecedentes

La demanda que da origen al procedimiento en 
el que se plantea este recurso se interpone por 
una señora que, caminando por un paseo del 
DIRECCION001 (Madrid) de uso común para 
peatones, bicicletas y patinetes, es atropellada 
por una bicicleta (kart) que era conducida por 
una niña de ocho años. En las dos instancias se 
ha condenado solidariamente a indemnizar los 
daños causados a la empresa que alquilaba las 
bicicletas y al recurrente en casación, tío de la 
niña, que fue quien alquiló la bicicleta y se la 
proporcionó a su sobrina para que la condujera, 
sin que los padres de esta se encontraran con 
ellos. El recurso de casación va a ser desesti-
mado.

Responsabilidad civil del guardador de hecho 
por los daños causados por un menor a su cargo. 
El Tribunal Supremo deslinda la responsabilidad 
parental del art. 1903 del Código Civil de la que 
corresponde a un tercero por hecho propio (art. 

1902 CC), condenando al tío de la menor por 
su propia negligencia (culpa in vigilando) al 

proporcionarle el medio causante del daño y omitir 
el deber de supervisión.

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª),
de 21 de julio de 2025

Ponente: Excma. Sr.a Dña. Mª de los Ángeles Parra Lucán

TribunalSupremo
RESPONSABILIDAD CIVIL
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La sentencia recurrida recoge como hechos 
acreditados los siguientes.

«D. Luis Pablo el día 12 de Agosto de 2014 
alquiló en la entidad DIRECCION000 . dos kart 
durante una hora, como así se desprende del 
documento que obra al folio 22 de las actuacio-
nes, pasando a conducir uno de ellos su sobrina, 
Virginia , que entonces tenía 8 años, por el DI-
RECCION002 en DIRECCION001 .

»Tal y como manifestó en el acto del juicio 
D. Luis Pablo , y ello al contestar a las preguntas 
que se le formularon, no encontrándose presen-
tes los padres de la menor, Virginia , cuando al-
quiló la bicicleta y la niña comenzó a pasear con 
ella por el DIRECCION002 en DIRECCION001 , 
él era el adulto responsable encargado de cui-
dar de la menor en ese momento.

»Consta en autos que paseando el día 12 de 
Agosto de 2014 D.ª Mariana , junto con su her-
mana D.ª Milagros, por el DIRECCION002 en DI-
RECCION001 , resultó atropellada por Virginia 
con la bicicleta en la que ella circulaba, siendo 
alcanzada por detrás, como así se desprende 
de lo manifestado por D.ª Milagros , en relación 
con lo que consta en el parte de accidente que 
se levantó por la Policía Municipal y que obra 
unido a los folios 124 y siguientes, en el testimo-
nio del Juicio de Faltas 930/14 de los seguidos 
ante el Juzgado de Instrucción número 15 de los 
de Madrid, unido a los folios 55 y siguientes, 
procedimiento éste que fue archivado al ser la 
autora causante de las lesiones una menor de 
edad, como consta en el Auto dictado por di-
cho Juzgado con fecha 21 de Mayo de 2015 (fo-
lio 99).

»Como consecuencia de este atropello D.ª 
Mariana cayó al suelo, siendo asistida inmedia-
tamente y entre otras personas por D.ª María 
Rosa , que se encontraba en ese momento en el 
mencionado lugar y vio, tal y como refirió en el 
acto del juicio al contestar a las preguntas que 
se le formularon, cómo la menor había atrope-
llado a la Sra. Mariana , siendo que como conse-
cuencia de dicho atropello la misma cayó al 
suelo, acudiendo a asistirla, junto con una amiga 
que le acompañaba, al ser ambas médicos de 
profesión. Posteriormente acudió una Unidad 
de Soporte Vital Avanzado que igualmente asis-
tió a la Sra. Mariana , como se desprende del 
documento que obra al folio 25 de las actuacio-
nes, trasladando a la misma al Hospital de la 
Princesa, donde fue diagnosticada de una frac-
tura trimaleolar del tobillo derecho, debiendo 
ser intervenida quirúrgicamente, precisando de 
material de osteosíntesis en dicha intervención 

en la que se le colocó un placa 1/3 de caña y 
tornillo.

»Del informe pericial emitido por el Dr. Héc-
tor , que figura unido a los folios 319 y siguien-
tes, ha quedado acreditado que como conse-
cuencia de las lesiones padecidas la Sra. Maria-
na permaneció un total de 13 días hospitalizada, 
tardando en curar un total de 146 días de los 
que 84 estuvo impedida para sus ocupaciones 
habituales y 92 no estuvo impedida para las 
mismas, quedándole como secuelas: una flexión 
dorsal de 10 grados, una flexión plantar de 30 
grados, supinación de 10 grados, pronación de 
5 grados, sin que el material de ostesosíntesis 
que le había sido colocado al ser intervenida 
quirúrgicamente le hubiera sido retirado.

»De la prueba practicada y obrante en au-
tos ha quedado acreditado que no existe una 
normativa específica de uso especial en relación 
con los viales y jardines en general del DIREC-
CION001 , en el que no existe una zona al efecto 
destinada solo y en exclusiva al paso de bicicle-
tas, no existiendo carriles por el que se deba cir-
cular con las mismas, compartiendo espacio bi-
cicletas y peatones concretamente en el DIREC-
CION002 en el que acaecieron los hechos liti-
giosos, habiendo sido suficientemente explícito 
al efecto el Policía Municipal NUM000 al con-
testar al efecto a las preguntas que se le formu-
laron en el acto del juicio, negando igualmente 
la existencia de un carril de bicicletas en dicho 
Paseo la Sra. María Rosa

»De los documentos unidos a los folios 160, 
162 y 163 se desprende que la Sra. Mariana se 
vio obligada a comprar una muletilla plegable y 
a alquilar una silla de ruedas, por un importe de 
16,86 euros y de 47,98 euros».

D.ª Mariana interpuso una demanda contra 
la entidad DIRECCION000 . y D. Luis Pablo por 
la que reclamaba el pago de la suma de 65.000 
euros, en concepto de indemnización de daños 
y perjuicios por las lesiones y secuelas sufridas 
así como el pago de determinados gastos.

La entidad DIRECCION000 . no se personó 
ni contestó a la demanda y fue declarada en re-
beldía.

D. Luis Pablo se opuso a la demanda ale-
gando que él no se encontrara legitimado pasi-
vamente en tanto que la responsabilidad de la 
menor que conducía el kart cuando se produje-
ron los hechos solo podía serle exigida a sus pa-
dres, teniendo en cuenta al efecto lo estableci-
do en el art. 1903 CC; también alegó que en 
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todo caso la actora era quien había invadido la 
parte reservada para la circulación de bicicletas 
existente en el paseo, además de que no 
justificaba la cantidad que reclamaba en con-
cepto de indemnización.

La sentencia del juzgado estimó parcial-
mente la demanda y condenó a los demanda-
dos a pagar a la actora la cantidad de 4.365,96 
€ por las lesiones padecidas y 3.604,92 € por 
las secuelas.

Las dos partes recurrieron la sentencia del 
juzgado.

D.ª Mariana impugnó la cuantía indemniza-
toria y la apreciación por el juzgado de concu-
rrencia de culpas, razonando que en este caso 
toda la responsabilidad derivaba de la culpa 
propia del guardador por omisión del deber de 
vigilancia.

D. Luis Pablo denunció la incorrecta aplica-
ción del art. 1903 CC y error en la valoración de 
la prueba y solicitó la desestimación de la de-
manda.

La sentencia de la Audiencia Provincial des-
estima el recurso de D. Luis Pablo y estima par-
cialmente el de D.ª Mariana , modificando la 
sentencia de primera instancia en el único ex-
tremo de declarar que la cantidad en la que 
debe ser indemnizada D.ª Mariana por parte de 
la entidad DIRECCION000 . y de D. Luis Pablo 
es la suma de 13.593,84 €.

La sentencia, en primer lugar, considera 
«evidente» la negligencia del Sr. Luis Pablo , «en 
relación con la guarda de la menor encomenda-
da a su cargo el día 12 de agosto de 2014 cuan-
do la misma circulaba en bicicleta por el DIREC-
CION002 en el DIRECCION001 , al no prestar 
atención a cómo circulaba la misma, no evitan-
do que se produjera un hecho como el acaeci-
do, por lo que teniendo en cuenta las previsio-
nes contenidas en el art. 1903 de nuestro Códi-
go Civil aquél viene obligado a reparar el daño 
causado».

El razonamiento de la Audiencia se basa en 
las siguientes consideraciones: no se solicita la 
declaración de responsabilidad de los padres y 
procede analizar si cuando no están presentes 
cabe exigir responsabilidad a quien se ocupa de 
cuidar y vigilar a un menor; la enumeración de 
personas a que se refiere el art. 1903 CC como 
obligadas a responder por hechos ajenos, no es 
exhaustiva ni excluyente, sino simplemente 
enunciativa o ad exemplum,y puede ampliarse 

por analogía, de modo que la responsabilidad a 
que se refiere el art. 1903 CC es la derivada del 
deber de vigilancia y control del comportamien-
to de un tercero, una menor de edad, en el su-
puesto que nos ocupa; el codemandado es res-
ponsable por descuido o negligencia, como cui-
dador o guardador de hecho en el momento en 
que acaecieron los hechos, al ser él quien ade-
más facilitó a Virginia el acceso a una bicicleta 
con la que paseaba por el DIRECCION002 en 
DIRECCION001 , y él es responsable por su des-
cuido o negligencia, al no estar atento a cómo 
circulaba en un lugar destinado al recreo públi-
co, en el que no existen carriles destinados al 
uso en exclusiva de una bicicleta, y no evitar un 
comportamiento irregular de la menor como es 
que atropellara, arrollando por detrás, a un pea-
tón; la responsabilidad a que se refiere el art. 
1903 CC radica en la propia negligencia o des-
cuido del tercero responsable por consentir, 
permitir o no evitar los hechos que en un su-
puesto como el que nos ocupa ha realizado una 
menor no imputable.

En segundo lugar, la sentencia declara que 
no se puede considerar que exista culpa alguna 
por parte de la Sra. Mariana ni en el accidente 
acaecido, ni en las consecuencias derivadas.

Dice la sentencia que ninguna actuación o 
conducta negligente cabe imputarle a la actora 
porque no es que paseara por lugar no destina-
do para ello, o que lo hiciera por un lugar dentro 
del mismo Parque destinado al uso exclusivo y 
excluyente para que por él circularan bicicletas, 
sino que el atropello tuvo lugar en el DIREC-
CION002 por el que pueden caminar peatones 
y circular bicicletas, sin que exista un uso prefe-
rencial de unos u otros, siendo en consecuencia 
quien circula con un elemento de mayor riesgo 
-una bicicleta, un kart, un monopatín...- el que 
debe extremar la prudencia y atención en cómo 
maneja el mismo; ninguna conducta evasiva o 
de especial diligencia cabe exigir a quien se ve 
sorprendido cuando camina al ser golpeado por 
detrás, sin posibilidad de ver a quien lo hace 
sino cuando ya se ha producido tal atropello; 
poco importa si la menor iba demasiado depri-
sa con la bicicleta o si no lo iba, en tanto que fue 
ciertamente un descuido de la misma, con inde-
pendencia de la velocidad a la que circulara, la 
que le llevó a impactar contra la Sra. Mariana, 
sin frenar su bicicleta o constar que realizara 
maniobra alguna para evitar este atropello.

Finalmente, por lo que se refiere a los da-
ños, a la vista de la duración de las lesiones, 
número de días en los que estuvo hospitaliza-
da, así como el número de días de los que tar-
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dó en curar y de ellos los que estuvo impedida 
para sus ocupaciones habituales, se entiende 
que la demandante debe ser indemnizada en 
la suma de 8.709 euros. A la vista de las secue-
las que le quedaron, teniendo en cuenta su 
edad, la sentencia entiende que procede in-
demnizar a la demandante en la cantidad de 
4.320 euros, e igualmente por el material de 
osteosíntesis que se le colocó al ser interveni-
da quirúrgicamente en la suma de quinientos 
euros. También se reconoce el derecho de la 
actora a ser indemnizada por los únicos gas-
tos que acreditados en la cantidad de 64,84 
euros.

D. Luis Pablo ha interpuesto un recurso de 
casación.

SEGUNDO.- Recurso de casación. Planteamiento

El recurrente, en el único motivo de su re-
curso, denuncia la infracción del art. 1903 CC. 

Considera que la sentencia recurrida infringe el 
art. 1903 CC porque no es el padre de la niña.

En su desarrollo argumenta que la respon-
sabilidad de los padres que establece el art. 
1903 CC es objetiva, por el hecho de ser padres, 
es directa y no es trasladable a otras personas. 
Alega que el Tribunal Supremo viene sostenien-
do, desde hace ya varios años, que la citada res-
ponsabilidad es desde todo punto de vista ob-
jetiva, por el simple hecho de ser padre y tener 
que responder de los daños causados por sus 
hijos menores. Cita las sentencias de 8 de mar-
zo y 10 de noviembre de 2006, que han precisa-
do que «el art. 1903 contempla una responsabi-
lidad por riesgo o cuasi objetiva, justificándose 
por la trasgresión del deber de vigilancia que a 
los padres incumbe sobre los hijos sometidos a 
su potestad con presunción de culpa en quien 
la ostenta, y con la inserción de ese matiz obje-
tivo en dicha responsabilidad, que pasa a obe-
decer a criterios de riesgo en no menor propor-
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ción que los subjetivos de culpabilidad, sin que 
sea permitido ampararse en que la conducta 
del menor, debido a su escasa edad y falta de 
madurez, no pueda calificarse de culposa».

Concluye que por esta razón no se puede 
afirmar la responsabilidad del demandado, una 
vez acreditado que no es el padre de la menor 
que conducía el kart.

TERCERO.- Decisión de la sala. Marco normati-
vo y jurisprudencial. Desestimación del recurso

Marco normativo y jurisprudencial.

La responsabilidad de los padres por los da-
ños causados por sus hijos menores.El daño 
materialmente causado por los hijos activa la 
presunción iuris tantumde que los padres han 
infringido los deberes que les incumben y de 
esta forma han contribuido a causar el daño. Así 
resulta de la interpretación conjunta del segun-
do y del último párrafo del art. 1903.II CC, que 
regula la responsabilidad por hecho ajeno. Con 
arreglo al primero, «Los padres son responsa-
bles de los daños causados por los hijos que se 
encuentren bajo su guarda». El último párrafo 
del art. 1903 CC termina diciendo que «La res-
ponsabilidad de que trata este artículo cesará 
cuando las personas en él mencionadas prue-
ben que emplearon toda la diligencia de un 
buen padre de familia para prevenir el daño».

La responsabilidad directa y por culpa pre-
sunta de los padres ha venido explicándose tra-
dicionalmente porque los hijos menores no 
emancipados están bajo su potestad. A los pa-
dres les corresponde, como contenido de la 
misma, tener a los hijos en su compañía, edu-
carlos y proporcionarles una educación integral 
( art. 154 CC).

La responsabilidad por culpa presunta, que 
permitiría exonerarse de responsabilidad a los 
padres cuando demuestren que no ha habido 
culpa por su parte, conecta además con el plan-
teamiento de que el control sobre los hijos me-
nores, al formar parte de las tareas de crianza, 
no se ejerce en beneficio propio, sino de toda la 
sociedad, lo que haría poco adecuado que su 
responsabilidad fuera más exigente que la que 
se impone a los empresarios por actos de sus 
empleados. En este sentido se inspira, por ejem-
plo, la regulación proyectada en el art. 6:101 de 
los Principios de derecho europeo de la respon-
sabilidad civil («La persona que tiene a su cargo 
otra persona que es menor o sufre discapaci-
dad psíquica responde por el daño causado por 
esa otra persona a menos que demuestre que 

ella misma cumplió con el estándar de conducta 
que le era exigible en su supervisión»).

La jurisprudencia tradicional de la sala, con 
la finalidad de garantizar la indemnidad de las 
víctimas solo ha admitido de manera excepcio-
nal la exoneración de los padres mediante la 
prueba de la propia diligencia. Así, se admite la 
exoneración de los padres en la sentencia 
144/2009, de 4 de marzo, en un caso en el que 
no se aprecia un comportamiento irregular o 
culposo con incidencia en la relación de causali-
dad en la conducta del menor que conducía el 
carruaje de caballos que se desbocaron en una 
feria.

Pero se ha rechazado la exoneración de los 
padres cuando el daño es imputable al hijo, aun 
cuando el padre estuviera trabajando en el mo-
mento en que se produce el hecho dañoso ( 
sentencia núm. 974 de 29 diciembre 1962); aun 
cuando estuviera de viaje y prohibiera que fu-
mara a la hija, que acabó provocando el fuego 
al tirar al suelo una cerilla ( sentencia núm. 152 
de 14 abril 1977); aunque los padres escondie-
ran las llaves del coche que el hijo cogió para 
conducir sin su permiso ( sentencia núm. 827 
de 22 septiembre 1992); aunque el padre guar-
dara la pistola en un portafolios dentro del co-
che de su propiedad, con un sólo cargador de 
municiones, que escondía en la rueda de re-
puesto del coche, y que el hijo, aficionado a las 
armas, descubrió al descargar un día el malete-
ro ( sentencia núm. 417/1996, de 24 de mayo); 
aunque recabaran el auxilio de las instituciones 
públicas para el tratamiento de los trastornos 
de conducta de larga duración que sufría su 
hijo, que agredió sexualmente a otro menor ( 
sentencia 1135/2006, de 10 de noviembre). Los 
argumentos que se reiteran en estas sentencias 
son que, a la vista de los hechos, las medidas 
de precaución se han revelado insuficientes y 
que, de seguirse otro criterio, se llegaría a la to-
tal irresponsabilidad civil de los hechos realiza-
dos por los menores de edad.

En un caso en el que los padres no vivían 
juntos, la sentencia núm. 563 de 11 octubre 1990 
admitió la responsabilidad del padre (único de-
mandado), bajo cuya custodia estaba el hijo en 
ejercicio del derecho de visita, aun cuando el 
convenio regulador de la separación judicial de 
los padres atribuyó la guarda a la madre. La 
sentencia núm. 29 de 22 de enero de 1991 re-
chaza que pueda exonerarse de responsabili-
dad a la madre por no haber quedado acredita-
do que el hijo, que convivía con ella, estuviera 
emancipado ni viviera independientemente ( 
art. 319 CC).
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La sala no ha excluido que, acreditada la ne-
gligencia del menor se declare también su res-
ponsabilidad junto con la de los padres cuando 
por su edad y capacidad tanto volitiva como in-
telectual puede comprender la trascendencia 
de sus actos y los posibles riesgos y resultados 
de los mismos ( sentencia 205/2002, de 8 de 
marzo, sobre daños causados al jugar con un 
balón en lugar inapropiado por un menor de 
diecisiete años, siete meses y veintidós días de 

edad). Ello resulta coherente con la creciente li-
bertad personal que en la realidad social se re-
conoce a los menores, especialmente a partir de 
cierta edad, así como con el equilibrio entre su 
protección y el ejercicio progresivo de su auto-
nomía, según sus capacidades y circunstancias, 
como muestran la LO 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor y los Tratados In-
ternacionales de los que España es parte, espe-
cialmente la Convención de Derechos del Niño 
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de Naciones Unidas. De ahí que, por ejemplo, el 
propio legislador, para los supuestos en que la 
conducta del menor de más de catorce años 
esté tipificada como delito (por tanto, con cul-
pa), haya previsto expresamente que además 
del propio menor (en muchas ocasiones insol-
vente), respondan con él solidariamente otras 
personas (sus padres, tutores, acogedores, 
guardadores legales o guardadores de hecho, 
por este orden), sin bien se permite que el juez 
modere su responsabilidad cuando no hayan fa-
vorecido con dolo o culpa grave la conducta del 
menor ( art. 61.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores).

Responsabilidad de otras personas.El art. 
1903 CC no excluye que la responsabilidad por 
los hechos dañosos causados por menores pue-
da recaer en otras personas.

En primer lugar, la responsabilidad de los 
padres puede cesar cuando el menor se en-
cuentra en un centro escolar, y aplicando la re-
gla ahora contenida en el art. 1903.VI CC (redac-
ción actual conforme a la Ley 1/1991, de 7 de 
enero), la jurisprudencia ha declarado la respon-
sabilidad del centro por los daños causados por 
menores, generalmente a otros, durante el tiem-
po en que se encontraban bajo el control o vigi-
lancia del profesorado del centro, desarrollando 
actividades escolares o extraescolares y com-
plementarias ( sentencia 95/1999, de 4 de junio, 
con cita de las sentencias 10 de noviembre de 
1990, 3 de diciembre de 1991, 15 de diciembre de 
1994 y 10 de diciembre de 1996).

En segundo lugar, la responsabilidad de los 
padres conforme al art. 1903 CC puede concu-
rrir con la de otras personas que contribuyen 
con su conducta a la producción del daño, con-
forme al art. 1902 CC ( sentencia 7 enero 1992, 
rec. 1150/1989, responsabilidad del vendedor de 
la escopeta de aire comprimido y balines a un 
menor; sentencia 531/1993, de 28 mayo, respon-
sabilidad de quien coloca en la vía pública un 
bidón de cola que explota al echar un menor 
una cerilla; sentencia 49/2010, de 23 febrero, 
responsabilidad de guarda municipal que entre-
ga unos petardos a su hijo, que los reparte entre 
sus amigos en una discoteca). Pero es preciso 
que quede acreditada la culpa o negligencia de 
ese tercero, por lo que se le exonera de respon-
sabilidad en caso contrario ( sentencia 
226/2006, de 8 de marzo, no existe responsabi-
lidad del supermercado porque no hay conduc-
ta culposa, imprudente o negligente, pues se li-
mitó a proporcionar un producto de libre venta 
que constituye el objeto lícito de su actividad, y 

esta aparece totalmente desligada de la correc-
ta o incorrecta utilización posterior que pudie-
ran haber hecho del mismo quienes lo compra-
ron, en el caso un experimento realizado por 
unos niños que explotaron una botella de coca 
cola al mezclarla con salfumán).

Finalmente, también es posible que otras 
personas que actúan como guardadores de he-
cho puedan responder conforme a la regla gene-
ral de responsabilidad civil del art. 1902 CC por 
culpa o negligencia. Así lo muestra el caso de la 
sentencia 721/2016, de 5 de diciembre (lesiones 
en un ojo por disparo de escopeta cuando los 
niños estaban en casa del abuelo, donde el autor 
del disparo pasaba las vacaciones). Si bien en el 
caso la sentencia de apelación condenó exclusi-
vamente a los padres (únicos que recurrieron), 
en atención a que el arma era de su propiedad y 
no la guardaron en lugar apropiado para impedir 
su uso, y absolvió al abuelo con el argumento de 
que no está incluido en el art. 1903 CC y porque 
en el caso no era posible el enjuiciamiento de su 
posible negligencia culpable como guardador de 
hecho al amparo del art. 1902 CC, al no haberse 
ejercitado esa acción, sino exclusivamente la de 
la responsabilidad prácticamente objetiva regu-
lada en el art. 1903 CC.

Decisión de la sala. Desestimación del re-
curso de casación. La sentencia recurrida no es 
contraria a la doctrina de la sala.

Conviene hacer algunas precisiones con ca-
rácter previo al análisis de lo que plantea el re-
currente.

De una parte, que la sentencia recurrida ha 
considerado que el hecho objetivo de atropellar 
por la espalda a una paseante en el espacio 
compartido por peatones, bicicletas, patinetes 
y karts en un parque público (con independen-
cia de si la conductora del kart iba o no a exce-
siva velocidad), cuando no puede imputarse a 
la víctima culpa alguna, genera el derecho a 
percibir una indemnización.

Por otra parte, en este caso la conductora 
del kart era una niña de ocho años que estaba 
acompañada de su tío, que fue quien lo alquiló.

En este caso no se ha planteado la respon-
sabilidad de la menor, una niña de ocho años, 
respecto de quien, por su edad en el momento 
de suceder los hechos, obviamente, no se po-
dría sostener su capacidad para prever las con-
secuencias dañosas de sus actos (conducir por 
un DIRECCION001 un kart alquilado por su tío, 
que la acompañaba).
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La sentencia recurrida ha condenado soli-
dariamente a indemnizar a la víctima del atro-
pello los daños que ha considerado acreditados 
(en cuantía inferior a la solicitada) tanto a la 
empresa de alquiler del vehículo (que no se ha 
personado, ha sido condenada en rebeldía y 
cuya responsabilidad no se discute) como al 
ahora recurrente, tío de la niña.

La tesis del recurrente es que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 1903 CC, solo podrían 
ser responsables los padres, porque la jurispru-
dencia de la sala que ha interpretado y aplicado 
este precepto ha dado lugar a una responsabili-
dad directa y objetiva, que no se puede traspa-
sar a otras personas.

Partiendo de estas premisas el recurso no 
puede prosperar, pues de acuerdo con la doctri-
na de la sala, por el principio de equivalencia de 
resultados o falta de efecto útil, no procede es-
timar un recurso que no conduzca a una altera-
ción del fallo (entre otras, sentencias 441/2016, 
de 20 de junio, 1442/2023, de 20 de octubre, y 
1526/2024, de 13 de noviembre).

Aunque la sentencia haya realizado algunas 
afirmaciones discutibles sobre la posible aplica-
ción analógica del art. 1903 CC a otros supues-
tos, su lectura muestra de forma inequívoca que 
la condena al recurrente se funda en la aprecia-
ción de culpa por su parte, al haber sido él quien 
proporcionó a la niña la bicicleta (kart) y quien, 
por las circunstancias y el lugar en el que se en-
contraban, en un lugar que no era específico 
para bicicletas, sino que concurrían con pasean-
tes, debió extremar las precauciones para que 
no atropellara a nadie.

Esta responsabilidad resultaría más propia-
mente de la aplicación del art. 1902 CC, que 
también fue invocado en la demanda, sin que el 
recurrente haya tratado de desvirtuar los presu-
puestos en los que se basa la responsabilidad 
que se le imputa por hecho propio en la senten-
cia recurrida: la niña es inimputable, el deman-

dado era el guardador efectivo de la niña por-
que no se encontraban presentes sus padres, 
fue él quien alquiló la bicicleta y se la proporcio-
nó a la niña para que la condujera en un espacio 
en el que no hay carriles específicos para bici-
cletas, por lo que debió vigilarla, cuidando que 
no pudiera atropellar a nadie.

Se desestima el recurso de casación y se 
confirma el fallo de la sentencia recurrida.

CUARTO.- Costas

La desestimación del recurso determina 
que se impongan las costas devengadas por el 
mismo al recurrente.

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y 
por la autoridad que le confiere la Constitución, 
esta sala ha decidido

1º Desestimar el recurso de casación inter-
puesto por D. Luis Pablo contra sentencia de 21 
de noviembre de 2019, y su auto de aclaración 
de 16 de enero de 2020, dictada por la Audien-
cia Provincial de Madrid, Sección Vigesimopri-
mera, por la que se resuelve el recurso de apela-
ción núm. 748/2018, dimanante del proceso or-
dinario núm. 1200/2015, seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia n.º 83 de Madrid.

2º Imponer las costas del recurso de casa-
ción al recurrente y ordenar la pérdida del de-
pósito constituido.

Líbrese a la mencionada Audiencia la 
certificación correspondiente con devolución 
de los autos y rollo de apelación remitidos.

Notifíquese esta resolución a las partes e in-
sértese en la colección legislativa. Así se acuer-
da y firma.
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Desestimación del recurso de casación interpuesto por frente a la condena de un tío 
a indemnizar los daños causados por su sobrina menor de edad, en base al princi-
pio de equivalencia de resultados o falta de efecto útil del fallo. 

1.	 Objeto y partes del procedimiento

La sentencia del Tribunal Supremo nº 1183/2025, de 21 de julio (ECLI:ES:TS:2025:3788), 
ponente Excma. Sra. Dª. Mª Ángeles Parra Lucán, se pronuncia sobre el recurso de casación 
interpuesto por uno de los codemandados frente a la sentencia de apelación, dictada por la 
sección 21ª de la Audiencia Provincial de Madrid con fecha de 21 de noviembre de 2019 y el 
Auto que la aclaró, en cuanto a la imposición de costas. 

El objeto del procedimiento ordinario era la reclamación de sesenta y cinco mil euros, 
como indemnización por los daños y perjuicios (incluyendo daños morales, gastos médicos, 
farmacéuticos, rehabilitación y prótesis) sufridos por una mujer al ser abordada por la espal-
da por una bicicleta (kart) conducida por una menor de 8 años de edad, que se encontraba 
en compañía de su tío. 

Comentario

Por María del Carmen García Garnica 
Catedrática de Derecho Civil

De conformidad con lo expuesto, cabe concluir que el fallo de la sentencia co-
mentada es más consecuencia del modo en que se formuló la demanda (al no ha-
ber sido demandados los padres de la menor, y haberse fundado la reclamación de 
responsabilidad del tío indistintamente en el art. 1902 y 1903 CC), que de un cam-
bio en la doctrina del Tribunal Supremo con respecto a la delimitación de la res-
ponsabilidad por hecho ajeno de los padres. 

Fueron solidariamente demandados la empresa de alquiler de las bicicletas, declarada en 
rebeldía al no personarse ni contestar a la demanda; y el tío de la menor y recurrente en casación. 

2.	 Resumen de los antecedentes

Son hechos probados por las instancias que el día 12 de agosto de 2014 la actora fue 
atropellada por una bicicleta (kart) mientras caminaba por una zona, de uso común para 
peatones, bicicletas y patinetes, sin que hubiera carriles exclusivos para bicicletas.
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El kart era conducido por una niña de ocho años y había sido alquilada por su tío, 
quien, según declara expresamente la sentencia, “era el adulto responsable encargado de 
cuidar de la menor en ese momento”, ya que los padres no se encontraban presentes. 

Al ser alcanzada por detrás, mientras paseaba, la actora cayó al suelo, sufriendo una 
fractura trimaleolar del tobillo derecho, requiriendo intervención quirúrgica con colocación 
de material de osteosíntesis. Permaneció 13 días hospitalizada y tardó 146 días en curar (de 
ellos, estuvo 84 días impedida para sus ocupaciones habituales), quedando con secuelas. 
Se vio obligada a comprar una muletilla plegable y alquilar una silla de ruedas.

La sentencia también alude al hecho de que se incoó un juicio de faltas, que fue archi-
vado en consideración de la edad de la causante de los daños; lo que nos lleva a reiterar la 
impertinencia de abrir diligencias penales en aquellos casos en los que sea manifiestamen-
te improcedente atendida la inimputabilidad por edad del autor de los daños (así lo adver-
timos en relación al caso enjuiciado por la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 5 de 
diciembre de 2016, en el que el autor de los daños tan sólo tenía diez años de edad -vid. el 
comentario, publicado en la Revista de la Asociación Española de Abogados Especializa-
dos en Responsabilidad Civil y Seguro, 60, pp. 72 y ss.-).

En primera instancia, la sentencia del Juzgado nº 83 de Madrid de 31 de julio de 2018 
estimó parcialmente la demanda, condenando a los demandados a indemnizar a la actora 
la cantidad de 4.365,96 € por las lesiones padecidas y en 3.604,92 € por las secuelas, sin 
pronunciamiento sobre las costas. En particular, la sentencia estimó la concurrencia de cul-
pa de la actora y la responsabilidad extracontractual del tío de la menor al amparo del ar-
tículo 1903 CC.

La sentencia fue recurrida en apelación por el tío de la menor, por indebida aplicación 
del artículo 1903 CC y error en la valoración de la prueba, e impugnada por la actora, tanto 
por discrepar de la cuantía indemnizatoria, como de la apreciación de concurrencia de cul-
pas, considerando concurrente la culpa exclusiva del guardador por omisión del deber de 
vigilancia de la menor. 

La sentencia de la sección 21ª de la Audiencia Provincial de Madrid de 21 de noviembre 
de 2019 desestimó el recurso de apelación y estimó parcialmente la impugnación formula-
da por la actora, considerando “evidente” y exclusiva la negligencia del tío de la menor, “al 
no prestar atención a cómo circulaba la misma, no evitando que se produjera un hecho 
como el acaecido, por lo que teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el art. 1903 
de nuestro Código Civil aquel viene obligado a reparar el daño causado”. En consecuencia, 
elevó la cuantía de la indemnización a 13.593,84 €. Además, por auto de 16 de enero de 
2020 se rectificó el error material padecido en la parte dispositiva de la sentencia, conde-
nando a las costas de la alzada con causa en el recurso de apelación al recurrente, sin pro-
nunciamiento con respecto a las costas procesales devengadas con causa en la impugna-
ción de la actora. 

3.	 Objeto del recurso de casación

El recurso de casación interpuesto frente a la sentencia de apelación se centró, como 
único motivo, en denunciar la indebida aplicación del artículo 1903 CC, argumentando que 
este precepto establece la responsabilidad de los padres por los daños causados por sus 
hijos menores, por el hecho de ser padres. 

El recurrente afirma que la de los padres es una responsabilidad directa, no trasladable 
a otras personas y, además, por riesgo o cuasiobjetiva. Con cita de las sentencias de 8 de 
marzo y 10 de noviembre de 2006), alega “que pasa a obedecer a criterios de riesgo en no 
menor proporción que los subjetivos de culpabilidad, sin que sea permitido ampararse en 

Comentario
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que la conducta del menor, debido a su escasa edad y falta de madurez, no pueda califi-
carse de culposa”. 

4.	 Ratio decidendi de la sentencia

La sentencia de la sala 1ª del Tribunal Supremo de 21 de julio de 2025 ha acaparado 
mucha atención, sucediéndose comentarios que afirmaban con sorpresa que el alto Tribu-
nal se apartaba en ella de la tradicional línea jurisprudencial que imputa a los padres la 
responsabilidad civil derivada de los actos dañosos causados por sus hijos, aun cuando en 
el momento de los hechos se encontraran confiados al cuidado de una tercera persona, 
siendo el paradigma de la responsabilidad civil por hecho ajeno. 

En particular, se ha afirmado que esta sentencia venía a ampliar el elenco de posibles 
responsables por hecho ajeno al amparo del artículo 1903 CC (en este caso al tío de la me-
nor), concibiéndolo como meramente ejemplificativo. No ha faltado quien advirtiera, con 
cierto estupor, el impacto social que ello podía suponer para los amigos o familiares (a 
menudo los abuelos) que se quedan al cuidado de los menores; mientras que otros alaba-
ban la consideración como guardadores de hecho (“guardador efectivo”, según la senten-
cia) de esos terceros adultos que asumen temporalmente el cuidado de un menor, puesto 
que al fin y al cabo su falta de diligencia en la vigilancia del menor es la que habría posibi-
litado en última instancia el acaecimiento del evento dañoso, y no la de los padres. 

Sin embargo, el razonamiento de la sentencia para llegar a esa consecuencia se con-
densa en el apartado 2.2 del fundamento jurídico tercero y es mucho más simple. Al tiem-
po que, en realidad, no desvirtúa ni se aparta de la consolidada y abundante doctrina rela-
tiva al alcance de la responsabilidad por hecho ajeno que consagra el artículo 1903 CC; ni 
viene a aliviar el rigor con el que la jurisprudencia aplica este precepto cuando los deman-
dados son los padres, en el sentido de que puedan a partir de ahora exonerarse cuando 
hayan dejado al menor al cuidado de amigos o familiares. 

Como fundamento de estas consideraciones, cabe llamar la atención sobre los dos 
extremos determinantes del fallo. El primero es el hecho de que los padres no fueron lla-
mados a este procedimiento (así se recoge en el FJ Primero.6). De modo que de sus razo-
namientos se infiere que es más que probable que de haberse formulado la demanda 
frente a ellos, se hubiera estimado su responsabilidad por los daños causados por su hija. 
A su vez, la demanda frente al tío de la menor se fundamentó indistintamente en los artí-
culos 1902 y 1903 CC; lo que lleva a la sala a afirmar que en este caso habría resultado más 
propia la aplicación del artículo 1902 CC, sin que el recurrente haya tratado de desvirtuar 
los presupuestos en los que se basa la responsabilidad que se le imputa por hecho propio 
(así lo afirma en el párrafo cuarto del FJ Tercero, apdo. 2.2). 

En consecuencia, la verdadera ratio decidendi de la Sentencia, es la aplicación del prin-
cipio de equivalencia de resultados o falta de efecto útil. Más concretamente, afirma la Sala 
que “el recurso no puede prosperar, pues de acuerdo con la doctrina de la sala, por el prin-
cipio de equivalencia de resultados o falta de efecto útil, no procede estimar un recurso 
que no conduzca a una alteración del fallo (entre otras, sentencias 441/2016, de 20 de ju-
nio, 1442/2023, de 20 de octubre, y 1526/2024, de 13 de noviembre)”. 

5.	 Conclusiones 

De conformidad con lo expuesto, cabe concluir que el fallo de la sentencia comentada es 
más consecuencia del modo en que se formuló la demanda (al no haber sido demandados 
los padres de la menor, y haberse fundado la reclamación de responsabilidad del tío indistin-
tamente en el art. 1902 y 1903 CC), que de un cambio en la doctrina del Tribunal Supremo 
con respecto a la delimitación de la responsabilidad por hecho ajeno de los padres. 

Comentario
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En todo caso, la sentencia hace una apretada síntesis de la jurisprudencia relativa a la 
responsabilidad por daños causados por menores de edad. De ella, se extrae que, aunque 
habitualmente las demandas por daños causados por menores se suelen ceñir a la recla-
mación de responsabilidad de sus padres al amparo del artículo 1903 CC, siendo excepcio-
nal su exoneración, nada impide la responsabilidad concurrente de los menores que, por su 
edad, tengan capacidad de culpa, por hecho propio. Literalmente, la sentencia afirma que 
“la sala no ha excluido que, acreditada la negligencia del menor se declare también su res-
ponsabilidad junto con la de los padres cuando por su edad y capacidad tanto volitiva 
como intelectual puede comprender la trascendencia de sus actos y los posibles riesgos y 
resultados de los mismos”, con cita de la sentencia 205/2002, de 9 de marzo, relativa a los 
daños causados por un menor de diecisiete años de edad, al jugar con un balón en un lu-
gar inapropiado para ello. Igualmente, destaca que “el art. 1903 CC no excluye que la res-
ponsabilidad por los hechos dañosos causados por menores pueda recaer en otras perso-
nas”, ya sea porque la responsabilidad por los actos dañosos de los menores se traslade al 
centro escolar durante el tiempo y las actividades en que están bajo su custodia, o bien 
porque la responsabilidad de los padres concurra con la de otras personas que hayan con-
tribuido con su conducta a la producción del daño, al amparo del art. 1902 CC (como ocu-
rrió en el caso de autos). 

Extremos todos ellos que resultan relevantes a la hora de determinar, de forma más 
precisa y adecuada a las circunstancias del caso concreto, la imputación de la responsabi-
lidad por los daños causados por menores de edad, y en los que se concreta el interés de 
esta sentencia. 

Comentario



perlas cultivadas

por José María Hernández-Carrillo Fuentes
Abogado

Para quienes opinan que una sentencia estimatoria de error judicial es como las “meigas “- «eu non 
creo nas meigas, mais habelas hainas» - nada mejor que una sentencia de un ilustre magistrado galle-
go- ponencia del Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg- núm. 1052/2025, de uno de Julio de la 
Sala 1ª del Tribunal Supremo, en una materia que a los letrados nos es tan próxima como sensible, pues 
recoge la frecuente actitud del que un compañero granadino ya muy distante en el recuerdo,- no así 
en el afecto – llamaba con sorna “ su majestad, el cliente”:

Un abogado canario, en Santa Cruz de Tenerife, interpuso una demanda de reconocimiento de error 
judicial con respecto a la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Arona (Santa 
Cruz de Tenerife), en juicio verbal, seguido contra D. F en la condición de demandado en reclamación 
del pago de sus honorarios derivados de su intervención en un juicio por delitos leves, y en el ulterior 
recurso de apelación. Señalaba también que los intentos de cobro de sus honorarios habían resultado 
infructuosos.

D. F se opuso a la demanda con los argumentos de que nunca había tenido conocimiento de la factura, 
que la reclamación se producía años después, y dado que la parte contraria había sido condenada en 
costas, también razonó: «siempre tenía entendido que la parte condenada paga todos los gastos del 
juicio y gastos de abogado de la víctima, además esto dice la sentencia ...O yo entiendo algo mal?”».

La sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Arona desestimó la demanda con el argumento 
siguiente:«[l] la Sentencia de instancia condena a E a indemnizar a F en la cantidad que se expresaba 
y al pago de las costas procesales. La Sentencia de apelación confirma la Sentencia y declara de oficio 
las costas causadas en la segunda instancia.

»Por tanto de estas dos resoluciones queda acreditada la falta de legitimación pasiva del demandado 
no quedando acreditada la razón para dirigirse al mismo cuando ha existido una condena en las costas 
del denunciado de aquel procedimiento y no se ha acreditado que se ejerciera la oportuna reclama-
ción de las costas en aquel procedimiento y en su caso fuera infructuosa».

“SÉPTIMO.- Estimación de 
la demanda

En definitiva, hubo un pa-
tente e injustificado error co-

metido en la resolución judicial 
objeto del procedimiento ,al 
negar legitimación pasiva al 
demandado como arrendador 
de los servicios profesionales 

del Sr. Fidel , que le ha produ-
cido a este un daño real y 
efectivo, en tanto en cuanto ha 
visto indebidamente desesti-
mada su pretensión de perci-
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que un pronunciamiento de tal 
clase implica la percepción 
efectiva de los gastos de abo-
gado devengados en el proce-
so, (v) mediante la atribución 
de la carga de la prueba del 
hecho extintivo al demandan-
te y no al demandado con in-
fracción del art. 217 LEC, pues 
es a este último -demandado- 
a quien corresponde demos-
trar el pago de los honorarios 
reclamados, y no al deman-
dante el hecho negativo de no 
haber cobrado, máxime cuan-
do ni tan siquiera el demanda-

bir sus honorarios profesiona-
les, a través de una cadena de 
equivocaciones inexcusables 
que determinan la entidad y 
gravedad del error cometido y 
que cubren los requisitos para 
su apreciación por este tribu-
nal: (i) sobre la naturaleza de la 
relación entre el letrado y su 
cliente, (ii) con respecto a la 
condición de acreedor a la per-
cepción de la condena en cos-
tas, (iii) al entender que, si 
hubo una condena de tal clase, 
el demandado carece de legiti-
mación pasiva, (iv) al suponer 

do llega a sostener que satisfi-
zo los honorarios profesiona-
les de su letrado.

Los razonamientos ex-
puestos no suponen asumir la 
instancia, sino cumplir con las 
exigencias de la motivación 
que requiere la declaración de 
un error judicial conforme a los 
requisitos jurisprudencialmen-
te exigidos, y dar satisfacción 
de tal forma a las partes en su 
derecho fundamental a la tute-
la judicial efectiva reconocido 
en el art. 24.1 CE.””

Sigue sucediendo –pese a la firmeza al respecto de la doctrina constitucional-, la de-
negación del derecho de información y de acceso a las actuaciones en sede policial 
y al control judicial de la detención, sirva de muestra la Sentencia 86/2025, de 7 de 
abril de 2025 del Tribunal Constitucional en  Recurso de amparo 120-2023. Promovi-
do por doña KV R respecto del auto de un juzgado de instrucción de Madrid que 
desestimó su solicitud de habeas corpus. Vulneración del derecho a la libertad perso-
nal: desestimación de una petición de habeas corpus sin audiencia del solicitante y 
sin proporcionarle los elementos de las actuaciones que sean esenciales para impug-
nar la legalidad de la detención policial; en línea con dicho acceso está la reforma en 
la Ley 5/25 de 24 de julio, modifica el Art 7.1 penúltimo párrafo del TRLRCSCVM: 

 “Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encargadas de la vigilancia del tráfico facilita-
rán de forma gratuita, a petición de los perjudicados, entidades aseguradoras, o sus 
representantes, y del Consorcio de Compensación de Seguros, copia del atestado o 
informe equivalente en el que conste toda la información sobre las circunstancias del 
accidente, incluso cuando lo hayan remitido a la autoridad judicial competente.”

“a) La recurrente denuncia 
que en sede policial se le dene-
gó la información y el acceso al 
atestado que había solicitado 
para impugnar la legalidad de 
la detención. Atendiendo al 
contenido de las diligencias 
policiales resulta que no se le 
facilitó información alguna que 
le permitiera conocer las cau-
sas por las que había sido de-
tenida. Se le trasladó única-
mente que había una orden 
policial de búsqueda que esta-
ba vigente. En el «Acta de de-
tención e información de dere-
chos y de los elementos esen-

ciales de las actuaciones para 
impugnar la detención», tanto 
en el apartado «Breve resumen 
de los hechos», como en el epí-
grafe «Relación de indicios de 
los que se deduce la participa-
ción de la persona detenida en 
el hecho», se reseñó: «orden de 
búsqueda detención y perso-
nación por el Grupo 1 UDEV de 
la Brigada Provincial de Alba-
cete por el motivo de hurto y 
pertenencia a grupo criminal, 
con fecha en vigor». Además, 
cuando el abogado solicitó 
examinar «las actuaciones de 
investigación realizadas por el 

Grupo 1 de UDEV-Robos de Al-
bacete», la respuesta de la po-
licía fue negativa, tal y como 
aparece recogido en el atesta-
do con la expresión: «se le nie-
ga el acceso».

De este modo, se privó a la 
recurrente de la mínima infor-
mación necesaria para que pu-
diera inferir los hechos con los 
que se la relacionaba y la par-
ticipación que se le atribuía en 
el delito investigado, con ca-
rácter previo a su interrogato-
rio policial, impidiéndole im-
pugnar, como pretendía, la le-
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galidad de la detención. Los 
únicos datos con los que su 
defensa contaba eran los rela-
tivos al lugar, fecha y hora de 
la detención, la calificación po-
licial del supuesto delito co-
metido, la existencia de la re-
clamación policial y la localiza-
ción de la unidad que había 
emitido la orden. No se le ofre-
ció ninguna información sobre 
las circunstancias de la comi-
sión del delito, ni sobre su par-
ticipación en los hechos, ni 
tampoco sobre la existencia 
de indicios delictivos o de al-
guna fuente de prueba acerca 
de su autoría. No se le facilitó 
información útil, ya directa-
mente o mediante el acceso al 
atestado, que le permitiera im-
pugnar con datos y razones la 
legalidad de su detención, 
contraviniendo el mandato 
constitucional de que la deten-
ción tenga lugar «en la forma» 
prevista en la ley (art. 17.1 CE), 
que es la establecida en el art. 
520.2 d) LECrim, que recono-
ce el derecho de toda persona 

detenida «a acceder a los ele-
mentos esenciales de las ac-
tuaciones que sean esenciales 
para impugnar la legalidad de 
la detención o privación de li-
bertad». La garantía instru-
mental del derecho funda-
mental a la libertad personal 
quedó así frustrada al no facili-
társele la mínima información 
ni poderla obtener mediante el 
acceso a las diligencias.

Se incumplió la obligación 
de informar, ya de manera di-
recta, ya por escrito, a la per-
sona detenida acerca de los 
hechos que se le atribuían [art. 
520.2 d) LECrim]. Sin embar-
go, los agentes encargados de 
la detención y de tramitar el 
atestado pudieron y debieron 
observar dicha garantía, para 
respetar el derecho fundamen-
tal a la libertad personal, una 
vez que recibieron de la comi-
saría de Albacete noticia sobre 
la investigación de los hechos 
en los que habría intervenido la 
recurrente. En este punto re-

sulta irrelevante que los agen-
tes que gestionaban el atesta-
do tras la detención de la recu-
rrente pertenecieran a unida-
des policiales diferentes a la 
que había investigado los he-
chos y emitido la orden de de-
tención.

La ausencia de informa-
ción sobre los hechos y las ra-
zones de la detención y la de-
negación posterior del acceso 
a las actuaciones supuso, en 
conclusión, una vulneración de 
las garantías que el art. 17 CE, 
en sus apartados 1 y 3, recono-
cen a la demandante en cuan-
to titular del derecho a la liber-
tad personal. La lesión del de-
recho fundamental se confir-
mó y agravó con la resolución 
del juez de guardia que inad-
mitió la solicitud de habeas 
corpus, quien, sin comprobar 
personalmente la situación de 
la persona privada de libertad 
ni escucharla, consideró que la 
detenida estaba «conveniente-
mente» informada.”

El demandante, funcionario de carrera de la policía local del Ayuntamiento de Torrevieja 
(Alicante), formuló ante el citado ayuntamiento, una reclamación de responsabilidad patri-
monial con fundamento en una reiterada conducta de acoso laboral que venía sufriendo. La 
reclamación fue desestimada por silencio administrativo.

El demandante formuló demanda contenciosa administrativa, y el recurso fue estimado 
por sentencia 851/2018, de 31 de julio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
1 de Elche en la que se declaró la nulidad de la desestimación de la reclamación por silencio 
administrativo y, «como situación jurídica individualizada, reconoció al recurrente la exis-
tencia de acoso laboral durante años, al haber sufrido y ser víctima de tal proceso de acoso 
laboral por la Jefatura de la Policía Local de Torrevieja y por sus superiores jerárquicos, 
imponiendo al Ayuntamiento de Torrevieja la obligación de indemnizar a la parte deman-
dante con la suma de 95 816,22 € en concepto de indemnización por los daños y perjuicios 
psicológicos y morales, derivados de una situación de acoso laboral persistente en el tiem-
po, más los intereses legales procedentes señalados en el artículo 106.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa».

La sentencia consideró acreditado que «El Sr. Rico Bellido comenzó a trabajar en julio de 
2010 como agente de la Policía Local en el Ayuntamiento de Torrevieja a través de una per-
muta desde el municipio de Villanueva de Segura, solicitada por él. Según la demanda pre-
sentada y avalada por la extensa prueba documental aportada, desde el inicio de su traba-
jo en dicho ayuntamiento, advierte que se están produciendo sistemáticamente irregulari-
dades administrativas, consistentes en falta de control del dinero en efectivo que se recau-
da de las multas, o en inspecciones sistemáticas de determinados locales de ocio mientras 
otros no lo eran nunca, a pesar de los informes desfavorables existentes. Al poner en cono-
cimiento del jefe de la policía tales irregularidades, este sin interesarse por lo denunciado e 
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“e) El Tribunal, por último, 
advierte, como un elemento 
relevante en la determinación 
de los elementos intención y 
vejatorio de las conductas des-
plegadas contra el demandan-
te, la coincidencia de las mis-
mas con la denuncia penal for-
mulada por el demandante 
contra algunos mandos del 
cuerpo de la policía local de 
Torrevieja por supuestas irre-
gularidades y que, en respues-
ta a esa circunstancia, la sen-
tencia de apelación, a pesar de 
reconocer la existencia de una 
instrucción penal en la que 
aparecían investigados los de-
nunciados, se limitó a afirmar 
que no era relevante en el pro-
ceso, ya que el «acoso […] de 
estar probado sería indepen-
diente del posible resultado de 
ese proceso penal» (funda-
mento de Derecho 12).

Ya se ha incidido anterior-
mente, en que la jurispruden-
cia constitucional ha subraya-
do, en relación con la garantía 
de indemnidad, la irrelevancia 
del resultado que pudieran 
haber tenido las acciones em-
prendidas, ya que lo realmen-
te trascendente es si la con-
ducta desarrollada pudo res-
ponder, indiciariamente, a la 
denuncia formulada; y que la 
jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Huma-

torno laboral, sino que tampo-
co dispensó la tutela que espe-
cíficamente requieren los de-
nunciantes frente a represalias 
por informar de irregularida-
des conocidas con ocasión del 
desempeño de su actividad 
profesional y que, en este caso, 
tenían un indudable interés ge-
neral al afectar a un servicio 
público tan esencial como el 
prestado por la policía local.”

nos ha puesto de manifiesto la 
especial importancia que en 
los casos de acoso adquiere la 
circunstancia de que pudieran 
haber sido provocados como 
consecuencia de la denuncia 
de irregularidades penales o 
administrativas. En este con-
texto jurisprudencial, el Tribu-
nal no puede aceptar como 
una argumentación, en línea 
con la debida protección de los 
derechos fundamentales invo-
cados, una afirmación tan apo-
díctica como la realizada en la 
sentencia de apelación impug-
nada. Ello implica una insufi-
ciente ponderación de los fi-
nes de protección del derecho 
a la integridad física y moral 
en la medida en que, ante un 
determinado panorama indi-
ciario de causalidad entre la 
existencia de la denuncia y el 
acoso que se estaba desarro-
llando, el órgano judicial de 
apelación no dio debido cum-
plimiento a su obligación, en 
tutela del art. 15 CE, de inda-
gar sobre las razones o causas 
subyacentes a la situación de 
hostigamiento que estaba su-
friendo el demandante. Por 
tanto, la resolución judicial im-
pugnada, al avalar la conducta 
del ayuntamiento demandado, 
no solo no brindó la tutela de la 
dignidad e integridad, que en 
términos generales merece 
cualquier trabajador en su en-

investigarlo, se deshizo de él, conminándolo a denunciar ante el juzgado tales 
irregularidades, lo que hizo junto a otros dos compañeros en abril de 2013, re-
sultando imputados un inspector del cuerpo y dos agentes del Departamento 
de Gestión.” Esta sentencia fue revocada por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana, e inadmitido el recurso de casación por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo; el policía local 
recurrió en amparo, y se decide mediante la Sentencia 28/2025, de 10 de febre-
ro de 2025, por la Sala Primera del Tribunal Constitucional , que declara “vulne-
rado el derecho fundamental del recurrente en amparo a la integridad física y 
moral (art. 15 CE), en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE”), nulas la sentencia del TSJCV, y la inadmisión del Tribunal Supremo, y firme 
la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo .:

En el proceso contencio-
so-administrativo en la 
base de la demanda de 
error judicial se discutió la 
conformidad a Derecho de 
la Resolución del Ayunta-
miento de Boadilla del 
Monte en la que se sancio-
naba a doña E con una 
multa de 900 euros por no 
identificar en tiempo y for-
ma, habiendo sido debida-
mente requerida para ello, 
al conductor del vehículo 
matrícula NUM001 de su 
propiedad, responsable de 
la infracción consistente 
superar el límite de veloci-
dad. La sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-
administrativo nº 10 de 
Madrid de 18 de mayo de 
2023, en su fundamento 
jurídico segundo, , aprecia 
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El Ministerio Fiscal, en su 
informe, …, dice, “La interpre-
tación y aplicación de las nor-
mas de la Ley de Seguridad 
Vial efectuada por la senten-
cia de instancia, si bien no ha 
tenido en cuenta el plazo le-
galmente establecido para 
realizar aquella identificación, 
ha respetado, sin embargo, el 
fin perseguido por la norma, 
pues, como se ha anticipado, 
la titular del vehículo identifi-
có a la responsable de la in-
fracción, reconociéndose 
como autora de la conduc-
ción con exceso de velocidad, 
determinante de la denuncia 
inicial, y, además la sentencia 
ha puesto especial énfasis en 
que dicha identificación tuvo 
lugar antes de que le hubiera 
sido impuesta la sanción co-
rrespondiente, por eventual 
incumplimiento de aquella 
obligación legal”, y el tribunal 
Supremo:

“…teniendo presente que 
no es la función propia de este 
proceso la fijación de una con-
creta doctrina ex novo sobre 
un artículo de la ley, en este 
caso, el artículo 93.1 del Real 
Decreto Legislativo 6/2015,de 

distinta de la sostenida por la 
sentencia del Juzgado, no es-
timamos que se presente ante 
nosotros el error judicial con la 
necesaria evidencia que de-
fiende el demandante”

30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de 
la ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aun cuando resultase 
preferible otra interpretación 

Sobre los límites de las resoluciones de aclaración la 
Sentencia núm. 747/2025, de 23 de julio de la Sala 4ª del 
Tribunal Supremo -Ponente: Excmo. Sr. D. Félix V. Azón 
Vilas-, acerca de Auto de aclaración que excedía de los 
términos del artículo 267 de la LOPJ y 214 de la LEC 
porque «no se trata de aclarar algún concepto oscuro 
rectificación de error material, sino que la modificación 
del fallo de la resolución, contiene una variación de con-
dena, que excede de los términos admitidos en los artí-
culos mencionados»; una aclaración de sentencia podrá, 
además de rectificar errores, también rectificar algún 
elemento accesorio de la parte dispositiva, como es la 
cuantía de la indemnización, pero no variar el sentido 
del fallo.

que doña Erica identificó correctamente al conductor del vehículo antes de que reca-
yera resolución sancionadora al efecto, cumpliendo con ello el deber que le impone la 
Ley de tráfico, que no limita, según la sentencia, la identificación a un determinado 
momento, rechazando los argumentos del Ayuntamiento. Todo lo cual condujo a la 
estimación del recurso contencioso-administrativo y a la anulación de la resolución 
sancionadora. El Ayuntamiento solicitó aclaración de sentencia que fue desestimada, 
promovió incidente de nulidad que fue inadmitido, y finalmente, el día 21 de febrero 
de 2024 presentó ante el Tribunal Supremo demanda de error judicial.

A juicio del Ayuntamiento dicha obligación de identificación estaría limitada al plazo 
de veinte días que marca el artículo 93.1 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, por lo que solicita que se dicte sentencia de-
clarando el error judicial del reseñado órgano judicial, y reconociendo el derecho a la 
indemnización por importe de 900 euros a que asciende la sanción anulada. Decide 
la Sentencia núm. 1.604/2024, de 14 de octubre, de la Sección Primera, de la  Sala 3ª 
del Tribunal Supremo -Ponente: Excmo. Sr. D. Diego Córdoba Castroverde- , y – entre 
líneas – sin reconocer la existencia de error, parece estar más de acuerdo con la tesis 
del Ayuntamiento -la obligación de identificación estaría limitada al plazo de veinte 
días- que con la de la recurrida, y el fiscal : 

“Entrando en el debate del 
presente caso nos encontra-
mos con que la Sala de Supli-
cación, tras constatar que ha 
sido cometido un error de fe-
chas en su sentencia con la 
que resuelve el recurso -con 
toda probabilidad originado 
por el hecho de existir una sen-
tencia anterior anulada por la 

propia Sala- ante la petición de 
la Entidad Gestora de aclara-
ción de la misma, dicta el Auto 
ahora recurrido, en el que tras 
corregir el error material de-
tectado, consistente en la fe-
cha de efectos económicos de 
la prestación de jubilación, en-
tiende que el conjunto de la 
sentencia que debe ser aclara-
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Actualmente, las carreteras españolas están pobladas de especies cinegéticas, como 
los jabalíes, que cruzan las vías. Esto plantea la cuestión de si los conductores están 
protegidos en caso de accidente. La Audiencia Nacional, en su sentencia de 7 de fe-
brero de 2025 (recurso n.º 667/2022), ha desestimado una reclamación por daños y 
perjuicios derivados de un accidente provocado por un jabalí, con imposición de cos-
tas de 1.000 euros.Este fallo implica que, aunque la administración advierta del riesgo 
con señalización, los conductores asumen las consecuencias de un posible siniestro. 
Se han registrado accidentes con lesiones y daños materiales sin negligencia del con-
ductor ni responsabilidad de la administración.

El caso es el siguiente, D. Everardo, quien sufrió una colisión con un jabalí en la auto-
vía A-52. En el vehículo viajaban también su esposa y su hijo de seis meses. La Guar-
dia Civil, que acudió al lugar, levantó un informe (páginas 11 a 16 del expediente admi-
nistrativo) que confirmaba que la causa del siniestro fue la colisión con el jabalí en el 
kilómetro 218.2 en sentido descendente. Además, el informe señalaba que “apenas 10 
minutos antes se había producido otro siniestro de similares características en el mis-
mo punto kilométrico, pero en sentido contrario”. Consta en el expediente adminis-
trativo, mediante el informe emitido por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
(bloque 30_30, páginas 387 a 392, según el índice) que, en la autovía A-52, entre los 
puntos kilométricos 214y 22 se han producido desde el 1 de enero de 2.013 hasta el 26 
de diciembre de 2.018, 73 accidentes por atropello de especies cinegéticas. Igual-
mente se ha acreditado, mediante la aportación del correspondiente informe emitido 
por Xunta de Galicia que, a pesar de atravesar la vía en el punto kilométrico en el que 
se produjo el siniestro un tecor, en el mismo no se habían producido actividades cine-
géticas ni el día de los hechos, ni el día anterior.”

da contiene una fundamenta-
ción jurídica incorrecta y en 
consecuencia por medio del 
Auto elabora nuevos razona-
mientos jurídicos que le llevan 
a modificar la parte dispositiva 
de la resolución que se preten-
de aclarar. Ello implica que en 
palabras literales del Auto cita-
do de19/10/2022, «Está fuera 
de toda duda que la corrección 
operada por el Tribunal me-
diante el referido Auto aclara-
torio impugnado desborda la 
esfera propia de un incidente 
de aclaración, toda vez que la 
variación del fallo procesal trae 
origen de una modificación del 

relato histórico que se declara-
ba probado y entraña además 
una diversa apreciación de 
concepto, un nuevo juicio valo-
rativo».

Es evidente que, en tales 
circunstancias, existe inade-
cuación a la norma procesal al 
realizarse una rectificación de 
sentencia con modificación 
del fallo, y ello además es 
contrario a las previsiones de 
los art. 267 LOPJ y214 LEC, 
pues en ambas normas se rei-
tera que la aclaración nunca 
podrá implicar una variación 
de la parte dispositiva, y ade-

más vulnera el art. 24 CE. 
Todo ello dicho sin entrar, por 
nuestra parte, en el contenido 
de fondo de la resolución re-
currida.

,,,lLo anterior implica que 
en el presente caso la doctrina 
correcta es la que ahora fija-
mos, y ello tiene como conse-
cuencia que la resolución recu-
rrida, la sentencia aclarada tras 
el Auto de 29/02/2024,- recaí-
do en recurso 743/2022,- debe 
ser anulada en la medida en 
que, contra las previsiones le-
gales, ha sido rectificada su 
parte dispositiva.”.

“inexistencia de responsa-
bilidad patrimonial. Y ello por 
entender que no existe nexo 
causal:

- “Los animales incontrola-
dos pueden acceder a la auto-
vía por los enlaces o bien sal-
tando el cerramiento o perfo-
rando éste bajo cualquier pun-

to. El cerramiento de la autovía, 
en el entorno del tramo donde 
se produjo el accidente, según 
la información aportada por la 
empresa encargada de la con-
servación de la zona, estaba en 
buen estado, no teniéndose 
constancia de ninguna anoma-
lía al respecto. Por tanto, no 
puede establecerse una rela-

ción de causalidad entre los 
daños alegados y el funciona-
miento del servicio público, ni 
atribuir responsabilidad a la 
Administración en el hecho 
causante.

Entre los tipos de señales 
de advertencia de peligro que 
se describen en el apartado 5 
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del mismo artículo, se incluye 
la P-24. Paso de animales en 
libertad. Peligro por la proxi-
midad de un lugar donde fre-
cuentemente la vía puede ser 
atravesada por animales en li-
bertad.

El artículo 163 “Paneles 
complementarios”, hace refe-
rencia al panel “S-810. Longitud 
del tramo peligroso o sujeto a 
prescripción. Indica la longitud 
en que existe el peligro o en que 
se aplica la prescripción.”

El formato y características 
de dicha señal se recogen en la 
Instrucción del MOPU 8.1.IC, ac-
tualizada en la Instrucción de 
Carreteras del Ministerio de Fo-
mento Norma 8.1-IC. Se trata de 
una señal de advertencia de pe-
ligro y se dispone: “7. 11.2 Pre-
sencia de animales sueltos. La 
posible presencia de animales 
sueltos (al atravesar la carretera 
cotos, reservas, parques nacio-
nales, etc.) se advertirá median-
te la señal P-24,complementada, 
en su caso, por un panel indica-
tivo de la longitud afectada 
(apartado 2.2.4)”. La indicada 
normase refiere a la señaliza-
ción vertical de la Red de Carre-
teras del Estado.

En consecuencia, ninguna 
actuación negligente cabe 
apreciar por parte de la Admi-
nistración del Estado, en rela-
ción con la irrupción de anima-
les en la calzada.”

“La comunidad de propie-
tarios recurrente ejercitó la ac-
ción directa … contra las com-
pañías aseguradoras de la res-
ponsabilidad civil de dos agen-
tes de la edificación, un arqui-
tecto y un aparejador, que ha-
bían sido condenados solida-
riamente a reparar los defectos 
constructivos existentes en el 
edificio sobre el que se halla 
constituida la comunidad de 
propietarios demandante.

En la ejecución de la sen-
tencia que condenó a dichos 
agentes de la edificación, las 
aseguradoras de su responsa-
bilidad civil encargaron a una 
constructora la realización de 
determinadas obras que, se-
gún ha quedado determinado 
en la instancia, no solucionaron 
los defectos constructivos que 
sus asegurados venían obliga-
dos a reparar. No es admisible 
la alegación de las recurridas 
de que las obras realizadas por 
Urbana de Exteriores repara-
ron en parte los daños porque 
tal afirmación contradice lo 
que declara la sentencia recu-
rrida. El juzgado que conoció 
de la ejecución de la sentencia 
que condenó a los agentes de 
la edificación declaró que la re-
paración contratada por las 
aseguradoras por cuenta de 
sus asegurados no se había 
ajustado a los pronunciamien-
tos de la sentencia y, al no 
cumplir los ejecutados la obli-
gación de reparación impuesta 
en la sentencia que se ejecuta-
ba, de conformidad con el art. 
706 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, se sustituyó la realiza-
ción de la reparación de los de-
fectos constructivos por el 
pago del coste de reparación 
de tales daños, que se fijó en 
859.066,88 euros.

La obligación indemniza-
toria que incumbe a las asegu-
radoras demandadas, como 
aseguradoras de la responsa-
bilidad civil de los agentes de 
la edificación demandados, se 

concreta en el deber de so-
portar las consecuencias eco-
nómicas de la obligación de 
hacer impuesta a tales de-
mandados dentro de los lími-
tes fijados en los respectivos 
contratos de seguro de res-
ponsabilidad civil. Una vez 
que, ante el incumplimiento 
de la obligación de reparar im-
puesta a los agentes de la edi-
ficación asegurados, se ha 
acordado que estos indemni-
cen los daños y se ha fijado el 
importe de la indemnización, 
las aseguradoras responden 
frente al perjudicado del pago 
de dicha indemnización, den-
tro de los límites cuantitativos 
fijados en las respectivas póli-
zas de seguro de responsabili-
dad civil.

No está en discusión si la 
obligación de las aseguradoras 
ha de atenerse a los límites 
pactados en el contrato de se-
guro de responsabilidad civil. 
Lo discutido es si lo pagado 
por las aseguradoras a la cons-
tructora a la que encargaron la 
realización de obras de repara-
ción a cuya ejecución habían 
sido condenados sus asegura-
dos, ha de detraerse de la in-
demnización de los daños fija-
da en la ejecución de senten-
cia, a la vista de que dichas 
obras no sirvieron para reparar 
tales defectos, según se decla-
ra probado en la instancia.

Como la responsabilidad 
civil de los agentes de la edifi-
cación se concretaba en la rea-
lización de las obras que repa-
raran los defectos constructi-
vos, y las obras realizadas por 
la empresa contratada por sus 
aseguradoras, por cuenta de 
sus asegurados que habían 
sido condenados, no repararon 
esos defectos, no puede decir-
se que los agentes de la edifi-
cación condenados y sus ase-
guradoras realizaran las actua-
ciones conducentes a reparar 
el daño causado a la comuni-
dad de propietarios.

Excelente sentencia Sen-
tencia la núm. 1050/2025, 
de 1 de julio, de la Sala1ª 
del Tribunal Supremo - Po-
nente: Excmo. Sr. D. Rafael 
Sarazá Jimena- sobre in-
fracción de la acción di-
recta del artículo 76 de la 
Ley 50/1980,de 8 de octu-
bre, de contrato de segu-
ro, y ejecución de senten-
cia , que revoca la de ape-
lación  .
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Es ampliamente reconocido que la convivencia constituye un parámetro intrínseca-
mente estructural en el sistema de valoración de daños, especialmente en aquellos 
derivados de un fallecimiento. Este sistema, conocido como Baremo, fue actualizado 
recientemente por la Ley 5/25, de 24 de julio, que modifica el texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. Cabe destacar que la 
definición jurisprudencial de la convivencia no se limita exclusivamente al ámbito civil 
o penal, como lo demuestra la sentencia n.º 718/2025, de 15 de julio, dictada por la 
Sala 4ª del Tribunal Supremo, con ponencia del Excmo. Sr. D. Ángel Blasco Pellicer.

de junio, la acción directa del 
perjudicado contra el asegura-
dor de la responsabilidad civil 
del causante del daño, es una 
acción autónoma e indepen-
diente de la que puede tener el 
perjudicado frente al asegura-
do y se configura como un de-
recho de origen legal que tiene 
como finalidad la satisfacción 
del daño producido al tercero 
perjudicado, solo merece la 
consideración de cumplimien-
to por la aseguradora dela 
obligación de indemnizar al 
perjudicado el pago que sirva 
para reparar el daño sufrido 
pero no el que no ha servido 
para realizar tal Excelente sen-
tencia estimatoria sobre infrac-
ción reparación. Es relevante 
que la comunidad demandante 
fue completamente ajena al 
encargo que las aseguradoras 

demandadas hicieron a una 
constructora para que realiza-
ra obras de reparación y que 
no sirvieron para reparar los 
defectos constructivos a cuya 
reparación, valga la redundan-
cia, habían sido condenados 
los agentes de la edificación 
asegurados. La contratación 
de tales obras quedó dentro 
del ámbito de actuación exclu-
siva de las aseguradoras de-
mandadas, sin que la comuni-
dad de propietarios tuviera in-
tervención alguna. Por tanto, si 
las aseguradoras encargaron 
unas obras que no servían para 
reparar el daño causado por 
sus asegurados, no pueden 
oponer frente a la acción di-
recta ejercitada por el perjudi-
cado el pago hecho para satis-
facer el precio de tales obras.”

La consecuencia de lo an-
terior es que las cantidades 
pagadas por las aseguradoras 
demandadas a la constructora 
a la que encargaron tales obras 
no pueden detraerse de la can-
tidad que, como resarcimiento 
del daño sufrido por la comu-
nidad de propietarios, fue fija-
da en el trámite previsto en el 
art. 706 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, dentro de los res-
pectivos límites de los seguros 
de responsabilidad civil con-
tratados.

No cualquier pago hecho 
por las aseguradoras por cuen-
ta de sus asegurados supone 
el cumplimiento de su obliga-
ción de indemnizar al perjudi-
cado. Si, de acuerdo con las 
sentencias 484/2018, de 11 de 
septiembre, y 321/2019, de 5 

“El artículo 226 LGSS, en 
su apartado segundo se esta-
blece que:

«En todo caso, se recono-
cerá derecho a pensión a los 
hijos o hermanos de benefi-
ciarios de pensiones contribu-
tivas de jubilación e incapaci-
dad permanente, en quienes 
se den, en los términos que se 
establezcan reglamentaria-
mente, las siguientes circuns-
tancias: a) Haber convivido 
con el causante y a su cargo…
c) Acreditar dedicación pro-
longada al cuidado del cau-
sante. d) Carecer de medios 

propios de vida». Por su parte 
el artículo 40 del Reglamento 
General que determina la 
cuantía de las prestaciones 
económicas del Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social y 
condiciones para el derecho a 
las mismas (RD 3158/1966) 
exige que el beneficiario de la 
prestación que nos ocupa hu-
biera convivido «con el cau-
sante y a sus expensas, al me-
nos con dos años de antela-
ción al fallecimiento de aquél 
o desde la muerte del familiar 
con el que convivieran, si ésta 
hubiere ocurrido dentro de di-
cho periodo».

La finalidad de la presta-
ción que nos ocupa es subve-
nir a la situación de necesidad 
a que los hijos o hermanos del 
causante se ven abocados por 
el fallecimiento del padre o 
hermano del que dependían 
económicamente. Es por ello 
por lo que el término convi-
vencia no ha sido interpretado 
como un mero vivir en compa-
ñía de alguien sino, con un cri-
terio más amplio en el que lo 
que debe valorase es, por un 
lado, la dependencia econó-
mica del beneficiario respecto 
de su causante; y, por otro, la 
dedicación al cuidado y com-
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ellos señala el apartado 2 de 
dicho precepto que:

«2. La pérdida de ingresos 
netos variables se acreditará 
mediante la referencia a los 
percibidos en períodos análo-
gos del año anterior al acci-
dente o a la media de los obte-
nidos en los tres años inmedia-
tamente anteriores al mismo, si 
ésta fuera superior.

»3. De las cantidades que 
resultan de aplicar los criterios 
establecidos en los dos aparta-
dos anteriores se deducen las 
prestaciones de carácter públi-
co que perciba el lesionado 
por el mismo concepto».

Pues bien, en el caso que 
ahora nos ocupa, nos encon-
tramos ante un supuesto en el 
que se reclama el lucro cesante 
por pérdida de ingresos como 
consecuencia de la imposibili-
dad en la que se vio inmerso el 
demandante de poder desa-
rrollar su trabajo de taxista, en 
su condición de trabajador au-
tónomo, con tributación por el 
sistema de módulos, durante el 
periodo de incapacidad tem-
poral sufrida; pero con la pecu-
liaridad, derivada del hecho 
probado fijado por la audien-
cia, de que continuó con dicha 
actividad a través de la nece-
saria contratación de otra per-
sona, toda vez que el taxi no 
resultó afectado, ya que el 
daño corporal sufrido se pro-
dujo cuando el perjudicado 
ocupaba otro vehículo de mo-
tor, por lo que no nos hallamos 
ante un caso de paralización 
de la actividad por imposibili-
dad de la utilización del instru-
mento material con el que di-
cha industria se lleva a efecto.

Por ello, no podemos tener 
en cuenta la certificación gre-
mial librada por la Asociación 
de Trabajadores Autónomos 
del Taxi (ATAT) de la provincia 
de Las Palmas, que fija una re-
caudación diaria de un taxista 

pañía del causante, realizada 
por el beneficiario. Se trataría 
de un criterio de interpreta-
ción flexible y humanizador 
del concepto de convivencia 
física que priorizaría la efecti-
vidad de las atenciones y cui-
dados hacía el sujeto causante 
y que la Sala ha aplicado en 
circunstancias excepcionales 
impuestas por circunstancias 
transitorias de trabajo fuera de 
la residencia habitual con la fi-
nalidad de atender mejor al 
sostenimiento de la familia 
cuando las relaciones afectivas 
y económicas no han desapa-
recido ( STS de 9 de febrero de 
1985, rec. 355/1984).

2.Sin embargo, en la rela-
ción fáctica de la sentencia re-
currida -al igual que ocurre en la 
de contraste- no consta ningún 
dato que permita aplicar este 
tipo de interpretación flexible. 
En efecto, no consta que la ac-
tora hubiera dispensado cuida-
dos a su padre durante su es-
tancia en la residencia de mayo-
res que permitiesen acreditarla 
permanencia de una relación 
directa, frecuente o habitual en-
tre la actora y el causante; lo 
que impide poder tener por su-
perado el requisito de la convi-
vencia, ni siquiera en su inter-
pretación más flexibilizadora.”

“Para superar las dificulta-
des que siempre implica la de-
terminación cuantitativa del 
lucro cesante, la LRCSCVM es-
tablece un método para su cál-
culo de naturaleza actuarial 
propio del ámbito del asegura-
miento, consistente en el cál-
culo de los ingresos que se van 
a dejar de percibir, con ocasión 
del fallecimiento de la persona 
de la que se depende econó-
micamente o como conse-
cuencia de padecer secuelas 
incapacitantes, a través de la 
ponderación de determinados 
factores entre los que figuran 
los ingresos económicos y la 
edad la víctima, cuya determi-
nación se facilita con las Tablas 
1.C.1 a 1.C.7., para el caso de 
muerte; y con las Tablas 2.C.4 
a2.C.8 para el supuesto de se-
cuelas.

Ahora bien, en las lesiones 
temporales, en tanto en cuan-
to no existe una proyección del 
daño en el futuro, pues este 
cesa con el alta que permite el 
reintegro a la actividad laboral, 
fuente de ingresos del perjudi-
cado y de su economía fami-
liar, no tienen sentido los cál-
culos actuariales, con lo que el 
lucro cesante deberá de ser 
objeto de acreditamiento por 
quien lo reclama; de ahí que el 
propio sistema tabular señale, 
en la Tabla 3, que como indem-
nización corresponde «su im-
porte».

En la determinación del 
daño susceptible de ser resar-
cido, el art. 143 LRCSCVM, bajo 
el epígrafe «lucro cesante por 
lesiones temporales», incluye 
tanto la pérdida o disminución 
temporal de los ingresos netos 
provenientes del trabajo per-
sonal del lesionado como los 
derivados de la dedicación ex-
clusiva a las tareas del hogar. 
Obviamente, en el supuesto 
que ahora nos ocupa, nos en-
contramos ante el primero de 
los escenarios generadores de 
lucro cesante, y con respecto a 

En orden a la vulneración de 
los arts. 143 LRCSCVM, 1902 
CC y 1106 CC, y del principio 
de resarcimiento íntegro del 
daño, al negársele al lesio-
nado su derecho a ser in-
demnizado por el lucro ce-
sante derivado del período 
de incapacidad temporal, 
durante el cual no pudo 
desempeñar su profesión de 
taxista, ha de destacarse la  
Sentencia núm. 1.121/2025, 
de 15 de julio, de la Sala 1ª 
del Tribunal Supremo Po-
nente: Excmo. Sr. D. José 
Luis Seoane Spiegelberg:
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en la cantidad de 141,08 euros, 
independientemente de que 
nos hemos pronunciado, tam-
bién, con respecto a dichas 
certificaciones, por ejemplo, en 
la STS 637/2018, de 19 de no-
viembre, en las que les nega-
mos un carácter vinculante 
para acreditar el daño, en los 
términos siguientes:

«En los litigios sobre los 
que decidieron las sentencias 
que ponían fin a ellos, estas 
no negaron el lucro cesante 
postulado, sino que lo reduje-
ron en el quantum, por enten-
der que el certificado gremial 
sirve a título meramente indi-
cativo y como simple princi-
pio de prueba para cuantificar 
el perjuicio, pero para su pre-
cisa cuantificación en la canti-
dad solicitada eran precisas 
unas pruebas más objetivas 

del caso concreto que la par-
te no aportó.

»Se colige, pues, de la doc-
trina de la sala, que los certifi-
cados gremiales sobre el lucro 
cesante por paralización del 
vehículo por sí mismos no pue-
den ser considerados prueba 
del lucro, sino que debe acu-
dirse a otros medios de prueba 
que acrediten el mismo de for-
ma más concreta.

»Por tanto, y sería el caso, 
una vez probado que la perju-
dicada tuvo un vehículo parali-
zado y que lo destinaba a una 
actividad económica en la que 
en condiciones normales se 
habría obtenido un beneficio 
económico, la ausencia de 
pruebas concretas sobre ga-
nancias determinadas, que 
suelen ser dificultosas a ve-

ces, no puede impedir la in-
demnización por lucro cesan-
te, sino que deben ponderarse 
los datos existentes y fijar una 
cantidad prudencial.

»Para ello, como referencia 
y no con carácter vinculante, sí 
pueden resultar útiles los certi-
ficados gremiales y los bare-
mos que en ellos se aplican».

Por lo tanto, procede des-
cartar la forma empleada por 
el demandante para justificar 
el daño. No obstante, resulta 
obvia la existencia del perjuicio 
derivado de la circunstancia de 
que el actor no pudo desem-
peñar personalmente su activi-
dad industrial, cuya continui-
dad requirió la contratación de 
un tercero para llevarla a efec-
to, lo que implica un coste re-
ductor de los beneficios sus-
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742/2016, de 30 de diciembre, 
y 1077/2017, de 29 de diciem-
bre, para cualesquiera activi-
dades en la agricultura, en la 
industria y en los servicios, sin 
distinción de sexo ni edad de 
los trabajadores, en 23,59 eu-
ros/día o 707,70 euros/mes, y 
24,53 euros/día o 735,9 euros/
mes, respectivamente, y según 
que el salario estuviera fijado 
por días o por meses.

No obstante, parece más 
próximo a la realidad tener en 
cuenta, como criterio valorati-
vo más específico, el contem-
plado en la resolución de 27 
de abril de 2017, de la Direc-
ción General de Empleo (BOE 
17 de mayo de 2017), por la 
que se registra y publica el 
VIII Convenio colectivo nacio-
nal para el sector de auto-ta-
xis, que afecta a los/as traba-
jadores/as que durante su vi-
gencia trabajen bajo la depen-
dencia y por cuenta de em-
presas dedicadas a dicha acti-
vidad en todo el territorio na-
cional (arts. 3 y 4), y que dis-
pone en su artículo 51 que, por 
el presente acuerdo, se asigna 
a todos los trabajadores con 
categoría profesional de 
conductor/a en jornada com-
pleta, el salario mínimo garan-
tizado para el año 2017 de 
12.635,87 euros brutos, y para 
el año 2018 de 12.913,86 euros 
brutos, por una jornada laboral 
de 40 horas semanales.

Por todo ello, en ausencia 
de otras pruebas al respecto, la 
indemnización que correspon-
dería para 2017 se determina 
de la forma siguiente: 12.635,87 
euros divididos entre 365 días 
igual a 34,61 euros día; y, para 
2018, 12.913,86 días divididos 
en 365 días arroja la suma de 
35,42 euros día. Comoquiera 
que, en 2017, la incapacidad la-
boral del demandante fue de 
29 días, le corresponden 
1.003,69 euros (34,61 x 29), y 
por los 36 días de 2018, 1.275,12 
euros (35,42 x 36).

Por consiguiente, el coste 
laboral soportado se eleva a la 
cantidad de 2.278,81 euros. 
Ahora bien, el art. 143.3 de la 
LRCSCVM dispone que es ne-
cesario deducir las prestacio-
nes de carácter público que 
perciba el lesionado por el mis-
mo concepto, y que se eleva-
ron, como reconoce el propio 
recurrente, a 1.370,80 euros.

En consecuencia, al conti-
nuar el demandante con su ex-
plotación industrial y no cons-
tar otra reducción de benefi-
cios que no sean los indicados, 
amén de que corresponde al 
demandante la carga de la 
prueba con lo que le perjudica 
la incertidumbre ( art. 217 LEC), 
la cantidad final a resarcir por 
lucro cesante es la de 908,01 
euros (2.278,81 - 1.370,80), en 
ausencia de otros elementos 
de prueba concluyentes.”

ceptibles de ser obtenidos du-
rante el periodo de incapaci-
dad temporal. Dichos benefi-
cios los percibió, pero con un 
incremento del coste de los 
gastos de producción, puesto 
que, además de los ordinarios 
de combustible, repuestos, 
seguro, cuota radio emisora, 
etc.,se devengaron los corres-
pondientes al salario de un 
conductor.

Es por ello, que no pode-
mos aceptar el criterio de las 
sentencias de instancia que 
niegan una indemnización por 
tal concepto, máxime cuando 
es doctrina jurisprudencial ex-
puesta en las SSTS 48/2013, de 
11 de febrero,568/2013, de 30 
de septiembre, y 637/2018, de 
19 de noviembre, que, en au-
sencia de pruebas que permi-
tieran establecer de forma ob-
jetiva un perjuicio concreto 
que justificase el acogimiento 
de la pretensión, señalan que:

«[ello no es argumento su-
ficiente para negar una indem-
nización basada en la evidencia 
o curso normal de los aconteci-
mientos que refiere constante 
jurisprudencia y que a la postre 
suponen no cargar exclusiva-
mente sobre la víctima unos 
perjuicios difíciles de justificar 
en una actividad menor de un 
transporte que se contrata sin 
una previsión cierta y segura 
de su desarrollo».

Por consiguiente, este mo-
tivo del recurso debe ser esti-
mado, en tanto en cuanto se 
vieron parcialmente frustra-
das las ganancias del deman-
dante por la necesidad de la 
contratación de un tercero.

…en ausencia de una prue-
ba concreta sobre el salario del 
trabajador sustituto, se nos 
abre la posibilidad de un resar-
cimiento fundado en el salario 
mínimo interprofesional que, 
para los años 2017 y 2018, fue 
fijado en los reales decretos 

No es frecuente que se ad-
mita -menos aún que se es-
time- un recurso funda-
mentado en la vulneración 
del principio iura novit cu-
ria, (así como en el derecho 
fundamental a  la tutela ju-
dicial efectiva del art. 24.1 
CE), es el caso de  la Sen-
tencia nº 1186/2025, de 21 
de julio, de la Sala 1ª del  Tri-
bunal Supremo-Ponente: 
Excmo. Sr. D. José Luis 
Seoane Spiegelberg-:.

“Pues bien, en este caso, 
como resulta del relato fáctico 
de la sentencia, la pretensión 
deducida en la demanda, que 
constituye el objeto del proce-
so, radica en el ejercicio de las 
acciones convencionales exis-
tentes entre la primera y se-
gunda subcontratista, nacidas 
del contrato de arrendamiento 
de obra que las vincula, lo que 
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Quizás convenga recupe-
rar la sentencia de 5 de 
mayo de 2014 dictada en 
el Recurso nº 359/2012, 
de la Sala de lo Conten-
cioso, de la Audiencia Na-
cional - Ponente la Ilma. 
Sra. Dª. Ana Isabel Gomez 
Garcia-, en la que – aun en 
contra del informe de la 
Guardia Civil, y del Conse-
jo Consultivo– se da la ra-
zón al motorista granadi-
no accidentado, conde-
nando a la administración 
propietaria de la vía :

perfectamente entendió ésta 
última, cuando, en la contesta-
ción de la demanda, esgrimió 
las razones por mor de las cua-
les consideraba debía ser ab-
suelta, al no serle imputable ju-
rídicamente los defectos ejecu-
tivos de las obras de repara-
ción y rehabilitación de las fa-
chadas interiores de la comuni-
dad de propietarios comitente.

Así lo entendieron ambas 
partes y el juzgado, si bien la 
audiencia, de forma poco com-
prensible, señaló indebida-
mente que «no entraremos a 
conocer del fondo de la cues-
tión» o que no podía hacerlo 
porque no se citaron precep-
tos legales reguladores de las 
relaciones entre primera y se-
gunda subcontratista.

Esa decisión no es correcta.

En efecto, las sentencias 
han de ser la respuesta judicial 
a las pretensiones y resisten-
cias de las partes oportuna-
mente deducidas en sus escri-
tos alegatorios, todo ello con la 
finalidad de satisfacer el dere-
cho fundamental a la tutela ju-
dicial efectiva del que son titu-
lares los litigantes, los cuales 
tienen un indiscutible interés 
jurídico en obtener una res-
puesta motivada a las preten-
siones deducidas, dentro de 
los términos del debate judi-
cializado sometido a conside-
ración de los tribunales, que no 
pueden desviarse de las cues-
tiones planteadas por las par-
tes constitutivas del objeto del 
proceso; pues, en otro caso, se 
podría privarles del derecho de 
influir en el contenido de la de-
cisión, colocándolas en una in-
admisible situación de inde-
fensión prohibida por el art. 
24.2 CE, con lesión del princi-
pio de contradicción.

Por otra parte, esta Sala ha 
reconocido la conexión exis-
tente entre motivación y el de-
recho a la tutela judicial efecti-

va, del que constituye una in-
eludible manifestación, al co-
rresponderse con el derecho 
de todas las personas a obte-
ner una respuesta fundada de 
los tribunales de justicia ( SSTS 
754/2024, de 28 de mayo y 
952/2025, de 17 de junio).

En este sentido, el Tribunal 
Constitucional ha declarado 
que el derecho a la tutela judi-
cial efectiva ( art. 24.1CE) no se 
agota con el acceso al proceso 
en solicitud de la tutela de los 
derechos e intereses legítimos; 
sino que comprende, además, 
el derecho a obtener una reso-
lución judicial que, salvo que 
concurra causa legal de inad-
misión, decida el fondo del 
asunto mediante el una resolu-
ción congruente con los pedi-
mentos de las partes, motivada 
y fundada en Derecho, y que 
no incurra en arbitrariedad, 
irrazonabilidad o error patente 
(SSTC 48/2024, de 8 de abril, 
FJ 3, y cuantas se citan en ella 
y 85/2025, de 7 de abril, FJ 2).

Por todo ello, la sentencia 
de la audiencia vulnera el dere-
cho a la tutela judicial efectiva 
de la parte recurrente al dejar 
sin juzgar la pretensión ejerci-
tada en la demanda, y privarle 
indebidamente del derecho a 
la segunda instancia.

Es cierto que la sentencia de 
la audiencia razona, tras señalar 
que no entra en el examen del 
fondo de la cuestión litigiosa, es-
cuetamente y sin motivación de 
clase alguna, que: «analizadas 
las pruebas, especialmente la 
documental anexa y los infor-
mes periciales que se presenta-
ron en el Juzgado de Burgos, 
consideramos que queda clara la 
causa de los defectos en las te-
rrazas», ahora bien, sin especifi-
car cuáles son, ni la entidad res-
ponsable de tales defectos.

Por todo ello, la audiencia 
debió entrar a juzgar la preten-
sión deducida en el proceso 

con fundamento en el contrato 
de arrendamiento de obra fru-
to de las relaciones convencio-
nales directas existentes entre 
la primera subcontratista Pe-
dro Bilbao, S.L., y la demanda-
da Tesla Norte, S.L., (segunda 
subcontratista).

Por todo ello, procede re-
mitir las actuaciones a la au-
diencia, dado que carecemos 
de los oportunos pronuncia-
mientos del tribunal provincial 
sobre las pretensiones funda-
mentales de naturaleza fáctica 
y jurídica planteadas en el re-
curso de apelación interpuesto, 
y que no han resultado enjui-
ciadas en la segunda instancia.

Como hemos razonado en 
la sentencia 480/2023, de 11 de 
abril, cuya doctrina reproduje-
ron las SSTS 1230/2024, de 2 
de octubre y 1016/2025, de 25 
de junio, entre otras:

…Por lo tanto, la audiencia 
ha de entrar a analizar la acción 
contractual derivada de las re-
laciones convencionales exis-
tentes entre la actora y la de-
mandada y, por consiguiente, si 
cabe imputar jurídicamente a 
esta última los defectos ejecuti-
vos de la obra realizada y, en su 
caso, en qué cuantía y en virtud 
de qué razones.”
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“QUINTO: A la vista del re-
sultado de la prueba practicada 
en el expediente administrativo 
y en este recurso ,entiende la 
Sala que frente a la imprecisión 
de que adolece el atestado de 
la Guardia Civil, en cuanto a la 
diligencia de parecer del ins-
tructor sobre las posibles cau-
sas del accidente, señalando 
que el conductor de la motoci-
cleta no adecuó la dirección del 
vehículo a la trayectoria real de 
la vía, por lo que se produce su 
salida por su margen derecho, 
debido a una posible distrac-
ción, somnolencia u otra causa, 
la prueba pericial y testifical 
practicada revelan que el esta-
do de la vía no era bueno, como 
se dice en el atestado, sino que 
presentaba juntas de dilatación 
mal tratadas, con filos vivos que 
constituían un notable peligro 
para la circulación. Siendo rele-
vantes, a este respecto, las foto-
grafías que se incorporan al in-
forme pericial, y que vienen a 
coincidir con el reportaje foto-
gráfico aportado por el recu-
rrente con el escrito de deman-
da, las cuales evidencian que el 
pavimento presentaba hendidu-
ras, coincidentes con las juntas 
de dilatación, de notable anchu-
ra y carentes de tratamiento 
adecuado, cuyos bordes pre-
sentan claras irregularidades, 
comportando un evidente peli-
gro, especialmente para los ve-
hículos de dos ruedas.

El recurrente afirma que el 
mal estado de dichas juntas 
produjo dos llantazos en la 
rueda delantera que provocó la 
pérdida de control de la mis-
ma. Así lo sostuvo desde el pri-
mer momento, tal como se 
pone de manifiesto en las de-
claraciones de los dos testigos, 
a los que -estando hospitaliza-
do- pidió que se despedazasen 
al lugar para comprobar el es-
tado de la vía, y tal afirmación 
se compadece con el criterio 
del perito. Por otra parte, en el 
atestado se describe el estado 
de la motocicleta y respecto 

de los neumáticos se dice que 
el trasero se encontraba con 
presión de inflado y en buen 
estado en general, con buena 
escultura en su banda de roda-
dura, y que el neumático de-
lantero presentaba buen esta-
do general, si bien se halló sin 
presión.

Por ello, considera el tribu-
nal que la versión facilitada en 
todo momento por el recu-
rrente se ve avalada por el re-
sultado de la prueba practica-
da, pudiendo establecerse re-
lación de causalidad entre el 
estado de la vía y el accidente.

Por lo que respecta al re-
sultado lesivo del accidente, 
los informes médicos obrantes 
en el expediente y la resolu-
ción que le reconoce un grado 
de incapacidad del 35% acredi-
tan los días de hospitalización, 
impedimento y los necesarios 
para la estabilización de sus le-
siones, así como las secuelas 
que le han quedado. Por otra 
parte, la valoración que de ta-
les lesiones y secuelas se reali-
za en la demanda no ha sido 
impugnada de contrario.”

bía sido inicialmente propues-
to. La defensa interpuso recur-
so de súplica al estimar que 
esta prueba no debía admitirse 
por infringir los artículos 36.1.e), 
37 d) y 45 LOTJ. Se formuló 
también protesta en la primera 
sesión de las alegaciones pre-
vias.

A juicio de la defensa, esta 
nueva prueba se debió propo-
ner en la fase de alegaciones 
previas, y no antes, al vulnerar 
lo previsto en el artículo 45 de 
la LOTJ. Tampoco podía haber 
sido solicitada al amparo del 
arts.36.1.e), ya que este nuevo 
medio de prueba no se propu-
so al tiempo de personarse, 
sino que se ofreció cuando las 
acusaciones habían constata-
do el fallecimiento del psiquia-
tra.

El motivo no es viable.

2.2.- Tienen toda la razón 
el Ministerio Fiscal y las defen-
sas de las partes recurridas 
cuando puntualizan que no 
existe una indefensión real y 
efectiva por el hecho de que 
ese cambio de prueba sea soli-
citado por la acusación parti-
cular a raíz de una circunstan-
cia sobrevenida, a saber, la 
averiguación a través de con-
sulta al Punto Neutro Judicial 
-diligencia de ordenación de 
24 de abril de 2024- del falleci-
miento del testigo médico psi-
quiatra D. Justo , que era el ini-
cialmente propuesto.

El objeto de la prueba tes-
tifical-pericial era el mismo, 
esto es, acreditar el estado de 
salud mental del fallecido y su 
situación de vulnerabilidad. Se 
proponía un nuevo facultativo 
en sustitución del anterior y 
con el mismo objeto.

Como aclara la sentencia 
recurrida, ambos habían trata-
do al fallecido y, por consi-
guiente, estaban en condicio-
nes de ofrecer a los miembros 

¿Es viable en el proceso 
penal la sustitución como 
prueba para la vista oral 
de un perito médico por 
otro, si el propuesto  ha 
fallecido, o la preclusión 
podría impedirlo? Lo con-
testa la Sentencia núm. 
701/2025, de  17 de julio, 
de la  Sala 2ª del Tribunal 
Supremo -Ponente: Exc-
mo. Sr. D. Manuel Marche-
na Gómez-. 

El testimonio del psicólogo 
Jorge fue admitido por provi-
dencia de fecha 28 de mayo de 
2024, a raíz del fallecimiento 
del médico psiquiatra que ha-
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El desarrollo argumental 
del motivo parece rendir culto 
al principio de preclusión, en-
tendido como el dibujo rígida-
mente compartimentado del 
proceso penal, de suerte que el 
fallecimiento de un testigo-pe-
rito impida, una vez conocido, 
ofrecer una prueba alternativa 
con el mismo objeto.

Si bien se mira, lo que re-
procha la defensa de la acusa-
da no es tanto la pertinencia 
de la prueba, sino el momento 
de su admisión. Considera que, 
de admitirse, debió haberlo 
sido no mediante una provi-
dencia en la que se resuelve la 
sustitución nominal del facul-
tativo propuesto y fallecido, 
sino en el momento en el que 
se dilucidan las cuestiones pre-
vias ( art. 36.1.e LOTJ).

Está fuera de cualquier 
duda que el principio de pre-
clusión procesal, llamado a or-
denar las distintas secuencias 
de la actividad procesal, tiene 
que adaptar su significado 
cuando se trata del proceso 
penal. Hemos dicho que este 
principio, en el fondo, “...no es 
sino un criterio de ordenación 
de los actos procesales y, por 
tanto, de inferior rango axioló-
gico frente a otros valores y 
principios que convergen en el 
proceso penal” ( STS 794/2015, 
3 de diciembre). También he-
mos recordado que “...la juris-

prudencia de esta Sala ha hui-
do de un entendimiento del 
principio de preclusión que 
aparte al proceso penal de la 
búsqueda de la verdad real 
que informa su propia existen-
cia. No se trata de propugnar 
-decíamos en la STS 249/2008, 
20 de mayo- una rígida con-
cepción del principio de pre-
clusión procesal, cuyo alcance 
en el proceso penal, dirigido a 
la verdad material, no puede 
ser idéntico a su vigencia en el 
ámbito civil ( STS 1143/2011, 28 
de octubre). Y es que si así lo 
hiciéramos,”...estaríamos so-
brevalorando un principio no 
estructural del proceso, ligado 
más bien a los principios de or-
denación del procedimiento” ( 
STS 84/2018, 15 de febrero).

Por si fuera poco, convertir 
el testimonio de un psicólogo 
que había tratado profesional-
mente a la víctima en la prueba 
determinante del desenlace 
del veredicto, se concilia mal 
con el torrente probatorio que 
fue practicado durante el ple-
nario y que fue valorado expre-
samente por el órgano deciso-
rio. Si lo que se quería es dar 
por acreditado que la acusada 
E había decidido aislar a la víc-
tima de cualquier trato con 
otros familiares, esa realidad 
tuvo en el juicio oral otras fuen-
tes de prueba que afirmaron 
con rotundidad esa circunstan-
cia de estratégico aislamiento.“

del Jurado un perfil psicológi-
co obtenido a partir de ese tra-
tamiento:”... no se aprecia (...) 
que tal situación sobrevenida, 
es decir, la averiguación del fa-
llecimiento de un médico psi-
quiatra testigo al ir a citarlo 
que trató al Sr. F no pueda ser 
sustituida por otra testifical, 
por más que en este segundo 
supuesto se trate de un psicó-
logo (el denominarlo médico 
psicólogo se aclaró que era un 
mero error), siendo que ambos 
trataron al Sr. Florencio y la 
prueba tiene el mismo objeto, 
sin que, cuando se dictó el 
auto de hechos justiciables (11-
4-24) se hubiera conocido tal 
fallecimiento (da cuenta de 
ello la Diligencia posterior de 
24-4-24) y se hubiera podido 
producir la nueva solicitud sus-
titutiva del testimonio por el de 
otro profesional, psicólogo, 
que también ha tratado al Sr. F 
(así se infiere del escrito de so-
licitud de tal nueva prueba: “en 
sustitución del anterior y con el 
mismo objeto” que era acredi-
tar su estado de salud y su si-
tuación de vulnerabilidad), sin 
que, por tanto, y ante tal cono-
cimiento, y aunque pudiera ha-
ber también tenido lugar, ten-
ga que ser absolutamente im-
prescindible esperarse al mo-
mento de las alegaciones pre-
vias del art. 45 LOTJ (además 
no se solicita como del todo 
una nueva prueba sino en sus-
titución de otra de imposible 
práctica presencial)”

2.3.- La Sala no advierte la 
quiebra del principio de igual-
dad entre partes que pudiera 
derivarse de la admisión de 
una prueba con capacidad 
para alterar el equilibrio que es 
parte esencial y nota definito-
ria del derecho a un proceso 
con todas las garantías. Tam-
poco constatamos la vulnera-
ción del derecho a la prueba ni 
del principio de contradicción. 
La defensa pudo formular 
cuantas preguntas consideró 
oportunas al psicólogo Jorge .

En este caso, el recurrente argumentó que el acuerdo 
adoptado por la mayoría del artículo 17.1 LPH en la junta 
extraordinaria del 8 de noviembre de 2005 no solo apro-
bó la instalación del ascensor para eliminar barreras ar-
quitectónicas, sino que también modificó un acuerdo pre-
vio del 26 de junio de 2002. Este último acuerdo había 
eximido a la parte recurrida del pago de los gastos de 
instalación y uso del ascensor. El nuevo acuerdo, por tan-
to, revocó dicha exención y estableció la obligatoriedad 
para los copropietarios previamente exentos de contri-
buir a dichos gastos. La Sentencia n.º 1.002/2025, de 25 
de junio, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (po-
nente: Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg) dicta-
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“…una cosa, es declarar de-
terminadas obras como obliga-
torias, o reducir las mayorías 
para adoptar acuerdos, y otra 
que se aplique la mentada ley 
de forma retroactiva a situacio-
nes consolidadas derivadas de 
acuerdos comunitarios unáni-
mes como fue el de exención de 
los gastos de ascensor a la de-
mandante y otros propietarios, 

lo que no consideramos posible, 
mediante la modificación de un 
anterior acuerdo que posibilitó 
la instalación del ascensor bajo 
un concreto marco normativo. 
Es factible que una comunidad 
de vecinos cambie acuerdos to-
mados con anterioridad, pero 
siempre que no afecten a situa-
ciones consolidadas a favor de 
otros propietarios.”

“En nuestra sentencia de 
10/04/2019 (PO 1004/17), va-
lorando el atestado de la Guar-
dia Civil, el Informe del Jefe del 
Área de Conservación y Explo-
tación, de la Unidad de Carre-
teras de Castellón sobre el sis-
tema de contención, y el Infor-
me técnico aportado a las ac-
tuaciones, el tribunal concluyó 
que “la causa del accidente es 
una distracción o desatención 
en la conducción por parte de 
la conductora del turismo, pu-
diendo concurrir fatiga o som-
nolencia. De esta forma, no 
existe prueba alguna que per-
mita inferir que el estado de la 
calzada o de la vía por la que 
se circulaba, pudiera tener al-
gún tipo de incidencia en el he-
cho del accidente -salida de la 
calzada por su lado izquierdo. 
Ello permite afirmar que no 
existe relación de causalidad 
en la producción del accidente, 
entre el hecho lesivo y la pres-
tación del servicio público”. 
Determinando que, en el pre-
sente caso, “la conducta de la 
conductora del vehículo rompe 
de forma absoluta el nexo de 
causalidad, de tal forma que 
no podemos apreciar respon-
sabilidad alguna en la adminis-
tración”.

Si bien no estamos ante un 
supuesto de cosa juzgada, 
pues la identidad entre uno y 
otro procedimiento es objetiva 
y de causa de pedir, pero no 
subjetiva, sí hemos de recordar 
que los hechos en los que se 
fundamenta la reclamación de 
responsabilidad patrimonial de 
la Administración, cuya deses-
timación se somete a juicio de 
legalidad en este procedimien-
to, ya han sido valorados por 
este mismo tribunal en la men-
cionada sentencia firme.

Según reiterada jurispru-
dencia, la cosa juzgada mate-
rial produce una doble vincula-
ción: de una parte, negativa o 
excluyente, obligando al órga-
no judicial a declarar inadmisi-

minó que el acuerdo impugnado, al modificar o alterar un 
acuerdo anterior de 2002 tras un considerable lapso de 
tiempo y fijar un nuevo reparto de gastos de instalación y 
uso del ascensor, no podía considerarse una consecuen-
cia directa e inmediata del acuerdo principal de autoriza-
ción de la instalación del ascensor. Por ello, para su vali-
dez, requería unanimidad, según lo dispuesto en el artícu-
lo 17, regla 1.ª, párrafo primero de la LPH.

En relación con la cosa juzgada material, se cita la sentencia 
de la Sección 8ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, de 1 de julio de 2024 (recurso nº 
2329/2021, Ponente Ilma. Sra. Dª. Ana Isabel Gómez García). 
La resolución impugnada detalla que la representación de S, 
SA, interpuso una reclamación de responsabilidad patrimo-
nial por el fallecimiento, lesiones personales y daños mate-
riales sufridos en el vehículo con matrícula NUM000. Estos 
hechos ocurrieron a raíz de una salida de vía y colisión con-
tra una barrera lateral semirrígida en la autovía DIREC-
CION000, en el término municipal de DIRECCION001 (Cas-
tellón). El importe reclamado asciende a 239.359,50 €.

Se señala que, con fecha 10 de abril de 2019, esta misma Sala y 
Sección de la Audiencia Nacional desestimó un recurso con-
tencioso-administrativo presentado por D. Juan Alberto y Dª 
Virtudes. Dicho recurso impugnaba la desestimación presunta 
de una reclamación de responsabilidad patrimonial, por un 
monto de 158.173,39 €, basada en los mismos hechos que aho-
ra reclama S, S.A. En aquella ocasión, también se imputaba a la 
Administración la responsabilidad por el fallecimiento en un 
accidente de circulación, debido a la salida de vía y el choque 
contra una barrera lateral semirrígida en la Autovía A-2.

La pretensión indemnizatoria se fundamenta en el funciona-
miento anormal del servicio público de carreteras, alegando 
la inadecuación del elemento de contención de la vía (la 
bionda) contra el que colisionó el vehículo asegurado por la 
recurrente. Se argumenta que dicho elemento no cumplía 
con la normativa de aplicación vigente en el momento de la 
construcción de la autovía en cuestión (Orden Circular 391/95 
T y P). Este hecho fue determinante del resultado lesivo, ya 
que parte de la viga del elemento de contención quedó al 
descubierto y penetró en el habitáculo delantero del vehículo 
“como una cuchilla”, provocando el fatal desenlace.
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ble el proceso cuando advierte 
que el objeto de éste coincide 
o es jurídicamente idéntico a lo 
resuelto en sentencia firme en 
un proceso anterior; y, de otra, 
positiva o prejudicial, por la 
que, si el segundo proceso es 
sólo parcialmente idéntico a lo 
decidido en el primero, la deci-
sión de aquél no podrá, sin em-
bargo, contradecir lo definiti-
vamente resuelto en éste. De 
manera que el órgano judicial 
del proceso posterior, en el 
caso de que formen parte de 
su “thema decidendi” cuestio-
nes ya decididas en sentencia 
firme anterior deberá atenerse 
al contenido de dicha senten-
cia, sin contradecir lo dispues-
to en ella, sino tomándola 
como punto de partida.

El Tribunal Supremo igual-
mente ha señalado que “ El 
efecto prejudicial positivo de-
penderá de la conexión entre 
el acto, disposición o actuación 
juzgados y el acto, disposición 
o actuación respecto de los 
que se invoca dicho efecto en 
el proceso ulterior.” ( sentencia 
de 20 de noviembre de 2015, 
recurso de casación 
1040/2014).

La jurisprudencia ha preci-
sado que cuando los hechos 
determinantes de la relación de 
causalidad han sido declarados 
probados por cualquier otra ju-
risdicción con carácter definiti-
vo, tales conclusiones fácticas 
vinculan a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, entre 
otras, STS de 29 de junio de 
2002 (recurso de casación 
1635/1998) y STS de 10 de junio 
de 2000 (recurso de casación 
919/1996, fundamentos jurídi-
cos quinto y sexto), al declarar 
“ de acuerdo con la doctrina 
constitucional, plasmada en 
Sentencias 77/1983 ,67/1984 , 
58/1988 , 207/1989 , 189/1990 , 
171/1991 y 182/1994 del Tribunal 
Constitucional , que «los princi-
pios de igualdad jurídica y de 
legalidad en materia procesal ( 

artículo 9.3 y 173.3 de la Consti-
tución ) vedan a los jueces y 
tribunales, fuera de los casos 
previstos en la ley, revisar el jui-
cio efectuado en un caso con-
creto si entendieran con poste-
rioridad que la decisión no se 
ajusta a la legalidad, puesto 
que la protección jurisdiccional 
carecería de efectividad si se 
permitiese reabrir el análisis de 
lo ya resuelto por sentencia fir-
me en cualquier circunstancia, 
cuyo efecto no solo se produce 
con el desconocimiento por un 
órgano judicial de lo resuelto 
por otro en supuestos en que 
concurran las identidades pro-
pias de la cosa juzgada, sino 
que también se da cuando se 
desconoce lo resuelto por sen-
tencia firme en el marco de 
procesos que guardan con 
aquélla una estricta dependen-
cia aunque no sea posible apre-
ciar el efecto recogido en el ar-
tículo 1252 del Código Civil , ya 
que no se trata de una cuestión 
que afecte a la libertad inter-
pretativa de los órganos juris-
diccionales sino de salvaguar-
dar la eficacia de una resolu-
ción judicial que, habiendo ad-
quirido firmeza, ha conformado 
la realidad jurídica de una for-
ma cualificada ,que no puede 
desconocerse por otros órga-
nos juzgadores ni reducir a la 
nada la propia eficacia de 
aquéllos».

Sigue afirmando el Tribu-
nal Constitucional en esas sen-
tencias que la intangibilidad de 
lo decidido «en resolución judi-
cial firme, fuera de los casos 
legalmente establecidos, es un 
efecto íntimamente conectado 
con la efectividad de la tutela 
judicial tal como se consagra 
en el artículo 24.1 de la Consti-
tución, de tal suerte que éste 
es también desconocido cuan-
do aquélla lo es, siempre y 
cuando el órgano jurisdiccional 
conociese la existencia de la 
resolución firme que tan pro-
fundamente afecta a lo que 
haya de ser resuelto».

No se trata sólo de la inci-
dencia de la prejudicialidad pe-
nal en el procedimiento admi-
nistrativo de responsabilidad 
patrimonial de las administra-
ciones públicas, sobre lo que el 
Tribunal Constitucional tiene 
declarado que el pronuncia-
miento judicial en vía penal ha 
de ser anterior a cualquier de-
claración administrativa, ya 
que los hechos que se decla-
ren probados en vía penal de-
berán tenerse en cuenta en la 
resolución administrativa que 
pueda recaer, ya que unos 
mismos hechos no pueden 
existir y dejar de existir para 
los órganos del Estado ( STC 
77/1983, de 3 de octubre), sino 
que la propia jurisdicción con-
tencioso-administrativa se en-
cuentra vinculada con los he-
chos declarados probados en 
otras jurisdicciones.

Al estar ante un supuesto 
de responsabilidad patrimo-
nial, cabe traer a colación el ra-
zonamiento de la STS(Sala 3) 
de 21 de febrero de 2012 (re-
curso de casación nº 
205/2010), que reproduce la 
STC 208/2009 al decir:” ...de 
tal manera que a los Jueces y 
Tribunales les está vedado, “al 
margen de los supuestos taxa-
tivamente previstos por la Ley, 
revisar el juicio efectuado en 
un caso concreto, incluso si en-
tendieran con posterioridad 
que la decisión no se ajusta a la 
legalidad, puesto que la pro-
tección judicial carecería de 
efectividad si se permitiera re-
abrir el análisis de lo ya resuel-
to por Sentencia firme en cual-
quier circunstancia.(....) Como 
consecuencia delo expuesto..., 
los órganos jurisdiccionales 
deben ajustarse a lo juzgado 
en un proceso anterior cuando 
hayan de decidir sobre una re-
lación o situación respecto de 
la cual la Sentencia recaída se 
encuentre en estrecha cone-
xión; lo que obliga a que la de-
cisión que se adopte en esa 
Sentencia siga y aplique los 
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mandatos y criterios estableci-
dos por la Sentencia firme an-
terior” ( STC 231/2006, de 17 
de julio , F. 2), sin que pueda 
“admitirse que algo es y no 
es... cuando la contradicción 
no deriva de haberse aborda-
do unos mismos hechos desde 
perspectivas jurídicas diversas” 
( SSTC 16/2008, de 31 de ene-
ro, F. 2 ; 231/2006, de 17 de ju-
lio, F. 3 ; 50/1996,de 26 de mar-
zo, F. 3 ; 30/1996, de 26 de fe-
brero , F. 5)”.

(...) Esa doctrina constitu-
cional obliga a afirmar, pues 
éste y no otro es el sentido que 
de ella se deriva para un su-
puesto como el que aquí enjui-
ciamos, que la decisión del 

proceso posterior que enjuicia 
una situación que guarda una 
estrecha conexión con otra ya 
enjuiciada en sentencia firme, 
debe respetar los hechos que 
ésta consideró acreditados, 
aunque no concurran las iden-
tidades precisas para apreciar 
el efecto positivo o prejudicial 
de la cosa juzgada material, si 
en ambos procesos fue parte 
quien tenía y tiene interés jurí-
dico en negar tales hechos, y 
si estos son, también en am-
bos, los que constituyeron y 
constituyen el fundamento 
básico de la pretensión dedu-
cida. “

A tenor de lo expuesto, 
hemos de concluir que resul-

ta acreditada la realidad y 
certeza del evento lesivo y la 
efectividad de los daños pa-
trimoniales y personales que 
se reclaman, que han sido in-
demnizados la Compañía 
aseguradora recurrente. Y, en 
cuanto a la concurrencia o no 
de relación de causalidad en-
tre las condiciones de presta-
ción del servicio público y el 
evento lesivo, hemos de ate-
nernos a lo declarado en la 
sentencia anterior, por cuan-
to se trata del mismo acci-
dente y se han analizado las 
circunstancias concurrentes 
en él y el efecto que el siste-
ma de contención existente 
pudo tener en el resultado le-
sivo”.



Puesta 
al día internacional

por Jorge Fuset Domingo.
Abogado. 

I.- INTRODUCCIÓN.- MARCO DE 
RESPONSABILIDAD

España

•	 Fundamento: responsabilidad civil (con-
tractual/extracontractual) y, si es sanidad públi-
ca, responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración (vía contencioso-administrativa). Clave: 
infracción de la lex artis ad hoc y nexo causal. 
No hay inversión automática de la carga de la 
prueba; no es objetiva.  

•	 Derechos del paciente e historia clínica: 
Ley 41/2002 (acceso, documentación e infor-
mación). Falta o pérdida de historia clínica 
puede facilitar la prueba del paciente (facili-
dad probatoria; desplazamiento práctico de la 
carga).  

Estados Unidos

•	 Tort law, particularmente negligencias 
médicas. Cada estado tiene su propia ley esta-
tal. La gran mayoría de los casos se resuelven 
en los juzgados estatales.

•	 Elementos que el demandante debe 
demonstrar: (1) ‘duty of care’, el deber de cui-

La indemnización de la Hipoxia 
Neonatal por responsabilidad 

sanitaria: Apuntes esquemáticos de 
Derecho Comparado 

(Estados Unidos)
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dado profesional (el médico tiene el deber de 
ejercer el mismo nivel de cuidado y competen-
cia que se espera de un médico razonable en la 
comunidad.”). (2) ‘Breach’, el incumplimiento 
del deber de cuidado o falta de diligencia pro-
fesional (3) ‘Causation’, causalidad (debe de-
mostrarse que el incumplimiento del deber ha 
causado la hipoxia, demostrando que de no ser 
por el incumplimiento, la hipoxia no hubiese 
ocurrido, y que la hipoxia era previsible). Algu-
nos estados aceptan ‘perdida de oportunidad’ 
(loss of chance) como teoría de causalidad. En 
este caso, se podria reclamar incluso si la pro-
babilidad de mejoría era menor del 50%. (4) 
‘Damages’, daño (debe haber ocurrido algún 
daño). 

II.- ESTÁNDAR DE PRUEBA

España

•	 Estándar: acreditar infracción de lex artis 
y nexo causal adecuado. La pérdida de oportu-
nidad puede modular la indemnización cuando 
la relación causal plena es dudosa.  

•	 Historia clínica: su custodia es esencial; 
la ausencia puede pesar contra el centro (princi-
pio de facilidad probatoria).  

Estados Unidos

•	 Estándar: el demandante debe acredi-
tar todos los elementos del apartado 1 por 
preponderance of the evidence. Esto significa 
acreditar que lo más probable (+50%) es que 
el incumplimiento por el demandado haya 
causado la lesión. El apoyo pericial casi siem-
pre indispensable; y en hipoxia perinatal (p. 
ej., encefalopatía hipóxico-isquémica/PCI) el 
cálculo de daños de vida (life-care plan) es 
importante para determinar la indemniza-
ción. 

III.- TIPOLOGÍA DE DAÑOS 
INDEMNIZABLES

España

•	 Daños personales: secuelas, dependen-
cia, ayuda de tercera persona, prótesis y adap-
taciones, lucro cesante y daño moral.

•	 Cuantificación: ausencia de baremo 
específico sanitario -› uso orientativo del 

Baremo de tráfico (Ley 35/2015) por sus ta-
blas de secuelas, perjuicio moral por pérdi-
da de calidad de vida, ayuda de tercera per-
sona, etc. Es criterio dominante en juzgados 
y TS.  

Estados Unidos: Varían por estado el tipo y 
el límite permitido

•	 Daños económicos (‘Economic dama-
ges’): pueden incluir gastos médicos pasa-
dos o futuros, gastos de terapias, rehabilita-
ción, dispositivos de asistencia, pérdida de 
ingresos futuros de cuidadores/progenito-
res.

•	 Daños no económicos (‘Non-economic 
damages’): pueden incluir daños por dolor y su-
frimiento, daño moral, pérdida del disfrute de la 
vida. 

•	 Daños y perjuicios por muerte (‘Wron-
gful death damages’): si un bebé muere por hi-
poxia los padres pueden solicitar indemniza-
ción. 

•	 Daños punitivos (‘Punitive damages’): 
posibles en algunos estados pero poco frecuen-
tes, ya que se debe probar una conducta grave 
(conducta dolosa, temeraria o intencional, no 
mera negligencia). 

IV.- TOPES (CAPS) Y MONTANTES 
ORIENTATIVOS

España

•	 Sin “caps” formales; el Baremo 35/2015 
funciona como sistema orientativo de cuantifi-
cación (no tope). En supuestos de hipoxia con 
daños neurológicos irreversibles, se han visto 
indemnizaciones millonarias (p. ej., TS confir-
ma 3 M€ en parto con hipoxia extrema, ver 
anexo).  

Estados Unidos 

•	 La mayoría de Estados no imponen limi-
tes en daños económicos. Sin embargo, algunos 
estados sí imponen límites en daños no econó-
micos. Los limites varían depende del estado. 
Algunos ejemplos:

o	 California (CA Civ Code § 3333.2 (2024)): 
desde 2023, límite de $350,000 o $500,000 
si hay daños por perjuicio de muerte). Cada 
año el límite aumenta a 40,000 (50,000 si 
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daños por perjuicio de muerte) hasta un lími-
te de 10 años hasta 1 millón de dolares. 

o	 Colorado (Colorado Revised Statutes § 
13-64-302; tort reform bill HB24-1472): lími-
te de 300,000 por victima, pero la nueva ley 
HB24-1475 aumenta hasta 875,000 de aquí 
a 2029.

•	 Otros estados no tienen límites en daños 
no económicos. 

o	 Florida: fueron declarados inconstitucio-
nales en N. Broward Hosp. Dist. v. Kalitan, 
Fla., No. SC15-1858, 6/8/17

•	 Algunos estados también imponen lími-
tes en daños totales.

o	 Virginia (Virginia Code § 8.01-581.15): 
2.65 millones de dolares en 2025, con ac-
tualizables 50.000 cada año y hasta un 
máximo de 3 millones.

•	 Magnitud de los fallos y acuerdos (sett-
lements): en PCI/hipoxia, veredictos y acuerdos 
con frecuencia en 8–9 cifras por costes vitali-
cios. Cifras altísimas dependen del estado y 
pruebas de necesidad vitalicia.

o	 Ejemplo: 182 millones en Hagans v. Hos-
pital of the University of Pennsylvania, 2025 
PA Super 142, No. 536 EDA 2024 (Pa. Super. 
Ct. July 10, 2025).  

V.- PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN Y 
CADUCIDAD

España (visión práctica)

•	 Civil extracontractual (sanidad privada): 1 
año desde estabilización de secuelas (art. 1968 CC; 
cómputo sensible en menores). (Cataluña 3 años).

•	 Civil contractual (médico/centro/asegu-
radora privada): 5 años (reforma 2015). ( Catalu-
ña 10 años).

•	 Administración sanitaria: 1 año para re-
clamar (inicio: curación o estabilización de se-
cuelas); necesidad de reclamación administrati-
va previa de responsabilidad patrimonial. 

Estados Unidos

•	 Cada estado tiene su propio límite para 
poder presentar una demanda. En general:

o	 El plazo comienza a correr en la fecha en 
la cual el acto de negligencia ocurrió o 
cuando el daño fue descubierto. 

o	 Para menores, algunos estados no em-
piezan a contar el tiempo hasta que se cum-
ple la mayoría de edad (normalmente los 18 
años). 

•	 Uno de los estados con menor tiempo 
para presentar la demanda es Tennessee 
(Tennessee Code § 29-26-116). En Tennessee, 
se debe presentar demanda dentro de 1 ano 
de la negligencia, o desde que se descubre 
(hasta un máximo de 3 años desde la negli-
gencia). Hay algunas excepciones a esta regla 
general. 

•	 Uno de los estados con mayor tiempo 
para presentar la demanda es Massachusetts 
(M.G.L. c. 260, § 4). En Massachussets, se 
debe presentar demanda en el plazo de 3 
años desde que la lesión se descubrió, con un 
límite total de 7 años desde la negligencia. 
Hay algunas excepciones a esta regla gene-
ral. 

VI.- PRUEBA PERICIAL Y 
DOCUMENTACIÓN

España

•	 Pericial obstétrica/neonatal + pericial 
de cuantificación (baremo). Historia clínica 
completa, monitorización fetal (CTG), tiem-
pos de decisión-extracción, Apgar, gasome-
tría de cordón, etc. La falta de documentación 
clínica puede reforzar la posición del recla-
mante.  

Estados Unidos

•	 Varía por estado, pero elementos comu-
nes. Un perito experto ‘expert testimony’ es la 
piedra angular. En muchos estados se exige una 
declaración jurada inicial para evitar casos frívo-
los.  Historia médica, registro de parto, facturas 
médicas, testigos etc son relevantes. 

•	 Checklist probatoria – Hipoxia neonatal 
por negligencia médica

•	 Lista de verificación de documentación 
y pruebas clave para reclamaciones por hipoxia 
neonatal derivada de negligencia médica en Es-
paña y EE.UU.
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Categoría España – Documentación / Prueba EE. UU. – Documentación / 
Prueba

Historia clínica 
obstétrica

Solicitud completa al hospital (Ley 
41/2002): monitorización fetal 
(CTG), partograma, decisiones 
de cesárea/inducción, tiempos 
decisión-incisión-extracción, gases 
de cordón, Apgar, evolución del 
neonato, consentimiento informado

Historia clínica completos de 
obstetricia y neonatología.

Mismos que en España.

Historia clínica 
neonatal

Ingreso en UCI neonatal, pruebas 
de imagen, diagnósticos, 
evolución y secuelas; informes de 
neuropediatría

Registros parto y nacimiento, 
exámenes neurológicos (MRI, 
ultrasonidos) y evoluciones del 
estado de salud. 

Pericial de lex artis Informe de obstetra/ginecólogo 
y neonatólogo independiente 
evaluando incumplimiento de la lex 
artis

Testimonios expertos 
obstetricia/neonatología

Prueba de 
causalidad

Informe pericial que vincule 
la actuación con el daño 
(encefalopatía hipóxico-isquémica)

Testimonio experto en 
causalidad, o pérdida de 
oportunidad en aquellos 
estados que lo admitan. 

Valoración del daño Pericial de valoración conforme 
Baremo 35/2015: ayuda de tercera 
persona, adaptación vivienda, 
prótesis, perjuicio moral, etc.

Evaluación de secuelas, 
necesidades médicas futuras, 
terapias, etc. Periciales de 
especialistas en rehabilitación. 

Prueba documental 
adicional

Protocolos internos del 
hospital, registros de personal, 
comunicaciones internas; 
normativa clínica aplicable

Registros del hospital, 
protocolos del hospital, 
comunicaciones relevantes 
(emails). 

Prueba de 
consentimiento 
informado

Formularios de consentimiento; 
información dada a la madre/
familia; acreditación de omisiones

Documentos firmados por 
los padres del procedimiento 
y riesgos. Valoración de 
si la información que se 
proporcionó fue suficiente y 
adecuada. 

Antecedentes 
personales

Historial de la madre y factores 
de riesgo (para descartar otras 
causas)

Historial clínico de la madre.

Pericial económica Lucro cesante progenitores, gastos 
presentes y futuros acreditados

Economist/actuario para 
pérdida de ingresos y gastos 
futuros, inflación ajustada.
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VII.- CUANTIFICACIÓN: CONVERGENCIAS 

Y DIVERGENCIAS

Aspecto España EE. UU.
Sistema de 
cuantificación

Baremo 35/2015 (orientativo 
en responsabilidad sanitaria)

Life-care plan + daños económicos y no 
económicos, con o sin caps

Costes de 
cuidados de 
por vida

Reconocidos (ayuda de 
tercera persona)

Amplísimos (24/7 care, terapias, 
dispositivos); suelen dominar el monto

Daño moral (Baremo estructura perjuicios 
morales)  (a veces limite por estado)

Punitivos No en responsabilidad civil 
sanitaria española

Posibles pero raros en negligencias 
médicas; en Florida existen (regulados)

Montantes 

Altos en casos graves, pero 
en general menores que EE. 
UU.; existen fallos >1 a 3 M en 
hipoxia severa

Muy altos en hipoxia (dependen del 
estado y caps)

Procedimiento 
previo

Reclamación administrativa 
(público)

Pre-suit screenings/Certificates en 
muchos Estados

 
Fuentes clave: Baremo 35/2015; jurisprudencia TS (parto con hipoxia 3 M€); jurisprudencia de 

EEUU en el apartado 4. 

VIII.- CONSEJOS PRÁCTICOS DE 
ESTRATEGIA

Para España

1.	 Pericial (obstetricia/neonatología + valora-
ción del daño conforme a Baremo 35/2015).

2.	 Historia clínica íntegra (Ley 41/2002): so-
licitar copia completa (partograma, CTG, 
gases de cordón, tiempos de decisión-
incisión-extracción, Apgar). La laguna 
documental puede favorecer la reclama-
ción.  

3.	 Vía procedimental: si es centro público, ini-
cia responsabilidad patrimonial dentro de 1 
año (y valora subsidiariamente civil); si pri-
vado, delimita contractual vs. extracontrac-
tual para el cómputo.

4.	 Baremo: cuantifica ayuda de tercera perso-
na, perjuicio moral por pérdida de calidad 
de vida, adecuaciones y prótesis; actualiza 
con revalorizaciones.  

Para EE. UU.

1.	 Cumplimiento estricto de precontencioso 
(presuit) y de plazos de prescripción (con 
reglas especiales para menores).  

2.	 Life-care plan robusto (costes de por vida, 
terapias, equipos, vivienda, cuidadores).

IX.- CONCLUSIONES COMPARADAS

•	 En España, el Baremo 35/2015 vertebra 
la integralidad de la reparación (aunque no es 
tope). En hipoxia neonatal con PCI severa son 
viables indemnizaciones de varios millones de 
euros, especialmente por ayuda de tercera 
persona y adaptación vitalicia, pero con im-
portes medios inferiores a EE. UU. y con exi-
gencia rigurosa de falta de lex artis y causali-
dad.  

•	 En EE. UU., las cuantías suelen ser muy 
superiores por el peso de los costes vitalicios 
y, según el estado, la ausencia o elevación de 
caps. En Florida, tras McCall/Kalitan, los daños 
no-económicos no están sujetos a caps gene-
rales en responsabilidad sanitaria, lo que, su-
mado a un buen life-care plan, permite vere-
dictos/acuerdos muy elevados en hipoxia peri-
natal.  

•	 Anexo – Sentencias y fallos cuantificado-
res en hipoxia neonatal

•	 Selección de resoluciones relevantes 
en España y EE. UU. que cuantifican indemni-
zaciones por hipoxia neonatal / lesiones intra-
parto.
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Jurisdicción Fecha Órgano/Tribunal Cuantía Concepto resumido Fuente
España 15-04-

2025
Tribunal Supremo 
(Sala 1ª)

3.055.797 € Negligencia en parto 
(hipoxia extrema); 
lesiones neurológicas 
irreversibles

Nota CGPJ 
/ medios
CENDOJ 
1672/2025

España 06-10-
2024

Juzgado Valencia (1ª 
instancia)

≈11 millones 
€

Llegada tardía 
ginecóloga; hipoxia 
intraparto severa; 
discapacidad 100%

El País

España Enero 
2020

Acuerdo extrajudicial 
SESCAM, tras 
sentencia de 
Juzgado de lo Penal 
de Ciudad Real 

5,2 millones 
€

Lesiones neurológicas 
severas a bebé en 
parto tras década de 
litigio

RC Sanitaria

España 16-07-
2024

Juzgado Madrid 

(1ª Instancia)

4.800.000 
€. Más 
intereses de 
demora. Un 
total de 11 
millones €.

Ausencia de 
ginecólogo durante 
registro que mostraba 
pérdida de bienestar 
fetal.

CENDOJ

SJPI 
286/2024

España  19-4-
2024

Juzgado Santiago 
de Compostela 

(1ª Instancia)

5.400.000 
€ más 
intereses de 
demora. Un 
total de 13 
millones de€.

Encefalopatía 
hipóxico isquémica. 
Discapacidad del 100%. 
Retraso en realización 
de la cesárea. 

CENDOJ

SJPI 
152/2024 

España 13-12-
2023

Tribunal Superior 
de Justicia de 
Andalucía

(Sala de lo 
Contencioso)

300.000 € 
y pensión 
vitalicia de 
3.000 €/
mes, hasta 
un límite de 
1.500.000 €.

Hemorragia 
intracraneal masiva por 
forceps.

CENDOJ

12820/2023

España 13-06-
2023

Audiencia Provincial 
de Madrid 

3.225.139 
€ más 
intereses 
de demora 
desde 2017.

Encefalopatía 
hipóxica con secuelas 
neurológicas graves.

CENDOJ 

10979/2023

España 1-03-
2021

Audiencia Provincial 
de Madrid 

1.300.000 
€ más 
intereses de 
demora.

Encefalopatía 
hipóxica con secuelas 
neurológicas graves.

CENDOJ 
2785/2021

EE. UU. – 
Florida

28-
04-
2017

Tribunal Federal 
(*Dixon v. United 
States*)

$33,8 
millones

Demora en cesárea; 
daño cerebral 
permanente por 
privación de oxígeno

Miami 
Herald / 
despacho

EE. UU. – 
Pensilvania

18-04-
2024

Court of Common 
Pleas (Reading 
Hospital)

$32,5 
millones 
(acuerdo)

Sufrimiento fetal no 
atendido; PCI grave

Health Exec 
/ despacho

EE. UU. – 
Maryland

02-07-
2019

Baltimore City 
(Johns Hopkins 
Bayview)

$229,6 
millones 
(veredicto 
que se rebajó)

Manejo negligente 
embarazo/parto; HIE/
PCI

Expert 
Institute 
/ Goodell 
DeVries

EE. UU. – 
Florida

2017 Veredicto HIE $33,15 
millones ( 
acuerdo)

HIE por hemorragia 
craneal durante parto; 
secuelas gravísimas

Miller & Zois

EE. UU. – 
Nueva York

Varios Grandes veredictos 
obstétricos

$90,94 M y 
$103 M

 demora en cesárea; 
daño cerebral al nacer

Gair, Gair, 
Conason
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Responsabilidad Civil y Seguro. Asimismo puede inscribirse llamando al teléfono 902 361 350 o a través de la página web
www.asociacionabogadosrcs.org
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que sus datos personales se incorporaran en una base de 
datos informatizada de la que es responsable la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO con el fin de mantener un listado de sus socios.
Ud. como titular podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
SEGURO a través del correo postal a, C/. Trajano, no 8 – 1a Planta - 18002 Granada, indicando como referencia Protección de Datos. En dicho correo deberá especificar qué derecho o derechos desea 
ejercitar y adjuntar una fotocopia del DNI para comprobar que es el propio interesado quien ejercita el derecho.

Solicita: su admisión como socio en la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y 
Seguro, declarando no estar incurso/a en ninguna de las prohíbiciones e incompatibilidades establecidas en el Estatuto 
General de la Abogacía o en los Estatutos de la Asociación, comprometiéndose a satisfacer la cuota anual que fije la 
Asamblea General, así como a respetar en su integridad las normas reguladoras de la Asociación.

Fecha de nacimiento

Colegio ejerciente nº año del Ilustre Colegio de Abogados de 

Con domicilio en 

C.P.Calle/Plaza nº

D.

N.I.F.:

Teléfono Fax e-mail

Provincia

aEn de de 20

Fdo.:



GRAN
CANARIA

Las Palmas de

A S O C I A C I Ó N  E S PA Ñ O L A  D E
A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S
E N  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L
Y  S E G U R O

Consultar hoteles recomendados en nuestra web www.asociacionabogadosrcs.org

J U E V E S  1 3  D E  N O V I E M B R E
Asamblea de la Asociación: Ilustre Colegio de Abogados de Las
Palmas, C. Agustín Millares, 25, 35001 Las Palmas de Gran Canaria

Entrega de acreditaciones. Lugar:  Palacio de Congresos de Canarias 
Auditorio Alfredo Kraus

INAUGURACIÓN CONGRESO

El derecho de defensa tras la Ley Orgánica 5/2024 y la cobertura de
libre designación de abogado en el seguro de defensa jurídica.
Ponente: D. Javier López y García de la Serrana. Abogado. Doctor en Derecho.
Presidente de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y
Seguro

Actividad hotelera y responsabilidad civil.
Ponente. Dª María Medina Alcoz. Catedrática de Derecho Civil de la
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid

El daño moral derivado del incumplimiento contractual.
D. Mariano Yzquierdo Tolsada. Catedrático de Derecho Civil de la Universidad
Complutense de Madrid.

MESA REDONDA: Las medidas adecuadas de solución de
controversias y el requisito de procedibilidad en acciones de
responsabilidad civil y seguro.
Ponentes: D. Carlos Rubio Fraure, Secretario de Gobierno del TSJ de Canarias
y D. Gonzalo Iturmendi Morales, Abogado.
Modera: Susana Sucunza Totoricagüena. Vocal de la AEAERCyS de Euskadi.

V I E R N E S  1 4  D E  N O V I E M B R E

09:30

10:30

11:30

12:00

13:30

14:30
16:30

17:30

18:30

19:30

22:00
21:30

12:00

15:30

16:00
16:30

17:30

18:30

19:30

LU GAR  D E  C E L E B RAC I Ó N

Palacio de Congresos de Canarias
Auditorio Alfredo Kraus

XXV
CONGRESO
NACIONAL

DEL 13 AL 15 NOVIEMBRE 2025

Colabora

MESA REDONDA: Las novedades de la nueva regulación del sistema de 
valoración de daños personales y mejoras pendientes. 
Nueva regulación de la movilidad: vehículos a motor y vehículos personales 
ligeros, y el aseguramiento obligatorio.
Nuevas funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.

jurídico-sustantivos, médico-sustantivos y económico-actuariales.
Coordinador: D. Jose Antonio Badillo Arias. Profesor y Doctor en Derecho. 
Asesor de la Dirección General de Seguros.
Intervienen: D. Luis Mª Sáez de Jauregui, D. Jose Pérez Tirado y 
D. Javier López y García de la Serrana, como miembros de la 
Comisión de Seguimiento.

La prueba pericial en los procesos por accidentes de circulación; 
novedades de la Ley Orgánica 1/2025 y buenas prácticas en el 
procedimiento civil.
Ponente: D. Miguel Guerra Pérez. Abogado. Director de Sepín Proceso Civil.

Almuerzo/Cóctel 

El seguro de personas en la reciente Jurisprudencia del Tribunal Supremo.
Ponente. Excmo. Sr. D. 
del Tribunal Supremo.

La aplicación del baremo en supuestos de responsabilidad civil sanitaria.
Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Almenar Belenguer. Magistrado de la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo.

Ponente: Excma. Sra. Dª Ana Orellana Cano. Magistrada de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo.

CLAUSURA DEL CONGRESO

Recogida por los autobuses en los hoteles

Cena de Gala.
Recogida de autobuses cada hora desde las 01:00hrs hasta las 04:00hrs
El servicio de autobuses de vuelta  en los siguientes puntos:
  
   SERCOTEL PLAYA CANTERAS 
   OCCIDENTAL LAS CANTERAS 
   NH IMPERIAL PLAYA 
   AC HOTEL IBERIA LAS PALMAS 

JORNADA DE MAÑANA ESPECIAL REFORMA LEY 5/2025:
MODIFICACIÓN DE LA LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR.

La necesidad de ayuda a tercera persona, regulación, omisiones, 
ausencias y su correlación con la secuela de la tabla 2.A.1 en el Sistema de 
valoración de daños corporales.
Ponentes: D. José Pérez Tirado. Abogado. Ex miembro de la Comisión de 
Expertos y de la Comisión de seguimiento de la reforma del Baremo.

El fallecimiento del perjudicado y el efecto en las indemnizaciones 
pendientes de percibir.
Ponente: D. Mariano Medina Crespo. Abogado. Doctor en Derecho. Presidente 
de Honor de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y 
Seguro.

Pausa café



¿Cuándo hiciste 
por última vez algo 
que te apasiona?

¿Cuándo hiciste 
por última vez algo 
que te apasiona?

Si te gusta, hazlo.
Porque estarás
seguro.


